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Para los migrantes de la tierra

Florecita, florecita, florezco aquí
que me corte, que me corte quien quiera

pero no me voy

Fragmento de canción otomí

Jacques Soustelle, 1937
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11

introducción

E ste trabajo es resultado del esfuerzo colectivo surgido de 
nuestra iniciativa e interés en los problemas educativos 
actuales y está respaldado por nuestra experiencia de in-

vestigación en el campo de las políticas educativas, en el contexto 
de la globalización; experiencia inacabada que siempre permite 
plantearnos nuevas interrogantes. 

Existe investigación suficiente para reconocer que la época 
actual de la globalización ha dado lugar a intensos procesos de 
intercambios y decisiones, a través de los cuales los espacios y 
las dinámicas sociales han sido aceleradamente trastocados, con 
importantes efectos y consecuencias en la relación Estado-cultura-
ciudadanía y escuela. En ese contexto:

Los espacios de decisión política se alargan y se restringen a la 
vez: el Estado nacional, convertido en mediador de las decisiones 
económicas y políticas mundiales, contribuye a la progresiva sepa-
ración entre poder económico y financiero, y la política (Bauman, 
2001). Al transferir parte de sus competencias a otros ámbitos, 
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pierde presencia como gestor de conflictos (Castel, 1995; Car-
noy, 1999) y el ejercicio de la ciudadanía en el ámbito nacional 
se empobrece, pues la liberalización tiene el rostro de una indivi-
dualización que rebasa los límites que la cercaban anteriormente 
(Gauchet, 2005).

El trabajo, la migración y la escuela: el orden laboral de nuestros 
días conlleva la creación de nuevas identidades sociales y ejerce un 
fuerte impacto en la educación (Gee, et al., 1996). En ese nuevo 
orden, la aplicación de la más alta tecnología combinada con las 
condiciones exacerbadas de explotación humana, junto a proble-
mas demográficos de envejecimiento de población en los países 
desarrollados y de explosión demográfica en los más pobres, han 
modificado sustancialmente los flujos y los mapas de migración 
de la mano de obra en el mundo, con cambios cuantitativos y 
cualitativos. 

Las fronteras de los países más desarrollados se han vuelto 
porosas frente a la inmigración masiva de trabajadores ilegales. 
Fenómeno que es enfrentado y procesado de manera diferente, 
según las circunstancias históricas y los contextos particulares 
del país receptor, y los valores, creencias y arraigo de la cultura 
originaria de los migrantes. Cuando en el mundo o en las cir-
cunstancias locales hay creciente desempleo general debido al es-
tancamiento de la economía-mundo, las supuestas iniquidades se 
vuelven más y más un asunto público y existe una presión popular 
(o populista) en aras de promulgar legislaciones que, de alguna 
manera, limiten la entrada al país o al área o que criminalicen 
la migración ilegal y, de cierto modo, expulsen a los migrantes 
(o grandes porciones de ellos) (Wallerstein, 2006). Toda vez que 
la globalización implica una mayor competencia internacional y 
una búsqueda por abatir los costos de producción, los trabajado-
res extranjeros resultan más vulnerables, pues por sus condiciones 
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están expuestos a mayores márgenes de explotación, un inmigra-
do ilegalmente resulta menos costoso que el trabajador nacional.

En estos tiempos, los flujos migratorios han sido modificados 
no sólo hacia el exterior sino también en el interior de cada país 
y esos procesos ponen a la educación frente a contradicciones y 
circunstancias complejas, según se trate de países receptores o ex-
pulsores. Desde estos últimos, la selectividad y la estrechez en las 
oportunidades de acceso a los bienes educativos se vinculan, de 
alguna manera, con la migración. Se van aquellos que encuentran 
cerradas las posibilidades escolares, pero también los que han cur-
sado estudios superiores que, al no encontrar oportunidades para 
su desarrollo profesional, se marchan para cumplir sus anhelos. 
En los países receptores la problemática adquiere otros matices. 
Hacer viable el derecho universal de la educación para los hijos de 
trabajadores migrantes legales e ilegales y propiciar su incorpora-
ción social, cultural y política se vuelve problemático. Los niños y 
jóvenes provenientes de la inmigración legal o ilegal reivindican 
el derecho a la educación, según los principios de los derechos 
universales, pero el ambiente es hostil y se agudizan los conflictos 
culturales en todos los ámbitos. Además, la escuela enfrenta pro-
blemas con estudiantes que reclaman su derecho a recibir educa-
ción en su propia lengua y según su propia cultura, en momentos 
en los que resurge el rechazo abierto o disimulado de importantes 
segmentos de población que convierten a estos migrantes en de-
positarios de las incertidumbres y los miedos que les generan los 
acelerados cambios sociales, productivos y culturales.

La escuela y las culturas: la escuela enfrenta tres circunstancias 
que dificultan su función social: la primera está ligada con la cul-
tura y el saber promovido por los medios y las redes de infor-
mación mundial, cuya presencia e influencia forman parte de las 
grandes transformaciones actuales. Con frecuencia, esa cultura 
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está inspirada en filosofías alejadas de los valores y de los princi-
pios que orientaron el desarrollo de la institución escolar desde 
el proyecto de la modernidad y del Estado-nación y están más 
enfocadas en promover el consumo y el mercado. Ese saber pue-
de, en algunos casos, traer consigo abundante información sobre 
diversas culturas, son cápsulas sobre formas de vida de diferentes 
grupos humanos, pero vistas siempre desde la lente y la idea de 
un modelo civilizatorio y de desarrollo occidental; es informa-
ción descontextualizada que no evidencia la interdependencia de 
la vida en la globalización y poco promueve la tolerancia y los 
valores humanos. 

La segunda circunstancia se refiere a que los medios, por su 
valor simbólico, han entrado a constituir una escena fundamental 
de la vida pública, en ello no sólo se dice sino que se hace la vida 
política, una política sentimentalizada y vedetizada (Barbero, en 
Castro, 2002).

La tercera deriva de las desigualdades sociales acrecentadas 
con el liberalismo, que han reforzado la función reproductora 
de la educación. La ideología de la selección escolar limita las 
posibilidades de convivencia intercultural y se potencializan los 
conflictos interraciales y culturales, al dejar que la demanda –fuer-
temente ligada a la pertenencia de clase y a las tradiciones de cada 
familia– someta a la escuela, de hecho, a procesos de segregación 
(Van Zanten, 2001; Maroy, 2006). Los principios ordenadores se 
incorporan a los imaginarios culturales que ofrecen imágenes y 
narrativas que conectan el sentido colectivo de “nacionalidad” con 
el individual de competencia y salvación personal (Popkewitz, 
1998), al tiempo que, cada vez más, se hacen presentes los recla-
mos por el reconocimiento de la heterogeneidad y los conflictos 
juveniles que destapan los resentimientos sociales acumulados en 
todas las latitudes.
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A partir de estas circunstancias nos planteamos como pregun-
tas centrales: ¿Cuáles son las ideas y conceptos de ciudadanía y 
democracia presentes en los discursos oficiales de los países estu-
diados que afectan la relación educación-ciudadanía-democracia, 
en particular desde los problemas que derivan de la migración? 
¿Cómo esas ideas pueden comprenderse desde las grandes mu-
taciones sociales, políticas y culturales, globales y nacionales? Y 
desde ahí, ¿cuáles son los problemas que surgen y cómo se concre-
tan en políticas educativas hacia la población migrante? ¿Cuáles 
son los principales debates y problemas existentes al respecto en 
cada país? ¿La ciudadanía es un concepto con múltiples sentidos, 
que varía según los contextos particulares o los grupos culturales 
diferentes?

Intentamos responder a estas preguntas a partir de asumir 
una perspectiva histórica sustentada en el análisis particular de 
cuatros países: México, Argentina, Francia e Italia. Los cuales, 
como muchos otros, en su historia han tenido y tienen procesos 
de migración, integración, atracción y expulsión de migrantes. 
Partimos de ideas que guían el análisis de los casos nacionales, 
entendiendo que las formas y las maneras de abordarlos, de algún 
modo, hacen presentes las preocupaciones, la historia y los pro-
blemas que preocupan en cada país en particular. De ahí que las 
miradas sean diversas, así como las narrativas encuentren lógicas 
propias. Sin embargo, en ellas son coincidentes algunas concep-
ciones en torno a los tres ejes temáticos: la ciudadanía, la migra-
ción y la educación.

De la ciudadanía:
• Ciudadano es una idea que recorre nuestros países a partir 

de la conformación de los Estados-nación. Evoca el pasaje 
de poderes soberanos justificados desde la religión o desde 
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la sangre hasta la soberanía basada en el contrato entre su-
jetos con reconocidos derechos naturales.

• Se entiende como una construcción social, con significados 
adquiridos según realidades y proyectos políticos específicos 
siempre en constante re-definición a través de la historia.

• Es una noción que se convierte en arma crucial en las luchas 
contra la exclusión, social y económica, y la desigualdad, pero 
también en la ampliación de la concepción dominante de la 
política en sí misma, por el reconocimiento de los nuevos 
sujetos, temas, espacios e instituciones (Dagnino, et al., 2005; 
Balibar, 2002; Rancière, 1995); está ligada a la lucha por los 
derechos humanos y universales y por la democracia.

De la migración:
• Es una parte integral de los procesos de globalización. El 

capital impulsa la migración y reconfigura sus patrones, di-
recciones y formas. Pero, a su vez, constituye un importante 
factor de realización de transformaciones sociales funda-
mentales de las áreas de origen y destino (Castles y Delga-
do: 2007:10).

• El “clandestino” constituye un personaje que no es otro que 
el trabajador sin derechos, producto del carácter excluyente 
de la ciudadanía. Brubaker, 1992; Lokwood, 1996 y Har-
dy y Morris, 2001 hablan de un sistema de estratificación 
de derechos o cívica, donde la raza, la condición social, la 
cultura y la lengua determinan el acceso a los derechos ciu-
dadanos (Kauffer en Santibáñez y Castillo, 2004: 25). 

• Es un problema complejo pero asumimos el planteamiento 
de Herrera (2006). No pretendemos mirar a los migrantes 
desde la teoría de sistemas mundiales en las que ellos son 
poco menos que peones pasivos en el juego de las grandes 
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potencias y de los procesos mundiales regidos por la ló-
gica de la acumulación, sino que aceptamos que del se- 
no de la sociedad civil de los diferentes países está naciendo 
una nueva noción de ciudadanía cuyo objetivo es impedir 
que el cambio económico y social que está en marcha sig-
nifique la violación de sus derechos elementales (Herrera, 
2006:210). 

• Los marcos interpretativos de rechazo al migrante como 
sujeto de exclusión y discriminación aparecen fuertemen- 
te teñidos por argumentos de clase y raza, configurando lo 
que se ha denominado como “la racionalización de relaciones 
de clase” (Margullis, 1998:225, citado en Martín-Barbero y 
Sunkel, 2005:53). Desde estos marcos interpretativos, dis-
criminatorios y xenofóbicos, que incluso son asumidos por 
sectores de trabajadores, la inmigración es convertida en un 
“problema” que amenaza la convivencia. (Sunkel, 2003).

• El rechazo a los migrantes, bajo la coartada de la “diferencia 
cultural” del que “viene de fuera” –percibida como una ame-
naza socio-cultural– o desde el argumento de la “competencia 
desleal” –considerada una amenaza en el empleo– tiene como 
resultado “la construcción del inmigrante como sujeto ba- 
jo sospecha, como un enemigo: se le presenta como un sujeto 
frente al cual hay que elaborar mecanismos de defensa” (Szu-
lik y Valiente, citado en Martín-Barbero y Sunkel, 2005).

• Los países que han negado la ciudadanía plena a los mi-
grantes enfrentan hoy fuertes movimientos reivindicativos 
de estos grupos, al igual que los que la han otorgado afron-
tan disturbios porque, a la par de la ciudadanía, no se ha 
logrado la inclusión económica y social. En el primer caso, 
la falta de voluntad política se enfrentará en años venide-
ros al ineludible hecho que tendrán que seguir recibiendo 
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migrantes laborales para que su economía y su población 
se sigan desarrollando. En el segundo, el desempleo y la 
desigualdad social son los que impiden la plena integración 
de los migrantes (Arizpe, en Cabrera, 2007).

De la escuela frente a la ciudadanía y la migración:
• Históricamente y desde el proyecto de la modernidad, la 

instrucción y la educación fueron pensadas como núcleo 
fundamental para la formación ciudadana y la construcción 
democrática, ligadas a la idea de una cultura común y a la 
formación nacional de la fuerza de trabajo calificada.

• La formación para la ciudadanía, en tanto construcción 
histórica ha tenido énfasis, matices, intenciones y objetivos 
diversos según los proyectos políticos y los momentos par-
ticulares de cada país.

• La educación ha cumplido funciones contradictorias con 
respecto a las aspiraciones democráticas, por un lado, inclu-
ye y excluye y, por otro, ha contribuido a formar conciencia 
y ciudadanía.

• En las condiciones actuales, la problemática educativa tras-
pasa las fronteras, no es ya sólo un asunto nacional ni local, 
sino que acompaña al fenómeno migratorio.

Estas ideas de base se hallan de manera subyacente en los estu-
dios de los casos nacionales. No creemos agotada la temática sino 
que queremos dar una primera versión de nuestras interpretacio-
nes sobre cómo es que los procesos migratorios y la construcción 
de la ciudadanía se intersectan con las ideas sobre la educación y 
con el funcionamiento de los sistemas educativos. 

La intención del presente estudio comparativo es –además 
del análisis histórico de las características socio-culturales de 
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cada sistema educativo y del estudio de las funciones atribuidas 
a la educación y a la escuela en la reproducción social y en rela-
ción con el derecho universal a la educación– la comprensión de 
procesos y respuestas similares o diferentes a problemas sociales 
y educativos, que se han generado –o se han intensificado– con la 
globalización. Esperamos haber logrado ese propósito.

Margarita Noriega Chávez y Teresa Mariano Longo
Coordinadoras
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méxico: migración, ciudadanía 
y educación

MargarIta norIega chávez*

E l objeto de esta investigación es la ciudadanía en su re-
lación con la migración, la cultura y la educación en este 
momento de globalización; se aborda desde una perspec-

tiva histórica reconociendo, de partida, que con la modernidad y 
la creación de los Estados-nación se han experimentado variados 
intentos y proyectos guiados por aspiraciones e ideales de paz, 
justicia e igualdad. Pero al mismo tiempo han ocurrido –entre 
grupos, entre naciones y al interior de ellas– constantes conflictos 
por los territorios, las propiedades, el predominio, la explotación, 
la apropiación de la riqueza y los beneficios y privilegios. Y, en 
este recorrido, la ciudadanía devino un concepto que constituyó 
la base de importantes luchas por pasar de la organización basada 
en lazos de sangre a otra orientada por criterios más racionales y 

* Margarita Noriega Chávez, investigadora de la Universidad Pedagógica Na-
cional. Agradezco la colaboración, en un primer momento, de Catalina Gutié-
rrez y la lectura cuidadosa y los comentarios, que desde la historia hizo Belinda 
Arteaga, ambas amigas y profesoras de la Universidad Pedagógica Nacional.
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teóricamente más justos. Siempre en contradicción entre la lucha 
por los derechos del hombre (el hombre universal) y el criterio 
subyacente de pertenencia o no a una cierta condición, según el 
momento histórico y las particularidades de cada región o país. 

De modo que la ciudadanía se convierte en una construcción 
social donde subyacen relaciones asimétricas entre grupos y entre 
países, construidas también desde las representaciones subjeti-
vas y desde las diversas prácticas sociales, culturales y educativas. 
Todo ello ha dado lugar al establecimiento del estatus jurídico 
del ciudadano que sirve para identificar a los miembros de una 
comunidad política y define a los que pertenecen a un Estado-
nación; mientras que la ciudadanía, como práctica, se constru-
ye como un espacio de luchas y memorias colectivas (Barba, en 
Castro 2005:198), con diversas variaciones según el tiempo y el 
espacio. 

En el caso de migración importa analizar cómo, por un lado, 
los sentimientos de pertenencia –pero también los miedos al otro 
desconocido o simplemente diferente– pueden imponer o contri-
buir a prácticas, sentidos y significados de ciudadanía opuestos a 
la visión moderna, humanitaria y democrática. Algunos de esos 
sentimientos a veces son encubiertos por mecanismos complica-
dos, aparentemente racionales, que los hacen aparecer como sen-
satos y “naturales”. En esta época de globalización, los migrantes 
constituyen un grupo que, por su condición, resulta uno de los 
más vulnerables. Es reconocida la problemática que viven millo-
nes de ellos, a quienes por estar en esa condición les son negados 
sus derechos y ni siquiera se les considera como portadores de 
ellos. Se reciclan formas de discriminación y de explotación, y así 
aparecen y se refuerzan problemáticas educativas particulares. 

Los conceptos de ciudadanía y Estado-nación remiten, por defi-
nición, a la idea de fronteras y de identidades, a las culturas propias 
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de los pueblos y a los procesos de formación, de preparación de las 
nuevas generaciones. Preparación que se atribuye, en gran, medida 
a la escuela y, en un sentido más amplio, a la educación a través 
de procesos de transmisión, de reproducción, de apropiación, de 
recreación y creación cultural. 

Todo lo anterior resulta particularmente importante para el 
caso de México porque la relación con los otros, con los extranje-
ros, ha sido y sigue siendo conflictiva y contradictoria pero, ade-
más, el país se ha ido convirtiendo de tierra de acogida a expulsor 
de grandes grupos de población, especialmente a Estados Unidos. 
Para 2002, se estimaba que de los residentes legales, alrededor 
de 37.8 millones eran latinos y que más de 60% eran mexicanos, 
aproximadamente 24 millones: 11.6% de la población total de 
Estados Unidos (Census Bureau, 2002). Sin olvidar que, por su 
ubicación geográfica, México se convirtió en país de tránsito de 
migrantes centro y sudamericanos cuya aspiración es alcanzar el 
sueño americano. 

Con estas ideas nos planteamos indagar cómo es que se ha lle-
gado a estas situaciones, especialmente nos interesa comprender 
cómo en esa problemática está presente un entramado de formas 
de relación, de sentidos y de significaciones que guían el funcio-
namiento de nuestras instituciones y de la vida social en general 
(Castoriadis, 2006:78).1 Ahora comprendemos que México es di-
verso, plural y que perviven las culturas de los pueblos originarios, 
pero se han enriquecido, transformado y también reproducido en 
constante interacción con la dominante. El nacionalismo, como 

1 El ejemplo que pone Castoriadis es el de los espíritus: para los pueblos que creen en ellos 
es una significación imaginaria social –como son los Dioses o Dios con D mayúscula o la 
polis de los antiguos griegos, o el ciudadano o la nación–. Nunca se puso a una nación bajo 
el microscopio; es algo que no existe más que como una significación imaginaria que tiene 
cohesión, por ejemplo todos los franceses que dicen: somos franceses y más allá de que lo 
digan explícitamente participan en ciertas maneras de vivir. 
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ideología, persiste porque tiene detrás las luchas por los recursos, 
por el poder, por la hegemonía, por los territorios y por imponer 
sus visiones del mundo. Son luchas que hoy se insertan en las 
contradicciones del debilitamiento estatal y se dan al interior del 
país pero también desde los grandes centros de poder económico, 
financiero y mercantil. Por un lado, y justamente en la intersec-
ción entre lo nacional y lo internacional, se encuentran los mi-
grantes y sus luchas por la educación como un derecho humano 
pero también como posibilidad de formación ciudadana. Por el 
otro, las prácticas racistas y discriminatorias en la vida cotidiana 
tienen sustento en los diversos significados que el mismo concep-
to de ciudadanía ha adquirido a lo largo de la historia. Son ideas y 
representaciones sedimentadas en nuestra memoria colectiva que 
han operado, en mayor o menor medida, en la conformación y 
funcionamiento del sistema educativo, aunque también desde ahí 
se han combatido. Algunas prevalecen entre los grupos de poder 
y los conservadores que han ganado terreno en el contexto neoli-
beral que vivimos; desde esa visión, por ejemplo, la educación de 
masas resulta peligrosa, especialmente la superior, pero se conce-
de que se universalice la básica. 

En México, la educación sigue atravesada por la enorme des-
igualdad social, económica y regional que ha empujado a grandes 
grupos poblacionales a mudar su residencia. En los siguientes apar-
tados nos proponemos hacer un recorrido, en grandes saltos, para 
ubicar las luchas por la justicia social y por la igualdad, corazón de 
las luchas por la ciudadanía, y a las que se ligan las concepciones 
y los proyectos educativos de cada época en particular. Recorrido 
en el que aparecen de manera recurrente tres rasgos: 

1) los conflictos y guerras constantes, pues las condiciones de 
vida de las mayorías así como los procesos de opresión y 
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sometimiento potencian la rabia colectiva, aunque después 
de las batallas, vuelven a surgir los intereses de los grupos 
de poder;

2) la enorme desigualdad social y económica atravesada por las 
prácticas sociales discriminatorias; y 

3) la permanente distancia entre la elaboración de leyes y nor-
mas y el afán por el control político, entre las aspiraciones y 
proyectos de justicia e igualdad y la creación de institucio-
nes que, con avances y retrocesos, no acaban de consolidar-
se como plataforma para una vida democrática. Y en esos 
procesos se halla enclavada la historia de la educación.

las culturas prehIspánIcas y el encuentro 
con el otro, el español. los orIgInarIos 
se convIerten en extranjeros

El núcleo central de las diversas discusiones e interpretaciones 
sobre la construcción de la nación mexicana se ubica, necesaria-
mente, en el cruce de las civilizaciones mesoamericana y española. 
En el mundo prehispánico existían variadas culturas y grupos con 
sus propias identidades particulares; coexistían y algunas estaban 
sometidas al dominio de otras; unas eran bélicas, como los azte-
cas y en otras la guerra no constituía el motor fundamental de su 
sociedad. Se dividían en función de sus identidades y pertenen-
cia a culturas propias, con sus respectivas visiones del mundo. Al 
mismo tiempo, en el seno de esas sociedades existían formas y 
mecanismos de jerarquización, como la organización por castas 
de la cultura maya y de clases de la olmeca.2 Eran estructuras 

2 El esplendor de esta cultura se ubica entre 1200 y 500 años antes de nuestra era.
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jerárquicas como las de casi todas las culturas pero en lo que se re-
fiere a las formas de convivencia y dominación entre pueblos exis-
te una diferencia importante. Según Bonfil Batalla, en el mundo 
prehispánico hay una noción del otro –otros pueblos, enemigos o 
aliados, sometidos o no– que no pasa por una concepción de infe-
rioridad natural y absoluta, las diferencias culturales no se aducen 
para justificar la dominación porque, si así fuera, habría esfuerzos 
en diversas direcciones para “civilizar” a los vencidos (Bonfil Ba-
talla, 1994:119). El ejemplo más emblemático, dice Bonfil, es el 
sometimiento que ejercían los aztecas sobre los demás pueblos 
de la región, a quienes no les negaban su cultura ni su lengua 
era considerada ilegítima. Los dominados seguían viviendo de 
manera habitual, mientras que en la sujeción que se practica con 
la conquista española se niega a los otros sus culturas, sus len-
guas y sus proyectos se vuelven incompatibles (Bonfil Batalla, 
1994:119). 

Los relatos sobre el choque civilizatorio nos ayudan a ejem-
plificar, de manera contundente, la complejidad y la dificultad 
para comprender al otro, al extraño. En ese momento, sin recursos 
intelectuales para mejores explicaciones, los españoles quedaron 
deslumbrados por las riquezas que el continente les ofrecía y azo-
rados ante una civilización extraña que conjugaba el refinamiento 
más sutil con la crueldad más sangrienta (Villoro, 1998:156). Su 
incapacidad para comprender y valorar el mundo policultural que 
se presentaba ante sus ojos los llevó al extremo de discutir, en 
primera instancia, si los indígenas eran realmente seres humanos. 
Los otros, igualmente perplejos, hacían sus propias interpreta-
ciones desde sus mitos, leyendas y creencias. “Hacían de ese en-
cuentro un encuentro con el destino, desde la realización de una 
estructura narrativa (el mito) que pertenece al orden cósmico” 
(Villoro, 1998:180). Por eso veían a los extraños como enviados 
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de los dioses. Así, desconcertados, perdieron fuerza que ganaron 
los españoles para imponer como dominantes su mundo y su cul-
tura, pues en la conquista se trataba de eliminar y negar la cultura 
de esos otros. Y aun cuando existieron aliados con los españo-
les, como los tlaxcaltecas, cuyos caciques aumentaron su poderío 
durante la conquista, el sometimiento significó imponer la per-
cepción de superioridad de la cultura impuesta y esa percepción 
aún se juega en los diversos proyectos del país. Significó también 
la distribución marcadamente desigual de privilegios, recursos y 
tierras y también esfuerzos prolongados y constantes por eliminar 
esas culturas.

Al final, ese choque civilizatorio dio paso a un proceso cons-
tante de imbricación, de interpelación y de interpenetración, que 
ha seguido un largo recorrido y ha enriquecido nuestras culturas 
aunque también ha signado nuestra relación con los otros.3 Con el 
tiempo esos otros, los extraños, fueron cambiando, primero fueron 
los ibéricos, luego los criollos (españoles nacidos en las colonias) 
hasta que los extranjeros resultaron los propios pueblos origina-
rios, junto a “otros” que por sus características sociales, su género, 
preferencia sexual, color, y su cultura de pertenencia son y han 
sido marginados, discriminados. De ese modo, han sido impedi-
dos para ejercer plenamente sus derechos ciudadanos. 

Es claro que en el corazón mismo de la conformación históri-
ca de la nación mexicana la discriminación que ha recaído sobre 
los pueblos originarios salta como emblemática: ubicados en la 
escala más baja han sido despojados y estigmatizados. El estigma 
del indio y de los de abajo, referidos a una “no deseada” condición 

3 Pues si bien junto con las prácticas de exigencia por acreditar el cristianismo y la pureza 
de sangre como condición matrimonial, hubo periodos en los que se alentó el mestizaje 
a través de matrimonios autorizados entre españoles y personas de castas consideradas 
inferiores.
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social perdura hasta nuestros días. Vale retomar las palabras de 
Carlos Montemayor (2007):

[…] el criollo del siglo xvIII, que por vez primera revaloró el mundo prehis-

pánico, celebró la cultura que la conquista quiso destruir y cancelar. Celebró 

a esa cultura y a sus creadores. Sin embargo, el “indio” celebrado como crea-

dor de nuestra historia era una idea ya, un concepto abstracto, una invención 

no de europeos, sino de novo-hispanos. A partir de entonces creemos des-

cender de españoles y de indios, nos creemos herederos de una gran cultura 

prehispánica, sin aceptar compromiso alguno con los pueblos que descien-

den de esas viejas culturas. Como en una especie de esquizofrenia social, 

abrimos un gran abismo entre la población indígena actual y la prehispánica. 

Aplaudimos la figura abstracta del pasado y nos avergonzamos del presente. 

Exaltamos la memoria prehispánica como mestizaje, pero nuestro racismo 

se pone al descubierto frente al indio real. Celebramos el mundo de ayer, 

pero discriminamos a los indios de carne y sangre de hoy.4

A pesar de que de manera general es aceptada la idea, también 
históricamente significada, de que los mexicanos de hoy somos 
producto de una importante variedad de cruces culturales de casi 
todas las latitudes, en nuestra cultura política sigue apareciendo 
la jerarquía de la colonia, que polariza. En las prácticas sociales 
no es infrecuente la asociación entre estatus superior y los rasgos 
raciales europeos y la cultura occidental. Mientras, persiste la idea 
de “pueblo” que emerge y se consolida desde el siglo pasado y se 
manifiesta en la constante distancia entre leyes y prácticas, en- 
tre gobernantes y gobernados y entre las mayorías y los grupos de 
poder. Según analiza Monsiváis (2000:23) “va adoptando variadas 

4 Párrafo tomado del discurso de aceptación del Premio Fundación México Unido a la Ex-
celencia de lo Nuestro, en el Palacio de Bellas Artes, La Jornada, 15 de septiembre 2007.
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características, bajo la tesis de que el pueblo es lo otro, lo ajeno, 
únicamente dignificable si es paisaje o acatamiento de la tradi-
ción, degradado si es mera presencia, combativo si lo acorralan las 
circunstancias, dócil por lo común”. A partir de la Revolución de 
1910, “pueblo” adquirió un significado positivo, especialmente en 
torno a la cultura que predominó y arraigó, pero con el tiempo fue 
quedando sólo como discurso político hueco, que daba legitimi-
dad pero al mismo tiempo alimentaba las aspiraciones de luchas 
contra el control priísta y por la democracia.

Las contradicciones de la ciudadanía como búsqueda de igual-
dad se muestran en forma contundente en el hecho de que esa 
condición quedó establecida desde las primeras normas constitu-
cionales del país, como garantía para todos los mexicanos. Pero es 
hasta 2001 –como consecuencia de la dinámica política desatada 
a partir del movimiento neo-zapatista de los años noventa– que 
se reforma la Constitución para que quedara plasmado que: “La 
nación mexicana tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas”. Para muchos intelec-
tuales y para diversos grupos indígenas, la reforma fue limitada, 
pues a ese reconocimiento le precede el artículo que establece: 
“La nación mexicana es única e indivisible”, y no se reconoce a las 
comunidades indígenas como autoridades del Estado, como enti-
dades de derecho público sino como entidades de interés público 
(González Galván, 2002). Este tardío reconocimiento jurídico 
no es un problema exclusivo nacional, como lo refleja el hecho 
de que hasta hace poco (septiembre de 2007) fue aprobada en 
la Organización de las Naciones Unidas (onu) la Declaración 
universal de los derechos de los pueblos indígenas, tras veinte 
años de discusiones en el seno de ese organismo, con el voto en 
contra de Estados Unidos, Canadá, Australia y Nueva Zelanda 
(La Jornada, septiembre 14 de 2007). 
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cIudadanía y extranjería. de la colonIa 
hasta InIcIos del sIglo xx

En los últimos años del virreinato –y a partir de las luchas euro-
peas– se va gestando tanto entre los criollos como entre algunos 
europeos la idea y la conciencia de una nueva nación, la mexicana, 
previa a la exigencia de constituir un Estado independiente (Vi-
lloro, 1998:180). También fue una respuesta a la discriminación 
practicada en la Colonia hacia los hijos de españoles nacidos en 
este continente, todos los privilegios eran para los nativos de la 
península Ibérica. Durante los tres siglos que duró la Colonia no 
sólo ocuparon los más altos puestos sino que definían criterios y 
normas que limitaban la llegada de otros grupos de inmigrantes 
a la región aunque, desde entonces, se iba construyendo el divor-
cio entre la ley y las prácticas. Para asegurar la continuidad de 
sus privilegios, los españoles cerraron las puertas de la inmigra-
ción a extranjeros de otras latitudes, no católicos (Ruiz García, 
2005:70,92). Sin embargo los puestos se compraban y entonces 
era posible brincarse las estrictas normas de consanguinidad y la 
exigencia de virtudes y prácticas católicas.

A partir de entonces, las luchas por la igualdad y por la justicia, 
es decir por la ciudadanía, han estado en el fondo de los conflictos 
tanto internos como externos. Desde la Independencia –y a lo lar-
go del siglo xIx– México vivió dos intervenciones francesas, dos 
norteamericanas, dos dictaduras, dos imperios y perdió más de la 
mitad de su territorio. Tan sólo entre 1821 y 1850 se dieron 50 
cambios de gobierno, 11 de ellos presididos por Antonio López 
de Santa Anna (Ruiz García, 2005:73). Continuaron los conflic-
tos y el siglo xx inicia con el rompimiento de una dictadura –con 
Porfirio Díaz a la cabeza– que ya contaba con treinta años en el 
poder. Díaz logró estabilizar y avanzar en la “modernización” del 
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país, facilitando la entrada de los capitales extranjeros,5 recreando 
a través de las haciendas condiciones de la Colonia. Los costos de 
la estabilidad en términos sociales y humanos fueron altísimos, 
como los de todas las dictaduras, y finalmente la respuesta colec-
tiva desembocó en el estallido de la Revolución de 1910. 

Una de las constantes de nuestra historia es que, no obstante lo 
accidentado y lo turbulento de nuestros avances y fracasos, las as-
piraciones de justicia y de igualdad se mantienen desde el México 
que surge de las guerras de Independencia. Esas aspiraciones se 
plasmaron formalmente en la proclama que lanza Morelos deno-
minada Sentimientos de la Nación (14 de septiembre de 1813), que 
establecía: “América es libre e independiente de España y de cual-
quier otra nación, gobierno o monarquía”, “la soberanía dimana 
esencialmente del pueblo”. Y entre otros ordenamientos que for-
marían parte de la primera Constitución del país, agregaba:

Que la esclavitud se proscriba para siempre y lo mismo la distinción de 

castas, quedando todos iguales, y sólo distinguirá a un americano de otro el 

vicio y la virtud.

Que como la buena ley es superior a todo hombre, las que dicte nuestro 

congreso deben ser tales, que obliguen a constancia y patriotismo, moderen 

la opulencia y la indigencia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que 

mejore sus costumbres, alejando la ignorancia, la rapiña y el hurto.

Esta proclama, expuesta en Chilpancingo, Guerrero, tuvo corta 
vigencia dado que afectaba los intereses de los criollos, quienes 
si bien eran minoría (16% de la población) habían encabezado el 
movimiento de Independencia. En 1824 se aprueba otra Consti-
tución, igualmente influida por la de Cádiz, donde se enfatizaba 

5 En ese tiempo, las élites se afrancesaban. El lema era: “orden y progreso”.
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la unión de los mexicanos y se establecía la república como re-
presentativa, popular (la soberanía reside en la nación) y federal. 
La religión católica se prescribía como la única autorizada, con-
tinuaba el adoctrinamiento y, así, a los indígenas se les dificultaba 
continuar con sus creencias religiosas. Desde entonces nos persi-
gue la pretensión de homogeneidad, por una sola religión y por 
una cultura única, así como por únicos modelos de civilización y 
de desarrollo. No obstante estas pretensiones, en la lucha por la 
Independencia hubo –al menos– dos movimientos, según Eric 
Van Young. El de los criollos, con influencia del constituciona-
lismo de Cádiz, que buscaba la independencia y enfrentaba la 
resistencia de la monarquía para ampliar los procesos políticos 
a los altos niveles. Y otra rebelión, que era un movimiento difuso 
y sin centro ideológico, conformado por grupos populares, sobre 
todo indígenas, que llegaron a formar 60% de los combatientes. 
Su meta no era la creación de un Estado-nación sino la autode-
fensa de su manera de vivir y, sobre todo, de sus comunidades y 
pueblos, de sus territorios y lenguas, contra las fuerzas de la mo-
dernización representada por las reformas borbónicas. Aunque 
esos movimientos en momentos se interconectan (Van Young, 
2008), se plantea, desde entonces, una disociación entre lo que 
pretendían las élites y las aspiraciones populares.

Fue en ese mismo año, en 1824, que se firmó un decreto en 
el que se establece la facultad del Estado mexicano para decidir 
sobre los extranjeros a los que permitiría el ingreso al territorio 
nacional (Ruiz García, 2005:77), y faculta al gobierno para “expe-
ler” del territorio a todo extranjero cuando lo juzgue oportuno. Se 
promulga la Ley de Expulsión de Españoles, publicada en 1827, que 
preveía salvedades para quienes hubieran prestado servicios dis-
tinguidos en la Independencia y acreditado su respeto a “nuestras 
instituciones”, incluidos los profesores de alguna ciencia o arte 
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o industria útil, que no fueran sospechosos al mismo gobierno. 
Fue una ley de corta duración, derogada en 1829, que dio paso a 
otra en 1832, la Ley de expulsión de extranjeros no naturalizados, a 
quienes “cuya permanencia califique de perjudicial al orden pú-
blico, sin juicio previo” (Ruiz García, 2005:77). Un equivalente al 
artículo 33 de la Constitución vigente. 

Es hasta la Constitución de 1843 que se hace la distinción en-
tre ciudadano y habitante de la república, también serían ciuda-
danos los hijos de padres mexicanos nacidos fuera del territorio.6 
Con esto, la ciudadanía amplía su esfera cobijando más allá del 
territorio; predomina el derecho de sangre por sobre el de suelo 
pero, contradictoriamente, esta ley buscaba encauzar y enfrentar 
las consecuencias de una política que había alentado la migración 
desde Estados Unidos al norte del país y que comenzaba a tor-
narse peligrosa. De modo que establecía para los extranjeros la 
posibilidad de adquirir la nacionalidad por el proceso de natura-
lización. La medida resultó tardía, toda vez que la rebelión de los 
texanos, en un contexto político complicado del país, desembocó 
en la guerra de Texas y en la pérdida de la mitad del territorio 
nacional. 

No obstante que desde 1814 se establecían los derechos de 
igualdad, seguridad, propiedad y libertad para hablar, discurrir y 
manifestarse en la prensa y se proclamaba la “instrucción como 
necesaria a todos los ciudadanos”, que debía ser favorecida por la 
sociedad, la ciudadanía también significaba exclusión, como se 
ve claramente en los criterios establecidos para perderla: por ser 
sirviente doméstico; por problemas con la ley, por estar procesado 

6 Este artículo, considera mexicanos incluso a aquellos que siendo naturales de Centro-
américa, cuando perteneció a la Nación mexicana, se hallaban radicando en el territorio 
y habían continuado residiendo en él, además de quienes habitaban el territorio nacional 
antes de 1821. 
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criminalmente; por ser ebrio consuetudinario, tahúr de profesión, 
vago o por tener casa de juegos prohibidos y por rehusarse sin ex-
cusa legítima a servir los cargos públicos de nombramiento popu-
lar. Con la subjetividad a que pudieran dar lugar estas categorías.

Estos ordenamientos son importantes porque, al parecer, ca-
laron hondo en la memoria histórica colectiva. Las expresiones 
que aluden a la población socialmente menos favorecida: nacos, 
indios, plebe, muchacha (la sirviente) son sustantivos usados, algu-
nos hasta hoy, para discriminar, jerarquizar e, incluso, despreciar, 
aunque también estén asociadas a “pueblo”: “categoría cuya in-
terpretación y desde la lógica impulsada por la industria cultural, 
hasta avanzado el siglo xx, ubica la pobreza como opción de 
vida, quien nace pobre se obstina en seguir siéndolo, por desidia, 
pereza o la felicidad que otorga la simpleza de alma” (Monsi-
váis, 2000:25). Ahora todos podemos reconocernos como ciu-
dadanos, en ese sentido somos iguales, pero las formas de vida y 
la posición económica, social, de género y hasta de preferencias 
sexuales limitan, como en todas las sociedades modernas, las po-
sibilidades de acceder a los derechos y a los beneficios materiales 
y culturales. Aunque aquí los rangos de desigualdad son extre-
mos, de modo que los mecanismos del sistema político y social 
–incluida la educación, con sus contradicciones y también sus 
momentos de “disfuncionalidad”– actúan en buena medida para 
perpetuar ese estado de cosas; lo que al final se convierten en 
obstáculo para el buen funcionamiento de las instituciones. Se 
deja espacio a grupos fácticos de poder y se impide o se desalien-
ta el ejercicio ciudadano.

El siglo xIx concluye con la vigencia de la Constitución de 
1857, proclamada entre conflictos internos armados y la lucha 
contra la intervención francesa (1864-1867). Finalmente, quedó 
expresado “el deseo del pueblo mexicano de reconocer los derechos 
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del hombre, como base y objeto de las instituciones sociales”. En-
fáticamente se establecía que:

No hay ni se reconocen en la República, títulos de nobleza, ni prerrogativas, 

ni honores hereditarios. Sólo el pueblo, legítimamente representado, puede 

decretar recompensas en honor de los que hayan prestado o prestaren servi-

cios eminentes a la patria o la humanidad.

Un artículo que conviene rescatar de esa Constitución del 57 es el 
que señala como obligación ciudadana, defender la independencia, 
el territorio, el honor, los derechos e intereses de la patria y tam-
bién establecía que: “los mexicanos serán preferidos a los extran-
jeros en igualdad de circunstancias para todos los empleos, cargos 
o comisiones de nombramiento de las autoridades, en que no sea 
indispensable la calidad de ciudadanos”. Son normas que se com-
prenden mejor en el contexto de las invasiones de esa época, pero 
que tienen importancia actual en tanto que nuestras ideas y formas 
de relacionarnos con el extranjero contradicen esa norma. El trato 
diferenciado fue preferencial: bienvenidos los portadores de capi-
tales, mientras que las poblaciones originarias y las ubicadas en las 
escalas más bajas de la sociedad fueron y siguen siendo objeto de 
despojo, de injusticia y discriminación.

Volviendo al régimen porfirista en el contexto de expansión 
del capitalismo mundial, a los campesinos y, especialmente, a los 
indígenas, no sólo se les despojó de sus tierras sino que se trató 
de incorporarlos como trabajadores en condiciones extremas de 
explotación. Y aunque existe controversia acerca de esas condi-
ciones en las haciendas, lo cierto es que constituían enormes lati-
fundios para beneficio y riqueza de los propietarios. Los derechos 
de los que trabajaban en ellas, fueran indígenas o mestizos, así 
como sus condiciones de vida eran deplorables. En contraparte, 
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las políticas de Díaz abrían todo tipo de facilidades para que los 
extranjeros pudieran participar en el crecimiento de la economía 
nacional (Ruiz García, 2005). México, rico en recursos naturales 
y humanos, por su historia se ha visto necesitado de capitales y 
de tecnologías, pero las condiciones ventajosas para las empresas 
extranjeras se vuelven desventajosas para los nacionales, especial-
mente para los grupos mayoritarios y los trabajadores. Así, los 
capitales extranjeros, al igual que los grupos del poder económico 
nacionales, se han enriquecido pero los criterios de equidad social 
no han sido atendidos, siempre existieron enormes segmentos de 
la población viviendo en la pobreza y, en ciertos grupos, las con-
diciones de vida podrían calificarse de inhumanas. 

En la época de Díaz, para que no hubiera dudas sobre las prio-
ridades y las “ofertas” se expidieron dos leyes importantes sobre la 
regulación migratoria: la de Extranjería y Naturalización de mayo 
de 1886, que contiene normas en la que se dan facilidades de in-
greso a los extranjeros, con sus respectivas inversiones y se inclu-
yen disposiciones relativas a la condición de nacional mexicano y 
de extranjero, además de definir las causales de expulsión. Esa ley 
es derogada en 1909 y sustituida por la de Inmigración, que crea 
la figura de inspectores de inmigración y prevé consejos propios y 
de autoridades auxiliares. En esta ley se clasifican dos formas de 
inmigración: la de Trabajadores y las de las Empresas. Los pri-
meros son los extranjeros que ingresan para dedicarse a un trabajo 
corporal, los otros son los que pertenecen empresas; también se 
establece la revisión sanitaria. No podrían entrar extranjeros con 
enfermedades como la peste bubónica, cólera o fiebre. Tampoco 
los epilépticos ni los enfermos mentales o aquellos que por an-
cianos, deformes, raquíticos, mancos, jorobados, paralíticos o por 
cualquier defecto físico y mental fueran inútiles para el trabajo y 
pudieran convertirse en carga para la sociedad. Pero, al mismo 
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tiempo, se otorgan facilidades a los extranjeros para adquirir pro-
piedades dentro del territorio nacional, con ello se abre la puerta 
a los capitalistas, especialmente a los estadounidenses (Ruiz-Gar-
cía, 2005:91). La historia parece re-editarse, con las políticas de 
corte neoliberal dominantes no sólo en México, el control de las 
fronteras opera en buena medida bajo criterios semejantes. Capi-
tales y recursos, sí, la categoría humano, en toda su extensión, no 
ha estado ni está incluida. 

La educación para la ciudadanía
Desde inicios del siglo xIx ya Fernández de Lizardi (1776-1827), 
conocido como El pensador mexicano, impulsaba la idea de ofrecer 
educación pública y gratuita como la mejor manera para formar 
ciudadanos7 y en la perentoria Constitución de 1814 se señalaba 
a la instrucción como necesaria para ello. Esta concepción, que 
relaciona ciudadanía y educación, está presente a lo largo de la 
historia nacional, con propósitos, significados y proyectos cam-
biantes y contradictorios, aunque predominó la idea de la escuela 
como medio para lograr que los alumnos dejaran de ser indios, 
con la visión de una institución única, universal y desde la cultura 
occidental como la única Cultura. 

Los estudios que hace Muro sobre la educación cívica en esa 
época, ponen de manifiesto cómo en los programas oficiales pa-
samos del uso de los catecismos –semejantes a los empleados en 
Europa– a tratar de educar y convencer de las bondades del sis-
tema republicano, junto con el adoctrinamiento de la fe católica. 
También fueron objetivos importantes de la formación cívica en 
esa época: el desarrollo de los buenos modales y la cortesía, bajo el 

7 Lizardi afirmaba que “Había que franquear al pueblo su enseñanza gratis”. “Había que 
legislar la obligación de los padres de enviar a sus hijos a la escuela gratuita”. Proyecto fácil 
y utilísimo a nuestra sociedad. 
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supuesto de que con ello se formaba al buen ciudadano. Se esta-
blecía un paralelismo entre la obediencia a las leyes divinas y a las 
civiles; se trataba de formar ciudadanos que respetaran la doctrina 
de la religión otorgándole la misma importancia que a la alfabeti-
zación. También se buscaba desarrollar el amor a la patria que se 
identificaba, de manera generalizada, con la nación y se asociaba 
con el lugar, la ciudad o el país de nacimiento (Muro, 2005). La 
educación cívica se sustentó en los relatos épicos y mitológicos, 
en el homenaje a los héroes que nos dieron patria, como hasta hoy 
se conmemora y “gracias a esa estrategia pedagógica, los artífices 
de la mentalidad republicana disuelven con éxito esa parte del 
legado colonial consistente en la devoción por los aristócratas, 
las fantasías de la sangre azul y el derecho natural” (Monsiváis, 
2005:86). Diríamos que con éxito relativo, pues el pasado sexe-
nio mostró que esas aspiraciones de repente cobran vida, en otra 
versión, claro. 

De esa trayectoria histórica de la educación van quedando ideas 
que perduran en algunos segmentos de la población, una es la de 
entender como buen ciudadano y persona educada a quien tiene 
“buenos modales, sabe comportarse y sabe callarse, para no mo-
lestar”. Estas cualidades son doblemente valoradas si se es mujer8 
o si la condición social de adscripción es considerada como baja. 
En la vida del México independiente, es quizá durante el porfiriato 
cuando se encuentra una mayor correspondencia con esa visión. 
Según Muro, entonces se trabajó con mayor intensidad y con más 
clara visión de lo que se quería: formar súbditos patriotas. Los con-
tenidos de los estudios de moral práctica y de instrucción cívica 

8 Un referente importante al respecto de los imaginarios y representaciones sobre la mujer 
mexicana que circulaban en la escuela y que daban paso a contradicciones con las mujeres 
reales, aún en un periodo pos-revolucionario, es abordado en un interesante trabajo de 
Belinda Aretaga (2006).
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giraban alrededor de la idea de formar ciudadanos con concep-
tos claros de obediencia, respeto, tolerancia y fraternidad (Muro, 
2002). Sin embargo, los objetivos no parecen haberse logrado del 
todo, en los inicios del siglo xx estalló la revolución social que 
sacó a Díaz del poder y el país entró otra vez en guerra.

desarrollo, MIgracIón y educacIón: 
de la revolucIón a la crIsIs de 1982 

En la configuración del México pos-revolucionario, la educación 
se constituyó en núcleo de los proyectos modernizadores del país. 
En un tránsito accidentado fuimos de la escuela rural mexicana a 
la de masas, pasando por la llamada educación socialista, siempre 
siguiendo la dinámica social y económica del país, acompañando 
los movimientos poblacionales, las transformaciones industriales 
y urbanizadoras, así como a la conformación del sistema político, 
principales fuerzas motoras del sistema educativo. A continua-
ción ofrecemos un breve repaso en este afán de comprender la 
intersección de las luchas ciudadanas, la migración y la educación 
en este periodo.

Conformación del México pos-revolucionario y migración
La Revolución –o las revoluciones, como afirman algunos autores– 
mexicana iniciada en 1910, llevó a nuevos conflictos entre líderes 
que creían en formas diversas de país o bien estaban en pugna por 
el poder: zapatistas, constitucionalistas, villistas y otros. Las pri-
meras tres décadas del siglo fueron particularmente inestables para 
el país, que seguía destrozado. Se estima que en el conflicto murió 
cerca de un millón de mexicanos y en ese periodo hubo que en-
frentar una nueva, aunque breve, invasión norteamericana. 
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La Constitución de 1917 fue el principal acuerdo político que 
sentó las bases para la reconstrucción del país e iniciar una nue-
va etapa, y los conflictos, aunque siempre presentes, perdieron 
intensidad o se centraron en grupos y regiones específicos. La 
vida se fue asentando para dar paso a los tiempos de unidad na-
cional, en especial a partir de la fundación, en 1929, del Partido 
el Partido Nacional Revolucionario, antecesor del Revolucionario 
Institucional (prI), cuyo propósito era “mantener de modo per-
manente y por medio de la acción política, social y administrativa 
de los elementos revolucionarios del país, una disciplina de sostén 
al orden legal” (Solana et al., 1981:231). 

Para entonces, era casi imposible que el gobierno se planteara 
el control de la inmigración, pero las experiencias habían calado 
y durante el mandato de Plutarco Elías Calles, en 1926, se pro-
clamó la Ley de Migración. México todavía no se fortalecía y el 
desempleo empujaba a los trabajadores a buscar trabajo en Esta-
dos Unidos, país que comenzaba su expansión y requería mano de 
obra, tanto para su industria agrícola como para la minera y para 
el ramo ferrocarrilero (Ruiz-García, 2005:93). Esa ley expresa los 
intentos por normar y controlar esa migración y contrarrestar los 
abusos que ya entonces se daban en contra de nuestros connacio-
nales. En 1930 –y con el fin de regular mejor los flujos migrato-
rios– surge una nueva ley de Migración, que amplía, de manera 
ilimitada, las facultades de la autoridad para autorizar la entrada 
de extranjeros al país cuando se consideran benéficos y para esti-
mular su naturalización (Ruiz-García, 2005:93). Impresiona, no 
obstante, cómo la cultura racista penetra esa ley, en ella claramen-
te se establecía la política de favorecer la inmigración de:

1) extranjeros sanos, capacitados para el trabajo y de buen 
comportamiento;
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2) de aquellos extranjeros de razas fácilmente asimilables a 
nuestro medio y que brinde beneficio a la especie y a la 
economía (citado en Ruiz García, 2005:97). 

Y es que la migración asociada con la ideología nacionalista fo-
mentó –y aún fomenta, en diversas regiones del mundo– la ex-
clusión y la discriminación, el racismo tiene en esa ideología un 
campo fértil. 

En 1936 la Ley General de Población, expedida en el contexto 
del Plan Sexenal Cardenista, establecía normas que perfilaban las 
políticas migratorias. Se trataba de regular el crecimiento y los 
asentamientos para fomentar la migración interior “conveniente 
al desarrollo nacional y desalentarla hacia los lugares densamen-
te poblados”. Al tiempo que se firmaba el Acuerdo con Estados 
Unidos para la “importación de mano de obra de mexicanos”; 
comenzaba una etapa de organización oficial y el trabajador gozó 
de una relativa protección reglamentada que perduró y benefició 
a nuestros migrantes, con el programa “braceros”. Finalmente, la 
Ley de Población de 1947 constituyó el antecedente más directo 
de la actual, con tres calidades migratorias: no inmigrantes, inmi-
grantes y emigrados; en ella se incorporan los delitos migratorios, 
con penas de seis meses a dos años de prisión y el de tráfico de 
migrantes. La ley vigente, con diversas reformas, conserva esas 
categorías, pero también ha ampliado el horizonte de los dere-
chos humanos allí considerados. En el Reglamento de la Ley 
General de Población, expedido durante el gobierno de Ernesto 
Zedillo, se señalan, dentro de los objetivos del Instituto Nacional 
de Migración (artículo 134) los siguientes:

I. Alentar y promover los flujos humanos que beneficien al país, con amplio 

sentido humanitario, y
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II. Ejercer las atribuciones de control y verificación migratoria en territorio 

nacional con apego a la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplica-

bles, y con pleno respeto a los derechos humanos.

Estos ordenamientos tampoco pudieron cumplirse cabalmente. 
México ha sido criticado por su incongruencia ya que se ha docu-
mentado que el trato hacia quienes ingresan por la frontera sur es 
igual o más violento que el que deplora cuando de mexicanos en 
el exterior se trata.

El contexto internacional de las posguerras, que por un lado 
hizo necesarios trabajadores mexicanos en Estados Unidos y, por 
otro, obligó al desarrollo de la industria ante la necesidad de susti-
tuir las importaciones, fue abriendo paso a un modelo de desarrollo 
basado en las ideas keynesianas de intervención del Estado en la 
economía. Así, durante casi tres décadas, de 1940 a 1970, el pro-
ducto interno bruto (pIb) creció a una tasa promedio anual de 7%, 
en lo que se dio por llamar el milagro mexicano. El país se fue recon-
figurando, de básicamente rural al desarrollo de algunas ciudades, 
en dónde se fueron concentrando las industrias, los servicios y la 
población y, por supuesto, las demandas educativas (cuadro 1).

Cuadro 1. Migración Interna entre entidades 
Datos con base en los censos

Año/Población   1921   1950   1970   1980

Nacidos en la entidad
(millones) %

  13.01
  90.80

  22.30
  86.50

  41.04
  85.50

  34.24
  51.20

Nacidos en otra entidad
(millones) %

    1.19
    8.30

    3.04
  11.80

    6.98
  14.50

  31.50
  47.10

Nacidos en otro país
(millones) %

    0.10
    0.07

    0.18
    0.70

    0.19
    0.39

    0.27
    0.40

Total
(millones) %

  14.33
100.00

  25.70
100.00

  48.23
100.00

  66.85
100.00
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Las cifras del cuadro 1 permiten formarnos una idea, por un 
lado, del notable crecimiento de población a lo largo de esas déca-
das: para 1921, apenas había poco más de 14 millones de mexi-
canos; para 1980, el país contaba con cerca de 67 millones. Por 
otro, nos deja dimensionar los movimientos migratorios entre en-
tidades, que van cobrando importancia con el tiempo. De los 14.3 
millones de habitantes en 1921, poco más de 80% (13.01) vivía 
en la entidad donde había nacido. En 1980, sólo lo hacía poco 
más de la mitad (51.2%) de los casi 67 millones de habitantes 
que tenía el país. Esos movimientos internos generalmente iban 
hacia las entidades más desarrolladas, hacia el norte del país. Pero 
eran las grandes metrópolis: México, Monterrey y Guadalajara, 
las que atraían con mayor fuerza a la población, lo que contribuyó 
a la transformación del índice urbano/rural (cuadro 2). 

La dinámica de la modernización que estaba en la base de 
estos cambios también fue incubando diversos problemas debi-
do, por un lado y según los economistas, a que el crecimiento se 
daba siguiendo un modelo basado más en el consumo que en el 
ahorro interno pero, por otro, a que el crecimiento era desigual y 
combinado, que dejaba fuera a diversas regiones y zonas del país, 
especialmente las rurales y se concentraba más en la manufactura 
y en los servicios; al tiempo que la fallida política agraria dio pie 
también a resultados polarizados; con agricultura de exportación, 
tecnificada y con inversiones importantes en el norte del país pero 
con una inmensa mayoría de cultivos para la subsistencia, pobres. 
La consecuencia, en términos poblacionales, fue la pauperización 
de los campesinos y de los grupos indígenas y el aceleramiento de 
los procesos de migración del campo a la ciudad “en condiciones 
degradadas y degradantes para ellos, rompiendo el precario equi-
librio de su economía tradicional” (Bonfil Batalla, 1979:99). En 
el lenguaje de los estudiosos de la época: se generó un desarrollo 
desigual y combinado que incluía y excluía al mismo tiempo. 
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Cuadro 2. Población urbana-rural, según censos 
de población

Año/Población    1921    1950    1970    1980

Urbana(millones)
%

    4.47
  31.20

  10.98
  42.60

  27.30
  57.80

  44.30
  66.30

Rural (millones)
%

    9.87
  68.80

  14.80
  57.40

  19.91
  42.20

  22.55
  33.70

Al respecto las cifras del periodo 1920-1980 son claras. La pobla-
ción rural disminuyó notablemente: de casi 91% a poco más de 
50%. El país –aunque adquirió un perfil moderno con la expan-
sión del comercio y de los servicios en las zonas urbanas– contaba 
con enormes rezagos sociales, especialmente en los medios rurales 
e indígenas. Ya para 1980 se reconocía la presencia de más de 20 
millones de mexicanos (una tercera parte aproximadamente) que 
no alcanzaban a cubrir sus necesidades básicas como el saldo ge-
nerado por tres décadas de crecimiento con esas características. 

En ese largo periodo también se fue configurando un sistema 
político monopartidista, autoritario, clientelista, en el que se es-
tablecieron complejas redes de poder económico que limitaron 
los logros de la acción estatal, mientras que el poder guberna-
mental funcionaba sin contrapesos, sin mecanismos de rendición 
de cuentas y reforzado por un poder presidencial concentrado. 
Los estudios de la época muestran cómo pese a los “logros re-
volucionarios”, uno de los grandes problemas seguía siendo la 
desigualdad social y económica, junto a prácticas sociales y po-
líticas discriminatorias y de control. Por lo mismo, a lo largo de 
ese tiempo, se vivieron diversas rebeliones y movimientos socia-
les cuyas respuestas combinaban la represión con la cooptación 
y la violencia. Así sucedió con los conflictos sindicales de los 
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años cincuenta y sesenta, con el movimiento estudiantil del 68 y 
los magisteriales en casi todas las décadas de ese siglo. Sin canales 
claros para la participación o para encauzar el descontento, algu- 
nos grupos buscaron salidas violentas como la guerrilla urbana 
de los años setenta, los movimientos guerrilleros neo-zapatistas 
y de otros grupos como el Ejército Popular del Pueblo. Todo ello 
junto con intentos importantes de cambio por la vía del voto como 
el de 1988 y las reformas electorales que dieron pie a la alternancia 
política que, en el año 2000, permitió el fin del mandato priísta. 
Sin embargo, la impunidad y la poca eficacia de aparatos de jus-
ticia y los controvertidos procesos electorales, aún aparecen como 
sombras proyectadas desde los tiempos del partido único. 

De la educación rural a la expansión 
acelerada del sistema educativo
En las tareas de reconstrucción del país la educación recibió par-
ticular atención, toda vez que había sido una de las constantes 
y sonadas demandas del movimiento revolucionario, en especial 
la destinada al campo. Para entonces México era esencialmente 
rural, lo que explica la importancia concedida a la escuela rural 
mexicana: “Nacida para servir a los grandes y pequeños grupos 
marginados, enfocando su acción hacia las comunidades rurales 
de indígenas y campesinos”; desde la idea de la comunidad impul-
sora de su propio desarrollo y, por lo tanto, como la unidad com-
pleta a la que la escuela se integraría (Mejía Zúñiga, en Solana, 
1981:203). Mientras que, a partir de los años treinta, comienza a 
trabajarse en dirección de la disminución del monolingüismo en 
lengua indígena para avanzar hacia el bilingüismo, que implicaba 
la transformación social de individuos en sujetos políticos me-
diante su incorporación a un orden simbólico, expresado en una 
idea de nación (Tovar, 2004). 
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En la segunda mitad de los años treinta, pasamos por una pe-
dagogía socialista que subrayaba el ataque a las conductas supers-
ticiosas y religiosas de los campesinos; proponía que los niños 
podían aprender hábitos productivos por medio de la agricultura, 
los hombres formarían asociaciones agrarias y las mujeres briga-
das antialcohólicas (Tovar, 2004). En palabras de Kay Vaughan, 
en la política educativa de entonces, el campesinado “parecía un 
lastre” frente al proyecto modernizador, según la “construcción 
imaginada” de los intelectuales de la época (Tovar, 2004). La 
población indígena, la mayoría campesina, fue insertada en ese 
proyecto desde la perspectiva de la asimilación que, según Olivia 
Gal (2003), se sustentaba en una forma de ver la mezcla de san-
gres racista, no expresada en exclusión, odio al otro, segregación 
o simple exterminio físico y cultural sino en una lógica violenta 
y alimentada por una ideología que en el fondo tiene por obje-
tivo un “blanqueamiento” progresivo y por ideal la disolución de 
“identidades diferenciadas”. Y en estas ideas se inspiraban tam-
bién algunas políticas educativas, un documento muy claro al 
respecto es el fragmento que Jani Jordá retoma del discurso de 
Rafael Ramírez, intelectual de la escuela rural mexicana: 

Hasta ahora querido maestro rural, te hemos considerado como un agente 

valioso de incorporación de la raza indígena al seno de la nuestra, porque 

pensábamos que iniciabas tu labor enseñando a los indios hablar el caste-

llano….Pero si tú les hablas para darles nuestra ciencia y nuestro saber, les 

hablas en su idioma perderemos la fe en tí, porque corres el peligro de ser tú 

el incorporado ( Jordá, 2003:74). 

Ya para los años cuarenta se comenzaba a configurar un sistema 
educativo, fundamentalmente urbano, cuyo mayor crecimien-
to se dio desde mediados de los cincuenta, todavía cobijado por 
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el llamado milagro mexicano y la política del Estado benefactor. 
Aunque siempre insuficiente para una población en constante y 
acelerado crecimiento –en 1962 alcanzó su máximo histórico, con 
7.6 de tasa global de fecundidad–, la población con mayor capa-
cidad de organización: la de las ciudades, presionaba por obtener 
servicios educativos, y atenderlos se constituía en factor de legi-
timación de un régimen surgido de una revolución. El problema 
era que se interpretaba la igualdad de oportunidades como un 
acceso homogéneo a servicios, un mismo modelo de escuela para 
todos. La mejor muestra de esa concepción es la Ley Orgánica 
de Educación de 1942, cuyos lineamientos constituyeron la base 
para el establecimiento de los programas para todas las escue-
las primarias de la República y, posteriormente en 1958, planes 
y programas únicos acompañaron libros de texto gratuitos, que 
difundían un solo modo de vida y una concepción del mundo ur-
bano e industrializado que tenía como lengua oficial de expresión 
el español.

La vida de las comunidades, las concepciones del mundo de 
los pueblos indígenas eran absolutamente ignorados, como igno-
radas eran sus necesidades. Se llegó al colmo de establecer escuelas 
en esas comunidades que tenían al frente a un profesor que no 
hablaba ni conocía la lengua de sus alumnos. En pleno auge del 
corporativismo y hasta los setenta, las plazas de profesores aunque 
no en su generalidad pero sí en ciertos casos extremos, en especial 
las que correspondían a zonas aisladas, rurales e indígenas, fueron 
puestos fantasmas, pues quien cobraba no cumplía con su misión 
y nadie se enteraba, las comunidades no tenían canales ni fuerza, 
ni presencia u alguna forma de organización que les permitiera 
reclamar los incumplimientos. 

No obstante, en el sistema educativo siempre existía la contro-
versia y la contradicción, en tanto que para muchos la escuela era 
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el lugar y espacio para que los indígenas y las clases populares ad-
quirieran los instrumentos básicos de la cultura dominante, que 
les permitirían adquirir conocimientos, destrezas y habilidades 
para insertarse de mejor manera en la sociedad mexicana, defen-
der sus derechos y participar de manera más plena; y para otros, 
la escuela sólo era el lugar de la cultura dominante y del some-
timiento. Y por supuesto que puede entenderse como espacio de 
luchas y conflictos culturales, por la hegemonía frente a quienes 
lo hacen desde una posición contra-hegemónica; en donde co-
existe lo instituido pero se abre paso lo instituyente. Una mues-
tra de esto es el hecho de que ya para los ochenta se apoyaban 
propuestas educativas elaboradas por pueblos indígenas, según 
documenta Alexis López. 

Gracias al compromiso y trabajo de un variado grupo de lí-
deres indígenas, respaldados con recursos públicos y privados, se 
hizo posible la formación de élites académico-políticas que bus-
caron ocupar espacios burocráticos y sindicales y lograron ser-
vir de mediadores para hacer llegar a los gobiernos, estatales y 
federal, propuestas educativas elaboradas desde los pueblos in-
dígenas. Mientras, en la academia se resignificaban los procesos 
educativos, en forma casi clandestina se fueron sistematizando 
experiencias educativas en muchas regiones del país (López, en 
Noriega: 2005:65).

Esas contradicciones con las políticas educativas del México 
pos-revolucionario empujaron constantes cambios y la preocupa-
ción por lograr una educación primaria para todos fue poniendo 
al descubierto la ineficacia de la escuela única. Se abrieron enton-
ces proyectos destinados a poblaciones particulares sobre ideas 
innovadoras para la educación indígena, para las comunidades 
rurales –cursos comunitarios–, para atender a los niños migrantes 
que viajaban con sus padres a las cosechas, especialmente hacia el 
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norte del país. Más recientemente se elaboraron libros de texto 
en diversas lenguas indígenas. Siempre entre debates y controver-
sias, con un cierto divorcio entre programas oficiales y prácticas 
educativas, entre justificaciones paternalistas y miedos a la pérdida 
de control político y entre auténticos intereses por empujar la libe-
ración desde la escuela. 

De todos modos, los proyectos resultaron insuficientes y la 
escuela de la igualdad resultó tan exclusiva y excluyente como 
para conformar una pirámide escolar que permitía el acceso a los 
niveles altos del sistema a sólo una proporción mínima. 

No referiré los rasgos generales del sistema educativo, sólo 
mencionaré que para finales de los años cincuenta, de cada 
dos mexicanos, uno no sabía leer; la insuficiencia de los servicios, 
la inequitativa distribución de la oferta y la falta de adecuación 
de la misma a las necesidades de la población hacían que aún el 
nivel elemental resultara inaccesible para amplios sectores. 

De igual modo, variadas investigaciones documentaron la 
disparidad entre regiones y entidades del país y subrayaron 
la correspondencia entre mayor desarrollo de las entidades y 
regiones y mayor nivel educativo. Situación prevaleciente hasta 
entrada la década de los noventa como lo comprobó Martínez 
Rizo, quien analizó la distribución de la educación en las 32 
entidades federativas en 1970, 1980 y 1990, a partir de los datos 
censales. 

Entre sus conclusiones sobresale el hecho de que aunque la 
escolaridad promedio se incrementó y la desigualdad global dis-
minuyó durante el periodo analizado, las diferencias entre las 
entidades se mantuvieron prácticamente iguales.

Chiapas, por cierto con una gran concentración de población 
rural e indígena, fue el estado con el promedio más bajo del país, en 
1970, apenas alcanzaba el obtenido por el país en su conjunto  

Margarita finales.indd   51 6/4/09   16:57:41



52

Migración, ciudadanía y escuela

en 1940. Al mismo tiempo, el Distrito Federal tenía un promedio 
de escolaridad equivalente al logrado a nivel nacional hasta 1982. 
De modo que, tomando como base ese indicador, en 1970, Chia-
pas mantenía una diferencia equivalente a 40 años de retraso, con 
respecto a la capital del país (Martínez Rizo, 1992).

Además, los índices de deserción y de reprobación mostra-
ban cómo la escuela en su quehacer cotidiano no lograba, por 
un lado, franquear los límites de la estructura socioeconómica 
y, por otro, ampliar las oportunidades educativas no revertía las 
desigualdades. Los servicios se fueron estableciendo allí donde 
la demanda lo exigía, en los centros urbanos donde se acumulaba 
en forma creciente la población, y ahí también la atención de los 
niveles básicos generaba mayores demandas para acceder a nive-
les superiores. Pero, por otro lado, los modelos pedagógicos y las 
prácticas escolares tampoco respondían a la diversidad cultural 
de grupos sociales a los que se dirigía.

En los inicios de 1980 y haciendo un seguimiento desde la 
primaria, se observaba que sólo 30 alumnos de cada 100 ins-
critos nueve años antes, habían podido obtener su certificado 
de secundaria en 1981-1982 (Noriega Chávez, 2000: cap. 2), 
mientras que en educación superior estaba inscrito sólo alrede-
dor de 4% de la matrícula total. Véanse los datos del cuadro 3, la 
población –campesina e indígena, sobre todo– seguía movién-
dose en un margen limitado de sobrevivencia y de pocas posi-
bilidades de desarrollo educativo. La educación como base para 
la formación ciudadana y para la igualdad no logró desanudar 
los mecanismos sociales y culturales de jerarquización, filtro y 
discriminación. 
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La migración y la educación en el México del tlc

Ha sido ya ampliamente demostrado que con la globalización 
hubo un desplazamiento en el discurso y en las estrategias, la 
igualdad dejó de ser aspiración y la ciudadanía se fue re-sig-
nificando, de ser concebida con un sentido social y colectivo 
a entenderse cada vez más como un atributo individual pero, 
¿cómo afectaron los cambios en las políticas nacionales el en-
torno educativo?, ¿qué consecuencias trajeron en el fenómeno 
migratorio al interior y al exterior del país?, ¿se modificaron las 
condiciones para la formación y el ejercicio de la ciudadanía?, 
¿cómo potenció o limitó el sistema educativo, pensado para la 
formación ciudadana, ese objetivo?, ¿qué nuevos problemas se 
plantean en la relación: ciudadanía- educación frente al fenó-
meno migratorio?

En México los cambios se aceleraron a partir de la crisis de la 
deuda en 1982, que fue culminación de una serie de crisis eco-
nómicas recurrentes que marcaban el agotamiento del modelo de 
desarrollo adoptado en la pos-revolución. Pero también la crisis 
constituyó la caja de resonancia de los nuevos derroteros en el 
mundo económico y productivo mundial.

Desde entonces se fueron construyendo los cimientos de un 
nuevo modelo de corte neoliberal, primero con los programas 
de ajuste estructural impuestos a países como el nuestro que 
permitieron y propiciaron la transferencia de importantes vo-
lúmenes de recursos hacia países desarrollados, vía pago de la 
deuda, cuyas condiciones fueron en muchos sentidos leoninas. 
El país, arreado por los organismos internacionales, y secun-
dado por las dóciles y ambiciosas élites políticas nacionales, 
culminó el viraje con su incorporación al Tratado de Libre Co-
mercio con América del Norte (tlc). Desde entonces, el fin 
fundamental es lograr la recuperación económica alcanzando la 
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eficiencia y la competitividad indispensables para ganar terreno 
en los mercados internacionales, bajo el supuesto de que avan-
zar por ese camino conduce al desarrollo y, en consecuencia, al 
bienestar de su población. Pero en ese contexto, la pobreza y la 
desigualdad se fueron convirtiendo en problemas atendidos por 
políticas públicas, sólo ahí donde se presentaban en sus niveles 
más lamentables, sin considerar la dinámica económica y social 
en su conjunto. 

Una consecuencia previsible ha sido la mayor dependencia del 
país, especialmente hacia Estados Unidos, mientras los grandes 
negocios, sobre todo los vinculados con el capital extranjero, si-
guen prosperando y se incrementan los ingresos al país por una 
más alta cotización en el precio del petróleo y por las remesas que 
envían los mexicanos en el exterior, el circuito de migración legal 
e ilegal se sigue alimentando. Los resultados no son alentadores, 
los problemas sociales en muchos sentidos se han agravado, por 
citar sólo unos datos de muestra: 

En 1990, casi una década después de iniciado el cambio de 
orientación en el país, 50.4% de la población mexicana, 41 millo-
nes, vivía en la pobreza y de éstos 17 millones lo hacían en condi-
ciones de pobreza extrema. De los ocho estados que concentraban 
79.2% de la población indígena, seis se hallaban con grado alto de 
marginación (Tovar, 2004). 

En 2004, diez años después del ingreso al tlc, la décima parte 
de los mexicanos más ricos concentraron 42.1% del ingreso na-
cional disponible, los hogares más pobres (que agrupan a cerca de 
un 60% de la población) recibieron sólo 23.4% del ingreso.9 Un 
año después, en 2005, se agregaron más de un millón de personas, 

9 Según datos de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (enIgh) corres-
pondiente a 2004, en La Jornada, por Roberto González Amador, 11 de julio de 2006.
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con un ingreso per cápita menor al necesario para cubrir los re-
querimientos de una canasta básica mínima.10 

A finales de 2007, de 42 millones que formaban la población 
ocupada, 19 millones laboraban en la informalidad y la tasa más 
alta de desocupación se ubicaba entre jóvenes.11

Para 2008, el Banco Mundial12 reconocía que existen 45 mi-
llones de mexicanos viviendo en condiciones de pobreza, con 
contrastes sustanciales de desarrollo entre regiones y grupos étni-
cos. Sólo cuatro de cada 10 ciudadanos en edad de trabajar tienen 
acceso a la seguridad social y los pobres tienen hoy más dificul-
tades para insertarse en el mercado de trabajo que hace 15 años, 
cuando el país inició su inserción al área de libre comercio de 
América del Norte.

Esa institución es optimista al destacar que, en términos de 
reducción de la pobreza, México ha logrado avances desde la cri-
sis de mediados de los noventa, cuando se llegó al “pico” con un 
70% de la población en situación de precariedad. Optimismo que 
habría que relativizarse, pues justo en esa década se aceleró la mi-
gración hacia Estados Unidos. De modo que puede pensarse que 
esa reducción es tributaria de las remesas recibidas.

Detrás de esas cifras se encuentran las dinámicas generadas 
por los cambios y por la inserción en tlc que se negocia y echa a 
andar en momentos de reconfiguración mundial de la producción 
y el comercio, cuando Estados Unidos busca hacer contrapeso a 
los nuevos bloques y países, frente a los que presentaba rezagos 
en materia de competitividad e innovación tecnológica y cuando 
tenía urgencia por reforzar su hegemonía y buscar alternativas a su 

10 Julio Boltvinik en entrevista a La Jornada, 3 de octubre de 2006.
11 Patricia Muñoz en La Jornada, 4 de septiembre de 2007.
12 Estrategia del Banco Mundial para México Roberto González Amador y David Brooks 
en La Jornada, 9 de abril de 2008.
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propio problema de endeudamiento externo (Delgado y Mañan, 
2004:24). Su estrategia final se orientaba a reducir los costos de 
la fuerza de trabajo para transferirlos hacia los países latinoame-
ricanos, en México, por la vía directa con la incorporación de 
los trabajadores emigrados al territorio norteamericano, y en 
forma indirecta a través de la maquilización (Delgado y Mañan, 
2004:24). Esto quizá explica cómo en su momento diversos sec-
tores nacionales se pronunciaban porque el tlc incluyera dere-
chos humanos y mercado laboral, ausentes en ese tratado, y la 
resistencia de los países del norte para incluirlos. Aunque otros 
sectores estratégicos de momento salieron bien librados, gracias a 
los amarres constitucionales y al peso de la historia nacional, me 
refiero al petrolero y energético.

Y es que el tlc, como otros de su tipo, impacta y rige sobre un 
amplio espectro de actividades económicas y sus efectos trastocan 
la vida social y cultural. Ribeiro afirma que en ellos se repiten, 
de manera constante, aspectos clave como: acceso a los mercados 
agrícolas, con especial trato para las trasnacionales, las que reciben 
protección. Señala que desde 1996 México ha sufrido más de 15 
demandas al Estado por ese tipo empresas, por más de mil 700 
millones de dólares, cargadas al erario público. Con el tlc se pro-
picia el desmantelamiento de producción nacional, afectando so-
bre todo a los campesinos y a la producción en pequeña escala. Los 
tratados abarcan también la liberalización de los servicios en toda 
su diversidad y la redefinición de las funciones y bienes ambienta-
les de la biodiversidad y los ecosistemas en “servicios ambientales” 
que de esta forma pasan también a ser mercancías.13 

En este contexto, la realidad mexicana actual es vista desde 
dos perspectivas: la optimista que considera a México como la 14 

13 Ribeiro, Silvia. “Combatiendo los tlc”, La Jornada, 12 de abril de 2008.
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potencia económica, producto de la inserción exitosa en la globa-
lización y la pesimista, por la que me inclino, que aún no acepta “el 
éxito” ante el agravamiento de las desigualdades, de la violencia, de 
la delincuencia, de la impunidad, etcétera. Los que compartimos 
esta perspectiva reconocemos limitados beneficios de la apertura, 
pero tenemos la sensación de estar presenciando una nueva forma 
de saqueo –como los ha habido antes, con la Colonia y las dic-
taduras– y en donde los beneficios quedan en manos de sectores 
reducidos, las mayorías siguen al margen o se incorporan a los 
beneficios de manera muy limitada.

Los datos antes citados nos ponen en alerta, pero hay otros 
que evidencian la problemática y es, sin duda, la migración la 
mejor muestra. Estamos frente a una integración desde la mar-
ginalidad y subordinación hacia Estados Unidos, que da pie 
también a profundos procesos que van más allá del intercambio 
económico, pues afectan casi todos, si no es que todos, los ám-
bitos de la vida social. Algunos de esos procesos son abordados 
en el siguiente apartado y, en especial, el referido al ámbi- 
to educativo. 

México: del país de migrantes 
y de refugio al país de expulsión y tránsito
México tiene en uno de sus mitos fundacionales la idea de la 
búsqueda del lugar ideal para vivir, del lugar onírico en donde 
asentarse. La ciudad de México (antes Tenochtitlán) según el re-
lato, corresponde al lugar que el dios Huitzilopochtli señaló y 
prometió a los mexicas como el adecuado para establecerse. El 
valor simbólico de Aztlán fue retomado por el movimiento chi-
cano en Estados Unidos para dar sentido a la convergencia entre 
la mexicanidad de la que provenían y la tierra prometida del país 
que representaba su lugar de residencia.
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La historia mexicana nos muestra una conflictiva y también 
armoniosa relación con el extranjero, desde la dominación de la 
cultura y la lengua de los pueblos del mundo pre-hispánico hasta 
el repudio al español y la ley de expulsión de 1827, pasando por 
la incentivación a la migración extranjera hacia territorios despo-
blados, como sucedió en el siglo xIx, con Texas y más tarde con 
Baja California y Quintana Roo. Igual hubo momentos de polí-
ticas de abrigo y refugio que México ofreció a españoles y centro 
y sudamericanos en general, que huían de las dictaduras del siglo 
xx o de condiciones adversas en sus países. Todavía, en 1998, se 
concretó la oferta a los refugiados guatemaltecos asentados en los 
estados de Campeche y Quintana Roo para quedarse definitiva-
mente en territorio nacional. 

El recorrido histórico, que a grandes saltos hemos hecho, tam-
bién muestra cómo el extranjero es un sujeto cambiante, según el 
momento histórico, con trato diferenciado y en el que los grupos 
de poder económico y político han ido empujando a grandes gru-
pos de población hacia las fronteras, primero de las comunidades, 
después del país y hacia la frontera común de la marginación. Pero 
también habría que decir que con las inmigraciones México se con-
virtió en una sociedad abierta y también enriquecida culturalmen-
te, aunque a veces desgarrada por los conflictos internos y externos, 
suscitados a raíz de algunas de esas migraciones que tienen sentido 
también en la historia real e imaginada del país como “el cuerno de 
la abundancia”, codiciado por sus recursos naturales y explotado 
ampliamente desde la Colonia por los españoles, después por los 
grupos de poder favorecidos por las dictaduras y, finalmente, por 
las grandes poderes económicos y financieros transnacionales y na-
cionales de los tiempos actuales de la globalización. 

El problema actual de la migración en México afecta especial-
mente a sus fronteras norte y sur, aquí nos centraremos sólo en la 
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primera. Pues para bien y para mal, México comparte una historia 
y una enorme frontera, de más de tres mil kilómetros, con el país 
hasta ahora más poderoso. México en 1847, al perder en la guerra 
de Texas más de la mitad de su territorio –los estados de Texas, 
Nuevo México, Arizona, Nevada y Utah– perdió también a sus 
habitantes (Rosario Green en Cabrera, 2007:147). Esto significa 
una importante población actual de origen mexicano, a los que se 
han agregado los connacionales recientemente emigrados, legales 
o ilegales. Los primeros cinco años de este siglo salieron hacia Es-
tados Unidos alrededor de 2 millones,14 lo que convirtió a México 
en el mayor expulsor de trabajadores migrantes del mundo y, a 
querer o no, el intercambio se volvió más dinámico; la Casa Blan-
ca reconoce que la frontera entre Estados Unidos y México es la más 
transitada del mundo, con un registro, para 2002, del paso de más 
de 193 millones, a través de 25 puertos oficiales de entrada.15 

“Arrieros somos y en el camino andamos”. 
Del campo a la ciudad
Los proyectos por modernizar al país, lo hemos revisado antes, 
han empujado a la población a movimientos migratorios impor-
tantes hacia la ciudad y con abandono del campo. En décadas 
recientes estos flujos se han mantenido en dimensiones cercanas 
a los 20 millones (cuadro 4), a partir de mediados de los noventa 
hubo un ligero descenso en el desplazamiento interno pero se 
mantuvieron los patrones de migración históricos, grandes masas 
poblacionales buscaban ubicarse en las crecidas metrópolis. 

14 En nota de Roberto González y David Brooks. Enviado. La Jornada, 16 de abril de 
2007.
15 México y los Estados Unidos de un Vistazo. Migración, cooperación fronteriza y activi-
dad consular. La Casa Blanca: Reforma Integral de Inmigración. Migración http://www.
usembassy-mexico.gov/sataglance_border.html
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Cuadro 4. Migrantes internos por tipo de levantamiento 
de información y por tipo de pregunta (en millones)

Población/Fuente Censo 1990 Conteo 1995* Censo 2000

Residente       81.3         90.7        97.5

Residente, 5 años o más       70.6         79.9        84.8

Migrante por lugar 
de nacimiento

      17.7         19.4        18.9

Migrante por lugar 
de residencia anterior

        *         23.8          *

Migrante por lugar de 
residencia 5 años antes

        5.2           5.5          4.6

Emigrante internacional           1.9          1.7

Inmigrante internacional 
los últimos 5 años

        0.167           0.38          0.344

Migrante internacional         *           1.9          1.7

Fuente: Censos y Conteo Nacional de Población y Vivienda 1995
* No se capto
** Dario A. López Villar. Migración en México. Datos de 1998 a 2000. Revista de Infor-
mación y Análisis, núm. 19, 2002.

Las cifras muestran que en el paso de 1990 a 2000, los movimien-
tos se mantienen casi constantes, con muy pocas variaciones. La 
migración interna según lugar de nacimiento ronda, por lo bajo, 
los 20 millones; por lugar de residencia anterior los ronda por 
exceso, sobrepasa los 23 millones. Los que migraron cinco años 
antes se acercan a los 5 millones. Mientras que los extranjeros que 
han inmigrado crecen en los primeros cinco años y luego descien-
den, aunque no drásticamente.

Para 2005, sólo 20% vivía en localidades menores de 2 mil 500 
habitantes, alrededor de 27% de la población total se asentaba en 
las zonas del Valle de México (con 19 millones), Guadalajara y 
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Monterrey, otros 20 millones se distribuían en ciudades media-
nas y pequeñas, las ciudades fronterizas como Tijuana y Ciudad 
Juárez crecieron de manera notable. Esas ciudades medianas y 
pequeñas se fueron constituyendo en metrópolis regionales que 
atrajeron grupos indígenas que, tradicionalmente, habían estado 
más arraigados al terruño y ahora se han visto obligados a emigrar. 
Se entiende que uno de los factores decisivos siguen siendo las 
fracasadas políticas agrarias que, con el tlc, han empobrecido al 
campo mexicano pues sus productos entraron, aunque paulatina-
mente, a una competencia desigual en tecnología, subsidios, grados 
y niveles de comercialización, de modo que se han ido eliminan-
do hasta los cultivos de autosuficiencia. La reforma que modificó 
las condiciones del ejido mexicano, en la época de Carlos Salinas, 
también contribuyó a esos resultados. Esto explica por qué desde 
inicios de los años noventa los flujos migratorios al exterior se fue-
ron incrementando como nunca en la historia del país.

Según Laura Carlsen (2007), organizaciones campesinas cal-
culan que dos millones de agricultores han sido desplazados des-
de la instauración del tlc, mientras que el incremento en las 
importaciones estadounidenses, desde entonces y hasta 2006, fue 
de 114%; entre ellas la más significativa para nuestro país, el maíz, 
se duplicó en el periodo. Para los campesinos pobres no queda 
más remedio que dejar la tierra, migran sobre todo los jóvenes y 
los adolescentes, los que tienen más escolaridad o más recursos 
personales, los adultos que no encuentran el sustento para su fa-
milia. En ambos casos, se plantean desafíos y aparecen problemas 
de orden educativo no siempre atendidos cabalmente y que, al 
final, no contribuyen a la formación ciudadana. Y en ese esta-
do de cosas los grupos indígenas son las poblaciones con mayo- 
res dificultades, por las condiciones de vida y por las adversidades 
que enfrentan.
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Sergio de la Peña y Regina Martínez Casas (2004) realizan 
una investigación en la que plantean la paradoja en la que viven 
esos grupos; por un lado, son crecientemente parte del mundo 
citadino –sin dejar de ser comunidades– y, por otro, se enfren-
tan a condiciones de mayor desventaja que las de otros migrantes 
pobres. Enfatizan el hecho de que las comunidades étnicas tras-
cienden las definiciones territoriales y que la misma reproducción 
de estas comunidades requiere de flujos de recursos económicos 
y simbólicos provenientes de las ciudades e incluso de enclaves 
situados en Estados Unidos. Hacen un llamado al reconocimien-
to de que el ejercicio de los derechos no puede limitarse a un 
solo ámbito territorial, especialmente cuando las condiciones en 
las que actualmente viven los migrantes indígenas en las grandes 
ciudades son particularmente precarias y marginales (De la Peña 
y Martínez Casas, 2004).

El de los jornaleros agrícolas es otro movimiento que conviene 
destacar para el problema que nos ocupa y se refiere a las casi ya 
tradicionales migraciones temporales hacia los estados del norte 
y cuyas condiciones de explotación ya han sido puestas de relieve 
desde hace tiempo. Esas migraciones se realizan generalmente en 
grupos familiares y también comunitarios y eso nos coloca frente 
al problema escolar de los niños jornaleros migrantes, de quienes 
nos ocuparemos más adelante.

Los que se van para el otro lado

Se van los pobres que ahorraron para el viaje o encontraron pollero que les fíe, 

pero se van también los acomodados; agarran camino los campesinos, como 

sacan boleto los urbanos; se mandan a mudar los indios y migran los mesti-

zos; marchan hombro con hombro priístas, perredistas, panistas y zapatistas; 

desertan a la vez católicos y protestantes; se despiden los niños, los jóvenes 

y los viejos; los hombres y las mujeres; los analfabetas y los doctorados. La 
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patria, toda, se desangra demográficamente en el gabacho ritmo de medio 

millón de tránsfugas al año, más de cuarenta mil al mes, uno por minuto 

(Heredia, 2006). 

Es ampliamente reconocida la complejidad y las dimensiones del 
problema migratorio de los mexicanos hacia Estados Unidos y 
la conversión del territorio en corredor pasadizo para miles de 
centro y sudamericanos que quieren alcanzar el sueño americano, 
lo que nos coloca frente a problemas fronterizos, hacia el norte y 
hacia el sur. Nos centramos en la población mexicana del norte, 
pues dada la integración subordinada y dependiente hacia ese 
país, México ha multiplicado los intercambios de todo tipo, eco-
nómicos, poblacionales, sociales y culturales, son procesos que 
por más que quieran ser regulados escapan a cualquier control. 
Desde el punto de vista económico y poblacional retomamos los 
datos de Delgado y Mañan, quienes al puntualizar los proble-
mas de la integración, destacan que los mexicanos en Estados 
Unidos:

1) constituyen el sector mayoritario (28.7%) en el país con 
niveles más elevados de migración;

2) 9.5 millones son nacidos en México, pero agregados a los 
tienen este origen constituyen 25.5 millones;

3) de los nacidos en México, 55% de la población de 15 años y 
más, cuenta con una escolaridad de secundaria completa o 
más. Baja a 40.7 para el conjunto de migrantes temporales 
o circulares y sube hasta 71.8% con respecto a toda la po-
blación de origen mexicano establecida en aquel país; 

4) en términos generales, y contrario a lo que comúnmente se 
supone, se está yendo más fuerza de trabajo calificada de la 
que tiende a quedarse en el país.
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El panorama se complica si se consideran otros datos:

1) De los mexicanos asentados en los últimos años en Esta-
dos Unidos, casi 500 mil son profesionistas.16 Las remesas 
se han convertido en la tercera fuente de divisas del país 
superadas sólo por el petróleo y el turismo. Éstas se quin-
tuplicaron en el curso de la última década (Delgado y Mañan, 
2004) y las correspondientes a 2006 aumentaron a la cifra 
récord de 23 mil 540 millones de dólares, 20% más que el 
año anterior (Carlsen, 2007).

2) En la actualidad la tercera parte de los municipios mexica-
nos enfrenta una situación de despoblamiento y cierta de-
cadencia económica (Castles y Delgado, 2007:16). Existen 
comunidades completas despobladas o habitadas mayorita-
riamente con ancianos y mujeres y, más recientemente, casi 
con abuelos y niños, como consecuencia de la migración. 

3) El promedio de migración internacional de ciudadanos 
mexicanos: 577 mil en los primeros seis años de este si-
glo, supera ya la mortalidad, la cual continúa descendiendo, 
aunque a un ritmo menor (conapo, 2006).17 

4) Los mexicanos representan 58% de los hispanos de prime-
ra generación, 68% de la segunda y 77% de la tercera o más 
generaciones (Arizpe, 2007:56).

5) Estimaciones de Ruiz Durán para 2003, muestran que 
los migrantes mexicanos contribuyeron con 8% de la ge-
neración del pIb en Estados Unidos (Castles y Delgado, 
2007:136). 

16 Algunos trabajan en los sectores automotriz, de tecnologías de la información y de 
biotecnología y salud. Secretaría de Relaciones Exteriores.
17 Comentado por Fabiola Martínez. La Jornada, 4 de mayo de 2007.
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El balance revela la interdependencia y una integración de am-
plitud mayor a la que se quiere reconocer en ambos lados, y más 
si se considera la dinámica demográfica en ambos países. Mien-
tras que en Estados Unidos, en 2006, la generación de los baby 
boomers empieza a cumplir los 60 años de edad, lo que significará 
importantes cambios en la estructura poblacional y en su eco-
nomía, México aumenta su número de habitantes de esa edad 
pero aún mantiene el dinamismo de nuestro propio baby boom18 
y la creciente proporción de mexicanos en edad reproductiva. De 
modo que los mexicanos que con o sin documentos migratorios 
llegan al país vecino lo revitalizan, es fuerza laboral joven, con un 
promedio de 34 años de edad; dos terceras partes se encuentran 
entre los 20 y 39 años (Piñeiro, 2006:325). La desigual comple-
mentariedad de las economías ha ido obligando a transformar los 
rasgos que antes habían caracterizado el fenómeno migratorio. 
Tuirán puntualiza los siguientes: notable incremento en intensidad 
y magnitud; desgaste de los mecanismos de circularidad migratoria 
–de circular o temporal a cada vez más permanente–; ahora es pre-
dominantemente no autorizada o indocumentada; el movimiento 
migratorio no autorizado es cada vez más riesgoso y más costoso; 
ya no se origina únicamente en una región mexicana sino que se 
ha extendido por todo el territorio nacional; la migración es cada 
vez más visible en todo el territorio estadounidense; los migrantes 
registran una creciente diversificación sectorial y ocupacional en 
los lugares de origen y destino; el flujo procedente de áreas urbanas 
mexicanas es cada vez más notorio (Tuirán: 2007:114). En la am-
plia bibliografía existente sobre el tema se destacan las desfavora-
bles condiciones de inserción de los trabajadores así como los bajos 

18 Partida Bush, Virgilio. “Hacia un país de viejos…y pobres”. La Jornada, 13 de sep-
tiembre de 2004. El dinámico crecimiento de las generaciones nacidas entre 1950 y 1992 
(nuestro baby boom) se mantiene hoy y se espera que continúe en los próximos 25 años. 
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salarios, aquí de momento subrayamos la condición de ciudadanía 
de los mexicanos en Estados Unidos. Nos respaldamos en los da-
tos obtenidos por Herrera y observamos que existe una tendencia, 
mínimamente creciente a la integración de los mexicanos como 
ciudadanos, pero aún es muy baja esa proporción (cuadro 5).

Cuadro 5. Población nacida en México residente en Estados Unidos

Año/
Condición 
Social

Ciudadanía norteamericana

%

            Sí           No

1994           16.8           83.2

1995           14.6           85.4

1996           15.5           84.5

1997           18.2           81.8

1998           21.1           78.9

1999           22.7           77.3

2000           22.6           77.4

2001           22.6           77.4

2002           21.4           78.6

2003           21.8           76.2

Con base en datos de Herrera Carassou (2006:214)

Un estudio llevado a cabo por el sociólogo Joel Perlmann señala 
que los salarios de los migrantes mexicanos han declinado desde 
1970 comparados con los de los blancos nativos. Para la segunda 
generación de mexicano-estadounidenses, el salario se sitúa en 75 
por ciento en relación con lo que ganan los blancos originarios. 
Esto no sólo es una clara discriminación hacia los trabajadores 
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mexicanos sino también una muestra de la forma en que México 
está subsidiando la economía norteamericana (Ana María Ara-
gonés “Pedimos trabajadores, pero nos enviaron hombres”, La 
Jornada, 28 de abril de 2006).

En 2003 sólo se les había otorgado la ciudadanía norteame-
ricana a 22 de cada cien mexicanos, contra cerca de 17 por cada 
cien que la habían adquirido nueve años antes. Esta tendencia se 
puede explicar por las luchas y presiones de los migrantes que lo-
graron, en el gobierno de Clinton, alcanzar una “amnistía”. Otra 
vía ha sido el Ejército, numerosos mexicanos se integraron a las 
tropas norteamericanas y, para hacer méritos, incluso han partici-
pado en guerras. Por último, la modificación reciente en la ley que 
permite la doble ciudadanía y consigna la irrenunciabilidad de la 
mexicana, facilitó la decisión de otros. Pero la mayoría, entre 83.2 
y 76.2% todavía está al margen, sin derechos plenos, aunque viva, 
labore y produzca en ese país. 

Los estudios muestran también cómo esta situación de no 
reconocimiento ciudadano beneficia a los empleadores porque 
les permite negociar de manera ventajosa en detrimento de 
nuestros paisanos, Carlsen afirma que los migrantes laboran en 
casi todas las ocupaciones de bajo salario y se han vuelto esen-
ciales en la economía estadounidense. Siguiendo prácticas muy 
bien establecidas, desde principios de los años ochenta, han sido 
usados para complementar el proceso de desmantelamiento de 
los sindicatos de la fuerza laboral norteamericana. Se retira, así, 
a los empleadores la responsabilidad directa por el estatus legal 
y por el trato a los obreros en su empleo. En estas circunstan-
cias y según los datos de Herrera Carassou (2006), más de 50% 
de los nacionales residentes en Estados Unidos no cuenta con 
seguridad social, ni mínima cobertura de salud. Carlsen habla 
de prácticas y agregaría que más parecen políticas silenciosas 
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que propician esa dinámica laboral. Por eso los migrantes están 
en todas partes, y la autora ofrece elementos que aseguran que 
hasta los militares estadounidenses emplean mano de obra mi-
grante ilegal. 

Otra investigación (Delgado Wise y Márquez, 2007) de-
muestra cómo desde los ochenta, el mercado laboral estadouni-
dense está en proceso de reestructuración y precarización y en 
él los inmigrantes contribuyen sobre todo en “segmentos degra-
dados, también concebidos como el traspatio de la industria en 
reestructuración, sweatshops, subcontratación, trabajo doméstico, 
day labor, etcétera” (Delgado Wise y Márquez, 2007: 137-138). 
Afirman también que se advierte un doble movimiento de la 
industria manufacturera de ese país, disminución absoluta de 
empleos, por un lado y por otro, el reemplazo por mexicanos. 
En esos movimientos “la mano de obra mexicana cumple el pro-
pósito de disminuir los costos de operación para aumentar la 
competitividad global. Es por eso que percibe salarios más ba-
jos comparados con la población nativa y el resto de migrantes” 
(Delgado Wise y Márquez, 2007). Las cifras que ofrece Cruz 
Piñeiro también apuntan en la misma dirección, los inmigrantes 
mexicanos no cuentan con trabajos estables y seguros: 14% se 
emplea en tiempo parcial; 9.4% de los hombres y 24% de las 
mujeres (Cruz Piñeiro, 2007:39).

Además, esas condiciones contribuyen al ambiente hostil 
que se genera en torno a ellos, se les acusa de quitarle empleos 
a la población nativa del lugar, o bajar las tasas de remuneración 
(Wallerstein, 2006). En cierto sentido son argumentos que tie-
nen algún respaldo si consideramos los datos anteriores pero la 
situación es resultado de las transformaciones productivas y de la 
integración económica construida, altamente ventajosa para Es-
tados Unidos y no a la inversa. 

Margarita finales.indd   69 6/4/09   16:57:46



70

Migración, ciudadanía y escuela

Perdemos población, ganamos remesas. ¿Y?
Las remesas son un elemento más del complejo de interconexiones 
establecidas a raíz de la migración, su importancia es tal que hasta 
se ha llegado a plantear la necesidad de generar estrategias que per-
mitan hacer una conexión entre éstas y el desarrollo del país que las 
recibe. Pero el asunto no es tan simple, Heredia puntualiza ciertas 
consideraciones respecto a esto que algunos llaman los migradólares:

1) Son flujos que arrojan elevados beneficios financieros, pero 
a un costo humano muy alto.

2) Un trabajador en Estados Unidos gasta entre 80 o 90% de 
su ingreso en su propia manutención, sin contar el gasto del 
traslado al país del norte, lo que llega a México es sólo un 
pequeño excedente, se alimenta así la producción, el con-
sumo y el comercio en el país en el que viven y trabajan 
(Agustín Escobar citado en Heredia, 2006).

3) Las remesas familiares tienen por objeto principal contri-
buir a la manutención de los parientes que permanecen en 
el lugar de origen del trabajador expatriado, este rubro ab-
sorbe 78% y un escaso 7% para atender educación (Here-
dia, 2006).

Para este lado de la frontera, las remesas significan una válvula a 
las presiones sociales que la pobreza, la desigualdad y la falta de 
oportunidades pudieran generar, por ello los migrantes son ensal-
zados pero no apoyados, Ginger Thompson (en Heredia, 2006) 
hace una crítica al gobierno mexicano cuando plantea: 

Por demasiado tiempo, México se ha jactado del hecho de contar con mu-

chos migrantes en los Estados Unidos, llamándolos héroes, en vez de ubi-

carlos como actores de una tragedia nacional. Se exhibe el incremento en 

Margarita finales.indd   70 6/4/09   16:57:47



71

México • noriega chávez Margarita

el monto de las remesas que los migrantes envían a casa como un indicador 

de éxito, cuando en realidad representa un indicador del fracaso (Heredia, 

2006). 

Además, resulta obvio que las remesas alimentan el circuito de la 
dependencia, pero dejemos hasta aquí el asunto de la migración 
para referirlo a la educación.

La problemática educativa 
desde la migración y la ciudadanía en México
A lo largo del trabajo hemos analizado, de manera muy general, la 
forma en la que la escuela y la formación para la ciudadanía han 
ido de la mano de procesos más complejos de exclusión social. El 
grave problema de la desigualdad ha permanecido constante y la 
escuela y el sistema educativo no han podido desatar, de manera 
significativa, los nudos que la amarran a los procesos sociales más 
amplios y, si bien a lo largo de la historia sus propósitos, objetivos 
y, en algunos momentos, estrategias y acciones se han enmarcado 
en la construcción de la ciudadanía, los logros siguen siendo li-
mitados y asociados con los intentos por modernizar el país y en 
esos intentos el concepto mismo de ciudadanía, lo hemos visto 
con la revisión de las leyes y las prácticas sociales, ha sido cam-
biante. Aquí intentamos analizar cómo es que esos procesos se 
dan en el México neoliberal y del tlc y cómo constituyen una 
arista más del problema migratorio.

México se incorporó a la globalización y al tlc en notoria 
desventaja frente a sus socios, especialmente frente a Estados 
Unidos, el país para entonces con mayor poder económico, tec-
nológico y militar. El argumento justificatorio daba por hecho el 
crecimiento casi automático del país, gracias al enorme comercio 
que se abriría. Y sí, el comercio se abrió pero los resultados fueron 
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igualmente asimétricos (cuadro 6) por las condiciones disímiles 
de inserción y las dinámicas laborales, sociales, ocupacionales y 
hasta escolares que se han desencadenado a partir del Tratado, 
y en esto el papel de los migrantes ha sido estratégico.

Cuadro 6. Asimetría México-Estados Unidos

País/ concepto
México Estados Unidos

1994 2004 1994 2004

Población millones 88.4 104.0 263.1 293.7

pib per cápita dólares 
corrientes 7,332 10,059 19,304 29,673

Población con 
licenciatura 
(% de entre 25 y 64 años)

11.9 15.4 33.3 38.4

Gasto en investigación 
y desarrollo % del pib

0.29 0.43 2.42 2.68

Con datos de: Delgado y Márquez (2007:135).

Las cifras del cuadro 6 nos muestran que una década después, a 
partir del tlc, mientras la población norteamericana aumenta 
en casi 30 millones, la mexicana lo hace en 15.6 millones. En 
cambio, el ingreso per cápita de México crece en alrededor de 
2 mil 727 dólares, el del vecino lo hace en más de 10 mil dóla-
res. La población mexicana con estudios de licenciatura apenas 
se incrementó en 3.5%, la norteamericana lo hizo en 5.1; y del 
gasto en ciencia y tecnología ni hablar, la comparación es fran-
camente absurda. 

Se entiende que estos indicadores globales no dan cuenta de 
las contradicciones internas ni de los procesos culturales, sociales 
y políticos que están detrás, pero al menos nos permiten dar una 
idea general de los movimientos. En esa circunstancia desigual de 
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partida, se hubiera esperado un esfuerzo de los gobiernos mexi-
canos por negociar condiciones más favorables para el país y una 
inversión fuerte en educación y en ciencia y tecnología, incluso 
coherente con los discursos de la “era del conocimiento”. Pero 
dejar al arbitrio del mercado lo que tendría que ser por acuerdo 
y consenso de todos los grupos sociales y por acción estratégica 
del Estado no ha traído los resultados esperados. Las políticas 
educativas del México con orientación neoliberal nunca se plan-
tearon estrategias visualizando los cambios y los efectos de la 
entrada en el tlc, como si la educación fuera independiente y 
no un sector clave para, al menos, insertarse de mejor manera en 
el mundo globalizado. 

El sistema educativo, si bien siguió creciendo frenó el ritmo 
de su expansión y lo hizo bajo otras directrices y en otras condi-
ciones. Se inició el paulatino retiro del Estado, no sin resistencias, 
al igual que un abandono del sector científico y tecnológico. En 
general, se pasó de políticas generalizadas a las focalizadas, de 
políticas de expansión a las de austeridad y restricción (Noriega, 
2000). Se inició la construcción de un nuevo imaginario social: 
de la eficacia, la eficiencia y la productividad. Se puso en cuestión 
al sistema educativo y se desconocieron sus logros, sólo se enfa-
tizaron los problemas y, para solucionarlos, la mejor receta fue 
mercantilizar el servicio y empujar, en la medida de lo posible, su 
privatización (Noriega, 2000). Es más, en el sexenio del cambio 
–de priístas a panistas– el desprecio por el conocimiento y la edu-
cación exhibía la ignorancia del gobernante y sus cercanos. Ana-
licemos, de manera global, datos sobre evolución con respecto a 
la atención a la demanda y avances en esa política privatizadora, 
porque juntos van configurando pautas que se eslabonan con el 
fenómeno migratorio
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Atención a la demanda por grupos de edad
Este indicador se ve directamente afectado por los cambios po-
blacionales, la pirámide demográfica se ha ido transformando y ha 
habido un descenso significativo de la tasa de natalidad, de modo 
que en estos tiempos ya se sitúa alrededor del 2.2 y se esperaba 
el reemplazo inter-generacional para 2005 (www.conapo.gob.mx/
prensa/2007/discurso0603-05032007.pdf ). Las cifras oficiales es-
timan que la población de 0 a 5 años comenzó a declinar desde 
2002, al igual que la de 6 a 14 años. Si consideramos que esta úl-
tima constituye la demanda social de la educación primaria y que 
para finales de los ochenta ya se contaba con infraestructura para 
atenderla en casi en su totalidad (cuadro 7), se comprende que el 
esfuerzo se centralizó en preescolar y secundaria, pero se mantu-
vieron las eternas diferencias entre estados y grupos de población. 
El Informe Alternativo de la Red para los Derechos de la Infancia 
en México nos ofrece datos de los cuales retomamos algunos sólo 
para dar una idea de la inequidad y la marginación que sufren ni-
ños que habitan en localidades rurales o que pertenecen a grupos 
indígenas. Ellos no alcanzan los beneficios mínimos de los dere-
chos que se les han reconocido, especialmente el de la educación. 
Situaciones de vida que se ocultan en las cifras del cuadro 7.

Cuadro 7. Atención a la demanda por grupo de edad (%)

Nivel/Año   1980   1990   1995   2000 2005

Educación básica   79.9   82.5   85.1   88.4   94.3

Preescolar   16.8   40.7   46.2   50.5   66.9

Primaria
Secundaria

123.9
  57.6

111.4
  67.4

110.6
  74.0

110.3
  82.7

109.8
  91.1

Media Sup.   24.7   35.2   40.0   47.6   57.6

Superior   12.4   12.3   13.7   21.6   25.2

Fuente: 1er Informe de Gobierno 2007

Margarita finales.indd   74 6/4/09   16:57:48



75

México • noriega chávez Margarita

Las cifras muestran, de cierta manera, los efectos de las transfor-
maciones demográficas. El nivel básico, además de capitalizar la 
infraestructura desarrollada durante periodos anteriores, respon-
de a tasas de crecimiento de población en franca disminución, 
como se puede ver particularmente en los indicadores de prima-
ria. El preescolar y la secundaria fueron niveles que comenzaron a 
impulsarse más fuertemente a partir de los noventa. Mientras que 
en los niveles medio y superior, el porcentaje de población aten-
dida en el sistema escolar aumenta, pero el incremento se basa en 
la privatización, lo que contribuye a cerrar puertas a los jóvenes 
con menos posibilidades socioeconómicas y con menor bagaje de 
cultura escolar, y a hacer más excluyentes esos niveles.

El Informe subraya que solamente 65% de los jóvenes mexi-
canos de 19 años cuentan con la secundaria terminada. En Chia-
pas, Oaxaca y Michoacán –estados que históricamente figuran 
entre los menos desarrollados y que concentran porcentajes altos 
de población indígena– menos de la mitad concluyeron el ciclo 
obligatorio. La brecha aumenta si ubicamos la información por 
tipo de localidad, únicamente cuatro de cada 10 jóvenes rurales 
han concluido la secundaria. Para el ciclo 2002-2003 la tasa de 
deserción en primaria se ubicó en 1.9 a nivel nacional, en una 
primaria pública ese indicador baja a 1.5, pero se eleva a más del 
doble si se trata de niños y niñas de escuelas indígenas (3.5). Los 
tres estados con mayores porcentajes de desertores siguen siendo 
Chiapas, Guerrero y Michoacán. 

En el caso de las secundarias, la tasa de deserción se quintu-
plica con respecto a la primaria, pasando de 1.9 a 10.2 y alcan-
zan índices mayores a los 13 puntos en Michoacán, Chihuahua y 
Campeche. En cuanto a la eficiencia terminal –entendida como 
la probabilidad de conclusión en el periodo normal (primaria en 
seis años y secundaria en tres)–, siete de cada diez niños y niñas 
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terminarían la primaria en el periodo esperado, aunque el indi-
cador se reduce a seis de cada diez si los niños viven en Chiapas, 
Guerrero, Oaxaca, Campeche o Yucatán; y disminuye aún más, 
a cinco de cada diez, si son indígenas y a tres si viven en una 
comunidad con índices de marginalidad alta o muy alta y, por lo 
tanto, estudian en escuelas comunitarias.19

Los grados de inequidad que sugieren los datos anteriores no 
hacen más que reflejar los procesos sociales jerarquizantes, la ciu-
dadanía como privilegio no de todos, en términos de los derechos 
a la educación, y las casi nulas posibilidades de ejercer los derechos 
políticos. Sólo para redondear el panorama nos referiremos a los 
grupos de población más vulnerables: los niños jornaleros migran-
tes y, en las metrópolis, los indígenas en edad escolar. En ambos 
casos el papel de la escuela, en el contexto de la migración, abona 
procesos contradictorios y el acceso a ella, aún en condiciones ad-
versas, puede resultar determinante en la suerte de estos chicos.

Los niños jornaleros migrantes. Desde principios de los años 
ochenta comenzó a ser visible el problema de los niños de las 
familias de jornaleros que migran por temporadas hacia los esta-
dos del norte del país para trabajar en las cosechas, dado que su 
movilidad impedía o dificultaba su atención en las escuelas regu-
lares. Cuando migran, las familias se instalan en campamentos 
en donde las condiciones sanitarias son malas y los bajos salarios 
hacen que los niños se incorporen también al trabajo, en muchos 
casos, para completar los ingresos familiares, aun cuando legal-
mente está prohibido el trabajo para menores de 14 años. Des-
de entonces se creó, primero de manera experimental y después 

19 Comentarios de Rolando Cordera al Informe Alternativo 1994-2004 enviado por la 
Red por los Derechos de la Infancia en México al Comité por los Derechos de los Niños 
de las Naciones Unidas. http://www.rolandocordera.org.mx/colaboraciones/informe.pdf, 
consultado el 2007-05-25.
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de forma más institucionalizada, un programa para la atención 
educativa de esos niños. Hoy, pese a que en algunos campamen-
tos la situación se ha mejorado, ese servicio educativo pareciera 
que cumple un valor simbólico para la legitimación, el mensaje 
es “sí nos ocupamos de esos niños”. Un documento reciente de 
Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (unIceF) refiere que 
las oportunidades de educación y el número de guarderías bien 
equipadas son muy limitados y el programa oficial a cargo de la 
Secretaría de Educación Pública solamente cubre a 4.1% de los 
niños jornaleros. Mientras que el Consejo Nacional de Fomento 
a la Educación apenas atiende un 3.9% adicional, a través de es-
cuelas multigrado, destinadas a comunidades muy pequeñas. Esto 
significa que 92% de los niños de 6 a 14 años, hijos de trabajado-
res migrantes internos en el norte de México, no tienen acceso a 
la educación durante la temporada (Klaus, 2007). 

Los grupos indígenas. La problemática es diversa, con contras-
tes entre grupos étnicos y lugar de residencia o condición de mi-
gración. Un estudio del Consejo Nacional de Población refiere 
que los grupos étnicos con menores proporciones de analfabetas 
son los choles (1.4%), mayas (3.0%) y zapotecos (6.0%); en el otro 
extremo se encuentran los otomíes (15.5%), mazatecos (11.9%) 
y mixtecos (11.1%), con niveles que pueden considerarse altos. 
En este mismo sentido también son notorias las diferencias entre 
hombres y mujeres; ellas, sin distinción de etnia, presentan mayo-
res proporciones de analfabetismo que los varones.

La población indígena que reside en ciudades no tiene en 
todos los casos la misma ventaja y persisten marcadas diferen-
cias entre hablantes y no hablantes de lengua indígena. Así, 
por ejemplo, en la zona metropolitana de México, 87.9% de 
las jóvenes de 15 a 19 años que no hablan alguna lengua nativa 
tienen un nivel superior a la primaria, mientras que entre los 
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que sí la hablan el porcentaje sólo alcanza 47.6 (Fernández, et 
al., 2003). 

Las poblaciones indígenas en la ciudad se enfrentan a mayores 
retos y a una discriminación constante por los prejuicios históricos 
que han cuajado en la cultura política del país, a los que ya hemos 
hecho referencia. Un ejemplo más, en la delegación Cuauhtémoc 
–que concentra el mayor número de población indígena migrante 
en la Ciudad de México– alrededor de 11 mil personas –de las 
que 60% son menores de edad, muchos nacidos en el Distrito Fe-
deral– siguen enfrentando los mismos problemas que sus padres 
al emigrar de sus lugares de origen: discriminación, hambre y en-
fermedades derivadas de la mala alimentación, según denuncia el 
Consejo de Consulta y Participación Indígena (La Jornada, 23 de 
abril de 2006). Y seguramente también sufren discriminación en 
la escuela, lugar en donde los niños indígenas son estigmatizados, 
como lo demuestra el trabajo de Jani Jordá (2003). 

Volviendo al cuadro 7, observamos que en los niveles medio 
y superior los índices de atención han crecido pero resultan por 
demás insuficientes, baste considerar la población entre 17 y 24 
años que ha salido del país recientemente. Muchos de esos jóve-
nes hubieran podido insertarse en el sistema educativo nacional 
de haber tenido mayores oportunidades para ello. Aquí son per-
tinentes dos comentarios, uno en el sentido de que la pirámi-
de escolar encuentra en los procesos de deserción y reprobación 
bases de funcionamiento de modo tal que a los niveles medios y, 
especialmente, al superior llega una proporción menor. 

El segundo se relaciona con la contracción de la oferta públi-
ca y la expansión de la privada. Según las cifras del cuadro 8, la 
primaria y la secundaria en la educación básica, son los niveles 
en donde se siguen conservando las más altas participaciones de 
la educación pública mientras que es marcada la tendencia a la 
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privatización creciente de la educación superior y de la capacita-
ción. La privatización se justificó como un proceso necesario para 
garantizar la calidad de los servicios, ese fue el argumento esgri-
mido hasta el cansancio para justificar el retiro paulatino del Es-
tado. Pero no existen suficientes pruebas de ello, por el contrario, 
la participación privada en muchos casos ha sido improvisada, sin 
infraestructura adecuada y sin proyecto educativo interesante; des-
de algún punto de vista pedagógico el móvil ha sido la ganancia.

Cuadro 8. Matrícula pública/privada

Concepto/Año 1985 1990 1995 2000 2005

Matrícula total
En millones

25.3 25.1 26.9 29.6 32.3

Matrícula pública/privada (%)

Total 91.2 90.2 90.5 87.6 86.8

Preescolar 93.7 91.5 92.6 90.0 85.1

Primaria 95.0 93.8 93.8 92.3 91.9

Secundaria 90.6 91.9 93.0 92.1 92.5

Media Sup. 78.9 75.8 79.7 78.2 79.9

Superior 81.8 80.9 76.3 67.9 67.3

Capacitación 29.2 35.3 50.1 55.9 63.7

Datos del Primer Informe de Gobierno 2007

En el nivel superior quizá uno de los proyectos que podría resul-
tar interesante, aunque de momento es difícil evaluar, ha sido la 
creación en el sexenio 2000-2006 de cuatro universidades “inter-
culturales” en regiones con alta densidad indígena. Pero la tónica 
en este nivel ha sido la expansión de los servicios privados, algu-
nos ligados a importantes consorcios internacionales, así como el 
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comienzo y creciente auge de los estudios por línea. Hechos que 
han comenzado a preocupar a la comunidad académica.

Roberto Rodríguez y otros han publicado en el suplemento 
Campus, del periódico Milenio (http://rodriguez-blogsome.com/
campus-221/) una serie de artículos que han puesto la alerta so-
bre la proliferación de ofertas, generalmente difundidas por me-
dios electrónicos, para obtener títulos y certificados otorgados sin 
necesidad de cursar estudios, o a través de formas simuladas de 
educación a distancia que poco tienen que ver con una formación 
académica de perfil universitario. 

Para los partidarios de la modernización los indicadores de 
la privatización en educación superior muestran el éxito de los 
procesos emprendidos, toda vez que se argumentaba que con 
este nivel se subsidiaba a la población más acomodada, pues 
no llegaban la mayoría de sectores populares y la población con 
condiciones socioeconómicas menos favorables. Los datos de 
un estudio reciente muestran cómo la mitad de los inscritos en 
la educación superior, cerca de un millón 300 mil, representan 
la primera generación en su familia que llega al nivel. El 52.9% 
de los padres y 64% de sus madres no han tenido estudios uni-
versitarios.

En el caso de los alumnos de las escuelas tecnológicas, la si-
tuación es aún más dramática, debido a que nueve de cada diez 
representan la primera generación en su familia que accede a ese 
nivel educativo (Rubio, 2006). Con datos del Censo, este estudio 
destaca los niveles de inequidad que están detrás de la distribu-
ción de los servicios educativos. Para el año 2000 sólo 45% de 
los jóvenes de entre 19-23 años de edad –que vivía en ciudades y 
pertenecía a familias de ingresos medios o altos– se beneficiaba 
de la educación superior. En tanto que de ese mismo grupo de 
edad, pero de jóvenes que vivían en sectores urbanos pobres, sólo 
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asistía 11% y de aquellos que pertenecían a sectores rurales, sólo 
3% accedían a ese nivel educativo (Rubio, 2006:162). 

Finalmente, lo que se quiere destacar aquí es que el retiro del 
Estado del servicio educativo se hace a la par que se entra en un 
proceso de estrechez de oportunidades económicas y de abati-
miento de las condiciones de vida de enormes grupos de pobla-
ción. El papel atemperador y de redistribución de los bienes e 
incluso del desarrollo de las capacidades de esa población se ve 
restringido ante tales políticas educativas. La conjunción histórica 
de los factores mencionados queda, de algún modo, reflejada en el 
promedio de escolaridad de la población económicamente activa 
(pea) que, para 2005, apenas llegaba a 9.03 años, pero el decil I 
no contaba con primaria completa y el decil X apenas rebasaba, 
en promedio, el bachillerato. En palabras de José Blanco20 una 
fuerte desigualdad social y una bajísima educación promedio del 
conjunto. 

Ante este panorama se pone en cuestión la efectividad de las 
políticas focalizadas y la falta de compromiso de los gobiernos del 
México actual para impulsar programas educativos más amplios, 
con políticas de acceso generalizado, proporcionalmente direc-
tas al nivel y grado de desigualdad social. Pues éstas, a su vez, 
han sido producto de condiciones históricas, culturales, sociales 
e institucionales que, en última instancia, actúan como condicio-
nantes de las posibilidades de ejercicio ciudadano, no podemos 
más que recordar la frase de Antonio Caso: “todos somos iguales 
pero algunos son más iguales que otros” (Bonfil, 1979:98). A los 
jóvenes y niños que no acceden a la educación les han quedado 
como alternativas la migración, la economía informal y, en casos 
extremos, la delincuencia. 

20 José Blanco. “Una decisión difícil”, La Jornada 6 de noviembre de 2007.
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Hasta aquí las políticas educativas vistas desde el ámbito na-
cional pero, ¿qué han significado en relación con la migración 
internacional, más específicamente, la que se va del otro lado, hacia 
Estados Unidos?, ¿qué escolaridad tienen los que se van?, ¿cómo 
se insertan en el país vecino y cuáles son las acciones de los go-
biernos mexicano y estadounidense hacia la educación de los “no 
ciudadanos” tanto de origen como mexicanos por nacimiento?

Problemática educativa frente a la migración: México-eua

Ante la asimetría con la que nos insertamos en el tlc, las políti-
cas educativas mexicanas no sólo no fueron compensatorias si no 
que, conjugadas con la contracción laboral y con la irresponsable 
o la fracasada gestión de los gobernantes nacionales, empujan y 
empujaron el éxodo, sobre todo de jóvenes. Según datos sistema-
tizados por Herrera Carassou, entre 32 y casi 39% de los mexi-
canos residentes en Estados Unidos cuentan con escolaridad que 
sobrepasa la media nacional pero, los más, emigran sin suficientes 
grados como para insertarse ventajosamente en la sociedad nor-
teamericana (cuadro 9). Pero, además, si consideramos que para 
2005 el promedio de escolaridad nacional era de 9.03 y lo toma-
mos como referencia para analizar la de quienes se van, la conclu-
sión es que seguimos perdiendo. Pareciera que la escolaridad está 
sirviendo para desarrollar capacidades pensando en la migración, 
educar los recursos humanos para el desarrollo nacional ha perdi-
do sentido en este panorama.

Para los migrantes mexicanos, nuestro país no les ha ofrecido 
oportunidades y en Estados Unidos son de inserción desventajosa 
pues se ocupan como mano de obra sin reconocimiento ciudada-
no, en el sentido amplio del término. Se van jóvenes cada vez con 
mayor escolaridad, los que tienen más de doce años de estudios 
representaban, en 2003, casi el 40% de los migrantes, mientras 

Margarita finales.indd   82 6/4/09   16:57:50



83

México • noriega chávez Margarita

que los que habían cursado solamente hasta cuatro grados o me-
nos disminuyeron de 17 a 12 por ciento. 

Cuadro 9. Población nacida en México  
residente en eua según escolaridad (%)

Año/
escolaridad

Hasta 
4°

5º
a 8º

 9° a 
11º 12 y más

1994 17.4 33.2 17.8 31.7

1995 16.0 33.1 18.0 32.9

1996 17.7 31.9 17.1 34.3

1997 14.9 31.8 18.5 34.7

1998 13.8 32.2 19.4 34.6

1999 13.9 30.0 19.1 37.0

2000 13.7 30.6 19.1 36.6

2001 13.5 30.5 18.5 37.5

2002 12.1 29.8 19.3 38.8

2003 12.0 28.5 20.5 38.9

Fuente: Con base en datos de Herrera Carassou (2006: 214)

Visto desde el exterior, el esfuerzo educativo ni siquiera ha resul-
tado adecuado, según el Census Bureau (2005), los inmigrantes 
mexicanos tienen niveles educativos muy bajos, incluso si se com-
paran con los de otros grupos procedentes de diversos países. El 
58% de la fuerza de trabajo mexicana tiene sólo 12 años cursados 
o menos, sin alcanzar el grado de preparatoria o high school y sólo 
5.4% cuenta con la licenciatura o posgrado. La fuerza laboral fe-
menina muestra una superioridad en su nivel educativo con res-
pecto de la masculina, ya que 14% de las mujeres tienen algún año 
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de licenciatura cursado y casi 7% cuenta con licenciatura o pos-
grado. Llama la atención el alto porcentaje de mujeres inmigran-
tes, 18.3 que tienen nivel de licenciatura o posgrado en la región 
noreste. Volviendo la mirada desde México, podríamos afirmar 
entonces que en la medida en que las mujeres han ido rompiendo 
patrones tradicionales y se han incorporado a los estudios, en esa 
medida están poniendo la mirada en el norte. 

Francisco Muro analiza la relación entre la deserción en la 
secundaria y la migración en Zacatecas, uno de los estados con 
marginación ya histórica y, al mismo tiempo, con recursos mine-
rales de los más explotados en el país. El autor hace una inter-
pretación del hecho de que esa deserción se vuelve a manifestar 
en los migrantes que residen en Estados Unidos hasta, incluso, la 
segunda o tercera generación de sus descendientes. Afirma que la 
causa principal de esta deserción radica, justamente, en la cultura 
de la migración, la que se engendra precisamente en los munici-
pios con más alta presencia de este fenómeno. 

Sin negar que el ejemplo de los que se van y que encuentran en 
la migración la mejor salida, la deserción cuestiona fuertemente a 
la institución escolar pero también revela los límites estructurales 
en que se inserta. La falta de apego a la escuela es el resultado de 
un complejo histórico de aprendizajes, muestra las valoraciones 
que los jóvenes y las familias hacen con respecto a lo que les ha 
brindado y les puede ofrecer. La escuela, por sí misma, desde la 
mirada juvenil, no da sentido a un proyecto de vida, porque no les 
ofrece esperanza de inserción ventajosa en el empleo, ni les res-
ponde a las ansias de independencia económica. Está pendiente 
la investigación que dé cuenta de los mensajes de rechazo que la 
institución emite, pues la cuestión más bien tendría que plan-
tearse desde el histórico limitado acceso a la escolaridad de esas 
poblaciones. Es sabido también que, como cantan los corridos, 
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los que vienen del norte a sus localidades no sólo traen bienes de 
consumo y aparatos tecnológicos, también traen actitudes y valo-
res que mueven a imitación en los jóvenes de sus comunidades de 
origen y esas actitudes no siempre son constructivas, en ocasiones 
se trata más bien de anti-valores. Seguramente en ellos ha jugado, 
de alguna manera, el dolor y los sentimientos que el desarraigo, 
el rechazo y las difíciles condiciones a las que se ven enfrentados. 
En esas circunstancias, los jóvenes pueden tener como salida la 
idealización y la mitificación de lo mexicano en las comunidades 
que allá se establecen pero, también, pueden encontrar salida en 
actividades delictivas, adictivas, depresivas o impulsivas, en donde 
la vida se vive a fondo y al momento, sin medir las consecuencias. 

Por eso Portes (2007:41) afirma que los inmigrantes mexica-
nos y sus hijos no sólo “se pierden para México” en el sentido de 
que las familias de migrantes probablemente no regresen, sino 
que pueden estar “perdidos” porque sus condiciones los conducen 
a la asimilación descendente (Portes, 2007:38).21 El abandono de 
la escuela, los embarazos prematuros y el comportamiento mar-
ginal que son parte de este proceso consolidan la posición de los 
mexicanos en el fondo de la sociedad estadounidense y refuerzan 
los estereotipos raciales y étnicos en la población blanca nativa 
de Estados Unidos (Portes, 2007:38). Pero, ¿cómo cambiar esos 
aprendizajes sedimentados? ¿Cómo revertir los procesos? La pre-
gunta queda planteada no sólo cómo desafío del sistema edu-
cativo sino desde el proyecto de nación, de sociedad y desde las 
posibilidades reales de ejercicio ciudadano. Lo que sí es un hecho 
es que los mexicanos residentes en Estados Unidos de la segunda 

21 Se denomina asimilación descendente al hecho de que la trayectoria que sigue una 
cifra considerable de hijos de inmigrantes, la aculturación a las normas y valores de la 
sociedad de destino no representa un boleto para el éxito material y el progreso sino todo 
lo contrario. 
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generación, de entre 25 y 39 años de edad, que desertan de la es-
cuela representan 24.1% frente a 9.1% de los blancos no hispanos 
y 19.3% de los negros no-hispanos, el problema ha traspasado las 
fronteras. 

De este modo, son necesarias alternativas que atiendan los 
problemas de manera integral, a partir del reconocimiento cla-
ro y objetivo del nivel de integración y de subordinación real de 
México con Estados Unidos. Mientras tanto habrá que trabajar 
en un proyecto educativo nacional que responda a las necesidades 
e intereses de la población mexicana, aquí y allá. Melgar (2002) 
hace una propuesta, desde la jurisprudencia, y enfatiza que la ley 
mexicana establece que:

• La educación que imparta el Estado es gratuita;
• la educación primaria y secundaria son obligatorias (en la 

Reforma del 14 de agosto de 2001, se agregó la obligatorie-
dad del preescolar); y

• los mexicanos tienen obligación de que sus hijos acudan a 
las escuelas a estudiar primaria y secundaria.

En consecuencia, propone Melgar, la responsabilidad del Esta-
do de brindar educación primaria y secundaria obligatoria –gra-
tuita– a los mexicanos es vigente y no se acaba por el hecho de 
que ellos abandonen el territorio nacional en busca de mercados 
laborales y del sustento para sus familias. Por lo tanto, enfatiza 
Melgar, el Estado –federación, estados, municipios– a cargo de la 
función educativa y de la prestación de estos servicios y el Con-
greso de la Unión, deberán establecer las bases financieras y los 
programas nacionales a fin de que quienes trabajan en el extran-
jero puedan concluir sus estudios y continuar con el bachillerato 
y la educación superior. 
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Pero además de las consideraciones legales, como hemos 
podido constatar con los datos y análisis anteriores, las políti-
cas educativas han resultado muy pobres ante la magnitud de los 
problemas sociales del país y, vistas desde la migración, tampoco 
han sido ni adecuadas ni suficientes. Las desigualdades que han 
caracterizado al sistema educativo mexicano también se trasladan 
más allá de sus fronteras, al analizar los determinantes de la fuga 
de cerebros, Portes subraya que la educación superior y el estatus 
ocupacional tenían y tienen efectos significativos en la probabili-
dad de participar en diferentes formas de activismo transnacional, 
económico, político y sociocultural. Y muestra que los migrantes 
de más alta escolaridad, establecidos con mayores comodidades, 
más seguros y mejor relacionados son quienes tienen más posibi-
lidades de participar en organizaciones que los vinculen con sus 
países de origen. Los profesionistas y empresarios inmigrantes, por 
lo común, poseen el capital humano necesario y los medios eco-
nómicos para proteger a sus hijos, con lo que pueden enfrentar 
los retos que plantea la sociedad de destino en condiciones más 
favorables. Mientras que los de menor escolaridad que llegan a 
ocupar puestos en los escalones más bajos del mercado laboral 
y que carecen del estatus legal reconocido, tienen mayores difi-
cultades para apoyar a sus jóvenes (Portes, 2007:33). Sus pobres 
condiciones los exponen a peligros y formas de vida no siempre 
deseables, las frustraciones que viven, las contraposiciones de su 
cultura frente a las otras, los procesos de subjetivación y de com-
prensión no siempre contribuyen a su sano desarrollo. 

Además, habría que considerar que esas mismas condiciones 
les limitan el acceso a la educación superior, para los hispanos 
el rezago es mayor que el del resto de los grupos minoritarios 
que constituyen la población norteamericana. Se estima que úni-
camente alrededor de 25 mil estudiantes indocumentados están 
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inscritos en universidades públicas de Estados Unidos y que 
sólo 200 acuden a las privadas. Asimismo, se calcula que exis-
ten aproximadamente entre 50 mil y 75 mil estudiantes califi-
cados y con deseos de estudiar una carrera universitaria que no 
se inscriben por temor a los problemas migratorios y porque las 
colegiaturas son elevadas.22 Esta problemática, según el Instituto 
de Mexicanos en el Exterior, preocupa no sólo a las familias y 
estudiantes hispanos, sino también a las autoridades educativas, 
empresarios y legisladores, quienes reconocen el potencial inte-
lectual de los jóvenes, así como la inversión económica puesta en 
ellos durante sus estudios de educación básica. Otra considera-
ción es la pérdida potencial de futuras contribuciones tributarias 
que, como profesionistas, aportarían a sus estados.

De modo que frente a los procesos de integración y de la in-
terdependencia que se ha alcanzado, ¿qué políticas educativas, 
qué acciones y qué respuestas ha habido de parte del gobierno 
mexicano? ¿Cuáles ha operado el gobierno norteamericano? ¿Qué 
contradicciones y qué ambiente existe en ese país para asegurar 
el derecho a la educación de los mexicanos? ¿Cómo son las leyes 
norteamericanas al respecto?

De los programas y acciones del gobierno mexicano
El desarrollo de la problemática educativa frente a la migración 
traspasa las fronteras y aquí sólo dejaremos planteados algunos 
de los programas oficiales que el gobierno mexicano promueve 
en apoyo a los connacionales en Estados Unidos, no hacemos 
referencia a la intensa actividad intercultural que, sobre todo en 

22 Michael A. Olivas, Director del programa “Higher Educational Law and Governance” 
del Centro de Leyes de la Universidad de Houston, citado en, “State College Savings and 
Prepaid Tuition Plans: A Reappraisal and Review“, Journal of Law and Education, vol. 
32, p. 475, 2003.
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las ciudades fronterizas, se ha desarrollado como iniciativas de 
diversas organizaciones independientes. Asimismo, revisamos las 
acciones y programas vigentes, a sabiendas de que en ciertos mo-
mentos y en lugares particulares la actividad educativa ha sido 
ampliamente promovida. El Consulado de los Ángeles –cuando 
su titular fue José Ángel Pescador, de importante trayectoria en 
el campo educativo y ex Secretario de Educación– promovió una 
serie de programas y colaboraciones entre instituciones educati-
vas de ambos lados, en beneficio de los migrantes. Uno de ellos 
fue el Programa de Licenciatura en Educación Bilingüe, que logró 
articular los esfuerzos de la Universidad Estatal de California, 
el Distrito Unificado de los Ángeles, la Universidad Pedagógica 
Nacional, las secretarías de Educación Pública y de Relaciones 
Exteriores y el Instituto Cultural Mexicano, al ofrecer un pro-
grama a profesores normalistas mexicanos residentes en Los 
Ángeles para apoyarlos en la obtención de la certificación estatal 
como maestros bilingües. De 26 docentes inscritos en 1993, 50% 
trabajaban como asistentes de profesores en diferentes distritos 
del área. Otro ejemplo es la incorporación a la docencia de profesio-
nistas mexicanos (ingenieros, médicos, abogados y maestros) que 
se desempeñaban como técnicos sub-profesionales en diferentes 
colegios de la comunidad de Los Ángeles. Diecisiete de ellos 
fueron incorporados como profesores a nivel preparatoria, lo que 
muestra los márgenes de acción que pueden aprovecharse cuando 
hay conocimiento, intención y convicción política. Pero volvamos 
a los programas y acciones vigentes, el Instituto de los Mexicanos 
en el Exterior en enero de 2005 informaba de los siguientes:

Intercambio de maestros. Tiene por objetivo colaborar con Es-
tados Unidos para satisfacer la demanda de maestros bilingües 
en los distritos escolares que atienden a niños migrantes. El pro-
grama generalmente se realiza durante el verano y dura entre 3 

Margarita finales.indd   89 6/4/09   16:57:52



90

Migración, ciudadanía y escuela

y 8 semanas. Las secretarías de Educación estatales en México 
patrocinan el viaje de los maestros; en este año participaron 270 
docentes mexicanos, lo cual benefició a cerca de 26 mil alumnos 
en 110 ciudades estadounidenses.

Donación de libros en Español. Se estableció un programa anual 
de donación de libros de texto gratuitos a las escuelas, bibliote-
cas públicas y centros comunitarios, que sirven como material de 
apoyo para la educación de los niños monolingües en español y 
para la enseñanza del castellano como segunda lengua. En 2004 
se distribuyeron aproximadamente 700 mil libros. 

Bachillerato abierto. Con la colaboración del Colegio de Ba-
chilleres se ofrece el sistema abierto y a distancia para jóvenes y 
adultos que hayan concluido la secundaria. Actualmente el pro-
grama atiende a 850 alumnos y ofrece diversos recursos educati-
vos y tecnológicos para preparar al estudiante.

Educación para adultos. Por medio de este programa, realiza-
do con el apoyo del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos (Inea), se ofrece alfabetización, primaria y secundaria a 
jóvenes y adultos. En 2004 se atendieron cerca de 12 mil adultos 
y se expidieron más de 360 certificados de primaria y secundaria.

Plazas comunitarias e-México. Son centros en donde –con el 
apoyo de personal capacitado– se brindan servicios educativos de 
alfabetización, primaria, secundaria abierta y a distancia, educa-
ción media superior, cursos de inglés y español y asesorías per-
sonales para el uso de tecnologías digitales como internet y la 
televisión cultural y educativa vía satélite. Actualmente operan 
más de 116 plazas comunitarias en Estados Unidos. En ellas, ade-
más del Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IMe), partici-
pan varias dependencias públicas mexicanas: el Consejo Nacional 
de Educación para la Vida y el Trabajo (conevyt), el Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos (Inea), la Secretaría 
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de Educación Pública (sep), la Comisión Nacional de Libros de 
Texto Gratuito (conalIteg) y los consulados. 

Los Centros Comunitarios de Aprendizaje (cca). Promovidos 
por el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores Monterrey 
(ItesM), ofrecen cursos de computación e internet, acceso a in-
formación y oportunidades de estudios de preparatoria, licen-
ciatura y doctorado. Los 73 cca que existen actualmente sirven 
como complemento a los programas que ofrecen las Plazas Co-
munitarias. 

Documento de transferencia del estudiante migrante binacional. 
La Secretaría de Educación Pública creó, en 1996, el documento 
de transferencia con el objetivo de otorgar reconocimiento oficial 
a los estudios de primaria y secundaria de la población que migra 
entre México y eua, en 2003 se distribuyeron 215 mil de estos 
documentos.

Fortalecimiento de la identidad y la cultura. Mediante proyectos 
como los concursos de dibujo infantil “Este es mi México” y el de 
fotografía “Otra mirada”, se promueve entre los niños y jóvenes el 
conocimiento de sus raíces y tradiciones, así como el orgullo por 
su país de origen. En el presente año, en la vIII edición del con-
curso “Este es mi México” participaron seis mil 200 niños. 

Hasta aquí la información oficial, queda pendiente un segui-
miento y análisis de estos programas bien intencionados pero que 
resultan a todas luces insuficientes si se piensa en el número de 
mexicanos migrantes, documentados e indocumentados, esta-
blecidos en ese país. Como puede observarse ni al interior ni al 
exterior del país, la política educativa ha recibido del gobierno la 
atención que debiera. Los migrantes son ciudadanos mexicanos 
que no hallaron posibilidades mínimas ya no de desarrollo sino 
de sobrevivencia y allá ni siquiera tienen, en su mayoría, el estatus 
jurídico de ciudadanos.
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De los programas y acciones  
de gobiernos norteamericanos
Una de las principales contradicciones que se enfrentan en los 
países receptores de migrantes –y en particular en Estados Uni-
dos– es la imagen y los valores de democracia y derechos humanos 
que se supone subyacen en la construcción de los Estados moder-
nos. Esas contradicciones se manifiestan, por un lado, en toda la 
política de endurecimiento hacia los migrantes sobre el principio 
de la seguridad nacional y, por otro, en las leyes. Con respecto a la 
educación de los migrantes, pese a las controversias, la Suprema 
Corte de Estados Unidos ha declarado, entre otras normas, que las 
escuelas públicas no tienen derecho a: 

• Negar a un estudiante admisión en la escuela durante la 
matriculación inicial ni tampoco en ninguna otra ocasión 
por la razón de que el niño no tenga papeles; 

• tratar a un estudiante diferente con el fin de averiguar su 
estado migratorio; 

• usar prácticas que dificultan acceso a la escuela; 
• exigir un número de seguridad social para admitir en un 

escuela pública.

Asimismo, la Corte declara que:

• Todo niño, sin importar su estado migratorio, tiene el de-
recho de asistir a escuelas públicas sin costo.

• Todos los estudiantes pueden participar en el programa de 
almuerzo y/o desayuno gratis o a un costo rebajado sin im-
portar su estado migratorio.

• Los hijos de migrantes tienen derecho a pedir ayuda para 
aprender inglés.
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• Los estudiantes migrantes tienen derecho a servicios y pro-
gramas especiales en educación si tienen incapacidades de 
tipo físico o mental o problemas para el aprendizaje.

• Las escuelas deben decirle a los padres del estudiante so-
bre los exámenes y los resultados en su propio idioma. Los 
padres tienen derecho a información sobre el progreso de 
sus hijos.

• Las escuelas tienen la responsabilidad de comunicarse con 
los padres migratorios en su propio idioma sobre lo que está 
sucediendo y los padres migrantes deben estar al tanto de ello 
para que puedan tomar decisiones favorables para sus hijos.

• Los padres tienen el derecho a pedir los récords de sus 
hijos.23 

Para la educación superior, aunque las leyes federales no prohí-
ben la admisión de estudiantes indocumentados a universidades 
y colegios públicos, aparece el problema de que segmentos im-
portantes de migrantes hispanos –y en particular mexicanos– 
permanecen al margen de estos estudios por razones de orden 
económico, pues las leyes sí restringen el uso de recursos federa-
les para el apoyo a migrantes. De acuerdo con la publicación del 
Instituto de los Mexicanos en el Exterior de febrero de 200524 
con respecto a las condiciones para el acceso a la educación de los 
migrantes mexicanos, en Estados Unidos: 

• Los migrantes indocumentados no pueden recibir ayuda 
financiera, como becas o préstamos ni tienen acceso a tra-

23 http://inmigracionyvisas.com/a713_acceso_basica.html Actualización de diciembre de 
2006, consultado el 31-mayo de 2008
24 Instituto de los Mexicanos en el Exterior. volumen 1, número 12 febrero, 2005. www.
ime.gob.mx/noticias/boletines_tematicos/bol12.doc, http://www.educamexus.org
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bajos para estudiantes y las colegiaturas que pagan son muy 
elevadas al ser considerados como no residentes del estado 
(Out of State Tuition).25

• Las legislaciones estatales cuentan con la autonomía su-
ficiente para reservarse el derecho de admitir a los jóve-
nes indocumentados en sus universidades y colegios. Esta 
facultad, aunada a la existencia de movimientos en favor 
de los derechos de los estudiantes en varios estados de la 
Unión Americana, ha influido en la promoción de iniciati-
vas de ley encaminadas a permitirles acceder a la educación 
superior. Los principales puntos de estas iniciativas son: 1) 
aprobar el pago de colegiaturas para migrantes indocumen-
tados con tarifas de residentes del estado (In-State Tuition) 
y, 2) la posibilidad de que soliciten becas estatales (Federal 
Financial Aid).

• El acceso al In-State Tuition responde a políticas que no 
son uniformes y en cada escuela existen variantes, depen-
diendo de los requisitos impuestos por las legislaturas es-
tatales. Pero, por regla general, se exige a los aspirantes 
indocumentados: haberse graduado de una escuela públi-
ca o privada o recibido el certificado de educación general 
(ged) del estado de la Unión Americana en donde presen-
tan su solicitud; residir en el estado por lo menos por tres 
años; presentar una declaración jurada ante la institución 
en donde se afirma que solicitará la residencia permanente 
tan pronto como califique para hacerlo. En los casos en los 

25 La diferencia entre las colegiaturas para los residentes y los no residentes es conside-
rable. Por ejemplo, en la Universidad de Houston-Dowtown, los residentes pagan 38 
dólares por hora acreditada al semestre, mientras que los no residentes pagan 254 dólares. 
En la Universidad de Austin la cuota para los residentes es 1,800 dólares al semestre, y 
para los no-residentes es cerca de 5,000 dólares.
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que el estudiante no tiene número de seguridad social (So-
cial Security Number), puede utilizar el número de identidad 
generado por la universidad o el colegio comunitario.

• La conformación descentralizada del sistema educativo 
norteamericano, así como las diferentes tradiciones, leyes 
y condiciones de 50 estados de la Unión Americana, plan-
tean circunstancias diferenciadas para nuestros migrantes, 
según la información de la fuente citada, ocho estados 
permiten a los estudiantes indocumentados calificar para 
recibir las mismas tarifas de colegiaturas que los residen-
tes, en las instituciones de educación superior: California, 
Illinois, Kansas, Nueva York, Oklahoma, Texas, Utah y Wa-
shington. De los 42 restantes, en 16 existe una propuesta de 
ley para permitir el In-State Tuition a los indocumentados en 
Arizona, Colorado, Florida, Hawaii, Maryland, Massachus-
sets, Michigan, Minnesota, Nebraska, Nueva Jersey, Nuevo 
México, Carolina del Norte, Oregon, Rhode Island, Virginia 
y Wisconsin.

• Otras variantes se presentan en: Texas existe la posibilidad 
de que aquellos estudiantes que no cumplan con los requi-
sitos, pero que hayan iniciado un proceso ante las autorida-
des migratorias, sea por petición familiar o laboral, puedan 
solicitar la matrícula como residente del estado si han vivi-
do en el mismo por lo menos 12 meses. De igual manera, 
tienen derecho a pagar la colegiatura como residente local 
las personas que tengan visa de trabajo y sus dependientes 
con la visa apropiada (H4).

• En otros estados en donde no se ha aprobado una legislación 
estatal, como el caso de Michigan, existen escuelas como la 
Universidad de Michigan, campus Dearborn, en donde se han 
creado becas para los estudiantes mexicanos indocumentados, 
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hijos de inmigrantes que han vivido y pagado sus impuestos 
en los últimos dos años. Estas becas cubren la diferencia entre 
la colegiatura local y la de extranjero. 

• En Virginia, Colorado y Massachussets, la legislación ac-
tual determina que los estudiantes indocumentados pueden 
asistir a las universidades estatales, pero deben pagar la co-
legiatura completa. 

• En Colorado, la iniciativa de ley HB04-1132, que permi-
tiría extender el In-State Tuition a los indocumentados, 
no sólo fue rechazada en el congreso local, sino que fue 
contestada con la iniciativa HB04-1187 que, de aprobarse, 
prohibiría a los estudiantes indocumentados recibir dicha 
ampliación de la tarifa para residentes. Por otra parte, en 
estados como California, Utah y Kansas, en donde la ley ya 
ha sido aprobada en favor de los indocumentados, aún se 
presentan iniciativas de legisladores que buscan derogarlas.

• Texas fue el primer estado que extendió el In-State Tuition a 
estudiantes indocumentados, en junio de 2001. Tres meses des-
pués, en octubre, se reformó la ley estatal de California en el 
mismo sentido y cinco meses más tarde, en marzo de 2002, la 
de Utah. A estos siguieron Nueva York (junio de 2002), Illinois, 
Oklahoma, Washington (mayo de 2003) y Kansas (2004).

Este panorama legal se tiene que leer también desde el ambiente 
y las contradicciones que se dan en la propia sociedad estadouni-
dense. El problema tiene diversas aristas, una tiene que ver con 
nuestra perspectiva de procesos y luchas por la ciudadanía y, en 
consecuencia, con derechos educativos; otra se relaciona con el 
ambiente racista y xenófobo que puede penetrar en las escuelas, así 
como los procesos más informales escolares que seguramente se 
están presentando y que se relacionan con la cultura y la lengua de 
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los niños mexicanos en Estados Unidos. Y, una más, con los pro-
blemas propiamente pedagógicos y cómo se enfrentan, misma que 
aquí no abordaremos porque rebasa nuestras posibilidades. Nos 
limitamos sólo a dar una idea muy general de la problemática para 
apoyar nuestra tesis de la construcción histórica de la ciudadanía, 
aunque queda planteada la interrogante sobre “la integración, asi-
milación, interpenetración cultural”, de los niños mexicanos que 
estudian en Estados Unidos y que aspiran a ser ciudadanos de ese 
país, pues allí están creciendo.

De la lengua y la cultura
A raíz del creciente flujo migratorio los debates en favor y en con-
tra de los inmigrantes se aceleran y en momentos se radicalizan. 
Hungington (2006) sostiene que el persistente flujo de migrantes 
de origen hispano amenaza con dividir a Estados Unidos en dos 
pueblos, dos culturas y dos idiomas. En esta interpretación, los 
mexicanos y los demás latinoamericanos no habrían logrado asi-
milarse al núcleo central de la cultura estadounidense sino que, 
por el contrario, insistirían en formar y mantener sus propios en-
claves lingüísticos, rechazando los valores anglo-protestantes que 
permitieron la construcción del sueño americano. Argumenta 
que la esencia anglosajona no había sido alterada sino reciente-
mente por la aparición de doctrinas como el multiculturalismo y 
la diversidad, por el surgimiento de otros fenómenos que acaba-
ron predominado sobre el concepto de identidad nacional. Los 
fenómenos que cita son: las identidades de grupo apoyadas en 
cuestiones de raza, etnicidad, género; el impacto de las diásporas 
culturales; el creciente número de migrantes con doble naciona-
lidad y por lo tanto doble lealtad; y la multiplicación de las éli-
tes estadounidenses, intelectuales, políticas o empresariales, con 
identidades cosmopolitas trasnacionales (Cabrera, 2007:144).
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El discurso de Hungington revela con más o menos claridad 
los juicios y los prejuicios que se ponen en juego en momentos de 
crisis de una sociedad y que mueven el miedo a los otros, los miedos 
que no permiten una comprensión más objetiva de los procesos que 
subyacen en los movimientos de los grupos sociales. Es más fácil 
encontrar víctimas que reconocer las contradicciones que genera 
el propio poderío de su país y la conducción política del mismo. 
Monsiváis destaca el ambiente restrictivo de las políticas estado-
unidenses que erosiona los derechos fundamentales de las minorías 
y “el sistema de rechazos programa las exclusiones” y en esos proce-
sos la educación es fundamental, para el caso de la exclusión hacia 
los mexicanos desde el siglo xIx. Cita a Claudio Vélez:

Percibidos únicamente como migrantes, los niños mexicanos no sólo se 

convirtieron en extraños en su propia tierra sino que se les transmitió un 

mensaje clarísimo: su considerable pobreza se deriva del atraso de su cultura 

y su lengua. Por lo tanto, la estrategia educativa general fue la de ameri-

canizar a los niños eliminando los acentos evidentemente extranjeros en 

español, prohibiendo que se hablara esa lengua y aconsejando que se imitara 

los modelos anglosajones de trabajo, moralidad y gobierno, subrayando con 

esto la inferioridad de los modelos mexicano (Monsiváis citado en Cabrera, 

2007:85).

Y es que la lengua como vehículo e instrumento cultural lleva 
consigo no sólo una manera de expresarse sino también una ma-
nera de ver el mundo. Por eso la lengua centra los debates y en 
las lucha por la hegemonía y la dominación se reprime la lengua 
original y se estigmatiza sobre la base del idioma, como sucedió y 
sucede aquí con los grupos indígenas. Allá, cómo dice Monsiváis, 
la descalificación del castellano arranca del racismo nutrido de los 
sentimientos de autodestrucción y minusvalía de los rechazados. 
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A las opresiones que sufren los mexicanos se les quiere añadir el 
sentimiento de culpa por no hablar correctamente el inglés. Pero 
desde ahí se construye otra tradición, paralela a la del habla, la 
estructura familiar, la religión, la virgen de Guadalupe, las cocinas 
y costumbres regionales y la nostalgia nacionalista (Monsiváis, 
citado en Cabrera, 2007). Elementos que, a su vez, son usados 
para estigmatizar, pues retomando a Barth (citado en De la Peña 
y Martínez Casas, 2004) la etnicidad se constituye tanto median-
te procesos de auto-identificación como de hetero-identificación. 
Cuando desde el poder social, económico o político se define a un 
grupo étnico como extraño, inferior o indeseable, la adscripción 
se convierte en estigma, difícil de superar (De la Peña y Martínez 
Casas, 2004).

Pero no es sólo el temor a la cultura hispana el que mueve 
esos sentimientos de rechazo hacia los migrantes, es también la 
incapacidad para aceptar las condiciones que el mundo globali-
zado ha impuesto en la propia sociedad norteamericana, Rosario 
Green hace referencia al libro de Morris Berman El crepúsculo de 
la cultura americana para destacar lo que dice:

[…] es una triste pero aceptada realidad en el gran coloso del norte. El nivel 

educativo y cultural del estadounidense promedio, incluida la capacidad de 

manejar su propio idioma hablado tanto como escrito, se ha venido abajo en 

los últimos años por problemas similares a los que se registran en el mundo 

en desarrollo: insuficientes recursos destinados a la educación pública; pro-

fesorado poco estimulado, mal entrenado y mal pagado; clases demasiado 

numerosas; falta de interés de profesores y de estudiantes, deserción, violen-

cia escolar, etc. (Green, en Cabrera, 2007: 145). 

Es posible que grandes sectores de la clase media norteamericana 
deseen seguir pensando en su país como la gran nación de la ri-
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queza, donde cualquier sueño puede convertirse en realidad y se 
niegue a reconocer las propias contradicciones: el país de la catás-
trofe de Nueva Orléans y el de los viajes al espacio; el país de la 
libertad y la democracia y el de las cárceles de Guantánamo, por 
citar las más simbólicas. Y entonces los migrantes se convierten 
en los chivos expiatorios por excelencia.

Los migrantes mexicanos en Estados Unidos en lucha por la ciudadanía
La historia enseña que en época de crisis hay grupos de población 
a los que se les adjudican las causas de la misma, en una visión 
subjetivizada y simplista de la realidad, con argumentos racistas y 
xenófobos. Como afirma Monsiváis:

La suerte de los mexicanos en Estados Unidos no ha dependido de “infe-

rioridad natural” alguna o de barreras culturales internas, sino de la voluntad 

económica y política que el racismo rodea de soltura y carencia de escrúpu-

los. Desde el atraso cultural y moral de quienes lo ejercen, el prejuicio racista 

legitima el apetito de rapiña. Esa sería la lógica: “Si los declaro inferiores, no 

tengo por qué responder de mi conducta, ni tengo ante quién hacerlo”. Si 

niego con virulencia la cultura y los recursos espirituales de los greasers, ten-

dré la aprobación de los convencidos históricamente; nada civiliza más a los 

salvajes que ser objetos de saqueo (Monsiváis, citado en Cabrera, 2007:84).

Quienes comparten la visión xenófoba y racista, dice Wallerstein 
(2006):

[…] reciben respaldo gracias al sentido generalizado de inseguridad econó-

mica y social que existe entre las clases obrera y media. Este grupo tiende 

a favorecer la construcción de muros y las expulsiones de varios tipos. No 

obstante, la realidad es suficientemente contradictoria y compleja para que 

en ese país también haya posibilidades de luchar por la ciudadanía.
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Y en esa lucha se tiene apoyo de sectores norteamericanos, de ilus-
trados, religiosos, gente común que ha establecido lazos de amistad, 
cuando no de parentesco, con personas de origen mexicano, con 
sentido humanista de la vida. Este sector se agrega a los que ese 
Wallerstein identifica como opositores al endurecimiento de las 
medidas: por supuesto, los grupos de migrantes y de aquellos en 
la izquierda que favorecen el aumento, no el decremento, de sus 
derechos. Mientras que las élites de los negocios reciben bien a 
los migrantes con la idea de mantener los salarios bajos, admiten 
que ellos pueden entrar y trabajar, pero se niegan a reconocer la 
posibilidad de adquirir derechos políticos, lo que les permitiría 
luchar por mayor remuneración.

Las marchas de la primavera de 2006 en Estados Unidos pu-
sieron de manifiesto por un lado, la magnitud del problema y, por 
otro, la capacidad de organización, presión e importancia de los 
trabajadores latinos. A las demandas del racismo, dice Monsiváis, 
sus representantes en el gobierno federal, el Congreso y los go-
biernos estatales y municipales, le oponen su certeza fatídica: se 
está frente a una invasión (de brown tide) y hay que detenerla a 
como dé lugar, con el muro, la Guardia Nacional y las leyes que 
descienden de la propuesta 187 de California o la propuesta del 
Senador de Milwaukee, James Sensenbrenner. En respuesta, el 
movimiento levanta su consigna: “Sí se puede, si se puede”. Con 
esta movilización una minoría labra la conciencia de sus dere-
chos y se incorpora a la gran tradición de resistencia de sus paí-
ses de origen y de Norteamérica (Monsiváis citado en Cabrera, 
2007:87). Este análisis se convierte en un soporte más de la tesis 
de la ciudadanía como construcción histórica y como campo de 
luchas políticas y sociales, que subyace en este trabajo.

Hasta aquí este primer acercamiento exploratorio de las relacio-
nes entre migración-ciudadanía educación para el caso mexicano. 
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Todavía quedan de lado otros problemas importantes que influyen 
en el clima que se genera en torno a los migrantes: la política de 
seguridad nacional, la construcción del muro de la tortilla, la repa-
triación de los indocumentados que divide familias y atropella los 
derechos de los niños –algunos ya nacidos norteamericanos– etcé-
tera. Pero la mirada esperanzadora proviene justamente de pensar 
la ciudadanía como una construcción social e histórica. 

Y para la educación, la lucha debe seguir por lograr una que 
permita el reconocimiento de los otros y las posibilidades de enri-
quecimiento que se abren en las sociedades en donde la práctica 
intercultural se propicia. Desde el reconocimiento de la ciuda-
danía como espacio para el debate y la construcción del destino 
común y de la igualdad de oportunidad para el ejercicio de la 
práctica política así entendida. 

El documento elaborado como base de discusión en la Confe-
rencia Regional de Educación Superior (cres) 2008, realizada en 
Cartagena de Indias, Colombia reconoce: “si tomamos en cuenta 
los criterios de equidad y justicia social asociados al concepto de 
educación como bien público, tenemos que concluir que no es de 
calidad un sistema educativo que margina partes, y muchas veces 
a la mayoría de la población nacional”.

Y desde ahí queda mucho por hacer desde México, Estados Uni-
dos o cualquier país que se precie de aspirar a vivir en democracia.
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Los estudiantes inmigrantes en Francia

teresa MarIano longo*

FrancIa, país de InMIgracIón

E ntre las diferentes imágenes de Francia que circulan en el 
mundo hay dos que importa rescatar en este trabajo: una, 
la del país de los derechos humanos, la de una nación or-

gullosa de su identidad y guiada por un Estado jacobino, centra-
lizado, que funciona según normas jurídicas rigurosas; y la otra, 
la de una nación donde la democracia vive gracias a la capacidad 
de lucha de su pueblo.

En la actualidad más de un tercio de la población que habita 
el país es de origen extranjero. Y al igual que otros, Francia se 
ha desarrollado y construido por una pluralidad de pueblos, con 
culturas, lenguas y religiones diferentes. Ha sido un país colonial 
y “de asimilación”. Esta política se opone históricamente a la del 

* Teresa Mariano Longo, profesora investigadora en la Universidad de Picardie 
“Jules Verne” Amiens, Francia. Traducción: Margarita Noriega.
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multiculturalismo del modelo anglosajón y constituye el centro 
del debate actual en Francia y Europa.

¿Cómo los inmigrantes integraron la nación francesa? Y en 
este proceso, ¿qué papel desempeñó la escuela? Las respuestas a 
estas cuestiones, siguiendo los planteamientos de la introducción 
general, se han buscado en los sentidos históricamente dados a la 
idea de ciudadano, nación y sociedad civil.

En Francia, la inmigración del exterior comienza relativamen-
te temprano, en el momento de la Revolución Industrial. Los 
empresarios encuentran poca mano de obra in situ, puesto que los 
campesinos franceses resisten al éxodo, al desplazamiento hacia 
las ciudades: “desplegando tesoros de imaginación, satisfaciéndo-
se con el mínimo necesario para la supervivencia, limitando el 
número de sus niños, millones de campesinos consiguieron evitar 
el desarraigo que caracterizaba todas las revoluciones industria-
les” (Noiriel, 2001:109). Los pequeños propietarios agrícolas, que 
a partir de 1848 se beneficiaron del sufragio universal masculino, 
ejercieron toda su capacidad de presión para mantener la esta-
bilidad de los campesinos en sus tierras. Su resistencia persiste 
hasta 1950, cuando el sector terciario de la economía y el sueño 
de una vida “moderna” comienzan a atraer a los más jóvenes. Así, 
el primer desarrollo industrial se logra gracias a la mano de obra 
extranjera, más flexible que la local y, supuestamente, con menos 
posibilidades de implicarse en conflictos sociales. Problema, este 
último, que preocupa al capitalismo, sobre todo después de la re-
vuelta de la Comuna de París, en 1871, y posteriormente en el 
periodo de difusión del socialismo en Europa y Francia.

De hecho, el desarrollo económico del país fue acompañado 
siempre de la presencia de inmigrantes, cuyo número no hizo más 
que aumentar: pasaron de 500 mil en la primera mitad del xIx a 
más de un millón en 1871, con lo que constituyeron el 2.6% de 
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la población nacional en ese año; en 1930 ya eran alrededor de 3 
millones. Esa población se dirige y asienta, principalmente, en el 
noreste del país, en la industria siderúrgica que se desarrolla en la 
región de Lorena y en las zonas mineras. 

En ese tiempo, los inmigrantes que llegaban a Francia, al igual 
que en otros países, eran en su mayoría, hombres trabajadores y 
su salario servía para mantener a la familia que, por lo general, 
se quedaba en el país de origen; solamente una escasa parte de 
ellos la traía consigo. Las estadísticas poblacionales muestran que 
los primeros matrimonios mixtos se presentaron años después de 
sucesivos y constantes flujos de entrada. De ese modo, la escolari-
zación de los niños de inmigrantes durante el siglo xIx se reducía 
a un pequeño número y no constituía un problema mayor, pero 
al cerrase la centuria ya había 200 mil menores de 15 años en 
todo el territorio francés y cerca de 300 mil menores de 20 años 
(Noiriel, 2001).

los eMIgrantes de la III repúblIca (1870-1940)

“[…] es necesario colocar al indígena en la estrecha necesidad 
de asimilarse o desaparecer” (Ferry, 1889)

Hasta finales de 1880 el Estado central “controla” al inmigrante a 
través de un nuevo marco jurídico para toda la población. Antes 
de ello, los municipios se ocupan “de supervisar” a los inmigran-
tes, pero a partir de entonces, las instituciones del Estado republi-
cano los sustituyen y se establecen centros de vigilancia, oficinas 
en las fronteras y comisiones para velar por la buena aplicación 
de las normas hacia los trabajadores extranjeros y sus patronos; 
la policía supervisa su vida y sus movimientos, y el pasaporte se 
convierte en una obligación. 
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Durante la III República, la nación-patria se supedita al Estado 
y a sus normas, se refuerza el control de las fronteras y se asume 
la defensa de la fuerza de trabajo nacional, en un clima económi-
co de proteccionismo. En esas circunstancias, se regula a detalle 
la ciudadanía francesa y, al mismo tiempo, se marca la diferencia 
mediante el establecimiento y aplicación de normas especiales ex-
clusivas para los no nacionales. A los que se oponen y argumentan 
que con este dualismo la universalidad del derecho se pone en 
duda, se responde que los límites de pertenencia al estatuto de ciu-
dadano no ponen en peligro la democracia y la universalidad del 
Derecho, porque los extranjeros son ciudadanos de otras naciones, 
no pertenecen a ésta, en la que viven y trabajan. El debate entre 
derecho de suelo y de sangre hace surgir confrontaciones ideoló-
gicas muy apasionadas. Estamos en la tierra de la declaración de 
los derechos humanos, pero en un momento histórico en el que la 
identificación del espacio nacional con el Estado es especialmente 
fuerte y el positivismo confunde la nación con la etnia.

Según esta filosofía, la memoria y el espíritu nacional se trans-
miten de una generación a otra y se personifican en caracteres 
étnicos. En esa época existe una gran ambigüedad entre perte-
nencia de suelo y de sangre, y no solamente en Francia; el famoso 
discurso de 1882 de Renan, filósfo de la época, es la prueba: 

Una nación es un alma, un principio espiritual […] Dos cosas que, para ser 

sinceros, solo hacen una y constituyen esta alma, este principio espiritual. Una 

está en el pasado, la otra en el presente. Una es la posesión en común de un 

rico legado de recuerdos; la otra, es el consentimiento actual, el deseo de 

vivir juntos, la voluntad de seguir haciendo valer la herencia indivisible que 

se recibió. La nación, como el individuo, es el resultado de un largo pasado 

de esfuerzos, sacrificios y devociones. El culto de los antepasados es de de 

todos el más legítimo (Renan, 1947 [1882]). 
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Este discurso se difunde y sirve para distinguir entre francés y 
recién llegado.

La República se construye integrando las masas populares a la 
nación mediante la escuela, la asistencia social y la salud y a través 
de las leyes sobre el trabajo. El Estado protege y controla a sus 
ciudadanos. ¿Pero quiénes son los ciudadanos?, ¿quiénes son los 
franceses con acceso a los nuevos derechos y con deberes como 
el servicio militar? Las primeras leyes sobre la nacionalidad se 
promulgan entre 1880 y 1889. Se definen los criterios de natu-
ralización y el principio de jus soli parece triunfar sobre las posi-
ciones –bien difundidas en la época– que vinculan la pertenencia 
nacional a la sangre. El objetivo de la naturalización es la defensa 
nacional, es necesario aumentar el número de los soldados de la 
patria: “los niños de extranjeros nacidos en la Francia, de padres 
nacidos en el extranjero son franceses al llegar a la mayoría de 
edad, salvo si en ese momento declinan su nueva nacionalidad”, 
“los hijos de extranjeros nacidos en Francia de padres nacidos en 
Francia son franceses sin posibilidad de declinar “(Ley de junio 
1889). Estamos en un tiempo en que una parte de la opinión 
pública sostiene el derecho de sangre y sus ideas triunfan cuan-
do en la legislación se destaca la diferencia entre naturalizados 
y ciudadanos franceses: los primeros no pueden elegirse como 
representantes en las asambleas parlamentarias sino hasta haber 
transcurrido diez años después de su naturalización.

En este periodo, como lo ha mostrado la investigación socio-
histórica de Noiriel (1988), se regulan las diferencias y se establece 
una jerarquización entre ciudadanos franceses y extranjeros, for-
malizada y estampada en el “carnet de identidad”, con fotografía y 
definición de nacionalidad. Este documento servirá para controlar 
los pasos de las fronteras nacionales y para destacar la pertenencia 
a un ámbito de derecho que no coincide necesariamente con el de 
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residencia y de trabajo. ¿Servirá también para regular mejor los 
pasos de la mano de obra? Noiriel sintetiza así la situación de 
la primera mitad del nuevo siglo: 

[…] hasta el final de los años treinta las discriminaciones de que son vícti-

mas los extranjeros no dejan de agravarse. Sin posibilidad para postularse en 

cualquier forma de elección se les priva también del derecho de voto y son 

excluidos de las ayudas de la función pública. Bajo Vichy, esta falta del ré-

gimen republicano se explotará para sistematizar las discriminaciones hacia 

los Franceses de origen extranjero, dándole una dimensión antisemita que 

no tenía antes (Noiriel, 2001:23).

En los periodos de crisis económica se organizan movimientos 
xenófobos que afectan, en primer lugar, a los inmigrantes del sur 
de Europa y luego a los árabes. La República controla los excesos 
en nombre de los derechos humanos pero el equilibrio es delicado 
y, a menudo, el racismo se expresa de una manera violenta.

Sin embargo, en la sociedad se construye una vida común y 
a la par del mestizaje aparece la xenofobia. Desde los inicios de 
1900 el número de matrimonios mixtos se amplía y esa tendencia 
arrecia con el aumento de inmigrantes. Las francesas, más que 
los hombres, eligen extranjeros. Los preferidos son, inicialmen-
te, italianos y españoles, posteriormente serán magrebíes, aunque 
también es frecuente el matrimonio entre extranjeros de diferen-
tes orígenes. Para entonces, el inmigrante comienza tener un im-
pacto importante en las características demográficas y culturales 
de la sociedad francesa.

Los niños de inmigrantes a la escuela de la iii República
En 1882 se establece una ley sobre la gratuidad y la obligatoriedad 
escolar para los niños de seis a trece años de edad que rige para 
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todos los residentes. En esa época, los municipios estaban a cargo 
de los centros escolares de primaria y también acogían a los niños 
extranjeros. Se tenía la expectativa de que la República transfor-
maría a los sujetos diferentes por su lengua, su dialecto y su clase 
social en ciudadanos con los mismos derechos de instrucción y 
las mismas oportunidades de emancipación social. Pero la escuela 
también era un lugar de selección, donde el maestro tenía la tarea 
de identificar a “los buenos” y seleccionar las élites necesarias para 
la economía y la administración de la República.

En este contexto se percibe a los niños de inmigrantes de ma-
nera contradictoria: están entre “los diferentes”, pero también 
pueden tener capacidades excepcionales. Noiriel (2001) lo pone 
de relieve utilizando los informes de las inspecciones y los pri-
meros estudios del Instituto Nacional de Estudios Demográficos 
(Ined), “se llenaría todo un libro sólo con las citas que afirman la 
eficacia del papel asimilador de la escuela”.

En 1913, una investigación de Blanchard concluye que “a 
igual condición económica y social, los niños de extranjeros se 
muestran superiores a los niños de los franceses: Los profesores 
y profesoras a quienes nos dirigimos, con notable unanimidad 
afirmaron que, por ejemplo, los jóvenes italianos tenían una inte-
ligencia más viva que los jóvenes franceses y eran más atentos y 
más respetuosos” (Blanchard y Lemaire, 2003).

El autor de dicha investigación no se preocupa por compren-
der el sentido de estas aseveraciones o sobre qué base se hacían las 
comparaciones. Lo que prueba, según Noiriel, es que “el proble-
ma escolar para los niños de los trabajadores inmigrados aún no 
existía, en cuanto los extranjeros no representaban ningún peli-
gro para los jóvenes franceses. Todos los pedagogos, profesionales 
o no, pueden deleitarse con su inteligencia” (Noiriel, 2001:291). 
Pero a pesar de la imagen que nos podamos hacer a través de los 
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testimonios recogidos con esta investigación, lo cierto es que en 
esa época la mayoría de los niños de inmigrantes dejaban los estu-
dios después de tres o cuatro años.

En contraste, la atmósfera era diferente para los pocos alum-
nos extranjeros llegados a los niveles medios, allí la competencia 
por estos lugares destinados a un número limitado de niños de 
las élites era más fuerte y a los padres franceses no les agradaba 
mucho la presencia de los extranjeros. 

La Inspección Nacional,1 en 1927, realizó una investigación 
entre directores de establecimientos de bachillerato y encontró 
que un buen número de ellos mostraban ya una cierta preocu-
pación. En el Liceo “Michelet de Vanves”, donde el porcentaje 
de alumnos extranjeros era de 30%, un director inquieto expresa: 
“el flujo considerable de extranjeros tiene consecuencias múlti-
ples sobre la disciplina, sobre los estudios, sobre la difusión y la 
influencia francesa; esto plantea cuestiones que deben solucio-
narse. Son graves, muy graves y constituyen una urgencia” (cit. en 
Noiriel, 2001).

Sin embargo, aunque circula un sentimiento de inquietud, las 
causas raramente se denuncian de manera pública y no falta el 
director que, para alentar los buenos resultados de los alumnos 
de su escuela, utiliza la presencia de los extranjeros para dar a 
los padres franceses una lección moralista. Es el caso del director 
de Janson de Sailly (11% de jóvenes inmigrantes), en París, que 
responde a los padres de alumnos con el siguiente discurso: “He 
escuchado, como todo el mundo, el eco de las familias francesas 
que se quejan del número de extranjeros, pero lamentan mucho 
menos la presión tan grande que esta presencia puede tener en 
la clase, por la competencia hecha a sus niños, especialmente 

1 Cuerpo administrativo formado por los inspectores del país.
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en las pruebas de lengua viva” (an F17 13.954, cit. en Noiriel, 
2001:292). El compañerito de clase de un país extranjero podría 
también estimular a los nacionales a trabajar mejor. 

En ese tiempo, los niños inmigrados entraban en los esta-
blecimientos franceses sin ningún apoyo particular. Prevalecía el 
principio de la igualdad de los alumnos ante la institución esco-
lar. Una vez en la escuela, el pequeño se convertía en un alumno 
como otros y, como todo francés, debería aprender la lengua, la 
historia, la geografía y la moral de la escuela francesa. En teoría, 
cuanto más rápido se mostrara en el proceso de asimilación, más 
reconocimientos escolares recibiría, pero en la realidad, el éxito 
académico de las primeras fases de aprendizaje de la lengua y la 
cultura no se prolongaba lo suficiente para alcanzar los estudios 
en niveles más altos, a ellos sólo llegaría una minoría. 

Noiriel habla de “la bella época de la asimilación” para referirse 
a los años entre las dos guerras mundiales, momento culminante 
del colonialismo que utiliza esta palabra en el sentido político de 
asimilación a la soberanía francesa y en el sentido sociológico de 
asimilación de los valores franceses.

En la tierra de la madre patria, la educación de los extranjeros 
en la escuela se guía por el espíritu de asimilación. Durante este 
periodo cada vez más inmigrantes entran a la escuela, se con-
sidera que llegaron a ser alrededor de 300 mil niños de 6 a 13 
años de edad y constituían 7% de la matrícula del primer grado 
(Noiriel, 1988:290). Se concentraban en el norte y el sureste del 
país y en la región parisina, donde se ubicaban, sobre todo, en las 
zonas del norte y noreste y eran bastante raros en el centro de 
la ciudad. Los niños de inmigrantes constituían un tercio de los 
inscritos en la enseñanza primaria de los Alpes marítimos, una 
cuarta parte en la desembocadura del Ródano, y de 10 a 20% 
en el norte y este del país. Estos alumnos parecen tener éxito 
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y en una zona minera de Haute-Saône, donde un 60% de los 
estudiantes son extranjeros, y 85% de ellos lograron obtener su 
certificado de estudios de escuela primaria (Noiriel, 1988).

La escuela acoge, pero la ascensión social de los inmigrantes 
es muy lenta, sobre todo en las zonas agrícolas, sólo a partir de 
la posguerra mundial, los inmigrantes de los países de la Europa 
occidental dan el salto en la escala social, comienzan a entrar, 
igual que los franceses, en las categorías de los mandos superiores 
e intermedios.

Para la sociedad francesa, la asimilación de los niños de otras 
nacionalidades no es tan evidente; la pesadilla demográfica cir-
cula, es el periodo de difusión en toda Europa del sentimiento 
nacionalista y xenófobo. Sentimientos que afloran cuando se em-
pieza a registrar, desde 1926, la llegada no sólo de hombres sino 
de numerosas familias cuya fertilidad es más alta e importante 
que la de los nacionales: “en 1927-28, la tasa de natalidad fue del 
23% entre los extranjeros cuando para los franceses era del 18%. 
Representaban el 6% de la población total, el 8 % de los naci-
mientos correspondía a extranjeros a los que se agregaban 13% de 
los nacimientos ‘ilegítimos’. Los extranjeros eran relativamente 
más jóvenes: el aumento de la población de Francia se debía en 
gran parte a los extranjeros” (Braudel y Labrousse, 1979:615) y 
eso provocaba miedo y acentuaba la xenofobia.

Esa dinámica poblacional causa un aumento en el número de 
niños extranjeros en edad escolar y los problemas de integración 
ya no se refieren sólo a individuos sino a grupos sociales que se 
reconocen en torno a sus orígenes y su lengua. Pasquet (1927) 
dice: “Es necesario tener cuidado […] es por la escuela que pode-
mos borrar lo más posible las diferencias que nos separan de los 
distintos elementos extranjeros admitidos en nuestro suelo, pero 
también es por ella que corremos el riesgo, haciendo prueba de 
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intolerancia o incluso queriendo ir demasiado de prisa, de dirigir 
contra nosotros, obstáculos susceptibles de retrasar en una gene-
ración el objetivo esperado”. 

En este discurso se percibe de manera implícita la amenaza de 
los sentimientos nacionalistas y de miedo hacia los extranjeros, 
pues es una alerta para los franceses sobre las consecuencias de 
una asimilación cultural demasiado incentivada, acelerada, que se 
revierta contra los objetivos y los retrase. 

En la III República, como se mencionó antes, el ideal era la 
construcción de Francia por los franceses. Los jóvenes de las 
distintas regiones, lenguas y dialectos que viven en ese territorio 
se integran, por la escuela, en un pueblo único que comparte la 
misma lengua, cultura y valores. Se trataba de integrar los dis-
tintos componentes de la sociedad civil a los valores del Estado 
republicano. La idea de asimilación se basaba en la superioridad 
de la cultura y la lengua promovida por el Estado-nación y, en 
consecuencia, en la exclusión de las otras lenguas y civilizaciones 
de la escuela y del espacio nacional, para quedar confinadas al 
espacio de la comunicación familiar. La jerarquía de las lenguas 
y las civilizaciones se construye sobre la base de la doctrina posi-
tivista y los niños extranjeros deben aprenderlo bien al igual que 
sus compañeros franceses. 

El estudio de las razas aparece en el programa de las clases secundarias de 

1882 y subsistirá en el programa de 1968 y que sigue vigente hasta 1974. En 

realidad existe una verdadera confusión entre raza, pueblo, nacionalidad o 

nación. En los programas de 1950, ¿no se lee que la raza negra es la menos 

civilizada? (Scheibling, 2002).

¡Vida difícil para los extranjeros que en la escuela están expuestos a esta 

comparación de las razas y pueblo! en los programas de 1902 se oponen 
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claramente pueblo salvaje y pueblo civilizado […] En el Pequeño Lavisse de 

1954, Francia se describe como el crisol perfecto. No se trata del elogio del 

mestizaje, sino de poner por delante el genio francés (Wirth, 2002).2 

Durante los años de Vichy, la idea de la jerarquía de las razas 
emerge más explícitamente que antes. Un teórico “de la asimi-
lación natural”, Mauco, lo muestra bastante bien para la educa-
ción. Al reflexionar sobre los niños extranjeros considera que no 
todos pueden ser asimilados por la escuela e intenta mostrar las 
razones, la primera es la lengua: “la lengua desempeña un papel 
muy importante en la asimilación” y “los niños extranjeros lle-
garán a dominarla a una velocidad que depende de la distancia 
que su lengua de origen tiene con el francés”. No obstante, la 
administración escolar no debe preocuparse demasiado porque, 
“en último análisis, casi no hay elementos africanos o asiáticos, 
afortunadamente, porque las diferencias étnicas y de civilización 
las vuelven casi inasimilables” (Mauco, 1932).

Con el fin de mostrar que la asimilación no atañe a todos los 
extranjeros, Mauco se sirve también de su lectura personal del 
psicoanálisis, habla entonces de: “la neurosis judía” que se des-
pierta por contacto en los judíos afrancesados y les hace perder las 
calidades que hubieran podido adquirir.

La distinción entre emigrantes y la jerarquización de las razas 
servirá al régimen de Vichy para volver de nuevo sobre las natura-
lizaciones. En efecto, “para evitar hacer franceses muy fácilmente” 
el gobierno priva a 15 mil judíos de la nacionalidad. 

2 Fragmentos de las conferencias presentadas en: Inspection Générale d’Histoire et de 
Géographie (2002). Les 5ème rendez-vous de l’histoire: l’étranger, 18-20 de octubre, 
Blois.
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después de dos guerras MundIales. 
la vuelta de la deMocracIa 

El sistema político y económico de Francia se reconstruye y nue-
vas leyes sobre el derecho de los extranjeros sustituyen a las del 
tiempo de Vichy. En 1945, una resolución sobre el acceso a la 
nacionalidad deroga las leyes restrictivas y discriminatorias, so-
bre todo respecto de los judíos, y abre más posibilidades para la 
obtención de la nacionalidad francesa según los dos principios: el 
derecho de sangre y el de suelo.

En el mismo año se controla la entrada y la estancia de los 
extranjeros en el país, a través de un marco de normas que dan 
al Estado un papel prioritario en las decisiones, tanto las relati-
vas a los trabajadores como las que aluden a las familias que los 
acompañan. Estas leyes significan una cierta apertura, dada la ne-
cesidad del país de reconstruirse económicamente después de la 
guerra, y con ellas se crea, además, un clima político más tolerante 
con el pasado inmediato.

Durante los años cincuenta-sesenta, el número de inmigrantes 
aumenta de manera constante pero es hacia finales de los sesenta 
cuando ese incremento es realmente notable. Hasta 1970, dos 
tercios son europeos3 (la mayoría de origen italiano), son hombres 
y su proyecto de vida es el del regreso a su país (Insee, 2005). 
Pero, durante la segunda mitad de la década de los sesenta, des-
pués de la liberación de las colonias francesas, el carácter nacional 
de la inmigración da un giro, se mantiene el porcentaje de ex-
tranjeros provenientes de países no europeos, pero cambia el país 
de origen. Aumenta el número de varones de África del norte, la 

3 Se establecen dos Acuerdos en 1961 y en 1963. El primero entre Francia y España, el 
segundo, con Portugal, que favorecen la entrada de esas poblaciones.
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mayoría argelinos,4 y a lo largo de la década se añaden a éstos los 
refugiados solicitantes de asilo: de Vietnam o Camboya. 

Los habitantes de las antiguas colonias habían conocido la re-
tórica de la asimilación y la patria común, ellos llegan a Francia 
creyendo que no serán considerados extranjeros Pero es todo lo 
contrario, se enfrentan a una política de regímenes especiales que 
reglamentan su llegada y hacen pesada su vida y su relación con 
los franceses. Los argelinos, por ejemplo, son cada vez más nu-
merosos y se benefician, desde los acuerdos de Evian (en 1962), 
de un régimen especial que se modifica según la voluntad de los 
gobiernos y de la administración francesa; hasta 1986, su arribo 
a Francia y el de sus familiares es gestionado directamente por el 
Ministerio del Interior, que impone condiciones diferentes a las 
de otros nacionales de las antiguas colonias. Así pues, su socia-
lización en Francia y la construcción de su identidad serán mar-
cadas por la particularidad en el tratamiento recibido del antiguo 
país colonizador. 

Desde el punto de vista de la identidad nacional es aún más 
complicada la posición de los “repatriados” de Argelia, los llama-
dos pies-negros, harkis, que son numerosos. Se identifican con ese 
nombre a aquellos que vivieron las guerras, los desgarramientos y 
las violencias del final de la colonización y lucharon por Francia, 
de modo que sus expectativas con respecto a este país se basarían 
en los servicios que prestaron, no esperarían rechazo alguno.

En síntesis, en los años sesenta, la administración debe ges-
tionar la paradoja de haber asumido, mucho más que antes, los 

4 Las estadísticas de la inmigración en Francia presentan problemas ligados estrictamente 
con la concepción de nación, en algunas se hace distinción entre la Francia continental, el 
Hexágono, y los dominios franceses de todo el mundo. Se basan en la nacionalidad de la 
población no en el origen étnico como sucede en los países anglosajones, en consecuencia, 
no incluyen a los franceses fuera del territorio europeo.
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efectos del vínculo colonial en el territorio metropolitano en el 
momento mismo en el que éste se deshace “[...] La política social 
que toma a su cargo [a los recién llegados] en nombre de una asis-
tencia colonial, combina control policial y ayuda social de urgencia” 
(Lorcerie, 1999:82-83). Pues fue necesario encontrar alojamiento, 
trabajo, lugares en la escuela, todo, como lo destaca Lorcerie, en 
un “espíritu de recepción no de integración”, idea que solamente 
más tarde será tomada en cuenta. 

De los trabajos de esa “urgencia”, sólo una parte de los inmi-
grantes llegó a beneficiarse y todavía al final de los años sesenta 
la mayoría vivía en situaciones inhumanas “Sus condiciones de 
hábitat eran precarias e incluso y a menudo, indignas: residencias 
tipo ‘Sonacotra’, ciudad de tránsito, entendida así porque en ella 
viven sólo algunos años y se van, hoteles superpoblados, barra-
cas. Su suerte conmovía a pocos, es tan cierto que la desdicha de 
los hombres no basta para plantear un problema social” (Castel, 
2007).

Cuando se construyen las grandes ciudades,5 las “nuevas cate-
drales”, solamente una parte de los inmigrantes podrán ser trans-
feridos a ellas. Al final de los años cincuenta esos sitios acogen a 
los franceses que vienen de las zonas rurales o de la provincia y 
que son atraídos por el trabajo en las grandes metrópolis, jóvenes 
empleados y obreros procedentes de las viviendas malsanas del 
centro de la ciudad así como repatriados de Argelia y algunas 
familias de inmigrantes de todo origen nacional.

En esa época, la nueva ciudad respondía a las necesidades de 
vivienda inmediata de los millones de mal-albergados (en 1950 
ya se contaban cerca de 11 millones) pero carecía de espacios co-

5 Se refiere a grandes conjuntos habitacionales ubicados generalmente en la periferia de 
las grandes ciudades.
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munes, de calles. No obstante, en el imaginario común, los nue-
vos edificios representaban la modernidad y el progreso, pues así 
los hacían aparecer los arquitectos que los habían diseñado.

Entre los primeros servicios públicos que se construyen en 
las ciudades hay centros escolares que serán frecuentados por los 
jóvenes del barrio en un ambiente de diversidad social. La situa-
ción cambia en el momento de la crisis económica de los años 
setenta. Por un lado, el desempleo afecta a las partes más débiles 
de la fuerza de trabajo, sobre todo a los extranjeros, que entonces 
constituían 8% de la misma. El desempleo era de 14.4% y entre 
los afectados, los magrebíes eran el contingente más numerosos 
(45.4% del total de los desempleados extranjeros).

Las disposiciones legales y administrativas para los inmigran-
tes endurecen su vida. Las circulares “Marcellin-Fontanet” (23 de 
febrero y 15 de septiembre de 1972) vinculan la obtención del 
permiso de residencia con el empleo, en consecuencia, éste se pier-
de en caso de que finalice el contrato de trabajo. Así, un número 
significativo de personas pasan a una condición de ilegalidad y 
tienen lugar las primeras manifestaciones para su regularización, 
lucha que seguirá hasta nuestros días. 

Francia es de los primeros países de Europa en prohibir la inmi-
gración de la mano de obra (1974). Valéry Giscard de Estaing, pre-
sidente de la República, y su gobierno ponen especial atención en su 
reorganización. Las entradas se vuelven más difíciles, los permisos 
de residencia por periodos largos se reducen y se conceden algunos 
estímulos económicos a los que dejan el territorio francés. Ante la 
dificultad de aplicación de las nuevas circulares y frente a la protesta 
de las asociaciones de los inmigrantes y a las huelgas de hambre de 
los trabajadores convertidos en “clandestinos”, el gobierno suspen-
de, desde julio de 1974 hasta 1977, la entrada de todo trabajador.

Una vez cerradas las puertas a la inmigración, el Consejo de 
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Ministros destaca su interés por aquellos que están legalmente en 
el país, por los legales, y les ofrece cursos de francés, alfabetización 
y formación profesional. También se les conceden los derechos 
reivindicados desde hacía tiempo, como la posibilidad para ele-
girse como representante de los asalariados en una empresa. 

En efecto, no se comprendería el sentido de las políticas re-
lativas hacia los inmigrantes en los años setenta, sobre todo las 
razones de sus efectos perversos, si no se tomaran en cuenta las re-
vueltas que la sociedad francesa vive con los movimientos de mayo 
del 68, que aglutinan a partidos políticos, sindicatos y asociaciones, 
en demanda de más democracia real y el derecho de todos al acceso 
a los servicios públicos.

Durante los años setenta, importantes reformas del Estado re-
fuerzan el sistema de seguridad social y los servicios de salud y 
educación. Por tanto, ser ciudadano francés en esos años significa 
participar de un sistema de derechos sociales, incluidos el de la 
asistencia social durante el desempleo sufrido por los inmigrantes.6 
Los extranjeros naturalizados así como los residentes, reivindican 
su derecho de acceso a los servicios públicos y esto no es aceptado 
por una parte de la opinión pública francesa, los partidos de dere-
cha reivindican la prioridad para los “verdaderos” franceses.

El debate sobre los derechos sociales se convierte en central a 
partir de este periodo y los trabajadores quedan enfrentados entre 
ellos mismos, con posiciones encontradas, lo que crea problemas 
en el Partido Comunista Francés (pcF) y en los sindicatos.

En efecto, se trata de aceptar una extensión del concepto de 
ciudadanía; de que abarque no sólo el ámbito jurídico y formal con 

6 Si las primeras leyes sociales de 1848 no son discriminatorias hacia los migrantes (in-
cluye a sus niños y mujeres), la ley de la III República establece diferencias para acceder 
a la asistencia médica (1893) y cuatro años más tarde se prohíbe la hospitalización de los 
extranjeros y se les excluye de los beneficios de la ley de jubilación (Noiriel, 1988). 
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relación a un Estado de derecho, sino también que se abra para 
compartir los “bienes” comunes, se trata de la solidaridad. Para 
reconocer la pertenencia de los extranjeros a una sociedad eco-
nómica y política y su derecho a compartir los “bienes comunes” 
sería necesario considerar su aporte de trabajo y, en consecuencia, 
reconocer, entre los ciudadanos, a sujetos de diferente origen con 
los mismos derechos para compartir los bienes producidos con el 
trabajo de todos. 

Para evitar las tensiones con los extranjeros inmigrados y las 
asociaciones que los apoyan, el gobierno busca comprometerlos: 
los que están en Francia legalmente tienen acceso a todos los de-
rechos de los ciudadanos franceses y a todo a los servicios públicos, 
pero no pueden aumentar. De ahí que las políticas de restricción 
de entrada acompañan la apertura de la participación de los emi-
grantes en el Estado-benefactor francés. 

El “efecto perverso” de esta política es el aumento de las re-
agrupaciones familiares. Por una parte, ante las fronteras cerradas, 
los trabajadores extranjeros, sobre todo los que vienen lugares de 
más lejanos, son más prudentes respecto de sus idas y venidas a sus 
países de origen y prefieren traer a su familia a Francia. Por otra, 
un sistema de servicios públicos más abierto facilita la inserción 
de los niños y otros miembros de la familia. En fin, la causa del 
aumento de las reagrupaciones familiares es la crisis económica 
en los países emigración y el éxodo de las poblaciones rurales en 
países como Argelia, pero también es una respuesta a la política 
migratoria francesa.

Sayad (1999:70-72) lo ha explicado bien, en ese momento la 
emigración argelina no sólo aumentó, sino que cambió sus carac-
terísticas: no es más el hombre que va a Francia a ganar dinero 
para invertir en su tierra, sino son las familias o jóvenes que no 
pueden vivir más de la agricultura local. En ese contexto, hasta 
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1975-1976 (ver, más adelante, cuadro 1), el número de inmigran-
tes aumenta y especialmente el de argelinos y marroquíes. Pero, 
¿dónde van a vivir? Con frecuencia llegan con sus familias y bus-
can a sus compatriotas que residen en los grandes edificios de 
los conjuntos habitacionales. Van a las grandes concentraciones 
urbanas, en la periferia de las grandes ciudades y en los espacios 
de alojamiento social que continúan edificándose. 

Para estas familias, los grandes conjuntos de vivienda social 
representan la estructura de acogida privilegiada, habida cuenta 
de la posibilidad que ofrecen de ocupar un espacio relativamen-
te grande por un alquiler hasta cierto punto moderado (Castel, 
2007:21).

En ese contexto comienza a cobrar importancia el asunto del 
carácter mixto de la sociedad –mixité social–. En efecto, la crisis 
económica y la nueva inmigración cambian la composición social 
de la periferia de las ciudades con sus efectos selectivos: una parte 
de la población puede llegar a ocupar puestos en los servicios en 
expansión y continúa en la vía de la emancipación económica. 
La otra parte, la más débil, vive en el desempleo. Los primeros 
dejan esos barrios para ir a vivir a otros más cómodos, donde los 
alquileres aumentan sin límite alguno. Los demás permanecen y 
comparten los espacios con los inmigrantes que han llegado más 
recientemente: “Esas poblaciones en declive social son, de algu-
na manera, asignados a residencias, son espacios que representan 
para ellos la única posibilidad de encontrar alojamiento” (Castel, 
2007:21).

La cuestión de los suburbios se plantea: “debe analizarse desde 
el marco de una reestructuración global del espacio urbano, se-
gún un proceso de separación espacial que distribuye las distintas 
categorías sociales, para vivir de modo obligado o elegido, según 
los recursos de los que disponen entre ellos. Por ello los grandes 
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conjuntos habitacionales se convirtieron en lugares de relegación” 
(Castel, 2007:22).

Al interior de esos conjuntos habitacionales se construyen je-
rarquías y distinciones sociales, entre los que pueden sobrevivir 
con su salario y pueden desenvolverse bien y aquéllos cuyas con-
diciones de vida se deterioran y se convierten en “casos sociales”. 
La diferenciación en el acceso a los derechos sociales, incluido el 
de educación, como se expone a continuación, acentúan las dis-
tinciones y se pone en duda la “mixtura” social. 

En este contexto, en esos espacios urbanos periféricos poco 
a poco comienza a surgir el problema entre grupos, unos más 
débiles que otros, aun cuando tienen el mismo origen, la misma 
historia. Son ciudadanos franceses que tienen una raíz “étnica” 
diferente lo que, unido a una condición social pobre, genera dis-
criminaciones en y para el trabajo, en la escuela y en el acceso a 
los servicios públicos. Una vez más se marcan las diferencias entre 
franceses de sangre y franceses producto de la inmigración.

En el país de la asimilación las cuestiones sociales adquieren 
un carácter étnico y a menudo para una población “que hablando 
étnicamente, pertenece a una minoría con relación al conjunto de 
la población francesa, mientras que políticamente hablando son 
ciudadanos franceses” (Castel, 2007:25).

Al inicio de los años setenta, en los documentos oficiales se 
utiliza una nueva palabra cuando se habla de los inmigrantes: 
“integración” y su utilización pone en evidencia pública la no in-
tegración de los inmigrantes y de los franceses que no tienen sus 
orígenes en el territorio francés.

Para entonces, varias generaciones surgidas de la inmigración, 
por distintas vías, pueblan Francia. Son los hijos de parejas de 
inmigrados o mixtas; a menudo dominan dos lenguas, frecuentan 
las escuelas y los servicios públicos y demandan su participación 
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en la sociedad, al igual que todos los demás franceses. Mientras 
la población de origen extranjero, frente al inicio en la conquista 
de derechos sociales, toma conciencia de los límites de esta inte-
gración; una parte de la población francesa no acepta compartir 
los recursos públicos y es, en estos años, que se extiende la estig-
matización del extranjero y el prejuicio xenófobo parece ganar 
terreno. 

Entonces, el problema de la integración entra al debate pú-
blico. El blanco se centra en los árabes. Las investigaciones sobre 
los prejuicios xenófobos muestran que los inmigrantes del norte 
de África son objeto de menores consideraciones por parte de los 
franceses y respecto de su capacidad de integración a la sociedad 
que los acoge. En particular, esos sentimientos son más fuertes 
en relación con los argelinos,7 “ellos concentran las tres formas 
de desventajas que alimentan la xenofobia en el Hexágono (te-
rritorio francés europeo): una presencia relativamente nueva de 
su comunidad, un origen no europeo y la procedencia de un país 
considerado ‘el enemigo’ de Francia (Noiriel, 2001:25).

La cuestión de la integración se sitúa en el corazón del debate 
y de las luchas políticas. La novedad en esta discusión es el he-
cho de que de ahí en adelante los “inmigrantes” son protagonis-
tas de la sociedad civil: tienen sus organizaciones, asociaciones, 
periódicos y, a menudo, se integran a los partidos políticos de la 
República. Los términos que los estigmatizan como “los otros” 
son numerosos, pero hacen referencia a una heterogeneidad de 
franceses, según la generación, la clase socioeconómica y también 
el país de procedencia. La escuela de la República tuvo una im-
portancia capital en la construcción de esta historia.

7 En los inicios de los años ochenta, los argelinos constituyen la proporción más alta de 
los recién llegados.
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los InMIgrantes 
en una escuela que se deMocratIza 

Los años sesenta
La descolonización, el desarrollo económico y los movimientos 
sociales caracterizan los años sesenta. Importantes cambios po-
nen en duda a la escuela de la República: la masificación escolar, 
las críticas de la cultura transmitida y, sobre todo, la puesta en 
debate de la función selectiva del sistema educativo y su relación 
con el mundo de la producción y el mercado laboral. 

El desarrollo económico y los movimientos de población en 
esta década habían hecho crecer notablemente las grandes ciu-
dades de Francia; franceses e inmigrantes, lo vimos, se asentaron 
en las ciudades donde el sector industrial y servicios demandaban 
mano de obra.

En las escuelas de las grandes ciudades, en los suburbios de 
París, Lyon y Toulouse el número de niños que demandan escuela 
se vuelve cada vez mayor y más los que son extranjeros. Se trata 
de los “de la segunda generación” o de recién llegados y la escuela 
los acoge igual que a los demás niños originarios de esas loca-
lidades. El único inconveniente para la administración es el de 
ofrecerles sitio en grupos escolares de por sí sobrecargados. Los 
problemas de los extranjeros se confunden con los de la escuela de 
masas. Las cuestiones de la inserción de los inmigrantes se mez-
clan fácilmente con las cuestiones sociales; a nuestro entender, en 
esa época no existían iniciativas particulares de la administración 
central sobre los niños extranjeros o provenientes de la inmigra-
ción.8 No obstante para ellos se abren clases “experimentales” de 

8 Hasta donde tenemos conocimiento, no existen estadísticas sobre niños extranjeros ins-
critos en la escuela antes de 1975; la Division pour l’Evaluation et la Perspectiva (dep) del 
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iniciación, por decisión de los establecimientos y gracias a la bue-
na voluntad de algún profesor que comprendía las necesidades 
pedagógicas particulares de estos niños. La primera clase se crea 
en Aubervilliers, en 1965, y al final de la década ya existen 100 
clases (Lazaridis, 2001).

Los años sesenta se inscriben en un tiempo de extraordinarias 
revoluciones en la cultura, y la crítica afecta también a la transmi-
tida en la escuela. La crisis de la dominación colonial de Francia 
contribuye a evidenciar los efectos nefastos del etnocentrismo. 
Se afirma entonces la crítica a la historia basada en la idea de 
civilización (en singular) que ordena a los pueblos según su nivel 
de evolución; la crítica se extiende a la historia nacional patriótica 
de la cultura de la anteguerra. El grupo historiador de los Ana-
les reflexiona sobre la idea de evolución, tiempo y civilización y 
presenta alternativas para la escuela. El Ministerio acepta y pro-
pone una transformación de los programas de historia del liceo 
[nivel medio superior] (Boletín Oficial de 19 de julio de 1957). La 
reforma propuesta es radical: guardar el relato cronológico en la 
educación desde el sexto grado y al final de la educación básica 
estudiar las principales civilizaciones (en plural) contemporáneas, 
los “mundos”: occidental, soviético, musulmán, de Lejano Orien-
te y asiático del sureste y africano negro.9

Tal como Braudel lo había concebido, en los nuevos progra-
mas de historia cada civilización se analiza por sí misma y se va-
lora el estudio de los grandes periodos así como los intercambios 
culturales y económicos entre países. 

Ministerio de la Educación Nacional nos informó que no tiene series estadísticas históri-
cas de alumnos inmigrados antes de esa fecha, y los censos de población de este periodo 
no contienen esta categoría de población.
9 En1963, Ediciones Belin publica: Le monde actuel. Histoire et civilisations, de: S. Baille, 
F. Braudel y R. Philippe.
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Las resistencias a estas innovaciones en y fuera de la educación 
nacional fueron importantes en esa época, pero la idea de una plu-
ralidad de civilizaciones lentamente se afirma y las propuestas de los 
Anales se convierten en una de las referencias para los que critica-
ban el nacionalismo cultural francés. En efecto, parece que las nue-
vas ideas sirven, sobre todo, para preparar, en las décadas siguientes, 
a intelectuales y profesores críticos hacia la idea de asimilación y 
hacia la enseñanza de la historia que no toma en cuenta la plura-
lidad de las nacionalidades de origen de los jóvenes en la escuela, 
pero tienen un efecto menor en la cultura escolar.

Otro cambio histórico que impacta la cultura francesa es la 
construcción de la Comunidad Europea, las fronteras económi-
cas se debilitan y se prepara la desaparición de las fronteras polí-
ticas. Se dibuja un territorio común de pueblos que quieren vivir 
en paz, el viejo espíritu nacionalista de cada país europeo pierde 
sentido. Pero la prioridad otorgada a la economía en el proceso 
de unificación trae consigo el control de los movimientos de la 
fuerza de trabajo proveniente del exterior; en consecuencia, a lo 
largo de todo el territorio se preparan nuevas fronteras que serán 
muy importantes para los inmigrantes. Las distinciones entre los 
inmigrantes del mercado común europeo, los de las antiguas co-
lonias y los provenientes de otros países comienzan a dibujarse y, 
veinte años después, los flujos migratorios serán regulados sobre 
esa base. 

En este periodo, como antes hemos afirmado, la escuela pare-
ce acoger a los migrantes sin ninguna atención especial y no hay 
estadísticas disponibles al respecto. Domina la espontaneidad y 
raros son los estudios sobre el tema. En esta pobreza de investi-
gaciones y reflexiones, Zirotti (2000) sólo encuentra un estudio 
sobre la escolarización de los niños provenientes de familias in-
migradas, aparecido en 1970. Se trata de una primera tentativa 
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de problematización, de manera comparativa, sobre las formas de 
aprendizaje escolar entre colegiales franceses y argelinos.

En síntesis, durante los años sesenta, Francia fue sacudida por 
grandes cambios de carácter internacional, pero no penetran en 
la escuela. A pesar de la presencia cada vez mayor de alumnos in-
migrantes, no se registran cambios significativos con respecto a la 
forma en que son acogidos y se insertan en ella; las ideas circulan 
pero no se transforman en políticas.

Parece difícil tanto para los tomadores de decisiones como 
para los actores de la educación nacional aceptar extranjeros y su-
jetos con demandas culturales y educativas distintas en el cuerpo 
de la escuela republicana. El principio de igualdad de todos frente 
a la escuela era un absoluto, aún se tenía fe en los milagros de la 
asimilación.

El descubrimiento del alumno inmigrado. 
Identificación pública y reglamentación
Durante los años setenta, las características de la inmigración 
francesa cambian. La mayoría de los recién llegados provenían de 
los países del Magreb mientras que disminuían los trabajadores 
procedentes de los países europeos. Las reagrupaciones familiares 
son más frecuentes así como el número de niños nacidos de pa-
dres extranjeros. Persiste una fuerte presión sobre las escuelas. 

Las primeras circulares concentradas sobre los alumnos inmi-
grados datan de 1970. La circular ministerial de enero de ese año 
“significa un pequeño rasguño al sacro principio republicano que 
había prevalecido hasta entonces, el de una misma escuela para 
los alumnos franceses y extranjeros” (Lazaridis, 2001:199). La 
idea era poner a estos últimos “en paridad” con los francófonos, y 
como la lengua se consideraba el elemento principal de diferencia 
y el obstáculo mayor para la adecuada inserción de los estudiantes, 
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la administración tomó cartas en ese asunto. Era necesario po-
ner a los niños en condición de aprender cuanto antes la lengua 
francesa para que “pasen a ser como los otros” y en consecuencia 
pudieran integrarse en cursos ordinarios. 

En estos planteamientos subyace una idea del rol de la escuela 
en la construcción de los ciudadanos: la cultura y la educación ad-
quiridas en esa institución borran todas las diferencias, incluidas 
las del origen nacional. Se trata de una idea filosófica de ciuda-
danía “abstracta” que se construye según un pacto entre personas 
por mérito (no por sangre), mérito obtenido a través de la cultura 
francesa. Esta cultura coincide con la lengua. 

Fue así que en las colonias y durante la III República, el apren-
dizaje de la lengua francesa se consideró esencial, sin ninguna dis-
tinción, por el momento, entre el francés como primera lengua y 
como extranjera. En la planeación de las políticas educativas, la 
antigua idea de asimilación de la época colonial persiste pero den-
tro de ese dispositivo puesto en marcha y considerado apropiado.

Para la escuela elemental, se crean las clases de iniciación 
(clIn) en donde se integran cursos de recuperación integrados 
(crI). En los primeros, los no francófonos son separados de los 
otros alumnos hasta que dominan la lengua nacional. En los crI 
(muy raros), al contrario, los niños no permanecen fuera de su cla-
se más que siete u ocho horas por semana. Algunas asociaciones 
externas a la escuela y financiadas por el Fondo de Acción Social 
(Fas) ayudan a través de voluntarios y de material pedagógico.

Para la administración escolar, la instauración de estas clases es 
doblemente complicada debido, por un lado, a la carencia de perso-
nal especializado y, por otro, porque se trata de una propuesta difí-
cil de operar en todo el territorio nacional. Aún más difícil para los 
administradores es considerar estas clases como parte del sistema 
educativo y no como algo temporal, en tanto que el objetivo seguía 
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siendo la integración rápida de una población siempre concebida 
como “excepcional”.

Con respecto al nivel medio básico –collèges– y medio supe-
rior –liceos– las legislaturas y los administradores tuvieron más 
resistencias para establecer dispositivos pedagógicos. Aun cuando 
el retraso en la escolaridad francesa era considerado muy impor-
tante, sólo un número reducido de establecimientos de nivel se-
cundario ofreció cursos de recuperación de lengua francesa para 
extranjeros.10

Las regiones eran autónomas en la instauración de las políti-
cas relativas a los niños de inmigrantes y adoptaron soluciones de 
lo más diversas. Las ideas y los enfoques fueron múltiples pero 
faltaron iniciativas para evaluarlos, seleccionarlos y valorizarlos, y 
a menudo reinó la confusión. Así pues, en ciertas zonas se inscri-
bían a los jóvenes en edad para acceder al nivel medio -collèges- en 
escuelas primarias, y la mayoría a otras, a los que estaban en edad 
para acceder al nivel secundario se les enviaba a cursos profesio-
nales (posteriores a la educación básica con formación para el 
trabajo).

Situación aún más grave era el hecho de que en muchos esta-
blecimientos, los niños y jóvenes extranjeros eran destinados a los 
cursos en donde se atendía a niños con todo tipo de retraso. En 
los años sesenta estaba muy difundida la idea de que se trataba de 
jóvenes “con retraso escolar”, y en los centros escolares eso signi-
ficaba asignación en clases “especiales” dónde se confinaba a todo 
tipo de alumno en situación “no normal”. 

Así pues, en la escuela se construye la idea de ciudadano real 
inmigrado, sobre la base de una noción abstracta de extranjero, a 

10 La primera circular para extranjeros de entre 12 y 16 años de edad es del 25 de sep-
tiembre de 1973.
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través de una serie de banalizaciones: es un “no normal”. Esto im-
plica no sólo una concepción “en negativo” de la identidad del jo-
ven extranjero que no permite ninguna valorización de su historia 
personal y cultural, sino que le pone obstáculos para su adecuada 
inserción en las clases.

El joven inmigrante, a quien la institución escolar le niega su 
origen, sólo puede tener éxito si quiere o puede llegar a ser como 
los otros. Entonces la ciudadanía, promesa abstracta, implica una 
negación personal demasiado fuerte para la edad del adolescente. 
El sociólogo Abdelmaleck Sayad observó que en la legislación de 
la mayoría de los países de acogida, se considera a los extranjeros 
siempre en una posición transitoria pero destinada a durar inde-
finidamente (Sayad, 1992), Francia no es la excepción. 

En este mismo sentido, de transición indefinida, parece ir la 
legislación francesa cuando toma en cuenta la enseñanza de la 
lengua materna de los niños extranjeros, bajo la presión de aso-
ciaciones de inmigrantes y algunos consulados (sobre todo los 
portugueses). Estos pequeños tienen muy claro que su proyecto 
de vida puede cambiar, que el regreso a su país puede ser obliga-
do o bien mantienen vivo ese deseo porque quizá un día puedan 
realizarlo.

A partir de 1973, comenzando por Portugal, se firman algunos 
convenios con algunos países para establecer cursos de lenguas y 
culturas de origen (elco). Francia concibe este dispositivo en la 
perspectiva de favorecer un eventual regreso de las familias a su 
país.11 Su instauración en el territorio es difícil y sólo se estable-
cen en zonas de alta concentración de niños de una nacionalidad 
particular. 

11 Los Acuerdos son firmados con ocho países: Portugal (1973), Italia y Túnez (1974), 
España y Marruecos (1975), Yugoslavia (1977), Turquía (1978) y Argelia (1982).
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Además, hasta entonces no había sido prevista ninguna rela-
ción de esos cursos con los estudios de la escuela francesa, pues 
ésta resultaba una perspectiva difícil de concebir dentro del es-
píritu de asimilación a la nación, pero también para los alumnos 
extranjeros, pensando en su posible retorno. 

No obstante, es de tomar en cuenta que por primera vez: “se in-
troduce un dispositivo escolar basado en una diferenciación den-
tro de la educación nacional. Ésta es una gestión de fundamentos 
ambiguos, puesto que encuentra su justificación en la referencia 
a la igualdad de oportunidades y, a su vez, en la anticipación de 
una posible vuelta de los niños a su país de origen” (Lorcerie, 
2003:219) Ambigüedad patente, también, en la circular que he-
mos comentado, cuando se ponen de relieve las dificultades de 
aplicación y difusión de los cursos.

Los jóvenes extranjeros en la escuela: primeros datos
A partir de 1975, el Ministerio de la Educación produce las 
primeras estadísticas nacionales sobre los jóvenes extranjeros 
inscritos en la escuela francesa, finalmente se puede estimar la 
importancia de su presencia. En 1975-1976, en la elemental ha-
bía cerca de 563 mil alumnos, alrededor de 7.7% de la población 
escolar. Pero, en ausencia de una pedagogía adecuada y de apoyo 
especializado para su inserción, 13% de los inmigrantes es ubi-
cado en las secciones de educación especial (sus), donde concu-
rren los niños que tienen dificultades escolares de cualquier tipo 
o alguna discapacidad. Justo cuando en otros países y agencias 
internacionales como la unesco se pone en tela de juicio la ins-
titución de las clases especiales para los alumnos “diferentes”, en 
Francia se utilizan para escolarizar a los extranjeros.

En la escuela secundaria el peso de los extranjeros es menos 
importante. En cifras absolutas eran alrededor de 255 mil (5.1%), 
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menos de la mitad de los matriculados en primaria. ¿Cuál era su 
nacionalidad? Según los datos del Ministerio de Educación, en 
1976-1977, los cerca de 763 mil alumnos extranjeros de todos los 
grados comparten la nacionalidad de origen, según el cuadro 1.

Cuadro 1. Inscritos en primaria, por nacionalidad 1976-1977 (%)

Magrebíes (total)   42.0

-argelinos   31.0

-marroquíes     7.5

-tunesinos     3.5

Portugueses   26.0

Españoles   12.5

Italianos     9.0

Yugoeslavos     1.5

De África negra     1.5

Diversos     7.5

Total 100.0

Fuente: Men, 1978

Los datos muestran los cambios de la población inmigrada en 
Francia: menos europeos y más magrebíes, ellos constituyen el 
porcentaje más importante de los recién llegados inscritos en la 
escuela.

Estas estadísticas, como antes se ha comentado, consideran 
como “extranjeros” a aquellos que no tienen la nacionalidad fran-
cesa, no consideran a los inmigrantes naturalizados o a sus niños. 
Ahora bien, una importante parte de la población procedente de 
las ex colonias tenía la nacionalidad francesa, pero al igual que 
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sus compatriotas no naturalizados portaban signos culturales de 
otros lados.

Años más tarde, se ha calculado que 40% de los niños de in-
migrantes (60% para los de origen argelino) tienen hoy la nacio-
nalidad francesa (Lorcerie, 2000).

Cuadro 2. Inscritos en1er grado de educación 
primaria, según lugar de nacimiento 1978-1979

Nacidos en/
nacionalidad

Francia En el extranjero Total

Núm. % Núm. % Núm. %

Total 914 66.8 517 33.2 1431 100

Magreb 437 65.6 229 34.4 666 100

Portugal 313 75.6 101 24.4 414 100

Otros países 
europeos 143 71.5  57 28.5 200 100

Otros países  21 13.9 130 86.1 151 100

Fuente: sIges, en cerI-ocde, 1987:309

El cuadro muestra los resultados obtenidos de una investigación de 
la cerI-ocde en 1978 y nos permite añadir otras informaciones 
importantes para comprender las características sociológicas de los 
niños extranjeros. Sobre una muestra de 17 mil 438 niños de escue-
las primarias, mil 431 resultaron extranjeros, de ellos, más de 63% 
nació en Francia. Si se consideran a las familias de origen magrebí 
este porcentaje aumenta hasta sobrepasar el constituido por los ni-
ños de origen portugués, cuyas familias en ese momento eran nu-
merosas en Francia. 

Los nacimientos de extranjeros equilibran la baja en la na-
talidad de los franceses. En promedio, ésta había bajado de 3.2 
niños por mujer en edad reproductiva en 1972 a 2.6 en 1978. En 
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cambio, para las familias inmigradas ese promedio fue de casi 4 
niños (3.8) en el mismo periodo.

La misma investigación muestra otras diferencias entre ex-
tranjeros y locales: 

• más de 18% de los nacidos en el extranjero entraron a la 
escuela a una edad superior a los 7 años;

• el 57% de los niños extranjeros pertenecía a familias donde 
el responsable desempeñaba un trabajo no cualificado; 

• 9% de los jefes de familia extranjeras estaba sin trabajo;
• 83.8% de las madres extranjeras no trabajaba, contra 57% 

de las francesas; este porcentaje asciende hasta 95.3% para 
las mujeres de origen magrebí.

Cuadro 3. Nivel de instrucción del responsable del niño 
que entra a 1er grado de la escuela primaria (1978)

Nacionalidad/ 
Nivel de 
instrucción

Francesa Extranjera Magrebí Portuguesa Otras 

N. % N. % N. % N. % N. %

Primaria 5 637 35.3 675 47.2 309 46.4 230 55.6 136 38.7

Más alto que 
primaria

6 494 40.7 109   7.6 24   3.6  14   3.4   71 20.2

Analfabeta    16  0.1 106   7.4

No sabe 3 825 23.9 540 37.8

Total 15 972 100 1 430 100 666 414 351

Fuente: sIges, en cerI-ocde, 1987:308.

El cuadro 3 pone de manifiesto que los niños de los extranjeros in-
tegrados en la escuela francesa poseen, sin duda, un capital cultural 
(en el sentido usado por Bourdieu, de nivel de instrucción de los pa-
dres) más escaso con respecto a sus compañeros franceses; resultan 
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más desfavorecidos, en primer lugar los de familias portuguesas y 
les siguen los magrebíes. Para los extranjeros, esta desventaja se 
añade a su pobre condición económica familiar.

Las dificultades de los extranjeros en el curso escolar son pues-
tas de relieve por una investigación del Instituto Nacional de Es-
tudios Demográficos (Ined), realizada entre 1977 y 1979, que 
muestra cómo entre los jóvenes que no acaban sus estudios la cuo-
ta de extranjeros resulta mayoritaria (Bastide, 1982). Para enton-
ces comienzan a realizarse diversos y variados análisis locales para 
comprender las causas de esos problemas, pero la mayoría no dis-
tingue el fracaso escolar atribuible a las condiciones socioeconó-
micas de los grupos más pobres, con las propias del grupo de niños 
extranjeros. Cuando las dificultades crecen y alcanzan proporcio-
nes importantes, los establecimientos se limitan a insertarlos en 
una categoría más amplia, la de los que tienen alguna desventaja 
escolar. Al final de los años setenta, 8.8% de los alumnos de pri-
maria eran extranjeros pero constituían 14% de los inscritos en las 
clases especiales, la asignación a estos cursos a menudo era hecha 
por pruebas que medían el coeficiente intelectual.

La ignorancia sobre la cultura y las maneras de aprender de 
los forasteros acentúa los prejuicios. Según una investigación de 
finales de los años setenta, conducida por Zirotti (2000), al final 
del nivel obligatorio, en el momento de decidir la orientación vo-
cacional de los jóvenes, la escuela considera de manera diferente 
a los inmigrantes y a los franceses. A 83% de éstos se les aconseja 
seguir en los bachilleratos mientras que esta oferta se hace sólo 
a la mitad de los extranjeros. El porcentaje baja aún más para los 
de origen magrebí. Los prejuicios y los estereotipos de los pro-
fesores sobre los “árabes” serían la causa, según el autor, de estas 
diferencias. La escuela, concluye Zirotti (2000:661) “es para los 
magrebíes una institución que humilla”.
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A mediados de los años setenta, los estudios sobre el tema de 
la inmigración y la escuela adquieren notoriedad numérica y los 
investigadores reflexionan también sobre el enfoque desde donde 
se realizan; se prepara un discurso sobre las relaciones entre cul-
turas, pero se desarrollará sobre todo durante la década siguiente. 
Tal como lo destaca Laacher (1991), los años setenta son los: “de 
una literatura no tanto sobre la propia institución escolar sino 
sobre las condiciones de adquisición de las competencias lingüís-
ticas, y en consecuencia, sobre las competencias culturales necesa-
rias para el dominio de los conceptos para alumnos considerados 
muy distantes de la lengua y la cultura escolar. Los años ochen-
ta se caracterizan, por un lado, por el discurso sobre la coexis-
tencia cultural en el espacio pedagógico y su tratamiento por la 
institución escolar; por otro, por una inversión particular en los 
establecimientos que atienden grupos populares (y extranjeros) 
(Laacher, 1991:76).

Las políticas no se corresponden con los avances de la inves-
tigación, y los centros escolares tienen muchas dificultades para 
establecer cursos de francés para los recién llegados (clIn y otros). 
Para hacer frente a esta situación, el Ministerio propone la crea-
ción de centros de formación e información para la escolarización 
de los niños de emigrantes (ceFIseM) que, a partir de 1976, se 
difunden lentamente en todas las regiones, con el objetivo de for-
mar y apoyar a los profesores y a los equipos contratados para las 
actividades de integración de los niños inmigrados y para la orga-
nización de actividades interculturales.

La falta de medios financieros y de formación de expertos así 
como las resistencias culturales y políticas de los establecimientos 
obstaculizan el trabajo de los ceFIseM. Sólo donde los equipos 
del establecimiento funcionan bien, estos centros logran los obje-
tivos para los que fueron creados.
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En las escuelas, sólo una parte de los profesores se fueron in-
teresando desde la pedagogía por la particularidad del alumno 
extranjero, se trata de una minoría que genera una verdadera re-
volución de la cultura escolar republicana aún vinculada con la 
idea de asimilación. Ellos se abren a la idea de educación inter/
multicultural desarrollada en otros países y trasladada a Francia 
por sociólogos, psicólogos y filósofos, que se topan con bastantes 
dificultades para ser reconocidos en el medio académico. 

Lentamente y con prudencia, en el ámbito de la educación 
francesa entra también la idea de que el niño inmigrado es por-
tador de una cultura y que los intercambios entre jóvenes de na-
cionalidades y culturas diferentes pueden enriquecer a los niños 
franceses en la escuela. 

Una parte de los expertos de la educación desarrollan proyec-
tos de inserción de los jóvenes inmigrantes desde una perspectiva 
inter/multicultural, lo que revoluciona la idea previa de recepción 
e inserción del “no francés” y que abre la caja de Pandora desde 
donde salen distintas ideas de ciudadanía, integración e identidad 
de la República. En Francia se desconfía ante estas ideas sobre 
todo porque tienen miedo del comunitarismo; temen de todo gru-
po extranjero con poderes y fuerzas paralelas a las del Estado, que 
puede destruir la unidad de la nación (Rosanvallon, 2004). No es 
por casualidad que con frecuencia se hagan comparaciones con 
el Reino Unido, tierra de comunidades y grupos socios étnicos 
separados. 

Las distintas posiciones sobre la ciudadanía de los extranjeros 
están en la base de las disposiciones legales, son producto de las 
confrontaciones políticas y de compromisos signados entre los 
años ochenta y noventa.
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De la asimilación a la integración: un país dividido
Ante las políticas de control de la inmigración y de reagrupación 
familiar, al final de los años setenta ya se había organizado una 
importante oposición en el país: asociaciones, movimientos de 
defensa de los derechos de los emigrantes y de lucha contra la 
xenofobia; además, el Partido Socialista había incluido en su pro-
grama la defensa de los derechos de los inmigrantes.

Con el triunfo del Partido Socialista en las elecciones de 1981, 
cuando Mitterrand llega a la presidencia, una de las primeras deci-
siones que toma en su nuevo gobierno es normalizar la situación de 
los inmigrantes, a partir de la revisión del concepto de “irregular”, 
y ese año se promulga una nueva ley.12 Con ella se protege a los 
jóvenes de la expulsión, garantizándoles el derecho a la instrucción. 
Inicialmente, el gobierno suprime el estímulo y la ayuda para el 
retorno. No obstante, cuando la opinión pública se muestra aterro-
rizada (no solamente la derecha) por una imagen de Francia “inva-
dida” por los países pobres y por los solicitantes de asilo, el gobierno 
vuelve sobre la idea de ayuda para la inserción de los extranjeros en 
su país de origen y sobre la ayuda al desarrollo de estas naciones 
para prevenir la emigración. Se regula la duración del permiso de 
residencia y con la ley 84-622, de 1984, se instaura un único permi-
so de residencia de diez años, que beneficia a los trabajadores y sus 
familias, independientemente de la duración del contrato de traba-
jo. Así resulta una serie de reformas que, por una parte, mejoran la 
situación de los inmigrantes y, por otra, ceden a un compromiso con 
la opinión pública.

Mitterrand, en el acto de instauración del Alto Consejo de Po-
blación y Familia, invita a los franceses a abordar con “apertura y 

12 Ley relativa a las condiciones de entrada y estadía de extranjeros en Francia (núm. 81-
973 del 29 de octubre de 1981), publicada en el Diario Oficial del 30 octubre del mismo 
año.
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generosidad” el problema de la inmigración. Pero en 1986, re-
gresa al poder la derecha, y Pasqua –ministro del Interior, muy 
conocido para sus posiciones en contra de la “invasión extranjera” 
y de defensa de la identidad nacional– propone una ley (núm. 
86-1025) para controlar la entrada combatiendo sobre todo a “las 
personas sin papeles”. En este periodo, las expulsiones se hacen 
con más eficacia a pesar del hecho de que una parte de los fran-
ceses no acepta que el país de los derechos humanos y de asilo se 
convierta en intolerante.13 Este asunto divide al país y si la idea 
de Francia única y unida en torno a una lengua, a un pueblo y a 
una memoria reúne y refuerza a la extrema derecha, la solidaridad 
para los extranjeros expulsados se hace en nombre de Francia, un 
país de acogida y de tolerancia. 

En 1988, la izquierda regresa al poder, esta vez es más pru-
dente: tras modificar las leyes de Pasqua, intenta conquistar a una 
parte de la opinión francesa vinculada con la identidad nacional, 
que tiene miedo de los excesos de tolerancia con relación a las co-
munidades de cultura diferente. La discusión desencadenada por 
profesores y directores e inflada por los medios de comunicación 
a propósito del “velo en la escuela” –que portan las chicas de reli-
gión musulmana– comienza a convertirse en un tema simbólico. 
A partir de esos debates, todo lo no dicho sobre las políticas de 
integración de los magrebíes se vuelve explícito.

En 1989 comienza en Francia una larga batalla que aún no 
termina, es una lucha que hace más referencia a la manera de 
concebir la relación de la escuela francesa con las diferencias exis-
tentes en la sociedad civil, que al uso de una prenda de vestir. 
Anteriormente, la mayoría de las jóvenes musulmanas cuando en-

13 Circular importante del Primer Ministro, del 17de mayo de 1985, que favorece y orga-
niza el derecho de asilo.
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traba a la escuela no usaba velo, las chicas eran exhortadas por sus 
profesores para respetar la neutralidad laica de la escuela pública. 
El asunto cobra fuerza cuando, en 1989, en un órgano colegiado 
de Creil, una estudiante es expulsada. El caso trasciende a la discu-
sión pública y es considerado grave. Nadie trata de comprender la 
difusión del fenómeno, pues todavía hasta antes de 2000 ninguna 
autoridad escolar se había ocupado de contabilizar casos semejan-
tes, pero uno sólo fue necesario para ser considerado suficiente y 
plantearlo como problema público.14

El ministro de Educación, L. Jospin, solicita un dictamen del 
Consejo de Estado que finalmente establece: “en los centros esco-
lares, el hecho de que los alumnos porten señales que manifiestan 
su pertenencia a una religión, no es en sí mismo incompatible con 
el principio de laicidad” (27 noviembre de 1989), pues la laicidad 
no está en contradicción con el derecho de los individuos a mani-
festar su religión. El Estado afirma su neutralidad y deja a la es-
cuela su rol en la educación y construcción de una vida en común, 
de personas que tienen distintas opiniones religiosas y políticas. 
La neutralidad del Estado, tal como es concebida en ese dictamen, 
se concibe en relación con ciudadanos “concretos” portadores de 
experiencias, credos y culturas que pueden ser expresadas públi-
camente. No se trata más que de respeto y de reconocimiento de 
las diversidades que pueden “mostrarse” en la vida de la escuela. 

El dictamen pone también de relieve el papel de la escuela 
en relación con la laicidad, principio básico de la República: el 
director de Creil, al expulsar a la joven con velo, había afirmado 
una idea de la laicidad según la cual la religión debe permanecer 
en la esfera de lo privado, pero además entre la vida privada y el 

14 El libro de F. Lorcerie (2005), La politisation du voile, muestra muy bien cómo el asunto 
del velo se convirtió en un asunto político en 2003.
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espacio público, la razón debe poner un velo, un velo pesado que 
impide a todo profesor conocer el sentido personal y “público” de 
una presencia diferente. La historia de las personas que llegan a la 
escuela a informarse y educarse queda fuera, se deja en las puertas 
de la institución. El Consejo de Estado reconoce a esta persona 
como ciudadano que tiene derecho a la educación; la razón puede 
convertirse en un velo menos pesado y su presencia en una lai-
cidad y ciudadanía “concretas”, también puede impedir ataques 
personales a las muchachas que usan tal prenda. En efecto, la 
representación pública del velo como símbolo de opresión de las 
mujeres, había irrumpido a menudo en el centro escolar y, de ma-
nera vulgar, en la vida familiar y sexual de las jóvenes.

Una parte de la opinión pública no está satisfecha y las escue-
las que no quieren velo solicitan al Ministro (diciembre de 1989) 
que finalmente difunda una circular en la que solicite a los pro-
fesores persuadir a las chicas que lo llevan, por la vía del diálogo, 
para que asistan a la escuela vestidas como las demás.

El hecho de que el discurso público sobre la inmigración gane 
un amplio terreno alrededor del asunto del velo desconcierta al 
gobierno que está proponiendo un cambio profundo de filoso-
fía sobre esta materia. En el mismo año Michel Rocard, primer 
ministro socialista, lanza la idea de integración como base de las 
relaciones de Francia con los extranjeros que vienen a vivir y a 
trabajar. Se crea el Alto Consejo de la Integración (hcI),15 que 
asesora y propone políticas al Primer Ministro con el objetivo de 
luchar contra las discriminaciones raciales. “Francia reconoce no 
las minorías resultantes de la inmigración sobre su suelo, sino los 
efectos sociales que resultan de la creencia en la existencia de estas mi-

15 Instituido el 19 diciembre de 1989, por el primer ministro. Estuvo presidido por Arceau 
Long, Simone Veil, Roger Fauroux y Blandine Kriegel.
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norías y que se prepara a reorientar por su política de integración”. 
El texto parece buscar un equilibrio entre reconocimiento de las 
minorías y unidad nacional. Se instituye un Fondo de Acción So-
cial (Fas) para las asociaciones que intervienen en la recepción y 
la inserción de los emigrantes y en la lucha contra las discrimina-
ciones y el racismo. Una de las primeras actividades del hcI fue el 
estudio de los procesos de integración, el conocimiento de cómo 
los extranjeros entraban o no en la sociedad francesa; finalmente, 
Francia acepta y abre los ojos sobre los distintos componentes de 
su población.

En 1993 la derecha regresa nuevamente al poder y se ensaña, 
en nombre de la laicidad, sobre todo contra los musulmanes y sus 
comportamientos comunitarios, intentan controlar sus rituales y 
sus expresiones públicas (Lorcerie, 2005). Los medios de comu-
nicación contribuyen a la construcción de una imagen negativa 
de esta parte de la población, oponiendo las civilizaciones: todos 
los “árabes” y los musulmanes, por un lado, y los franceses por el 
otro. Las disposiciones de ley que se suceden a partir del regreso 
de la derecha al poder atacan a los clandestinos, se endurece la 
doble pena –a los expulsados por clandestinos y por otros crí-
menes–, se multiplican los centros de retención y se insiste en 
que la integración a Francia “debe merecerse”. La entrada de los 
extranjeros y los procedimientos de expulsión se vuelven más 
recurrentes. 

En frecuentes ocasiones se ponen en cuestión los derechos 
constitucionales hasta el punto que el Informe de 96 de la Comi-
sión Nacional Consultiva de los Derechos Humanos (cncdh) 
habla de “una banalización de las opiniones xenófobas”, de au-
mento de la violencia racista, especialmente contra las personas 
de origen magrebí, y juzga “negativo” el impacto de las recientes 
modificaciones legislativas en la inmigración. 
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Además, la cuestión de los “sin papeles” está presente en toda 
Europa después del cierre de las fronteras externas, decididas 
entre 1985 y 1992. En todo el territorio europeo se refuerza la 
solidaridad con ellos, pero al mismo tiempo se criminaliza a las 
personas que entran ilegalmente y aumentan los sentimientos xe-
nófobos. A partir de estas expresiones en la opinión pública, el 
gobierno Jospin se ve obligado, en 1998, a asumir compromisos 
sobre la reforma de la nacionalidad. No obstante, el derecho de 
suelo se afirma y los niños nacidos en la Francia de padres ex-
tranjeros pueden pedir la nacionalidad francesa a partir de los 13 
años de edad con la autorización de sus padres, y sin ella, a partir 
de 16 años.16

Hasta 2002, las iniciativas políticas sobre la inmigración se 
toman en un marco de alternancia en el poder de los dos grandes 
agrupamientos políticos. Son momentos en que la opinión públi-
ca está dividida y se atraviesa una situación de grandes dificulta-
des socio-económicas: cambio de los mercados internacionales, 
normativa europea, desempleo, agravamiento de las desigual-
dades sociales, marginación y violencia en los suburbios y, sobre 
todo, en un marco de reducción del gasto público y de crítica al 
Estado benefactor. 

No sólo el problema de los inmigrantes es lo que está en deba-
te sino la República ante la mundialización de la economía y las 
políticas. Las políticas neoliberales entran también a Francia, y el 
Estado, por un lado, se vuelve más autoritario y, por el otro, pone 
en marcha la descentralización administrativa, que cede el poder 
al mercado pero en su seno rechaza las diversidades.

16 Ley N 98-170, de marzo de 1998, relativa a la nacionalidad. 
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El gobierno socialista y los alumnos inmigrados: 
¿problema social y/o de integración de las culturas?
En 1981, el gobierno socialista, declara su voluntad de tener en 
cuenta los derechos de los niños migrantes en la escuela; para 
reorientar las políticas se instituye una comisión, coordinada por 
Jacques Berque, profesor del nivel medio básico de Francia.

La comisión es profundamente crítica del enfoque seguido en 
las estrategias anteriores pero sobre todo remarca el hecho de que, 
hasta entonces, se ha hablado de los niños migrantes en la escuela 
más bien como un problema, en el sentido de obstáculo y no de 
ellos como parte integral de la sociedad, presente en la escuela. El 
informe de Berque (1985) denuncia también el hecho de que la 
atención de los administradores se centra más en la lengua que en 
la cultura, “dado que ésta es considerada más como folclore que 
como historia”. La comisión denuncia la disfunción pedagógica 
y, en particular: “la dificultad para garantizar simultáneamente el 
aprendizaje lingüístico y el progreso de los conocimientos en los 
otros ámbitos” y la difícil articulación de las enseñanzas dadas en las 
estructuras escolares con las de los otros cursos (los de iniciación).

La comisión Berque pone en tela de juicio el principio de asi-
milación cultural que inspira la entrada de los jóvenes extranjeros 
en la escuela: “La cultura en la cual tenemos que formar a todos 
los alumnos de ahora en adelante, debe enriquecerse con la con-
tribución de las culturas de los otros y en este proceso los emi-
grantes son los vectores” sin dejar de ser nuestra cultura nacional 
y “los alumnos franceses deben alentarse también a descubrir las 
lenguas y las culturas de sus compañeros extranjeros, ya sea en los 
cursos, o en el marco de actividades interculturales o pluridisci-
plinares” (Berque, 1985:27).

Es ésta una revolución importante que reconoce al inmigrante 
como portador de cultura que puede enriquecer a los nacionales. 
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El concepto de integración toma aquí el sentido de encuentro 
entre historias y culturas, también importantes para la construc-
ción de los conocimientos en la escuela. De ello se derivan dos 
recomendaciones básicas:

1) el tiempo de paso en clases de iniciación (clIn) debe ser el 
más corto posible (Berque, 1985:28); y

2) para la educación media básica (cóllege): “la orientación de 
los alumnos en la sección de educación especializada, des-
pués de la escuela elemental, debe hacerse con prudencia, 
así como la orientación en las filiares profesionales”, so-
bre este punto Berque añade: “Desconfiemos de las peda-
gogías tomadas a la ligera para decir a las familias: ‘vale 
más ir y aprender un oficio’. Hay una serie jerárquica de 
categorías de enseñanza a revisar en esa pedagogía […] que 
devalúa la tecnología al considerar de menor categoría los 
establecimientos tecnológicos y el origen alumno” (Berque, 
1985:33). Nos parece importante el ataque crítico a los lu-
gares comunes sobre la discriminación escolar hacia los ex-
tranjeros, uno bastante difundido es el que considera que 
los adolescentes que no se escolarizaron en Francia deben 
estar destinados a los sectores profesionales (de capacita-
ción para el trabajo).

No obstante, a este respecto la comisión se limita a hacer reco-
mendaciones generales. Tocará a los centros escolares el establecer 
dispositivos de inserción. Pero las recomendaciones de la comisión 
no van seguidas de la ejecución de políticas. Poco antes de una 
alternancia legislativa anunciada, el Ministro socialista dicta dos 
circulares que afirman el principio de derecho común de los niños 
extranjeros a ser recibidos en las escuelas, en las instituciones de 
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educación media básica (cólleges) y en los bachilleratos (liceos), y 
trivializan en el mismo sentido las acciones de los centros de for-
mación e información de los niños de emigrantes (ceFIseM), sin 
decir nada sobre el resto de los establecimientos. Las conclusiones 
y recomendaciones de la comisión se ignoran. El término “inter-
cultural” se destierra de la doctrina escolar (Lorcerie, 2003:22).

En 1986 dos nuevas circulares recuerdan que “la capacidad 
de comunicar en francés es una condición indispensable para la 
integración del niño extranjero en la escuela, para facilitar su for-
mación en ella y en consecuencia para su éxito escolar”. En lugar 
de considerar la especificidad cultural de los inmigrantes se im-
pone “un enfoque cívico pues, a partir de 1989, bajo una nueva 
mayoría socialista, se asume un enfoque social (más exactamente, 
un enfoque en términos de déficit con relación a los estándares 
sociales) mientras que adquiere importancia la política de la ciu-
dad, articulada con la reactivación de la política de las zonas de 
educación prioritaria” (Lorcerie, 2003).

las zonas de educacIón prIorItarIa

Las políticas de las Zonas de Educación Prioritaria (zep) da-
tan de 1981, en un espíritu de discriminación positiva, tienen 
por objeto distribuir más recursos a las zonas escolares con más 
dificultad. Uno de los criterios para su definición es la presencia 
de familias inmigradas. Los problemas sociales y las diferen-
cias culturales se confunden: “con la institucionalización de la 
política de la ciudad y el entramado de las políticas educativas, 
con las de otros sectores de la acción pública, en el marco de 
los contratos de ciudad y de desarrollo social urbano, la indife-
renciación nacional de la población a la que se dirigen, se afirma 
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y justifica en términos de lucha contra la exclusión y la fractura 
social” (Lorcerie, 2003:222). 

La indiferenciación significa, por una parte más financiación para 
las acciones de acompañamiento escolar pero, por otra, la subvalua-
ción y la banalización del impacto de la cultura de los inmigrantes 
en la francesa. No sólo eso retrasa la asunción de la inserción de los 
niños y jóvenes extranjeros a la escuela,17 sino que “conserva bajo 
las cenizas los prejuicios étnicos […] Este enfoque social elimina 
de las escuelas la clasificación etno-nacional de los años setenta. 
Pero la clasificación étnica se presenta de manera constante y no-
table en la comunidad política de este periodo, más encubierta que 
re-emplazada” (Lorcerie, 2003:223).

Será necesario esperar el final de la década para que la palabra 
discriminación de los inmigrantes ocupe un lugar en las políticas. 
Esa palabra emerge en el momento de la creación del Alto Consejo 
de la Integración, en 1989, que evoca la injusticia de la exclusión 
social y política y estimula el combate permanente a la discrimina-
ción, que se ejerce frecuentemente en la escuela; pero de las pala-
bras no se pasa a las políticas.

En resumen, los socialistas –en un clima de contrastes po-
líticos sobre los temas de la nación y de los extranjeros– toman 
tres iniciativas importantes con respecto a la escuela: las zep 
en 1981, la comisión Berque en 1985 y la creación del Alto 
Consejo de la Integración en 1989; no obstante que estas ideas 
valoran la especificidad cultural del inmigrante, critican la idea 
de asimilación de memoria colonial, afirmando la idea de inte-
gración, no siguen políticas eficaces. La acción de la izquierda 
se concentra en las zep, lo que impide tener en cuenta que: 

17 Los centros de formación y de información para la escolarización de los niños inmigra-
dos (ceFIseM) deben ocuparse, de ahí en adelante, de la educación prioritaria y convertir-
se en centros de recursos para las zep.
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“la especificidad de los jóvenes inmigrantes con relación a sus 
camaradas franceses no es tanto la exclusión como sus funda-
mentos étnicos [...] Los jóvenes inmigrantes constituyen una 
población objetivo, en la que la acumulación de desigualdades se 
resiente tanto o más vivamente que la asociada al racismo diario, 
a la denegación de la justicia y a menudo a la violencia abierta” 
(Dubet, 1989:327). 

No debe olvidarse que las zep se desarrollan en lugares donde 
se observa una cierta tendencia a perder el carácter de mestizaje 
social y étnico. Los inmigrantes se concentran en los suburbios 
pobres de las grandes ciudades y son numerosos en las zep. Baste 
considerar que en 1988, en la totalidad de las escuelas francesas, 
7% de la población escolar (pública) total es extranjera y en las 
zep representa 27%; de esta proporción, 67% pertenece a catego-
rías socio profesionales desfavorecidas y vive en barrios pobres. 

En breve, la integración de los jóvenes de la inmigración se 
hace en situaciones, aunque no de gueto, sí de un derecho de ciu-
dad limitado, falto de posibilidades reales de emancipación. 

Algunas cifras (1970-2000)
Durante estos últimos años del milenio las cifras sobre la inser-
ción de los niños inmigrados en las escuelas francesas son las si-
guientes. Entre 1975 y 1985 los alumnos extranjeros aumentan 
en cifras absolutas y relativas; estamos en un periodo en el que el 
número de niños franceses inscritos en el mismo nivel de escuela, 
sufre una reducción (-8.1 entre 78 y 83) vinculado con la caída 
en la tasa de natalidad. Por el contrario, a partir de 1985, termi-
nada la fase de las reagrupaciones familiares, los alumnos extran-
jeros en la escuela elemental disminuyen de manera importante 
y, al final del milenio, son casi la mitad de los que eran en 1985 
(cuadro 4).
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Al analizar las cifras, salta a la vista una categoría más a con-
siderar, se trata de las percepciones de los directores que entran 
en juego en la clasificación de los alumnos. El cuadro 4 concentra 
cifras que lo ilustran, corresponden a los alumnos que no tienen 
nacionalidad francesa. Se trata de los registrados por esos funcio-
narios escolares, como extranjeros, es una población diferente de 
la inmigrante y de la de origen extranjero (por ejemplo, los consi-
derados extranjeros pueden incluso haber nacido en Francia), que 
depende del juicio, los prejuicios y la valoración del director, lo 
que está atravesado por el manejo del idioma francés.

Cuadro 4. Alumnos extranjeros en la escuela primaria 
y secundaria (en miles) y % de alumnos en Sección 

de Educación Especializada (ses)

Periodo/
Alumnos

1975-
1976

1980-
1981

1985-
1986

1990-
1991

1999-
2000

Educación
elemental *

562.3
    7.7%

     ND  697.2
   10.4%

  643.9
     9.6%

 372.3
     5.9

Extranjeros en 
primaria en ses

  13.1%     15,2 %    17,8 %      ND     ND

Escuela secundaria ** 254.6
    5.1%

  307.4
(6%)

 383.5
   (7.0%)

  412.2
     (7.5%)

     **

Extranjeros en 
secundaria en ses

   ND     15.4%    16.7%      ND     ND

Fuente: Men-dep (1992). Repères et références statistiques, Vanves: Men. 
ND: No disponible.
*Preescolar, elemental y especial.
**Media y bachilleratos, sección de educación especial.

El cuadro muestra un aumento preocupante del porcentaje de 
niños extranjeros asignados a las clases especiales (ses). En la 
escuela elemental, en diez años este porcentaje pasa de 13 a casi 
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18. En el nivel secundario, a la mitad de los años ochenta el por-
centaje llega a 16.7. 

La escuela inserta a los niños con problemas en las clases especia-
les por, al menos, dos razones: una, porque falta una política guber-
namental que considere la presencia de los extranjeros como parte 
integrante del sistema francés, no como un evento “excepcional” y, la 
otra, porque las regiones no hacen más que “acoger” a los extranjeros, 
suponiendo que una vez insertos en las clases serán como los otros 
alumnos, las diferencias se desvanecerán. 

La recepción de nuevos (alógenos) extranjeros se hace parcial-
mente en el clIn, en 1998 éstos eran aún poco numerosos, mil 355, 
y su distribución desigual. Se concentraban en algunos estableci-
mientos y regiones (Créteil, Versalles, París, Lyon). Los problemas 
se plantean en las ciudades o zonas rurales donde los extranjeros no 
son numerosos, y donde no hay posibilidad alguna de abrir un clIn, 
allí las escuelas funcionan como pueden. 

Con respecto a las pedagogías puestas en marcha, el discurso 
sobre el respeto de las culturas afecta poco las circulares y los pro-
gramas escolares, sólo es escuchado, discutido y tomado en cuenta 
por una parte de los profesores y por los investigadores en sociolo-
gía y en ciencias de la educación.

La política del acceso a la escuela domina en todo el país, 
considera sobre todo a la enseñanza de la lengua y una primera 
educación acerca de la civilización francesa; pero falta una polí-
tica que tome en cuenta la presencia de un público con distintas 
lenguas e historias, que acepte la diversidad cultural como riqueza 
que debe valorarse en la escuela.

La estrategia de las zep, que mezcla los problemas sociales con 
los de diversidad de origen nacional, acentúa las dificultades de 
la lucha contra las discriminaciones en toda la sociedad francesa. 
Diez años después de su creación, los analistas destacaban que su 
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operación “revela más una política de gestión de la desigualdad y 
la segregación social y económica, que una política de lucha contra 
los procesos que la producen” (Rochex, 2006).

Al final del milenio, “integración”, esta palabra tan ambigua, 
permite al menos conocer una parte de la realidad que nos pre-
ocupa y las investigaciones muestran que ésta es contradictoria. 
Por un lado, los nuevos franceses resultantes de la inmigración que 
adoptaron la lengua y el estilo de vida francés; por el otro, si-
tuaciones de discriminación que pasan por el carácter étnico. En 
particular, los jóvenes argelinos más frecuentemente se hallan en 
situación de fracaso escolar, sin trabajo y en la competencia por el 
mismo, aun con igual diploma, estos jóvenes tienen más dificul-
tades para conseguirlo que sus compatriotas.

el nuevo MIlenIo: la IdentIdad 
nacIonal y la dIscrIMInacIón étnIca

Los acontecimientos de Nueva York (11 de septiembre) afectan 
también a Francia. La situación mundial favorece un clima de sos-
pecha y control de las comunidades de musulmanes. “El árabe” an-
tiguo blanco de la xenofobia, se confunde ahora con el musulmán, 
y éste con el islamista. Los representantes de los distintos grupos 
musulmanes del territorio francés logran gestionar la situación: 
por una parte condenan el fundamentalismo y su violencia; por 
otra, intentan evitar que la ocasión sea el pretexto para una reanu-
dación de iniciativas xenófobas por parte de la derecha francesa. 

A pesar de lograr, en apariencia, tener la situación bajo control, 
ocurren eventos que muestran una guerra subterránea. Sobre la esce-
na pública regresa el debate sobre signos religiosos en la escuela. Con 
relación a la situación internacional, este debate parece realmente 
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bizantino y expresión de un desplazamiento “elegante” de los ver-
daderos problemas, la opinión pública se divide y un cierto núme-
ro de jóvenes musulmanes insisten en la presentación pública de su 
identidad y pagan el precio, son expulsados de los centros escolares, 
entonces aparecen, con mayor frecuencia que antes, las personas que 
buscan su identidad, por señales exteriores. 

El debate sobre la laicidad se convierte en una discusión so-
bre las características de la sociedad civil. La izquierda se divi-
de en esta cuestión tan importante para los franceses, la derecha 
no tiene dudas: la sociedad francesa nunca será un conjunto de 
comunidades, la cuestión de la integración se refiere a algunos 
individuos, no a las comunidades, porque Francia solo hay una, 
la nación. En este contexto de cuestionamiento, de ruptura de la 
“cohesión social” y de los valores republicanos, el problema de los 
suburbios dista mucho de solucionarse, el desempleo de los jóve-
nes aumenta y las posibilidades de integración real se alejan.

Al desempleo se añade el rechazo creciente de los barrios más 
acomodados a las políticas de desarrollo del alojamiento social, 
mientras los más pobres cada vez más se cierran como guetos. La 
derecha enfrenta la situación por la vía de la represión policiaca (es 
el fin de la policía del barrio y de iniciativas de educación y de pre-
vención) y del control político y administrativo de la inmigración. 

En 2002, se reelige a Jacques Chirac como presidente de 
la República por cinco años; nombra como primer ministro a 
Jean-Pierre Raffarin. El ministro de Interior, Nicolas Sarkozy, 
presenta un programa de lucha contra la inmigración clandesti-
na y un nuevo proyecto de ley sobre la materia, aceptado por el 
Consejo de Ministros en 2003. En esa ley, promulgada en no-
viembre, se prolonga el horario de la retención de las personas 
“sin papeles”, se crea el sistema de visado con la huella digital y 
el control de los matrimonios mixtos, y hay un endurecimiento 
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de la doble pena –por ilegal y por otro delito cometido– y de las 
condiciones para obtener el permiso de residencia.

Una parte de los artículos de esta ley es criticada porque se ve 
como una amenaza para las libertades de todos los ciudadanos y 
el gobierno encontrará obstáculos por parte del Tribunal Cons-
titucional, de la oposición y de una parte importante de la socie-
dad civil. La Unión Europea en varias reuniones parece solidaria 
con el gobierno francés, a pesar de la presencia de una oposición 
que declara burlados los principios de los derechos humanos 
y que recurre a la Corte de Justicia.18 El control de las entradas y 
los procedimientos de expulsión funcionan bien, como lo mues-
tran las estadísticas.

Los magrebíes son los más dispuestos para trabajar en Fran-
cia, pero su número disminuye en 2004, en relación con dos años 
antes, mientras que aumenta el número de inmigrantes turcos, 
rumanos y polacos. ¿Qué tipo de trabajadores? La inmigración 
legal incluye sobre todo obreros calificados, pero disminuyen los 
ejecutivos y los ingenieros. Quienes tienen un contrato perma-
nente también se restringen, mientras que los temporales parecen 
aumentar. Este fenómeno es considerado un éxito por el gobierno 
que pensaba, sobre todo, en el control de personas que se instala-
ban de manera permanente en Francia pero también atendía a un 
mercado de trabajo que, en algunos sectores, siempre demanda 
inmigrantes. 

Por tanto, la administración controla la reagrupación familiar 
y, a pesar de las importantes presiones procedentes sobre todo 
de Marruecos y Argelia, se estanca el número de entradas de las 

18 El Parlamento Europeo somete oficialmente al Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas, para su posible anulación, la directiva adoptada, en febrero pasado, sobre la 
reagrupación familiar que, en particular, vincula la admisión de un niño mayor de 12 años 
al éxito en pruebas de integración.
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familias (hcI, 2005). No obstante el ingreso al país de los fami-
liares de franceses sigue siendo “el primer flujo de inmigración 
en 2004, más de 61 mil personas [...] 74% de ellos vienen de 
África” (hcI, 2005:282).

Identidad nacional y diversidad étnica
La derecha presenta las políticas de control de la inmigración 
como reorganizativas de la cohesión social en el país. Esta idea 
es ampliamente explicitada en el informe del Alto Consejo de la 
Integración de 2005. El recorrido es útil para comprender cómo 
durante ese periodo el gobierno ha armonizado sus intervencio-
nes sobre la población migrante y ha controlado a las asociaciones 
de la sociedad civil, implicadas desde hacía algún tiempo en este 
ámbito, en torno a una idea de integración. El informe declara 
que la etapa de la asimilación o de la inserción en Francia, esta 
superada: “la integración no es la asimilación o la inserción, sino 
la participación de todos, y no solamente de los franceses resul-
tantes de la inmigración, en el espacio público de la comunidad 
nacional. La ciudadanía en Francia está basada en el contrato re-
cíproco de todos, una voluntad, un compromiso que debe definir-
se y respetar leyes comunes en tanto que ellas garantizan también 
los derechos individuales” (hcI, 2005). Es decir, las políticas de 
integración no se reducen a las de inmigración sino incluyen toda 
acción social y lucha.

El pacto se hace entre el individuo y los otros y entre los indi-
viduos y la ley, de manera recurrente el informe subraya esta idea. 
Los sujetos son considerados soberanos en relación con sus co-
munidades y éstas son concebidas como cuerpos destructores de 
la “cohesión social”. La lucha contra la discriminación concierne 
a los individuos, los cuales, dice el informe, pueden ser discrimi-
nados a causa de su nacionalidad de origen, su cultura y por otras 
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razones. El objetivo de la integración es mantener la unidad re-
publicana y no, ciertamente, revalorizar el aporte de los otros a la 
vida pública francesa. El protagonista de la sociedad francesa es el 
individuo abstracto cuya identidad no está definida más que por 
su estatus jurídico. En consecuencia, la persona que viene de otro 
país, una vez en Francia, deviene en un individuo que voluntaria-
mente ha elegido entrar en ese país, y por tanto acepta las reglas: 
“el proceso de integración, proyecto recíproco entre el recién lle-
gado y la sociedad que lo acoge, implica que el contrato social, en 
donde la suma de individuos forma una sociedad adhiriéndose a 
un conjunto de derechos y obligaciones, se aplica a todo extranjero 
o descendiente de extranjero. Exige también de todo ciudadano, in-
dependientemente de sus orígenes, que participe en ese proyecto” 
(hcI, 2005:22). El problema de la existencia de variadas culturas 
entre las personas que suscriben el pacto no es considerado en el 
momento del contrato, el individuo que se convierte en ciudada-
no debe abandonar su herencia cultural, en el espacio público.

El informe muestra conciencia de los riesgos de abstracción 
de esta posición frente a los inmigrantes, pero subraya que son 
aún más graves los de una solución asimilacionista o comunita-
rista. Lo que los autores del informe rechazan es reconocer, pú-
blica y políticamente, a los grupos (étnicos, sociales, culturales) 
de la sociedad civil, con identidades diferentes a la de aquellos 
que construyeron la Francia de la República “reconocer derechos 
específicos a una comunidad dada, conduciría a revisar el princi-
pio de la igualdad republicana y a debilitar todo proceso de in-
tegración [...], la doctrina de la integración que defendemos no 
considera la diferencia cultural como problema principal ” . 

La obsesión por la cultura junto a la insistencia en la cuestión 
social podrían servir para encubrir la cuestión básicamente polí-
tica de la integración (hcI, 2005:25). En efecto, el informe hace 
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una distinción entre “la integración ética” y la “integración políti-
ca” (p. 24), citando a Habermas: “a la persona extranjera que entra 
a Francia no se le puede pedir más que una integración política, es 
decir, la integración a una cultura política común definida por la 
constitución y el derecho común. Es esta sola la que admite el 
contrato del derecho y la ley republicana” (p. 25). Pues el recién 
llegado firma un contrato de ciudadanía voluntariamente con un 
país que construyó sus leyes en una tradición histórica y cultural 
dadas. Renuncia, de manera voluntaria, a hacer de sus valores cul-
turales la base de su discurso en la nueva ciudad y, eventualmente, 
a enfrentar sus valores con los de otros ciudadanos que tienen 
ideas y valores diferentes. El intercambio parece ser el de la tradi-
ción asimilacionista. La persona que llega, a cambio del derecho 
a trabajar y beneficiarse de los servicios públicos franceses, acepta 
la soberanía de “la República”, única e indivisible. 

Del informe de 2005 se derivan grandes líneas para las polí-
ticas de integración. Ante todo, la organización de los disposi-
tivos de recepción como “factor esencial de éxito del proceso de 
integración, en particular para los más pobres y más ignorantes 
de nuestras instituciones, nuestra cultura, nuestra lengua” (hcI, 
2005:29). A su llegada, el extranjero debe firmar un contrato de 
recepción e integración: acepta los principios fundamentales de la 
República. Así, seguramente deberá renunciar a una parte de lo 
suyo, pero este acto “es también para el recién llegado, la afirma-
ción del beneficio del conjunto de derechos económicos y sociales 
reconocidos a los ciudadanos franceses” (p. 29). Luego seguirá 
cursos de lengua y de “formación cívica”.

En fin, el informe preconiza una centralización de todos los 
servicios de recepción en una única agencia, dependiente del po-
der Ejecutivo. Eso constituye una novedad importante. En efecto, 
antes el recién llegado podía encontrar distintos organismos para 
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recibirlo, se trataba de asociaciones, de instituciones privadas o 
públicas de carácter político, solidario o religioso, reconocidas por 
Estado. La Agencia Nacional de Recepción de Extranjeros y de 
Migraciones (anaeM), que emana del gobierno, funciona según 
las normas de integración establecidas por esa misma agencia. 
Pocas iniciativas surgidas de situaciones y problemas concretos 
presentadas por los emigrantes tienen cabida. De todas formas, 
su objetivo es garantizar, ante todo, su integración a la República 
Francesa.

Al informe del hcI le sigue una ley, de julio de 2006, que para 
controlar mejor los flujos, organiza a los inmigrantes en catego-
rías: científicos, expertos, trabajadores comunes, jóvenes, estu-
diantes y familias. Y establece para cada uno los límites de acceso, 
el espacio y el tiempo del permiso de residencias. Varios trabaja-
dores extranjeros, en el momento de perder el trabajo, pasan a la 
condición de clandestinos. 

El protagonista de la instauración de la nueva política es Ni-
colas Sarkozy, quien aplica la caza de clandestinos como recurso 
principal. Inmigrados con más de diez años en el país son acom-
pañados a la frontera y se endurece el procedimiento de la reagru-
pación familiar, en adelante vinculada con condiciones de recursos 
y alojamiento; el periodo de espera del cónyuge del francés para 
obtener la tarjeta de residente válida por diez años se prolonga 
hasta dos a tres años. Los jóvenes son especialmente vigilados. 

La ley reglamenta una situación sobre la que ya actuaba el Mi-
nistro de Interior, la caza de las familias clandestinas cuyos niños 
ya habían sido acogidos por la escuela.

Frente a la posición y las acciones del ministro, numerosos 
ciudadanos franceses y asociaciones de profesores defienden 
el derecho de todo niño a la escuela. Pues Francia tiene suscritos 
diversos convenios y leyes: el Convenio de Nueva York sobre los 
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derechos del niño, el artículo 2 del protocolo adicional del Con-
venio Europeo de protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales y el Código de la educación nacional. 
Todos ellos prevén la obligación escolar para todo niño. Incluso, 
el Ministerio de Educación Nacional establece la no discrimina-
ción de los niños extranjeros (circulares de 6 de junio de 1991 y 
de 20 de marzo de 2002).

Pero el Ministro de Interior planeó una expulsión por cuo-
tas anuales, y los clandestinos que tienen niños en la escuela son 
fácilmente localizables, la policía los espera afuera de los estable-
cimientos y llega a capturarlos hasta el interior de los cursos. El 
personal de la educación que defiende a los niños fue objeto de las 
mismas violencias. Cuando la policía francesa no llega a encontrar 
a los padres, los niños extranjeros solos19 son acogidos en institu-
ciones educativas hasta la mayoría de edad, pero al llegar a ella son 
expulsados. 

En 2007, el Ministro de Interior convertido en Presidente 
de la República, quiere que los asuntos de los inmigrantes sean 
atendidos por un nuevo ministerio, que es re-bautizado como 
Ministerio de Inmigración, Integración, Identidad Nacional y 
Co-desarrollo, a la cabeza del cual se nombra a Brice Hortefeux, 
cuya ambición es luchar contra la inmigración irregular: “con el 
fin de conseguir la integración y consolidar la identidad de nues-
tra nación”, en palabras de él mismo; en efecto, continúa:

19 A los niños de trabajadores clandestinos se agregan los llegados a Francia por diferentes 
vías, a menudo desconocidas, están solos y con frecuencia demandan el derecho de asilo. 
Durante estos últimos años, el número de los menores aislados no cesa de crecer; si se 
considera solamente los que han puesto una demanda de asilo tenemos que en 2004 eran 
mil 221 (contra 845 en 2002 y 949 en 2003). La mayoría de estos menores son originarios 
del continente africano (61%), de la República Democrática del Congo y de Angola. Le 
siguen, en orden decreciente: Turquía, Sri Lanka, Congo Brazzaville y Albania.
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[…] la identidad francesa es a la vez herencia de nuestra historia y el futu-

ro de nuestra comunidad nacional. La Constitución de la V República, en 

su primer artículo afirma que “Francia es una República indivisible, laica, 

democrática y social. Garantiza la igualdad ante la ley, de todos los ciuda-

danos sin distinción de origen, raza o religión”. La promoción de nuestra 

identidad es una respuesta a los comunitarismos y tiene por objeto preservar 

el equilibrio de nuestra Nación. La inmigración, la integración y la identi-

dad nacional son complementarias e incluso están íntimamente vinculadas. 

Es porque Francia tiene una identidad propia que puede estar orgullosa de 

tener los medios para integrar inmigrantes que respetan nuestros valores y 

puede organizar de manera serena la inmigración.20

¡Francia corresponde así a los franceses, de los cuales una tercera 
parte es resultante de la inmigración!

El país de los derechos del hombre, del derecho de asilo, se 
cierra nuevamente sobre una identidad particular y acoge extran-
jeros a condición de que su identidad no perturbe la integridad 
de la francesa. El Alto Consejo de la Integración quería evitar los 
desvíos de la asimilación y del comunitarismo, pero el gobierno 
parece caer en ambas: una comunidad francesa que no puede tole-
rar a los extranjeros más que asimilándolos. 

La afirmación y la defensa de la identidad francesa y el éxito de 
los partidos que la sostuvieron responden más a nuevos valores in-
ducidos por los cambios de políticas sociales y económicas –como 
se intenta explicar en el siguiente apartado– que a la nostalgia del 
pasado.

20 Brice Hortefeux, sobre esa base, perfecciona la ley sobre la inmigración y el 4 de julio 
presenta un proyecto relativo al control de la inmigración, a la integración y al asilo. La fa-
milia queda implicada en el proceso de integración a lo largo del cual firma con el Estado 
un contrato de acogida y de integración.
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El apartheid escolar en tiempos neoliberales
Las políticas neoliberales que se difunden en el mundo llegan 
tarde y lentamente a Francia, en donde el Estado ha tenido his-
tóricamente un papel central, más que en otros países de Europa. 
A los ojos de ésta, la República Francesa aparece como un país 
donde el Estado está muy presente en la sociedad civil y donde 
todos los ciudadanos se benefician de servicios públicos de buena 
calidad, en comparación con su vecino el Reino Unido.

Durante los años ochenta, Francia sigue fiel a esta imagen, 
pero en su interior adquieren importancia las fuerzas políticas 
que pregonan “una modernización”, entendida como oposición al 
papel dominante del Estado. La mundialización de la economía 
y las políticas de la Unión Europea –que junto con El Fondo 
Monetario Internacional (FMI) estimulan la apertura a los libres 
mercados– favorecen la idea de que Francia no puede permanecer 
cerrada en una “vieja tradición”. Las restricciones presupuestarias 
parecen entonces obligadas; la disminución de las inversiones en 
los servicios públicos es justificada por la filosofía que opone a 
la libertad del individuo la opresión de la burocracia del Estado. 
La crisis de países del este de Europa contribuye al éxito de estas 
ideas y a la confusión entre Estado y totalitarismo. El elogio del 
individuo y de su libertad hace olvidar las ventajas individuales 
de los servicios públicos, de los que aún todo ciudadano francés 
se beneficia.

La escuela es afectada por estas políticas, el gasto público en 
educación se estanca, y la libertad de elección de los padres sobre 
la escuela se convierte en un tema importante del debate públi-
co. Se obliga a las familias a inscribir a los niños en la zona de 
pertenencia según un mapa escolar. La necesidad de planear el 
desarrollo y distribución de los establecimientos, la idea de igual-
dad de acceso a la escuela y la valoración de la diversidad social 
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habían inspirado, en 1963, la obligatoriedad de inscripción según 
el lugar de residencia.

Inicialmente, las familias habían considerado positivo el he-
cho de tener una escuela próxima pero poco a poco, cuando la 
escuela de barrio va ganando mala fama debido a los niños que 
la frecuentan o a la calidad de los profesores, los padres intentan 
evadir la escuela que les asignan según el mapa escolar, con base 
en una previsión establecida en las normas administrativas que 
abrían la posibilidad de “una derogación” cuando hubiera razones 
precisas, referidas a la presencia u omisión de algunas opciones o 
lenguas extranjeras deseadas. 

Además, en las grandes ciudades se difunde la práctica de elegir 
el lugar de vivienda en el barrio de la “buena escuela”; en particular, 
eso se comprobó en París, donde algunos bachilleratos ofrecen clases 
preparatorias para el ingreso a las Grandes Escuelas,21 vía de nobleza 
del sistema educativo francés. 

Los padres se plantean el problema de la elección del esta-
blecimiento y evitan las zep, consideradas lugares de tensiones 
y violencias así como de bajo nivel de enseñanza. Esta “imagen” 
impide a esos padres tener en cuenta el hecho de que en numero-
sas escuelas de estas zonas tienen lugar experiencias pedagógicas 
innovadoras. Y así se retroalimentan los prejuicios.

El discurso de los padres y la competencia entre establecimientos 
contribuyen a construir en el territorio una jerarquía de escuelas y a 
acentuar la imagen negativa de las zep como lugares de segregación 
de los alumnos “difíciles”. Estudios recientes han puesto de relieve 
cómo las estrategias de elección de la escuela contribuyeron a estig-
matizar los establecimientos (Van Zanten, 2001; Maroy, 2006).

21 Son las escuelas de educación superior, de mayor prestigio en Francia y son muy se-
lectivas.
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Las instituciones públicas que deberían ejercer el papel regula-
dor de la competencia no parecen ser eficaces. Maroy (2006:358), 
en un estudio comparativo sobre el reglamento y el mercado en 
varios países de Europa, pone de manifiesto que “allí donde reina 
un cuasi-mercado se desarrollan inter-dependencias competiti-
vas importantes entre establecimientos” y también en Francia: “se 
espera el día que nunca llega de la puesta en marcha de una regla-
mentación territorial eficaz […] y un nuevo modo de gestión de las 
inter-dependencias, susceptibles de crear redes locales de políticas 
públicas, dadas las tradiciones de compartimentación de cada ins-
tancia” (Demailly et al. cit. en Maroy, 2006).

Cuando está ausente la intervención de la autoridad pública, 
la competencia entre escuelas tiene un efecto devaluatorio sobre 
los establecimientos considerados “más débiles” y se convierten 
en guetos (Ball, 2003).

En el momento en que los alumnos, los padres y los profesores 
clasifican los establecimientos, en sus juicios se sirven de categorías, 
una de las más importantes es sobre la presencia de niños de origen 
extranjero. Una escuela donde éstos son numerosos debe evitarse, 
no solamente porque se piensa que la enseñanza se desarrolla más 
lentamente, sino porque ofrece malas oportunidades de sociali-
zación. Así pues, la segregación étnica, que ya era importante, se 
acentúa debido a los cambios sociales de los barrios de la ciudad.

Un estudio conducido por el equipo de Felouzis en la zona de 
Burdeos en 2002, muestra cómo se construyen los “guetos escola-
res”. En esa región, “en una parte insignificante de los planteles de 
educación media básica (10%), se escolariza a más de 40% de los 
alumnos inmigrados o resultantes de la inmigración” (Felouzis, 
Liot y Perroton, 2002:12). Aquí, como en el resto del país, los 
padres de las clases medias intentan, por todos los medios, evitar 
inscribir a sus hijos en escuelas en donde asista un importante 
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número de niños inmigrados. El estudio pone de manifiesto que 
“en las escuelas de educación media básica, los más segregados, 
desde el punto de vista étnico, lo son también social y escolarmen-
te” (p. 39). En esas escuelas de alta concentración extranjera, los 
alumnos de estratos altos o muy altos son raros y “el retraso es más 
frecuente” –con respecto al nivel que les correspondería según su 
edad–; alcanza a 33% de los alumnos contra 26% promedio y 13% 
de esos estudiantes tienen dos años o más de retraso, contra el 
promedio de 6% (Felouzis, Liot y Perroton, 2002:39).

Las políticas de descentralización del sistema educativo, de 
liberalización de las elecciones del establecimiento, acentúan una 
situación de marginación de los jóvenes de origen extranjero, 
a lo que también concurren otros factores internos, referidos a los 
mecanismos de selección que operan en la propia escuela. Esto 
se argumenta más adelante con los estudios sobre las trayectorias 
escolares de los extranjeros durante el primer lustro del presente 
siglo. 

¿Qué trayectoria escolar es la de los jóvenes inmigrantes?
Durante 2004-2005, las escuelas francesas acogieron a casi 40 
mil cien alumnos no francófonos. ¿Dónde se les inserta y cómo? 
Entre los extranjeros del primer grado: 70.3% estaba en clases de 
iniciación, 12.0% en las de adaptación y 10.7% en las de integra-
ción escolar.22 Esta última información es preocupante, significa 
que aun en nuestros días se acoge en la escuela a más de 20% de 

22 Ministerio de la Educación Nacional, Repères et références statistiques, edición 2006. Los 
alumnos de primer grado tienen varias opciones de cursos: de iniciación, creados para re-
cibir extranjeros no francófonos; de adaptación, destinados a quienes por diversas razones 
presentan dificultades en el nivel de enseñanza elemental; de integvración escolar, para 
los alumnos que presentan alguna discapacidad física, sensorial o mental y que pueden 
aprovechar, en un medio ordinario, una escolaridad acorde con su edad, sus capacidades, y 
la naturaleza e importancia de su discapacidad (Circular del 18 de noviembre de 1991). 
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los extranjeros en clases de niños “con problema”. La idea de no 
normalidad parece todavía inspirar esta elección: todos los que no 
pueden seguir un curso regular son destinados al mismo grupo, 
independientemente de sus necesidades específicas. A pesar de las 
posiciones críticas adoptadas y de la aceptación por parte del Mi-
nisterio de la Educación Nacional de la presencia “estructural” de 
los niños extranjeros, los criterios pedagógicos de inserción de este 
público se basan aún en la idea de excepción. La escuela “normal” 
no cambió sus programas ni métodos para insertar personas que 
llevan otra cultura diferente a la nacional; entonces, si los extran-
jeros no llegan a los resultados pedidos, pasan a formar parte de 
todos los otros con algún problema de aprendizaje. 

Una investigación de 2006 del Ministerio de la Educación 
Nacional muestra que la situación nacional es muy desigual. En 
la región parisiense, 100% de los niños que llegan encuentran un 
apoyo escolar, lugar en las clases para no francófonos; en Poi-
tiers sólo lo tiene 23.3%, y la misma situación de escasa recepción 
adecuada la encontramos en Nantes (37%) y en Rennes (40%). 
De mil clases especiales para los recién llegados, más de la mitad 
(550) se sitúan en las zep. ¿Quiénes son los jóvenes que solicitan 
entrar en la escuela francesa? En 2004, más de un cuarto de los 
niños y jóvenes escolarizados venían del Magreb (27.7%), casi 
10% de Turquía, y 14% de Asia (5% chino).

El medio social de pertenencia de los jóvenes no francófonos que 
quieren entrar en la escuela francesa es más bajo que el de sus compa-
ñeros, el Ministerio de la Educación Nacional (2006) puso de relieve 
que 34% de los jefes de familias de los jóvenes colegiales en clases de 
recepción ordinaria (cla) no realizan actividad profesional (frente a 
un 3.1% de los jóvenes en educación media básica) y que solamente 
12% de los no francófonos pertenece a familias de medio social favo-
recido, frente a 41% del conjunto de los estudiantes de ese nivel.
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En Francia cada año salen de la escuela sin preparación ca-
lificada 60 mil jóvenes, en esa situación se halla “un joven sobre 
cuatro nacido fuera de Francia” (Poulet-Coulibando, 2000). 

Una investigación coordinada por Caille (2007)23 sobre la 
percepción del sistema educativo y los proyectos de futuro de los 
niños de inmigrantes confirman que, después de siete años de su 
entrada al medio básico, los “niños de inmigrantes presentan una 
tasa de deserción superior al de los otros jóvenes (12 contra 9%).

Durante el curso escolar, los jóvenes inmigrantes son menos 
en la educación general: el porcentaje que asiste en media básica 
es de 27.2, frente a 39.7 de los otros jóvenes franceses. Entre estos 
últimos, 19.2% va a las opciones escolares más prestigiosas como 
la de Ciencias, mientras que entre los inmigrantes este porcentaje 
es solamente de 5.7. Las diferencias en el éxito escolar también 
aparecen según la región de origen de los estudiantes, los asiáticos 
alcanzan tasas cercanas a los provenientes de países occidentales 
mientras que los de origen turco raramente llegan al bachillerato.

Después de la escuela obligatoria, la orientación parece ser 
un problema para todos los jóvenes y más para los inmigrantes, 
¿por qué? Los prejuicios de los consejeros de orientación y de los 
profesores los llevan con mucha frecuencia a encauzar estos estu-
diantes a las escuelas profesionales. Sin duda esto desempeña un 
papel importante, pero también lo tiene el hecho de que los pa-
dres extranjeros no conocen bien el sistema educativo francés ni 
las posibilidades de salidas profesionales, de modo que no pueden 
construir con sus hijos estrategias adecuadas de orientación.

¿Estos padres no conocen la situación porque son extranjeros 
o porque pertenecen a las clases sociales más pobres? La misma 

23 Investigación de la Dirección de Evaluación, Prospectiva y Resultados del Ministerio de 
Enseñanza Superior y de la Investigación, que hizo el seguimiento de 17 mil 830 alumnos 
hasta el año 2002.
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cuestión puede plantearse con respecto a las causas del poco éxito 
de los jóvenes inmigrantes: ¿es necesario buscar la respuesta en 
los orígenes sociales o en el origen extranjero de los padres? El 
debate adquiere una importancia particular en la opinión de la 
izquierda que hace veinte años había conducido políticas basadas 
en la identificación de los inmigrantes como pobres.

Ciertamente, el medio ambiente familiar de los jóvenes inmi-
grantes está suficientemente caracterizado desde el punto de vista 
social: tres cuartas partes de ellos provienen de familias de trabaja-
dores o cuyo responsable está sin actividad. A menudo sus padres 
acreditaron uno o ningún nivel escolar, solamente 12% de los pa-
dres y 14% de las madres inmigradas poseen un diploma de escuela 
secundaria superior. 

Los jóvenes de origen magrebí merecen una atención especial 
y su situación ayuda a responder a la cuestión anterior. Entre 
ellos, 40% sale del sistema escolar sin título y 55% pertenece a 
una familia modesta (Laine y Okba, 2005). ¿Es esta situación, 
la causa por la que el fracaso de los magrebíes sea mayor? Segu-
ramente, afirma la mayoría de los expertos, pero estudios más 
profundos revelan que el “componente étnico” es un elemento 
agravante.

La investigación del Ministerio de Educación conducida por 
Caille (2007:1) concluye que los jóvenes inmigrantes, ya fuera 
del sistema educativo, juzgan más negativamente que los otros la 
manera en que se desarrolló su orientación: “ésta les resulta más 
obligada que deseada, por los insuficientes resultados escolares y 
expresan más frecuentemente un sentimiento de injusticia”. Los 
jóvenes magrebíes, agrega esa investigación, parecen seres especial-
mente descontentos por su orientación, puesto que la escuela los 
ha conducido más por sus resultados escolares que por sus capa-
cidades e intereses personales. Ahora bien, los padres magrebíes 
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aspiran más que los otros padres inmigrados a estudios largos 
generales (Brinbaum y Kieffer, 2005) “entre ellos se valoriza me-
nos la vía profesional, que permite tradicionalmente a los niños 
de obreros y empleados acceder a los empleos calificados”. Lo que 
este estudio no parece tomar en cuenta es que los magrebíes com-
parten los valores de la escuela francesa, en este aspecto, valorizan 
los estudios de formación general y viven particularmente mal el 
hecho de ser orientados hacia alternativas escolares consideradas 
menos prestigiosas en Francia. 

Entramos así en el ámbito de las especificidades culturales de 
las distintas poblaciones asentadas en Francia y de sus relaciones 
con la cultura francesa.

Hemos visto que el interés de los investigadores y de los res-
ponsables escolares por un enfoque intercultural hacia los pro-
blemas de los niños extranjeros en la escuela se desarrolla en 
Francia durante los años ochenta y conduce al reconocimiento de 
la diversidad cultural y a la tentativa de políticas de integración; 
en nuestros días, una parte de los investigadores y expertos van 
más allá, al fondo del problema, y se atreven a utilizar la palabra 
“prohibida”: “etnicidad”, difícil de pronunciar en el país de la asi-
milación. Se utiliza para designar “la producción y la activación 
de algunas formas de identidades comunitarias en el corazón de 
las sociedades modernas: aquellas que se derivan del hecho de que 
los individuos creen que tienen junto con algunos un origen dis-
tintivo que los vuelven diferentes y superiores a otros” (Lorcerie, 
2003). Sirve para significar los procesos psicosociales de defini-
ción y de auto definición sobre una base étnica, “procesos que se 
juegan en las interacciones […] los procesos étnicos existen, pero los 
grupos étnicos no existen” (Lorcerie, 2006). 

El sentido que tiene la palabra se apoya en investigaciones em-
píricas: los trabajos interaccionistas y de psicología intercultural 
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(Payet, 1994; Camilleri y Vinsonneau, 1996) muestran cómo 
los profesores y el personal educativo tratan de una manera 
diferente a los niños inmigrados utilizando categorías étnicas 
de definición. Las investigaciones de Payet, basadas en la etno-
grafía de la escuela, muestran cómo en la realidad las relaciones 
escolares los “estigmas” étnicos se difunden y se viven con sufri-
miento y también con violencia.

Además “la etnicidad” constituye un discriminante activo de 
la comunicación escuela-familia, lo que influye en la fabricación 
de un marco relacional más rígido, más distante y menos favora-
ble a los padres inmigrados (Payet, 1997:178). Entre los alumnos 
se utilizan categorías étnicas como lo muestra el estudio etnográ-
fico de Lepoutre (1997), que habla de “etnitización banal de las 
interacciones entre alumnos”.

En Francia, una contribución importante al desarrollo de las 
relaciones “étnicas” viene de las actividades prácticas y teóricas de 
la escuela etno-psiquiátrica. Nathan, que desde años atrás hace el 
seguimiento de niños inmigrados y se ocupa de su sufrimiento, re-
sume así la relación del niño con la escuela: “la escuela reúne indi-
viduos que son separados de su mundo, de su medio para ponerlos 
juntos y aglutinarlos de manera arbitraria [...]. Parece una suerte 
de parcelación de los escolares que son individuos solos, solo cada 
uno ante la institución que abarca otras identidades individuales 
que enseñan agrupadas, estructurados, en grupo activo y cohe-
rente... No importa la persona, ella se encuentra sola frente a una 
máquina que es en definitiva el Estado” (Nathan, 1995:16).24 La 
escuela, dice este autor, más que llenar a los individuos de concep-
tos, debería atender el desarrollo personal y admitir “solidaridades 
transversales”.

24 Ver también: Moro, 2002. 
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La condición de los niños inmigrados devela así la de todos 
los niños y jóvenes en la escuela. Lo que nos conduce al tema cen-
tral del estudio. ¿Ser ciudadano significa haber aprendido y saber 
practicar las normas de la civilidad o también ser un sujeto, a lado 
de los otros, que sabe reconocerse y reconocer otros? Estas perso-
nas, ¿se someten a la máquina del Estado o son protagonistas de 
un espacio público construido por ellos mismos?, ¿hay oposición 
entre estos dos momentos de vivir lo social y lo político? El dis-
curso sobre los niños migrantes se convierte en así un discurso 
sobre la democracia y sobre la construcción de la ciudadanía.

conclusIones

La historia de los inmigrantes y de sus niños en Francia nos ha 
mostrado cómo la manera de recibir a “otros” está vinculada con 
el modo por el cual la vida política de un país se organiza, por las 
fronteras que se construyen y que se imaginan, fronteras geográ-
ficas y sociales, culturales, lingüísticas. Fronteras que definen las 
naciones. El objetivo de este estudio es comprender desde la escuela 
cómo, desde una perspectiva histórica, se ha construido la ciudada-
nía de los niños inmigrantes en ese espacio. 

El país de la gran revolución consideró a la educación como la 
condición para formar ciudadanos; la razón, que guía la política, lle-
va a considerar a todo ser humano que vive en el territorio nacional 
como portador de derechos; con derecho a entrar en la escuela y en 
consecuencia devenir en ciudadano como otros. La República es una 
y todo cuerpo que se organiza en su interior es considerado destruc-
tor. Por tanto, el inmigrante, que es un individuo como otros, no tie-
ne el derecho a reivindicar derechos vinculados con su pertenencia 
a una comunidad, como sucede en los países anglosajones. En tanto 
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que individuo, si por la escuela llegara a convertirse en un francés 
como los otros, podría participar en la vida de la nación. Los niños 
de inmigrantes, éstos que habían venido a trabajar en Francia, eran 
realmente pocos en el siglo xIx y los que se integraban a la escuela 
sólo lo hacían por un número muy limitado de años. 

La III República transforma la idea de participación individual 
de la ciudadanía, en el derecho de asimilación a una patria que 
es “por naturaleza” francesa, por lo tanto, “una” lengua y “una” 
cultura. Una patria orgullosa de su civilización que construyó una 
sociedad superior: “Ahora bien, para el pueblo inferior, la natu-
ralización es la operación más simple del mundo. El fenómeno 
contrario se observa allí donde las funciones son especializadas. 
El extranjero bien puede introducirse temporalmente en la so-
ciedad, pero la operación por la cual es asimilado, es decir la na-
turalización, se vuelve larga y compleja” (Durkheim, 1922). Es 
la escuela, la educación nacional, la que puede transformar a los 
niños de los inmigrantes en nacionales y volverlos diferentes de 
sus padres. La asimilación se refiere, sobre todo, al pueblo de las 
colonias durante la soberanía francesa y se convierte en el modelo 
para la inserción de los inmigrantes después del fin de la coloni-
zación; asimilarse significa para los inmigrantes tener el derecho 
a ser francés y de no ser más africano o argelino u otro.

El extranjero vive una doble identidad: en sí mismo lleva sus 
orígenes; en el espacio público, el francés, el de un ciudadano 
que tiene derechos, más o menos similares a los de cualquiera de 
sus compatriotas. La escuela tiene un papel capital en inculcar 
la cultura francesa, en la construcción de una identidad única: el 
niño de inmigrante, al convertirse en alumno de la escuela de la 
República, debe olvidar su lengua y sus orígenes. 

En los años sesenta y setenta la escuela obligatoria acoge un 
número cada vez mayor de jóvenes inmigrantes para hacerlos 
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ciudadanos, pero el resultado es bastante negativo porque el éxi-
to académico está garantizado solamente para una minoría. Son 
numerosos los que salen de la escuela sin calificación y sufren una 
estigmatización étnica que se construye de una manera subrepti-
cia, a través de los códigos de la lengua francesa o, de una manera 
explícita, a través de los cursos de recreación o en el momento de 
la orientación. 

Así pues, a través de la escuela, se forman ciudadanos desti-
nados a ocupar las filas inferiores en las jerarquías sociales y cuya 
cultura de origen no puede enriquecer a la sociedad de recepción, 
la divergencia entre vida pública y privada de los inmigrantes es 
enorme: en la primera debe ser un ciudadano que tiene derechos 
y deberes, en la segunda, una persona con su propia historia. Im-
posible sostener esta divergencia en la escuela, donde cada uno se 
supone que debe pensar “con su propia cabeza”; este dualismo es 
tan imposible como en otros servicios públicos.

El término asimilación se utiliza en la lengua oficial francesa 
hasta 1980, cuando el Partido Socialista llega al poder y lo susti-
tuye con el de integración; el cambio terminológico habría debido 
significar la consideración de la cultura de origen y, en efecto, esta 
apertura permite, a expertos y a grupos sensibles a las relaciones 
entre culturas, tomar la palabra y superar tabúes como el de “in-
terculturalidad”. No obstante, la angustia por el comunitarismo 
y la ruptura de la unidad republicana continúa y no permite a la 
escuela desarrollar servicios y programas que tomen en cuenta, 
seriamente, la presencia de los inmigrantes.

Francia está dividida sobre el tema de la integración de los ex-
tranjeros y entonces el término integración significa asimilación 
para algunos; para otros, la ocasión para reivindicar el derecho 
a la diferencia. Los primeros se afirman sobre la escena política 
después de 2002 y re-valorizan el concepto de asimilación, con 
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la idea de identidad nacional; la cuestión de los inmigrantes se 
convierte en un problema de seguridad, de mantenimiento de la 
nación francesa que se siente en riesgo. ¿Pero qué nación? La re-
ferencia para los conservadores no puede ser sino la de la lengua 
y un espíritu patriótico, puesto que en la realidad más de un tercio 
del pueblo francés es de origen extranjero. Esta realidad contribuyó a 
caracterizar a la sociedad civil actual, en su lucha y organización 
contra las discriminaciones étnicas. En estas luchas, los ciudada-
nos se construyen: son de orígenes diferentes, pero todos reivin-
dican una idea de ciudadanía concreta que significa considerar a 
los sujetos humanos y sus diversidades de origen nacional, lengua 
y género en el acceso a los derechos de igualdad formal.

La escuela es un espacio público importante donde las dos 
maneras de concebir la ciudadanía se enfrentan y las tensiones se 
acrecientan: si no se reconoce al inmigrante en su doble identi-
dad, entonces permanece al margen de la escuela. Si se inserta a 
partir de su historia y en consecuencia de su realidad, entonces se 
inserta para tomar la palabra en la sociedad civil, al igual que los 
demás ciudadanos.

¿Qué ciudadano prepara la escuela francesa? La respuesta está 
en la historia de las luchas entre dos maneras de concebir esta ins-
titución: ¿espacio público del sujeto real o expresión del Estado 
inmóvil en sus normas y en la dominación de la sociedad? 

Un problema de democracia, no del orden público
La prensa y los medios de comunicación oficiales intentan presen-
tar las situaciones antes descritas como problema de orden público 
referidas sólo a algunos individuos. En tanto el Ministerio de Edu-
cación también lanzó una campaña contra la violencia a la escuela.

La segregación escolar, la estigmatización racial de las pobla-
ciones de origen extranjero de las que se habló a lo largo de este 
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estudio, tienen su fuente de inspiración en el “no reconocimien-
to de los sujetos”. Estas circunstancias generan actos de violencia 
entre individuos, grupos y también entre profesores y alumnos. A 
menudo la violencia proviene de adolescentes de origen extranje-
ro, que no han podido llegar a ser como los otros, de esos a los que 
parcialmente se les ha negado el reconocimiento de su existencia.

Detrás de las cifras de la exclusión escolar está el sufrimiento 
del sujeto, la historia de millares de niños que “se sintieron anu-
lados en la escuela”, y un contexto de apartheid escolar (Felouzis, 
Liot y Perroton, 2005), una parte de ellos pasa del sufrimiento al 
odio. Cada vez más, en los suburbios de las grandes ciudades se 
asiste a actos de destrucción por grupos de jóvenes que se con-
frontan con la policía. 

La guetización urbana y escolar separa a los jóvenes de los dis-
tintos grupos sociales y étnicos y, en ocasiones, eventos públicos 
como la “fiesta de la música” dan lugar a confrontaciones con moti-
vos racistas. Y el otro, ése al que nunca hemos conocido, que vive al 
lado de nosotros, se convierte en el enemigo a destruir. La violencia 
se acentúa allí donde la vida común se detiene.
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en tiempos de gLobaLización. 
eL caso de argentina

María Inés castro*

a Modo de IntroduccIón

L os tiempos de la globalización han significado, además de 
un proceso de mayor interdependencia entre países y de la 
expansión a escala planetaria de los mercados, la aparición 

de múltiples movimientos migratorios motivados casi siempre 
por razones económicas. Entre otros, estos dos hechos, la globa-
lización y la migración, han cuestionado la concepción tradicional 
del Estado nacional al igual que han propiciado la apertura de nue-
vos debates sobre el concepto de ciudadanía y el papel que desem-
peña la educación en la formación de los ciudadanos y el tipo de 
Estado deseado, planteando, al mismo tiempo, un desafío para las 
propuestas educativas.

* María Inés Castro, investigadora del Instituto de Investigaciones sobre la Uni-
versidad y la Educación. Con la colaboración de Luciano Pardo
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El presente trabajo tiene el propósito de analizar el lugar que 
ocupan las diversas corrientes migratorias en la conformación 
y evolución del Estado y la sociedad argentinos. Con este fin, y 
para contribuir a la reflexión del estudio comparativo que propo-
ne este libro, se presenta un análisis sobre los distintos modelos 
de intervención del Estado con sus respectivas políticas públicas, 
en particular las de migración y educación. Se incorpora también 
un análisis sobre las concepciones de ciudadanía y los proyectos 
educativos que se articularon en las diversas etapas históricas. Te-
niendo en cuenta que el trabajo pretende estudiar el fenómeno de 
la migración y su articulación con la ciudadanía y la escuela en el 
contexto de la globalización, se abordarán las características socio-
políticas, económicas y culturales del país y se buscará establecer 
los rasgos distintivos de la configuración y desarrollo del Estado 
nacional. 

MIgracIón, cIudadanía y globalIzacIón

Generalmente se considera a la migración como el desplaza-
miento de un individuo, o de un grupo, desde su lugar de origen 
hacia otro espacio geográfico con el propósito de radicar en él. 
Es un fenómeno que aparece casi junto con el ser humano. Son 
múltiples las motivaciones que originan este desplazamiento y no 
siempre es el producto de una decisión voluntaria.

Al respecto puede observarse que a lo largo de la historia 
moderna, particularmente en el continente americano, los mo-
vimientos migratorios han tenido muy diversas motivaciones y 
significados. Desde los procesos de conquista y coloniaje que se 
iniciaron en el siglo xvI, con la llegada a la región fundamen-
talmente de españoles, ingleses y portugueses, pasando por los 
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múltiples desplazamientos territoriales de los pueblos originarios 
afectados por dicha conquista y coloniaje y la migración forzosa1 
de gente de color en situación de esclavitud, hasta los actuales 
movimientos migratorios de los habitantes más pobres de varios 
de los países de la región que buscan en otros lugares un mejor 
nivel de vida. 

Estas últimas corrientes migratorias, notoriamente incremen-
tadas con el proceso de globalización, han generado la aplicación 
de políticas cada vez más restrictivas por parte de los países re-
ceptores y severos controles en las zonas fronterizas que obligan a 
los inmigrantes a internarse por rutas más peligrosas. Si bien las 
motivaciones recientes de estos desplazamientos se encuentran 
fundamentalmente en la falta de oportunidades laborales en los 
países de origen, el fenómeno también implica al país receptor 
desde una dimensión económica  dado, que los migrantes son 
contratados legal o ilegalmente como mano de obra barata y 
flexible, excluyéndolos casi siempre de los derechos laborales.

En el mundo globalizado, la migración se ha transformado en 
un fenómeno multidimensional y complejo,  crea a su vez una serie 
de estructuras novedosas como las rutas territoriales por las que se 
movilizan las personas, las redes migratorias que construyen y en 
las que se apoyan tanto en los trayectos del desplazamiento como 
en los lugares de destino, la conservación de vínculos con el lu-
gar de origen, que a veces implican nuevos desplazamientos, y los 
intercambios económicos que establecen. Estas nuevas formas que 
adopta la migración en muchas ocasiones tienen como soporte las in-
novaciones tecnologías en el campo de la información y la comunica-
ción que permiten un fuerte vínculo con sus comunidades de origen 

1 Para muchos autores no es correcto hablar de migración forzosa, ya que en realidad la 
esclavitud era un comercio.
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y posibilitan una serie de intercambios en distintas dimensiones, 
familiares, económicas, políticas, culturales. 

Los estudios sobre migración, en el caso de Argentina, fueron 
tradicionalmente realizados desde una perspectiva sociológica 
(Germani, 1962; Di Tella et al, 1965) e histórica (Halperin Dong-
hi, 1987 [1959]), explicando la estructura social del país desde la 
idea del “crisol de razas”. Pero a partir de los años noventa del 
siglo pasado surge un enfoque que enfatiza el análisis cultural y 
antropológico (Domenech, 2005 y 2006; Devoto y Otero, 2003) 
enriqueciendo la comprensión del fenómeno y desplazando el 
enfoque hacia un análisis de la diversidad y la multiculturalidad. 
En las últimas décadas también se han realizado interesantes es-
tudios de tipo económico sobre la relación migración-mercado 
laboral (Cortés y Groisman, 2002).

Por otra parte, el concepto ciudadanía resulta por demás com-
plejo; es prácticamente imposible pensar en una definición uni-
versal y ahistórica de este concepto y sin una referencia a una 
sociedad concreta. El componente central gira en torno a los de-
rechos (Marshall y Bottomore, 1998 [1950]); sin embargo, en los 
abordajes recientes sobre el concepto, dado este desplazamiento 
hacia los estudios culturales y antropológicos, se incorpora un 
enfoque identitario y cultural (Sermeño, 2004). El debate actual 
también retoma la preocupación por la participación en el espacio 
público y por la construcción del bien común, interpelando a la 
responsabilidad ciudadana. 

El abordaje del concepto actual de ciudadanía se construye y 
entiende como la contraparte del Estado-nación, marcando rela-
ciones de diversa complejidad entre sí. En lo referente a la relación 
entre ciudadanía y Estado, siguiendo el planteamiento de Viei-
ra (1998), existe una tensión interna entre los diversos derechos 
que componen el concepto de ciudadanía y la responsabilidad 
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del Estado para su cumplimiento efectivo. En tanto los derechos 
civiles y políticos exigen, para su plena realización, un Estado 
mínimo, los sociales demandan una presencia más fuerte del 
Estado para ser realizados. Así, la tesis actual del Estado mí-
nimo, patrocinada por el neoliberalismo, corresponde no a una 
discusión meramente técnica, sino a estrategias diferenciadas de 
los diversos derechos que componen el concepto de ciudadanía 
y de los actores sociales respectivos. Pero la aspiración al logro 
de los derechos cívicos, políticos y sociales resulta una cuestión 
bastante compleja en relación con el fenómeno de la migración y 
replantea el debate acerca de la ciudadanía.

El cuanto al criterio de pertenencia como miembro de una de-
terminada colectividad políticamente organizada, que otorga el 
estatus de ciudadano en el sentido de pleno derecho, en el Esta-
do moderno se concreta a través de la nacionalidad. Implica una 
conciencia de estar integrado a una comunidad política estableci-
da, en este caso, a un Estado-nación (Peña, 2000). 

Para comprender el concepto de ciudadanía es importante el 
principio contemporáneo de las nacionalidades que, tal como se 
desarrolló en los siglos xvIII y xIx, remodeló la definición de ciu-
dadanía. Por el principio del derecho de los pueblos, la soberanía 
es atributo de la nación, del pueblo (Vieira, 1998). El principio de 
las nacionalidades recuerda que la nación precede a la ciudadanía, 
pues es en el marco de la comunidad nacional que los derechos 
cívicos pueden ser ejercidos. La ciudadanía queda así limitada al 
espacio territorial de la nación. Pero las nuevas condiciones de 
los migrantes plantean la necesidad de revisar el alcance de estos 
principios, incluyendo el espacio territorial. 

La relación entre ciudadanía y nacionalidad se configura desde 
dos perspectivas. En una de ellas la ciudadanía se restringe al con-
cepto de nación, es decir, solamente son ciudadanos los nacionales 
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de un determinado país. La ciudadanía es vista como una relación de 
filiación, de sangre, entre los miembros de una nación. La otra pers-
pectiva tiene su raíz en la doctrina tradicional de la República, según 
la cual la ciudadanía no se basa en la filiación, sino en un contrato. 
En el plano jurídico hay dos polos de definición de nacionalidad, 
que determinan las condiciones de acceso a la ciudadanía (Vieira, 
1998). El primero es el jus soli, un derecho más abierto, que fa-
cilitó la inmigración y la adquisición de la ciudadanía a los hijos 
de los migrantes; este criterio fue utilizado por las naciones que 
buscaban incorporar migrantes para favorecer su desarrollo. El 
segundo es el jus sanguinis, según el cual la ciudadanía es privativa 
de los nacionales y sus descendientes, aun nacidos en el exterior. 
Esta visión nacionalista excluye a los inmigrantes y extranjeros 
residentes en el país de los beneficios de la ciudadanía, pero re-
conoce como ciudadanos a los hijos de los nativos nacidos en 
otro país; fue empleado por naciones de emigrantes para otorgar 
derechos a sus ciudadanos en el extranjero. 

En la actualidad, al modificarse la dirección de los flujos mi-
gratorios, los criterios adoptados en otro contexto histórico se 
convierten en una limitación o selectividad hacia la migración 
que se dirige a Europa y a los países desarrollados en general. 
Pero el jus soli tampoco es funcional para los nuevos países de 
emigración, porque no les otorga derechos a los hijos de sus mi-
grantes, llegando al límite de que existan personas sin ciudadanía. 
Dada la importancia cultural y económica que adquiere este fe-
nómeno, tanto para los países de origen como los de destino, en la 
actualidad muchas naciones incorporan ambos criterios y otorgan 
derechos de ciudadanía a sus migrantes, como el del voto aunque 
estén en el extranjero o el de la doble ciudadanía, incluso a los hi-
jos de éstos. Por razones históricas específicas, Argentina incor-
poró,  desde el siglo xIx, ambos criterios: jus soli y jus sanginis.
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Otro concepto que necesario explicar en el contexto de los 
movimientos migratorios, la construcción de ciudadanía y las re-
formas educativas de la década de los noventa, es el de globali-
zación, que es uno de los principales organizadores de la actual 
etapa de desarrollo capitalista. Si bien este proceso comienza en 
la década de los ochenta, a partir de la revolución tecnológica 
en el área de la informática y de la mundialización de la econo-
mía, es durante el último decenio del siglo xx cuando esta fase del 
capitalismo se consolida.

Castells (1995) menciona tres procesos interdependientes que 
dan cuenta de la globalización: la revolución de la tecnología de 
la información; la crisis económica, tanto del capitalismo como 
del estatismo y sus reestructuraciones subsiguientes; y el floreci-
miento de movimientos sociales y culturales como el antiautori-
tarismo, la defensa de los derechos humanos, el feminismo y el 
ecologismo.

La interacción de estos procesos desencadenó una nueva es-
tructura social dominante en un mundo interdependiente social, 
cultural y económicamente. Una de las características principa-
les de la globalización es la cantidad de capital que circula ab-
solutamente libre, como expresión de la internacionalización del 
capitalismo. En forma contrastante con esta característica, los 
desplazamientos de migrantes han sido severamente restringidos 
con las políticas neoliberales, aunque se favorecen los flujos mi-
gratorios altamente calificados.

Asimismo, la globalización se ha configurado a partir de inter-
conexiones selectivas y excluyentes donde unos pocos son incorpo-
rados, es decir, los que globalizan, los que expanden los mercados y 
maximizan sus utilidades, y otros muchos son los no incorporados, 
los globalizados con efectos negativos en amplios sectores de la 
población, con marginalidad, pobreza y exclusión social. 
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Tanto la ejecución de políticas neoliberales de achicamiento 
del Estado como el proceso de globalización de las economías re-
plantean el tema de la migración y de la ciudadanía, cuestionando 
la emblemática función de formación de ciudadanos que tuvo la 
escuela pública. Los nuevos patrones de acumulación, el abando-
no de políticas distributivas, la significativa pérdida de puestos 
de trabajos, entre otros efectos, agudizaron las desigualdades y el 
crecimiento de la pobreza, especialmente en los países menos de-
sarrollados. Esto ha llevado a que amplios sectores de la población 
de esos países que se encuentran en situación de pobreza se despla- 
ce hacia los de mayor desarrollo buscando mejores condiciones de 
vida. La globalización también ha planteado un cuestionamiento, 
desde la perspectiva de los derechos sociales, al concepto tradicio-
nal de ciudadanía y al sentido homogeneizador de la escuela.

Precisamente en su documento titulado Globalización y de-
sarrollo, la Comisión Económica para América Latina (cepal, 
2003) hace un interesante señalamiento de las desigualdades 
internacionales que tienen su origen en la globalización. Reto-
mando el concepto de asimetría de la economía de la informa-
ción que formula Stiglitz (2002), señala tres asimetrías básicas 
que caracterizan al orden global: la altísima concentración en los 
países desarrollados del progreso técnico, la mayor vulnerabilidad 
macroeconómica de los países en desarrollo y la elevada movili-
dad de los capitales frente a la restricción de los desplazamientos 
internacionales de la mano de obra. 

Ante estas asimetrías, el mismo documento plantea la nece-
sidad de poner en marcha políticas que permitan superarlas e 
identifica tres objetivos prioritarios en el orden internacional: la 
provisión de bienes públicos globales, la corrección de las asime-
trías internacionales y la formulación de una agenda social basada 
en los derechos.
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La discusión académica en torno a estos conceptos, migración-
ciudadanía-globalización, permite una aproximación fértil y com-
pleja a los grandes desafíos que hoy enfrenta la institución escolar, 
especialmente la escuela pública, permanentemente demandada 
como espacio de formación de ciudadanía y de cohesión social. 
Simultáneamente, permite comprender la articulación de los re-
cientes movimientos migratorios con los fenómenos de pobreza, 
exclusión y discriminación que surgen como consecuencia de un 
proceso de globalización que genera grandes desigualdades. 

MIrando al sur

En el análisis del caso de Argentina es posible identificar dos 
momentos históricos en relación con los movimientos migrato-
rios. Ambos se articulan con el contexto político, económico y 
social, así como con las políticas públicas, en especial en el ámbito 
educativo. El primero coincide con la creación del Estado-nación 
liberal y con una política migratoria de apertura basada en la idea 
de “crisol de razas” sostenida en el presupuesto de la integración, 
que transcurre entre 1880 y 1930. En un segundo momento, el 
fenómeno migratorio cambia de sentido al producirse el arribo de 
una corriente migratoria no deseada; esto sucede durante el pe-
riodo de desarrollo del Estado de bienestar y continúa a lo largo 
de la operación del Estado neoliberal hasta la actualidad. La idea 
del “crisol de razas” se hace trizas y la cuestión de la migración es 
analizada desde una mirada multicultural. 

A lo largo de casi 150 años de inmigración en Argentina pue-
den distinguirse en el discurso dominante dos perspectivas que 
subsisten en el imaginario social actual: por un lado, los inmigran-
tes como “aporte” o “contribución”, por el otro, como “amenaza”, lo 
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cual configura, en cierta forma, “la frontera que separa a aquellos 
que son admitidos de los que son rechazados, ya sea para ingresar 
al territorio o para formar parte de la nación” (Domenech, 2006). 
Los imaginarios referidos a los inmigrantes están configurados a 
partir de “determinaciones jurídico-políticas”, dado que “si puede 
ser fijado en su diferencia y rechazado como enemigo, es debido 
a que, previamente, hay una construcción política y jurídica de su 
figura” (Villavicencio, 2006). A partir de los proyectos nacionales 
y la formulación de las leyes es que se determinan las diversas con-
figuraciones, positivas o no, sobre los migrantes; configuraciones 
sobre las que se construye el imaginario social. 

Si bien uno de los principales factores de cambio que permitió 
la transición a la Argentina moderna y acompañó el proceso de 
construcción y consolidación de la nación fue la inmigración, y 
sin ella no es posible comprender la Argentina contemporánea, 
en realidad el fenómeno de la migración comienza antes. 

En lo que actualmente corresponde al territorio argentino se 
produjeron varias corrientes migratorias, entre otras se pueden 
mencionar las siguientes:

• La colonización que emprendieron los españoles entre los 
siglos xvI y xvIII, que parcialmente se asimiló con los nati-
vos en un proceso de mestizaje; esta primera corriente mi-
gratoria se localizó básicamente en la zona ribereña donde 
hoy se ubica Buenos Aires y en el litoral, buena parte del 
resto del territorio quedó bajo dominio de los grupos indí-
genas del lugar;

• la introducción forzada de negros traídos de África para 
trabajar como esclavos en la Colonia, que adquirió una 
magnitud reducida respecto de otras economías de la re-
gión;
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• la inmigración de origen europeo,  que fue promovida por 
el gobierno y que llegó al país de manera intensa y vertigi-
nosa, fundamentalmente entre 1880 y 1930;

• la inmigración desde países limítrofes (Chile, Paraguay, 
Bolivia, Brasil y Uruguay), migración transfronteriza, que 
se produce de manera continua desde el siglo xIx, pero que 
acentúa su ubicación en las zonas urbanas en la segunda 
mitad del siglo xx; y

• las nuevas corrientes migratorias, a partir de los años 
ochenta y noventa del siglo pasado, provenientes de Perú, 
Asia y Europa oriental.

A partir de los datos proporcionados por los censos de población 
que se han hecho desde 1895 en Argentina, es posible observar a lo 
largo de poco más de cien años un interesante movimiento de la po-
blación extranjera. Los primeros cincuenta años corresponden a un 
momento de su explosiva incorporación, básicamente europeos, y 
posteriormente, en la segunda mitad del siglo xx, un declive sig-
nificativo de este porcentaje y una fuerte presencia de migrantes 
transfronterizos. Sin embargo, estas dos corrientes migratorias in-
ternacionales dan origen a muy distintas representaciones sociales 
en el imaginario de los argentinos y plantean problemáticas tam-
bién diversas con relación a las concepciones de ciudadanía.

Cuadro 1
Año del Censo Población total (en millones) % Población extranjera 

1895   3.95 25.4

1914   7.89 29.9

1947 15.89 15.3

1960 20.01 13.0

1970 23.39   9.5

1980 27.95   6.8

1990 32.61   5.0

2001 36.26   4.2

Fuente: Censos de Población (varios años), Instituto Nacional de Estadística y Censos (Indec).
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Los datos nos muestran un crecimiento importante de la pobla-
ción extranjera en Argentina hacia finales del siglo xIx y princi-
pios del xx para, posteriormente, ir reduciendo su participación 
en el total de la población nacional hasta llegar, en los tiempos 
actuales (censo 2001), a constituir 4.2%. Los porcentajes pre-
sentados en relación con la población extranjera sobre la total 
corresponden a la media nacional, sin embargo, la mayoría de 
los migrantes han radicado en los grandes conglomerados ur-
banos. Esto hace que entre la población urbana la proporción 
de extranjeros sea mayor, siendo en la ciudad de Buenos Aires 
superior a 10%, de acuerdo con los datos del censo poblacional 
de 2001.

El Estado-nación liberal
Luego de la Revolución Francesa surge una matriz de pensa-
miento que da lugar al surgimiento y posterior consolidación 
del Estado-nación liberal. El Estado moderno fue estructurado 
entonces como organizador, constituyéndose en la institución 
encargada de ejercer la ley. El surgimiento del Estado soberano 
significó una configuración política en torno a un territorio de-
limitado, un gobierno común y una unidad interior basada en la 
identificación cultural.

Esta tradición liberal ve al Estado como un conjunto de insti-
tuciones políticamente neutrales y ajenas a otras fuerzas sociales; 
fue necesario para crear, definir y reforzar el marco regulador de 
las distintas fuerzas políticas y económicas; y al principio fue visto 
como instrumento pasivo cuya función consistió solamente en fa-
cilitar las reglas y el marco en el que operaban las fuerzas sociales. 
El poder era visto como el resultado de un proceso de negociacio-
nes entre numerosos grupos sociales que representaban intereses 
diversos (Picó, 1987:4-5).
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La conformación del Estado-nación en Argentina estuvo vin-
culada con la adquisición de capacidades (por parte del Estado a 
constituirse) como la de institucionalizar su autoridad, de dife-
renciación del control y de internalizar una identidad colectiva. 
Pero la característica más distintiva es que fueron los actores so-
ciales quienes requirieron al Estado en gestación, tener un peso 
más significativo, formando una cultura institucional orientada a 
promover y a legitimar el protagonismo del Estado central. “La 
convergencia de la propuesta liberal y la tradición borbónica pre-
via, formó una cultura institucional fuertemente orientada a pro-
mover y a legitimar el protagonismo del Estado central” (Filmus, 
1996:17).

El crisol de razas como política de población 
Argentina es un país construido histórica y socialmente a partir 
de las migraciones internacionales. Desde finales del siglo xvIII y 
hasta mediados del xx el flujo de la migración europea, especial-
mente italiana y española, es permanente, con un periodo de gran 
crecimiento de 1880 a 1930. Posteriormente, durante la segunda 
mitad del siglo xx, declina la corriente migratoria europea y co-
mienza a expandirse una corriente migratoria transfronteriza que 
continua en la actualidad, aunque ésta nunca alcanzó la magni-
tud que tuvo la europea. Argentina, al igual que Canadá, Estados 
Unidos y Australia, es un país que fundamentó su política pobla-
cional en la migración. 

A partir del proceso de Independencia de la corona española, 
y como una idea de fuerza que ayuda al logro de la autonomía 
política del país, surge entre los criollos de la época una concep-
ción liberal de la ciudadanía. Estas ideas en torno a la libertad del 
hombre, para construir tanto su propio proyecto de vida como 
para participar en la constitución de un proyecto de nación, están 
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vinculadas estrechamente con el ideario de la modernidad que 
en aquel momento compartían varios pensadores e intelectuales. 
Desde los primeros momentos de la vida independiente hubo una 
clara intencionalidad, en los sectores más avanzados de la socie-
dad, de conformar una nación de hombres libres. 

Estas ideas políticas se habían difundido especialmente en las 
ciudades, mientras en el campo se mantenían las conservadoras, 
más proclives al monopolio español, sobre la base de una organi-
zación autoritaria. En cambio, la posición liberal estaba enraizada 
fuertemente con la idea del libre comercio y, por lo tanto, son las 
élites criollas del puerto de Buenos Aires sus principales portado-
res. Durante la Colonia, como señala Romero (1997:22), “se había 
ordenado la estructura económico social y se habían delineado los 
distintos grupos de interés y de opinión”. Serían las ideas sobre 
libertad y progreso y las concepciones de estos grupos las que per-
durarán a lo largo de los primeros 70 años de vida independiente 
(1810-1880). La concepción de la ciudadanía liberal, presente a lo 
largo de estos decenios, estaba asociada con la idea de la propie-
dad privada, entendida como pequeñas propiedades productivas 
para garantizar la competencia y el bienestar de sus propietarios, 
y como la única forma de propiedad compatible con la soberanía 
de la voluntad general. Las élites de Buenos Aires, ligadas con 
las actividades portuarias y aduanales, conjugaron el liberalismo 
político y el económico.

Luego de un largo enfrentamiento entre unitarios y federales, 
que expresaba las pugnas de intereses entre el puerto de Buenos 
Aires y el interior del país, alrededor de 1880 se configura el 
Estado-nación. Para lograr esta unificación era necesario plan-
tear un proyecto de nación que permitiera una organización ins-
titucional y una transformación en el modelo económico, pero 
fundamentalmente existía una visión muy clara de la necesidad 
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de un cambio en la cultura y en las costumbres de la sociedad. 
La educación del ciudadano aparecía en el horizonte como la vía 
para superar la disyuntiva que planteaba el debate sobre “civili-
zación o barbarie”. La concepción de la ciudadanía se aproxima, 
entonces, más a la idea republicana y se manifiesta claramente en 
el ideario educativo que acompaña el proyecto fundacional del 
Estado-nación. El modelo económico fue agro-exportador con 
una política poblacional basada en la migración. Estos rasgos de 
la política nacional perduraron a lo largo de varias décadas y con-
formaron la identidad nacional. 

De acuerdo con el proyecto republicano de país que se instaura 
en 1880, el ciudadano, ya no el súbdito, es el complemento necesa-
rio para lograr configurar al Estado-nación. Pero las élites políticas 
que sostienen el proyecto mantienen su desconfianza sobre la po-
sibilidad de lograr esa ciudadanía a partir de los sectores nativos; 
a quienes consideraban aún inmersos en los usos y costumbres de 
la Colonia y todavía muy vinculados con los poderes locales. Era 
esta población nativa, especialmente la rural, la que representaba 
un obstáculo y, al mismo tiempo, oponía resistencias al proceso de 
organización política del país. Como señala Villavicencio (2006) 
“el ideal de ciudadano se enfrentaba repetidamente a su ‘otro’, aquel 
que por su raza, o su cultura”, era descalificado como posible ciu-
dadano. Ese “otro” de la antinomia “civilización o barbarie” no era 
precisamente el indígena, quien se desplazaba más allá de las líneas 
de frontera que en ese momento delimitaban al territorio de la 
nación. El “otro”, el “bárbaro”, era fundamentalmente el gaucho, 
ese personaje típico del campo argentino “que surge a partir de 
la conquista española como un nuevo tipo de hombre, habitante del 
campo abierto; el hombre del caballo, que se desplazaba libremente 
por las pampas, en un ambiente lleno de peligros y donde cada 
individuo se encontraba librado a sus propias fuerzas” (Maronese, 
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1995). Resulta pertinente señalar que sobre esta figura del gaucho 
existe un imaginario social positivo apoyado en las imágenes de 
libertad y valentía.2 

La obra de Juan Bautista Alberdi (1810-1984) es, sin duda 
alguna, la que más influyó en este proyecto migratorio, y que se 
puede sintetizar bajo el lema de “gobernar es poblar”. La frase es-
taba directamente referida a la escasa población que por entonces 
habitaba la Argentina y a la necesidad de una inmigración civi-
lizada para el desarrollo del Estado nacional. Sin embargo, dada 
su limitada concepción de civilización como europea del norte y 
en particular británica, y asumiendo que la acción de poblar era 
una estrategia de desarrollo económico y cívico, la política de mi-
gración se pensó como altamente selectiva, la que no se fundaba 
en un criterio racial; de hecho, se consideraba conveniente la di-
versidad racial, pero de pueblos migrantes civilizados, sin ocultar 
una explícita admiración por la sociedad inglesa, que era la más 
desarrollada de la época. 

Esta concepción terminó cuestionando la inmigración de ita-
lianos y españoles3 que habían empezado a predominar amplia-
mente entre los extranjeros que radicaban en el país. 

El objetivo de la política de migración estaba orientado no sólo 
a “poblar” el país, sino a reconfigurar radicalmente la población 

2 Al respecto sostiene Piglia (1999): “la seducción de la barbarie es un gran tema de la 
cultura argentina”, “la vida elemental y verdadera”, “el mundo de las pasiones”, “hay una 
poética allí”.
3 “Gobernar es poblar en el sentido que poblar es educar, mejorar, civilizar, enriquecer, y 
engrandecer espontánea y rápidamente […]. Más que civilizar por medio de la población 
es preciso hacerlo con poblaciones civilizadas; para educar a nuestra América en la liberad y 
en la industria es preciso poblarla con poblaciones de la Europa más adelantada en libertad 
e industria […] hay extranjeros y extranjeros; […] hay en Europa y en el corazón de sus 
brillantes capitales mismas, más millones de salvajes que en toda América del Sud. Todo lo 
que es civilizado es europeo, al menos de origen, pero no todo lo europeo es civilizado; y se 
concibe perfectamente la hipótesis de un país nuevo poblado con europeos más ignorantes 
en industria y libertad que las hordas de la Pampa o del Chaco” (Alberdi, 1879).
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y la mano de obra. Se consideraba conveniente transformar la 
composición de la población mediante el impulso de una mi-
gración de europeos civilizados de gran magnitud. El territorio 
nacional debía estar poblado por ellos, dado que se consideraba 
que la alternativa de incorporar a los autóctonos era costoso e 
ineficiente.4 

La meta era alcanzar una población de 50 millones de perso-
nas que debían venir espontáneamente, libremente, por las ga-
rantías que la Constitución debía dar para proteger su propiedad, 
su libertad, la libre circulación, la tolerancia religiosa y un amplio 
acceso a la tierra. Era necesario facilitar la radicación de los in-
migrantes en todo el país, y no sólo en el litoral. Con este fin 
adquiría una importancia central el introducir al país la revolu-
ción tecnológica de la época cuyo paradigma fundamental era el 
ferrocarril.

Se aceptaba y consideraba positiva la diversidad de etnias que 
traería la migración civilizada. “El pueblo inglés ha sido el pueblo 
más conquistado de cuantos existen; […]. Es producto de un cru-
zamiento infinito de castas; […]. No temáis, pues, la confusión de 
razas y de lenguas. De la Babel, del caos saldrá algún día brillante 
y nítida la nacionalidad sudamericana (Alberdi, 1879)”.

Desde mediados del siglo xIx, los gobiernos argentinos mani-
festaron su intención por constituir una sociedad abierta. Se con-
vocaron a todos los hombres de buena voluntad, se les aseguró la 
libertad civil y los derechos políticos si optaban por naturalizarse 

4 Domingo Faustino Sarmiento, miembro de esta celebre generación del ochenta, si bien 
puso un gran empeño en desarrollar el sistema educativo nacional, llegó a afirmar en su 
correspondencia privada que “no era necesario ahorrar sangre de gauchos” en la lucha de 
exterminio contra los indígenas por la conquista de sus tierras. Los ejércitos nacionales 
reclutaban obligatoriamente a los sectores populares de la población rural, fundamental-
mente gauchos, enviándolos a luchar, desprovistos de un armamento adecuado, contra los 
indígenas. 
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como quedó plasmado en la Constitución Nacional de 1853. Se 
sobreentendía que traerían distintas costumbres, ideas y tradicio-
nes, que la integración sería natural y espontánea, un “crisol de 
razas”. En esta perspectiva, se suponía que el contacto con civi-
lizaciones más complejas y maduras sería beneficioso para orga-
nizar y consolidar la nación (Santi, 2002).

Estos criterios favorables a la migración selectiva pueden 
rastrearse en las políticas planteadas por los primeros gobiernos 
independentistas. Ya en 1818, Rivadavia, primer presidente del 
país, reconocía que la llegada de los inmigrantes no sólo resolve-
ría un problema de poblamiento del territorio sino que, también, 
sería un medio eficaz para “destruir las degradantes habitudes es-
pañolas y la fatal graduación de castas”, permitiendo “crear una 
población homogénea, industriosa y moral, única base sólida de 
la igualdad y la libertad, y consiguientemente de la prosperidad 
de una nación” (citado por Halperin Donghi, 1987:196).

Pero el fenómeno de la migración adquirió su verdadera mag-
nitud y su propia dinámica en los últimos decenios del siglo xIx y 
los primeros del siguiente. A fines del siglo xIx, llegan inmigran-
tes de origen casi exclusivamente europeo, con un tope en 1914, 
año en el que en la ciudad de Buenos Aires había más extranjeros 
que nativos. Tales ideas y hechos afianzaron la noción de “crisol 
de razas” como el proceso de integración de los inmigrantes y de 
conformación una nueva identidad argentina. Como sostiene Sá-
bato (1989), con el tiempo estas ideas formaron parte del sentido 
común y de las representaciones sociales de los argentinos. 

En síntesis, con un limitado concepto de civilización que des-
valorizaba la cultura autóctona y la tradición hispánica, mientras 
priorizaba el carácter industrioso y cívico de la anglosajona, se pre-
tendió alcanzar el desarrollo, importando la población y la cultura 
europea mediante la creación de normas y derechos que hicieran 
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atractiva la migración. De esta forma la inmigración europea ci-
vilizada fue el objetivo de la política de desarrollo argentino; fue 
abierta, en la normatividad y en los hechos, dando por resulta-
do inicial una masiva inmigración europea del sur. Los europeos, 
provenientes en su mayoría de Italia y España; tenían una cultura 
industrial, urbana y política distinta a la población autóctona. Mu-
chos de ellos anarquistas, socialistas y comunistas representaron 
rápidamente un conflicto para las élites dominantes locales y rede-
finieron la cultura nacional en muy diversos aspectos.

La integración como política educativa
A medida que se fue conformando el Estado nacional, se establece 
el sistema educativo que se constituye como factor de integración 
política, de identidad nacional, de cohesión social y de transmi-
sión de valores; transformando la educación en un derecho social 
y generando así las condiciones para su universalización. Dicha 
integración política y social –fundada en valores republicanos, 
caracterizada por la necesidad de sostener un Estado fuerte y 
prefigurado racionalmente– permitió organizar, sistematizar y 
financiar a la institución escolar. 

El compromiso del Estado con la escolarización se convierte 
en una importante preocupación política, considerado como ele-
mento decisivo para provocar el cambio socio-cultural requerido. 
Es así que el Estado monopoliza la educación y se esfuerza por 
universalizar la posibilidad de acceder a ella de todos los ciuda-
danos, con el fin de prepararlos para el ejercicio de sus deberes 
cívicos y el cumplimiento de sus funciones en los procesos de 
producción (Ávila, 2003; 12-13).

El proyecto de construcción del Estado nacional se apoyó en el 
principio político de la integración. Para lograr este objetivo debían 
ser superadas las pertenencias particulares, tanto correspondientes a 
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las localidades de origen como las étnicas o religiosas, a fin de asu-
mir una identidad nacional. La principal agencia de socialización 
fue la escuela, y la educación que impartía se orientó fundamen-
talmente a formar a los ciudadanos. El modelo curricular impuesto 
se apoyo en la cultura universal y en el conocimiento científico. El 
impulso y organización de la escuela pública apoyó la constitución 
del Estado nacional, que comprendía el inicio de un proceso civili-
zador y que ubicó dentro de la escuela a dos de sus soportes clave: el 
conocimiento científico y la formación ciudadana. De esta manera, 
la institución escolar se transformó en el garante del mandato de 
civilidad del proyecto de nación (Tedesco, 1997). En su carácter de 
institución pública, la escuela proyecta un fuerte mensaje de civili-
dad e igualdad y la educación que se imparte en sus aulas es conce-
bida como un “un bien público”. 

La entrada a la modernidad ubicó el debate en torno a la edu-
cación en una nueva dimensión al ser considerada como un agen-
te fundamental del cambio social. A ella le correspondía formar 
al nuevo ciudadano, asignándole además un papel socialmente 
estabilizador. Desde esta concepción de la educación, Sarmien-
to afirmaba: “las masas están menos dispuestas al respeto de las 
vidas y de las propiedades, a medida que su razón y sus senti-
mientos morales están menos cultivados” (citado por Halperin 
Donghi, 1987). 

La educación pública, junto con otros elementos (servicio mi-
litar y voto), es concebida por el Estado y las clases dirigentes 
como un instrumento legítimo para conseguir la nacionalización 
de los inmigrantes. No se trataba solamente de una respuesta 
en el plano jurídico, sino también en el cultural (Devoto y Ote-
ro, 2003); esto es, se trataba de “argentinizar”, de construir una 
identidad nacional. “Ésta era una de las misiones principales de 
la escuela pública. Si bien la educación impartida por el Estado 
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posibilitó una intervención legítima y mostró gran eficacia en el 
proceso de asimilación de los extranjeros, los establecimientos 
educativos creados y apoyados por las asociaciones de inmigran-
tes eran vistos por las clases dirigentes como un problema para 
obtener el objetivo perseguido” (Domenech, 2005:4).

Una educación igual para todos suponía la búsqueda de la ho-
mogeneidad educativa. Sin embargo este criterio, sustentado en 
la organización centralizada y con carácter nacional de todo el 
sistema educativo, tiene una estrecha vinculación con los funda-
mentos de igualdad, gratuidad y laicismo. Desde el comienzo del 
movimiento independentista, la educación fue visualizada como 
el procedimiento más adecuado para lograr que amplios sectores 
de la población, especialmente las generaciones jóvenes, entraran 
en contacto con las ideas republicanas y obtuvieran una socializa-
ción que les permitiera actuar como ciudadanos. 

La escuela se constituyó en un instrumento de integración cí-
vica y cultural de la población en torno a un proyecto de desarrollo 
nacional liberal. El desafío era doble, dado que era necesario in-
tegrar a personas de diversas culturas y nacionalidades en torno a 
un proyecto nacional que también debía construirse, renunciando 
a una parte de la propia identidad que se consideraba retrograda.

El Estado benefactor
Hacia 1930, cuando en Argentina se habían consolidado una vi-
gorosa clase media de empleados y una obrera industrial calificada 
y organizada políticamente, los sectores conservadores de la so-
ciedad, vinculados con la producción ganadera, al ver amenazados 
sus intereses económicos, asumen el poder tras un levantamiento 
militar. Se abre así una etapa de poco más de cincuenta años du-
rante la cual se alternaron sucesivamente gobiernos democráticos, 
militares –que accedieron al poder mediante golpes de Estado– o 
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civiles surgidos de elecciones fraudulentas o con partidos mayori-
tarios excluidos de participar en los comicios. En esta una etapa, 
la democracia deja de tener continuidad y los derechos ciudada-
nos son severamente recortados. Este periodo culmina con una 
brutal dictadura militar que gobierna desde 1976 a 1983, en don-
de la ciudadanía es negada y la persecución y destrucción de los 
adversarios políticos es la regla. 

Se trata, en realidad, de una larga etapa de reacomodo de las 
fuerzas políticas del país que no corresponde a un tiempo histó-
rico definido, aunque existen algunas políticas e indicadores que 
permiten caracterizar en líneas generales como Estado benefac-
tor al periodo que transcurre hasta 1975. 

La característica principal de este periodo fue un permanente 
avance y retroceso de los derechos sociales, en general en forma 
progresiva durante los gobiernos democráticos y de manera regre-
siva por los gobiernos no democráticos o con democracias restrin-
gidas. A lo largo de este prolongado periodo (1930-1975) pueden 
destacarse dos propuestas a nivel nacional: la que corresponde al 
gobierno peronista (1946-1955), con una perspectiva distributiva 
orientada hacia la consolidación del sector obrero, y la de los go-
biernos democráticos de la década de los sesenta que se adscriben 
al desarrollismo impulsado por la Alianza para el Progreso.

La recomposición del poder político
La crisis económica y financiera que estalla en 1929 a nivel mun-
dial repercute en el país y pone en grave riesgo al comercio exte-
rior que Argentina mantenía casi exclusivamente con Inglaterra. 
Los grupos ganaderos y de la industria frigorífica fueron los más 
afectados. Además, al mismo tiempo que se debilitaba la tradi-
cional estructura económica agro-exportadora del país, se iniciaba 
una incipiente industrialización sin un proyecto que la orientara 
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adecuadamente, mientras en el ámbito social comenzaba un mo-
derado ascenso de los sectores medios y populares que, de al-
guna manera, iba integrando a los grupos marginales de criollos 
con los hijos de los extranjeros de la primera corriente migra-
toria (Romero, 1997). Todas estas circunstancias eran percibidas 
como factores de riesgo por los sectores políticos conservadores, 
conformados por los propietarios de las tierras, quienes buscaron 
proteger sus intereses. Esto los llevó a establecer alianzas con dis-
tintas fracciones dentro del Ejército, que les permitió participar 
como un actor político de importancia mediante la estrategia de 
los golpes de Estado. 

La crisis del 30 trajo un rechazo hacía los principios del libre 
comercio y el resurgimiento general de tendencias proteccionis-
tas. Esto demostró las dificultades del modelo de desarrollo hacia 
fuera y puso de manifiesto las dificultades de Argentina para co-
locar sus productos en Europa (Aguilar, 2001).

Esta política socioeconómica, que se prolonga una vez con-
cluida la segunda Guerra Mundial, provocó un crecimiento eco-
nómico considerable, asegurando el nivel de vida, el empleo, los 
servicios sociales básicos (salud, educación, jubilación) y la esta-
bilidad social. 

Constituyó una nueva forma de compromiso, de equilibrio 
dentro de la economía capitalista, donde el mercado continuaba 
funcionando, pero el Estado intervenía planificando para regular 
los desequilibrios en la demanda y en el empleo. Esta modalidad 
de regulación llevó al Estado a prestar una serie de asistencias, las 
que se encontraba bajo la forma del cumplimiento de derechos le-
gales que correspondían a los ciudadanos (Paviglianiti, 1996:2). 

Esta acción del Estado (con respecto a los diferentes sectores 
de la sociedad en su conjunto) trajo aparejados otros cambios: 
el aumento de la burocracia o el acceso a determinados bienes 
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como salud y educación, generando mayor conciencia ciudadana; 
en cuanto a la organización política, se orientó hacia el corporati-
vismo que permitió “la implantación de un régimen de ciudadanía 
regulada por el Estado, a partir de la inserción laboral” (Fleury, 
2004:64).

Este modelo, basado en la sustitución de exportaciones al 
igual que el modelo anterior, incrementó la concentración en las 
grandes ciudades de la región pampeana. Si bien los contingen-
tes migratorios europeos no fueron tan significativos como en la 
etapa previa, las migraciones internas y limítrofes también con-
tribuyeron al proceso de concentración de población y actividades 
económicas en la región pampeana.

Es interesante observar cómo la conformación de la clase obre-
ra del país estuvo vinculada con los movimientos migratorios. El 
primer grupo de trabajadores tuvo su origen principalmente en 
los europeos, quienes llegaban con formación en el trabajo in-
dustrial y con larga experiencia. Posteriormente, la clase obrera 
se amplió con la incorporación de un segundo grupo de obreros 
compuesto por migrantes internos, provenientes de zonas rurales 
que se incorporaron al trabajo durante el proceso de sustitución 
de importaciones. “Los nuevos obreros son atraídos más por la 
vida urbana que por el trabajo industrial, con valores de movi-
lidad ascendente, en su desplazamiento del campo a la ciudad” 
(Aguilar, 2001).  La posibilidad de habitar en la ciudad les per-
mitía el acceso a bienes y servicios que mejoraban su calidad de 
vida y activaban la movilidad social.

En cuanto a la población de migrantes transfronterizos, los 
gobiernos democráticos fueron más abiertos y, si bien no la aus-
piciaron, la permitieron o no la reprimieron. Sin embargo los 
gobiernos no democráticos, en particular los militares, la repri-
mieron con diversa intensidad, en algunos casos extrema. 
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Educación y movilidad social
Durante este periodo del Estado benefactor, la alianza política en 
favor de la educación continúa pero progresivamente participan 
en la coalición nuevos actores sociales: los sectores representati-
vos de una industrialización emergente, una incipiente clase me-
dia, la burocracia estatal y los cuerpos corporativos ligados a ellos 
(Casassus, 1996:22-23). 

Las políticas educativas se orientan básicamente a impulsar 
la educación secundaria de carácter técnico en la perspectiva de 
generalizar la formación para el trabajo. Hay una fuerte preocu-
pación por educar a los jóvenes y, durante el gobierno de Juan 
Perón, la oferta de educación técnica se dirige especialmente a 
los hijos de familias obreras.

Es necesario recordar que la cobertura de la educación pri-
maria se había logrado, casi en su totalidad, en los años treinta. 
La otra gran preocupación educativa de esta etapa es la edu-
cación de adultos destinada a bajar los índices de analfabetis-
mo; una buena parte de los asistentes a estos programas eran 
migrantes de países limítrofes. Posteriormente, también en los 
gobiernos de corte desarrollista, se sigue con las políticas de 
impulso a la educación media y de adultos. Durante la etapa 
del Estado benefactor la educación, junto con la expansión del 
trabajo, desempeñaron un papel estratégico para el desarrollo 
social y la movilidad individual, contribuyendo a la conforma-
ción de las clases medias urbanas. La sociedad identifica a la 
educación como un mecanismo de movilidad social y percibe 
un derecho en el acceso a la misma. Deja de ser un deber del 
soberano, para el desarrollo económico y cívico de una sociedad 
nacional, para ser resignificada como un derecho de los sectores 
medios y obreros para posibilitar el ascenso social propio y de 
sus hijos.
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Las migraciones transfronterizas
A partir de 1930 la migración comenzó a tener un nuevo rasgo, 
con el crecimiento de los movimientos internos, primero, y de los 
países fronterizos poco después. El desplazamiento es ahora ha-
cia los centros urbanos. Finalizada la segunda Guerra Mundial, la 
migración europea declina y se expande la migración transfronte-
riza. Esta última comparte características similares a los traslados 
internos desde las provincias del norte hacia los grandes centros 
urbanos, asociada con procesos de industrialización sustitutiva. 
Los migrantes en ambos casos son, en general, población de ori-
gen indígena o mestizo con raíces rurales y culturales muy simi-
lares, emigrando hacia las ciudades para convertirse en muchas 
casos en población marginal.

Pero 1960 marcó un punto de inflexión en la marcha de las 
migraciones. Desde esta fecha, en valores netos, mientras la co-
rriente de europeos disminuye, la de limítrofes registra un incre-
mento constante. La legislación en materia migratoria también se 
modifica. Aparecen decretos y reformas dirigidas concretamente 
a controlar los flujos migratorios. Su regulación ya había comen-
zado a ser considerada, desde la década de los treinta, en algunas 
reformas a la Ley 817, que ajustaba el otorgamiento de permisos 
de residencia y trabajo a nuevas categorías y subcategorías de in-
greso, con definidos plazos de permanencia. “A diferencia de la 
europea, esta corriente no había sido contemplada en los proyec-
tos poblacionales de los argentinos del siglo xIx, no fue promovi-
da ni subsidiada oficialmente” (Cozzani, 2000); en consecuencia, 
las normas destinadas a controlar los ingresos de limítrofes, se 
formulan con posterioridad al proceso migratorio con la inten-
ción de encauzarlos en un sentido claramente restrictivo. 

El arribo a las grandes ciudades de corrientes migratorias de 
países limítrofes, que comienza hacía 1960, implica un cambio 
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en las representaciones sociales sobre el fenómeno, desde repre-
sentaciones positivas hasta aquellas que consideran al inmigrante 
como el responsable de varios problemas. Se pasa, así, a una idea 
de amenaza tanto en el campo del empleo como en el de la salud 
y el de la seguridad. Comienza a hablarse de inmigrantes ilegales 
o irregulares. Este discurso va acompañado de medidas restricti-
vas y represivas. Esta visión de los inmigrantes de países limítro-
fes como agentes causantes de algunos desajustes de la sociedad 
no está exenta de cierto nivel de racismo. 

Desde el punto de vista social, el Estado de bienestar fue 
acrecentado excesivamente la burocracia; los grupos de presión 
y en especial el corporativismo fueron creciendo de manera que 
el Estado se encontró sobrepasado con demandas imposibles de 
satisfacer. Se extendieron los derechos sociales y se esperaba que 
el gobierno interviniera en sectores cada vez más amplios de la 
sociedad pero, al mismo tiempo, se solicitaba la reducción de im-
puestos y contención en los precios. Situación que se convirtió en 
ingobernable (Paviglianiti, 1996:10).

Estado neoliberal, globalización y diversidad (1970-2002)
En el esfuerzo por comprender las actuales circunstancias de la 
migración en el ámbito mundial y el resurgimiento en el debate 
político del concepto de ciudadanía, resulta pertinente revisar la 
incidencia que al respecto han tenido, por un lado, la instauración 
de un Estado neoliberal y, por el otro, el proceso de globalización.

La crisis mundial del Estado de bienestar, que se manifestó 
con un desajuste de los indicadores macroeconómicos (inflación, 
bajo crecimiento económico, déficit fiscal) y con una caída y es-
tancamiento de la productividad, propició una fuerte ofensiva 
desde las posiciones del libre mercado que, con base en los plan-
teamientos de algunos economistas como Milton Friedman, se 
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oponen a la propiedad estatal de los medios de producción así 
como a su intervención en las regulaciones de la economía. 

Finalmente el Estado de bienestar se desvanece, y países como 
Inglaterra con Margaret Thatcher (1979-1990) y Estados Uni-
dos con Donald Reagan (1981-1991) comienzan a aplicar po-
líticas neoliberales que, básicamente, suponen un achicamiento 
del Estado y, simultáneamente, una desregulación y apertura del 
mercado internacional. Este nuevo enfoque implica una drástica 
reducción en el gasto social y un sostenido proceso de privatiza-
ción de las empresas estatales. En América Latina, Chile es el 
primer país en aplicar estas nuevas políticas y lo hace durante la 
férrea dictadura de Augusto Pinochet (1973-1990). 

Expresado dentro de la lógica del sistema capitalista, el neo-
liberalismo posee dos grandes postulados: el mercado y la renta-
bilidad. En cuanto al primero, se postula que debe funcionar con 
libertad y sin regulación. La rentabilidad funciona como criterio 
de evaluación de la actuación, lo que significa la primacía de los 
intereses económicos y empresariales por encima de cualquier 
otro tipo de intereses. 

Argentina y el Estado neoliberal
En el caso argentino, el tránsito desde el Estado desarrollista 
hacia el neoliberal se da en tres momentos políticamente muy 
distintos: comenzó a instrumentarse con gran impulso durante 
la dictadura militar que gobernó al país desde 1976 a 1983; pro-
siguió, con algunos cuestionamientos de orden social, durante el 
primer gobierno democrático (1983-1989) y se consolidó defini-
tivamente en los años noventa.

De acuerdo con Rigal (2003), el último gobierno militar aplicó 
una política destinada a destruir las bases económicas y sociales lo-
gradas y a facilitar (mediante la represión brutal e indiscriminada) 
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que los sectores dominantes tradicionales recompusieran su poder 
político, amenazado por el crecimiento de los sectores populares 
propiciado por el desarrollismo. 

Sin embargo en Argentina, al igual que en otros países del 
cono sur, la etapa más crítica del Estado de bienestar coincidió 
con el retorno de los gobiernos democráticos luego de un largo 
periodo de regímenes militares. En Argentina el fin del régimen 
militar ocurre en diciembre de 1983, momento en que asume el 
gobierno de la república un presidente legitimado por elecciones 
plenamente democráticas. Sin embargo, la participación ciudada-
na estaba fuertemente debilitada, tras un periodo de autoritaris-
mo que condicionó seriamente la capacidad política de revertir la 
crisis de un modelo de Estado que se había iniciado una década 
atrás. Simultáneamente, con el retorno de la democracia los in-
dicadores económicos se manifestaron con una declinación del 
crecimiento productivo, la caída del empleo, la concentración del 
poder económico y una creciente inflación. 

Si bien en el orden político se asumió como tarea priorita-
ria la necesidad de transformar una cultura autoritaria mediante 
una modificación tanto de las normas como de las prácticas, el 
gobierno democrático no tuvo la capacidad de revertir la crisis 
económica.

Dada la precariedad de la situación económica del país y su 
gran endeudamiento, fue inevitable que los organismos interna-
cionales acreedores impusieran un modelo de reajuste que im-
plicó un achicamiento del Estado, una reducción y reorientación 
del gasto social y una economía regida por las reglas del mercado. 
Así, se instala en el país una economía globalizada de mercado 
con perfil neoliberal. 

La incorporación a la economía globalizada significó una se-
rie de paradojas para el incipiente regreso a la democracia: una 
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democracia sin política, dado que lo político queda subordinado al 
modelo económico; una democracia sin inclusión, a raíz de los me-
canismos de concentración de la riqueza y de exclusión social; y 
una democracia sin cohesión social, ante la carencia de mecanismos 
de integración social (Fleury, 2004:69). Simultáneamente se debi-
lita el rol del Estado-nación, que queda condicionado por el mer-
cado internacional y los organismos financieros internacionales, 
“por consiguiente, una democracia sin autoridad pública ni un apara-
to estatal correspondiente” (Fleury, 2004:69).  Como señala Filmus 
(1996:40), “Un Estado que se repliega sobre sí mismo transfirien-
do responsabilidades hacia el mercado y la sociedad civil”. 

Pero si estas paradojas acerca de la democracia y desarrollo 
marcaron las preocupaciones políticas en la década de los ochenta 
en Argentina; es en los noventa –durante los dos periodos pre-
sidenciales de Carlos Menen (1989-1999), quien contó con el 
apoyo de poderosos grupos neoconservadores– cuando se apli-
can rigurosamente los postulados del neoliberalismo. Se marca el 
agotamiento de una economía orientada hacia el mercado interno 
y se realiza un proceso radical de privatización de las empresas 
estatales, promoción de la inversión extranjera, apertura del mer-
cado interno a los productos importados, desmantelamiento de lo 
poco que aún quedaba del aparato industrial, y la dolarización de 
la economía con el Plan de Convertibilidad. Con el fin de evitar 
desbordes peligrosos se ponen en marcha programas asistencialis-
tas, con una perspectiva de políticas compensatorias y focalizadas, 
conteniendo a los sectores marginados al costo más bajo posible.

Asimismo, durante la última década del siglo xx, y en conso-
nancia con el proceso de globalización, el 26 de marzo de 1991, 
mediante la firma el “Tratado de Asunción”, se constituye el 
Mercosur con el fin de integrar un mercado común entre Bra-
sil, Paraguay, Uruguay y Argentina. El objetivos de este tratado 
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de integración regional es consolidar la integración económica, 
política y social de los cuatros países que lo componen. Aunque 
inicialmente sólo tuvo carácter comercial, dado el contexto eco-
nómico e ideológico de corte neoliberal en el que se conformó, 
en la actualidad se avanza hacia dimensiones y concepciones que 
incluyen el libre tránsito de personas. 

La migración en tiempos de globalización
En las últimas décadas la cuestión migratoria ha tenido un cam-
bio significativo en Argentina. De alguna manera este compo-
nente ha dejado de tener la fuerte presencia que tuvo a inicios del 
siglo xx y aparece como un fenómeno nuevo la emigración de 
jóvenes argentinos generalmente con una alta calificación.

Durante el periodo 1970-2001 la dinámica demográfica del 
país, tomando en cuenta los datos aportados por los censos nacio-
nales de población, mostraba, entre otras, las siguientes tenden-
cias generales (Novick, 2005): constante aporte migratorio de los 
países limítrofes; ingreso de asiáticos, especialmente de Corea y 
Taiwán; disminución del porcentaje de extranjeros sobre la pobla-
ción total; moderada emigración de jóvenes argentinos; desacele-
ración del crecimiento y paulatino envejecimiento poblacional.

Si bien ésas son las tendencias a nivel nacional, las mismas 
pueden variar sustancialmente en un análisis de las distintas re-
giones del país y los distintos estratos sociales.

Para abordar el estudio de las normativas sobre migración que 
se establecieron durante el periodo neoliberal, también es necesa-
rio establecer tres momentos distintos. 

En un primer momento, que corresponde al de la dictadu-
ra militar, en 1977 se aprueba un decreto que fija las políticas 
poblacionales. Partiendo del supuesto de un escaso crecimien-
to y una desordenada distribución de la población del país, se 
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propone incrementar la migración, preferentemente europea, y 
se establecen lineamientos para su distribución territorial. Pos-
teriormente, en 1981, la Junta Militar sanciona la Ley General 
de Migración y Fomento de la Inmigración, que reemplaza todas 
las normativas sobre migración precedentes, incluyendo la histó-
rica ley Avellaneda de 1876 que continuaba vigente. Al respecto 
conviene señalar que la de 1981, conocida como la “ley Videla”, 
consideraba al inmigrante indocumentado como un peligro para 
la seguridad nacional y el orden público, al mismo tiempo que 
establecía mecanismos de control al margen del derecho y negaba 
el acceso a derechos fundamentales, entre otros a la educación, 
garantizados por la Constitución Nacional a todos los habitantes 
del país. Además, habilitaba a la Dirección de Migraciones y su 
policía auxiliar a ordenar y ejecutar detenciones y expulsiones de 
extranjeros, sin ningún tipo de intervención o control del poder 
Judicial, vulnerando las garantías procesales básicas. Como con-
secuencia de estas medidas y de los desajustes económicos de esta 
etapa, la proporción de migrantes transfronterizos disminuyen a 
menos del uno por ciento (Cortés y Groisman, 2002).

El contingente de migrantes internacionales provenientes de 
países limítrofes al área del Gran Buenos Aires había compartido 
históricamente con los originarios de provincias del interior un 
conjunto de características comunes. Con bajos niveles educati-
vos y escasa calificación, se incorporaron al mercado laboral pre-
dominantemente en el sector informal, en peores condiciones de 
trabajo y más bajas remuneraciones que las que obtenían nativos 
o viejos residentes. Fueron, en consecuencia, relativamente más 
vulnerables que la población nativa a las oscilaciones cíclicas de la 
economía y al desempleo (Cortés y Groisman, 2002). 

En un segundo momento, que coincide con el regreso a la de-
mocracia, básicamente se mantienen las normativas migratorias 
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restrictivas del régimen militar precedente. Sin embargo durante este 
periodo (1984) se dicta un decreto de amnistía general mediante el cual 
miles de migrantes transfronterizos logran regularizar su situación.

En la década de los ochenta llega a Argentina un grupo de 
nuevos migrantes procedentes del Corea del Sur y Taiwan. Su 
regulación se hace a partir de la Resolución 1799, donde se esta-
blecen las condiciones de admisión: acreditar la condición en que 
solicitan el ingreso; presentar títulos de propiedad o alquiler para 
ejercer actividades lucrativas definiendo el tipo de trabajo a realizar 
y probar con depósitos bancarios las solicitudes de radicación en 
caso de aducir aporte de capital (Cozzani, 2004). Esta Resolución 
se refiere también a los extranjeros de origen chileno y, de acuerdo 
con las disposiciones explicitadas en el Convenio Laboral Argen-
tino-Chileno, admite los ingresos de trabajadores temporarios de 
esa nacionalidad siempre que exhiban un contrato de trabajo ce-
lebrado en Argentina y que se justifique la carencia de mano de 
obra nacional en el rubro laboral en el que se solicita el ingreso; 
así como a los ciudadanos británicos, a quienes se les deniegan los 
pedidos de radicación definitiva o residencia temporaria en razón 
del conflicto por las Islas Malvinas (Cozzani, 2004).

Durante el tercer momento, que transcurre a lo largo de la úl-
tima década del siglo xx, se pone en marcha una nueva amnistía 
(1992). Sin embargo previa a ella se había emitido un decreto que 
endurecía los requisitos para obtener la regularización, fijando 
como criterio no contar con antecedentes policiales o judiciales 
en otros países, con el argumento de “las nuevas modalidades de 
la delincuencia internacional”. Una vez concluido el largo plazo 
de la amnistía, y en contradicción con su espíritu, el gobierno 
autoriza que la Dirección Nacional de Migración realice operati-
vos, especialmente en los asentamientos con fuerte presencia de 
migrantes, para verificar su situación legal. 
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Cuando las políticas económicas de carácter neoliberal comien-
zan a generar un índice muy alto de desempleo, se realizan modi-
ficaciones restrictivas en la normativa migratoria. Así, en 1998 se 
establece la exigencia para los migrantes de tener un contrato la-
boral por escrito para poder ejercer actividades remuneradas, algo 
bastante difícil de conseguir incluso para los nativos, pues en esos 
años aumenta significativamente el trabajo informal y precario.

Siguiendo a Cortés y Groisman (2002) se puede observar que 
durante los años noventa el comportamiento de las migraciones 
internas y limítrofes al área metropolitana adquirió rasgos dife-
rentes a los prevalecientes en la etapa anterior. La oferta de fuerza 
de trabajo y empleo creció en el corto periodo de 1991 a 1993. 
En esos años la recuperación de la economía y el aumento de la 
demanda laboral se convirtieron en un factor de atracción para 
migrantes internos mientras que la sobrevaluación y estabilidad 
de la moneda local atrajeron además limítrofes. Pero a partir de 
la crisis de 1995 cayó la demanda de trabajo en los sectores de 
inserción más tradicionales de estos migrantes afectando el nivel 
de las movilizaciones internas. En cambio, las limítrofes tuvieron 
un comportamiento diferente; el tipo de cambio perduró hasta 
fines de 2001 y fue un incentivo que alentó la migración desde 
otras economías de la región. 

En un interesante análisis sobre la relación entre oferta de tra-
bajo y migración, Cortés y Groisman señalan que la recesión de 
1995 puede explicar la baja en la proporción de migrantes inter-
nos dado que el desempleo abierto funcionó como un factor de 
disuasión para arribar al área metropolitana. Sin embargo, otros 
factores económicos como la sobrevaluación de la moneda local 
continúo ejerciendo un papel de atracción desde países limítrofes 
(incluyendo Perú). Este contexto de alto desempleo y abundancia 
relativa de la oferta migrante limítrofe se prestó para la extensión 
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de condiciones precarizadas de trabajo en este segmento, confor-
mando un sector inserto en condiciones laborales de baja calidad: 
desprotección, alta intensidad horaria y bajos salarios (Cortés y 
Groisman, 2002). 

Los migrantes limítrofes reemplazaron a los internos en los 
empleos asalariados no registrados en construcción y en el ser-
vicio doméstico y en menor medida en la industria del vestido 
y el calzado; los internos más frecuentemente se refugiaron en 
empleos por cuenta propia, típicamente informales. 

La nueva ley de migraciones (2004)
Paralelamente con las restricciones señaladas, y con un senti-
do inverso en sus objetivos, se crean dos comisiones legislativas 
“con competencia para formular políticas migratorias” (Novick, 
2005:11): de Población y Desarrollo de la cámara de Senadores, 
en septiembre de 1990, y de Población y Recursos Humanos de 
la cámara de Diputados, en diciembre de 1991. A partir de un 
largo y consensuado trabajo de estas dos comisiones se elabora el 
proyecto de ley de migración actualmente vigente.

Antes de su aprobación, el proyecto de la nueva ley fue dis-
cutido en una audiencia pública en el Congreso a la que fueron 
convocadas todas las personas que tenían algún legítimo interés 
en la temática; entre otros, estuvieron presentes varias colectivi-
dades de migrantes (Novick, 2005:14). 

Finalmente, la nueva Ley de Migraciones se promulga en 
enero del 2004, dejando de tener vigencia la ley Videla dictada 
por el gobierno militar en 1981. En sus Principios Generales se 
observa un cambio sustancial en el enfoque desde donde se abor-
da este fenómeno. El inmigrante es considerado un sujeto de de-
recho, pues se reconoce como un derecho humano la migración. 
Además el Estado abandona el papel de policía asignado en la 
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ley Videla y se transforma en el garante de los derechos de los 
migrantes. Al respecto, el artículo 4o de la ley dice: “El derecho a 
la migración es esencial e inalienable de la persona y la República 
Argentina lo garantiza sobre la base de los principios de igualdad 
y universalidad”. La ley también avala, sin importar la condición 
migratoria, el derecho a la educación y a la salud, la asistencia 
jurídica gratuita y el apoyo de un intérprete en situaciones de 
detención; otorga derechos de participación política en el nivel 
de las comunidades locales, y aparece como fundamental el de la 
reunificación familiar. 

La nueva ley garantiza el derecho a la educación y la salud 
para todos, anulando lo establecido en la ley Videla que conmina-
ba a los maestros y los médicos a denunciar los casos de irregula-
ridad de los migrantes. En el artículo 23 reconoce como migrante 
temporal a los migrantes nacidos en los países que conforman el 
Mercosur y en los asociados (Bolivia y Chile). Esta disposición 
legal se realiza en el marco de los objetivos de este tratado, de 
lograr a mediano plazo la libre circulación de los nacionales de los 
países miembros y asociados.

Educación, globalización y diversidad
En cuanto a la educación se puede observar que en el periodo co-
rrespondiente a la dictadura militar se aplica sobre la escuela una 
serie de medidas represivas y se establece un sistema autoritario. 
Se prohíben temas, textos y autores y se impone una supervisión y 
control muy fuerte sobre los maestros. Durante esta época, los ni-
ños migrantes irregulares no tenían derecho de asistir a la escuela 
y el profesor estaba obligado por ley a denunciar estos casos. Si 
bien muy difícilmente los maestros cumplían con esta obligación, 
el temor orillaba a los padres, que se encontraban irregularmente 
en el país, a no enviar a sus hijos a la escuela. Con el regreso de 
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la democracia, dentro de la institución escolar se llevaron a cabo 
medidas destinadas a desmantelar el orden autoritario a partir de 
la transmisión de valores democráticos. Hubo una gran preocu-
pación por restablecer un ambiente de libertad y apertura a todos 
los temas, autores e ideas.

La recuperación de la democracia significó también la del rol 
protagónico del Estado docente en los discursos oficiales, pero 
en la práctica fue sólo parcial debido a la ausencia de políticas 
educativas dirigidas a retomar la responsabilidad en torno a reales 
posibilidades de acceso a una educación de calidad para todos 
(Paviglianiti, 1996:36-37). Se había producido en la escuela un 
progresivo deterioro de su capacidad para la distribución del co-
nocimiento socialmente significativo, fundamentalmente en el 
circuito correspondiente a los sectores carenciados.

En los años noventa las políticas neoliberales se sustentaron 
a partir de un diagnóstico fuertemente negativo de los resultados 
educativos, haciendo un insistente llamado a desmontar el sistema 
centralizado a fin de eliminar gastos excesivos e inversiones im-
productivas. La concepción optimista de educación que nutrió al 
desarrollismo se desmorona, y la educación pasa a ser vista como 
un gasto. Al mismo tiempo, se cuestiona la idea de un Estado fuer-
te y prefigurado racionalmente que centraliza la función educati-
va. Como señala Sénen (2000:68): se buscó transformar el sistema 
escolar mediante estrategias e instrumentos elaborados desde un 
centro “modernizante”. Pero al ser aplicadas y ejecutadas, estas po-
líticas fueron mediatizadas por periferias con capacidades técnicas 
y políticas heterogéneas que provocaron tensiones y originaron di-
ferentes resultados. 

El punto de ruptura del modelo del sistema escolar vino con el 
menemismo, que intentó reducir a lo mínimo indispensable el siste-
ma estatal y la educación regida por las leyes del mercado. Puiggrós 
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(1997:26) señala que: “Los cambios que produjo la política educa-
tiva de Menen fueron los más desestructurados del sistema”, a lo 
que se suma “la debilidad económica y política de la sociedad civil 
Argentina, para desplazar al Estado de la educación pública” y un 
sector empresarial que se repliega hacia los segmentos de mayores 
ingresos, sin muestra de voluntad política hacia inversiones educa-
tivas que no redunden en beneficios económicos inmediatos. 

Los cambios implicaron un proceso de descentralización del 
sistema que originó una marcada diferenciación educativa, y que 
actualmente se expresa en una segmentación y fragilización del 
sistema que propicia una mayor desigualdad entre las escuelas 
y entre los alumnos. Uno de los grupos más afectados por esta 
falta de acceso a una educación de calidad es el de los migrantes 
transfronterizos.

Como ya señalamos, las familias de migrantes transfronterizos 
generalmente conforman los estratos más pobres de la población y 
viven en asentamientos irregulares ubicados en zonas periféricas. 
Los niños migrantes, o los hijos de migrantes, concurren a escuelas 
públicas ubicadas en los propios asentamientos o en las zonas aleda-
ñas lo que establece una particular espacialidad de estos planteles. 

Un estudio (Montesinos y Pallma, 2007 [1999]) realizado so-
bre las escuelas de la ciudad de Buenos Aires confirma ciertos 
supuestos de convergencia entre pobreza, migración y educación. 
Utilizando como instrumento analítico los cordones de Necesi-
dades Básicas Insatisfechas (nbI), que se elaboraron a partir del 
censo de población de 1991, ubica la inserción de los alumnos 
migrantes en los distintos distritos escolares de la ciudad. 

De acuerdo con los datos recabados en el censo de población 
de 1991 se establecen en la ciudad tres cordones: en el del sur la 
población con nbI alcanza el 17.4%, en el cordón centro esa po-
blación representa 6.7% y en el norte baja hasta 4.3% (Montesinos 
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y Pallma, 2007 [1999]). Precisamente dentro de la zona sur de la 
ciudad se encuentran los grandes asentamientos que habitan, jun-
to con otros grupos carenciados, los migrantes transfronterizos. 
Pero la pobreza también se desplazó hacia el cordón centro a par-
tir del fenómeno de las “casas tomadas” que aparece en Buenos 
Aires en la década de los ochenta. Como señalan Montesinos y 
Pallma, “las villas de emergencia fueron históricamente lugar de 
asentamiento de los “pobres estructurales” pero las casas tomadas 
responden a la presencia de los “nuevos pobres”.

Con relación a la presencia de alumnos migrantes5 en los 21 
distritos escolares de la ciudad, de acuerdo con datos de 1996, se 
observa una concentración espacial que corresponde a la de la 
ubicación de sus viviendas.

Cuadro 2. Porcentaje de alumnos extranjeros 
en Buenos Aires, por Distrito Escolar

Distrito escolar % de alumnos extranjeros

II 5.1

VI 5.7

XI 9.9

XII 5.6

XIII 6.8

XIX 7.3

XX 5.4

XXI 9.2

5 En cuanto a las cifras referidas a los porcentajes de niños extranjeros en las escuelas es 
necesario aclarar que, dado que en la Constitución General de Argentina la ciudadanía 
se establece a partir del criterio jurídico del jus soli, los hijos de migrantes nacidos en 
territorio argentino aparecen en los registros escolares con esta nacionalidad. Esto no 
sucede en otros países, generalmente los europeos, que establecen la ciudadanía desde el 
criterio jurídico del jus sanguinis, por lo tanto los hijos de los migrantes nacidos en el país 
son considerados extranjeros. En este sentido es muy interesante ver cómo este distinto 
criterio jurídico sirve para constituir la percepción de la sociedad. En los países regidos 
por el principio de jus sanguinis estos niños son identificados como segunda generación de 
migrantes, en el caso de Argentina son considerados primera generación de argentinos. 
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Los distritos escolares xIII, xIx, xx y xxI y de manera parcial el vI 
están ubicados en el cordón sur de Buenos Aires que como, ya se 
señaló, es el de asentamiento de los sectores empobrecidos de la 
población. Los distritos II y xII, ubicados en el centro, correspon-
den a zonas residenciales en las que apareció, en la década de los 
ochenta, el referido fenómeno de las “casas tomadas”. También 
en estos distritos se ubican varios migrantes asiáticos que se de-
dican a actividades comerciales y no están incluidos dentro de la 
población con nbI. 

El distrito escolar xI, del cordón centro, tiene una distribución 
geográfica que hace que su parte sur coincida con los linderos de 
la villa de emergencia del Bajo Flores, la más poblada de la ciudad 
de Buenos Aires. 

Esta distribución espacial de las escuelas a las que concurren 
los niños migrantes  emuestra cómo la fragmentación del sistema 
educativo favorece la discriminación y la desigualdad.

a Modo de conclusIón

En la historia de la constitución de la nación, poblar el territorio 
era uno de los principales desafíos de los gobiernos de Argen-
tina. Se diseñó entonces una política poblacional basada en la 
migración, la cual permitió que llegaran al país de forma intensa 
y vertiginosa contingentes de miles de europeos. Con una muy 
restringida concepción de la civilización, los liberales argentinos 
propusieron un modelo de desarrollo que despreciaba la cultura 
y la población autóctonas. Los grupos dominantes liberales de la 
Ciudad de Buenos Aires, ligados con la actividad comercial del 
puerto, identificaron su proyecto civilizatorio con el desarrollo 
económico que podría ser alcanzado mediante la incorporación 
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de la población y la cultura europeas, y con ese fin crearon normas 
y derechos que hicieran atractiva la migración.

De esta forma, la inmigración europea fue el objetivo de la 
política de desarrollo argentino. Si bien se proponía una selectiva 
población europea del norte, valorada como altamente civilizada, 
en los hechos se pudieron incorporar migrantes provenientes en 
su mayoría del sur de Europa, que tenían una cultura industrial, 
urbana y política distinta aunque más desarrollada que la pobla-
ción autóctona. El proceso de modernización del país no puede 
explicarse sin abordar este tema, a partir de estos migrantes se 
constituyen básicamente las clases medias argentinas. 

La cultura de los migrantes europeos redefinió la cultura na-
cional argentina en muy diversos aspectos. La escuela pública 
cumplió una función central en la conformación de la cohesión 
social construyendo ciudadanía y permitió una importante mo-
vilidad social. Fue un instrumento de educación e integración de 
las comunidades de migrantes europeos, que identificaban en ella 
la posibilidad de ascenso social para sus hijos.

Pero también, de manera menos intensa pero más continua, exis-
te un flujo de migración transfronteriza. Inicialmente se ubicaban en 
las provincias limítrofes, en actividades agrícolas, pero con el proceso 
de sustitución de importaciones estos grupos se desplazaron hacia 
los grandes centros urbanos atraídos por la creación de puestos de 
trabajo. Fueron conformando los asentamientos habitacionales mar-
ginales en donde se concentraba la “pobreza estructural” del país. 

Cuando en el país se acelera el proceso de privatización y se 
pierden miles de puestos de trabajo, éstos serán los sectores más 
castigados. El sistema educativo también se fragmenta y los niños 
de estos barrios carentes concurren a escuelas que apenas los con-
tienen mediante planes asistencialistas, insertos en una cultura 
escolar que discrimina y estigmatiza. 
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en tiempos de gLobaLización. 
eL caso de itaLia

carla roversellI*

ItalIa: tIerra de eMIgrantes e InMIgrantes

L a Italia de hoy está considerada un país de inmigración, 
pero hasta hace pocas decenas de años era de emigrantes. Y 
debido a la presencia de los extranjeros, en la actualidad es 

definida y reconocida como un país multicultural, como si antes 
hubiera sido mono-étnico y mono-racial.

En verdad se podría decir que Italia ha tenido siempre una 
historia multicultural: la unidad nacional se constituyó merced a 
una poliedricidad de regiones con su historia y sus dialectos parti-
culares, que localmente todavía persisten. Por ello, las diferencias 
al interior del país son múltiples.

Ya en los albores de la unidad nacional se percibía un malestar 
que se atribuía a la desigualdad entre norte y sur, cuyas poblaciones 

* Carla Roverselli, Universita’ degli studi di Roma Tor Vergara. Traducción Ho-
racio Rodríguez.
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eran identificadas, una como civilizada y la otra como bárbara, y 
desde entonces se auspiciaban formas de autonomía y descentra-
lización. A fines de 1800 se empezó a hablar de dos razas, de dos 
civilizaciones que poblaban Italia: la gente del norte y la gente 
del sur, definida esta última como “raza maldita”. Cesare Lom-
broso contribuyó a dar una explicación científica a esta convic-
ción, y Alfredo Niceforo le dio una amplia difusión (Petraccone,Petraccone, 
2005:79-87).

Italia fue, durante largos años, una tierra de emigrantes: basta 
pensar que de 1876 a 1988 se registró una salida de la nación de 
27 millones de italianos (Golini y Amato, 2001:45-60).

La emigración de los italianos se dio no sólo al exterior, sino 
también al interior del país: del sur agrícola hacia el norte in-
dustrializado. Los inmigrantes meridionales eran llamados ex-
tranjeros por los italianos del norte, a causa de sus diferencias: 
de lengua, tradiciones, prácticas sociales y hasta un look distinto. 
En los comienzos de la unidad italiana los meridionales eran 
considerados, por los septentrionales, una raza y una civiliza-
ción inferiores. En los años veinte del siglo xx, durante la pri-
mera migración interna del sur hacia el norte, Gramsci quería 
eliminar esa visión negativa del sur transmitida por la ideolo-
gía burguesa, según la cual “el Mediodía es la bola de plomo 
que impide un progreso rápido hacia el desarrollo civilizado 
de Italia; los meridionales son seres biológicamente inferiores, 
semi-bárbaros o bárbaros completos, por destino natural” (Bat-
tacchi, 1972: 8, 110-111, 126). Para Gramsci se trataba, pues, 
de erradicar de entre los propios italianos la mentalidad anti-
meridional.

En los años sesenta del siglo pasado se produjo nuevamente 
una gran migración de italianos del sur hacia el norte del país y se 
presentaron los mismos problemas y divisiones:
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A la dificultad de los primeros acomodamientos, debida al impacto de un 

ambiente completamente diferente de aquel que habían abandonado, se 

agregaba el de la integración, acrecentada por la actitud de desconfianza, 

si no de abierta hostilidad, de la cual los inmigrantes del sur venían acom-

pañados […] A cien años de la unidad italiana se registraban, de manera 

persistente, fuertes diferencias en el plano de la mentalidad y de los hábitos 

de vida que, agregadas al apego y uso del dialecto propio, por parte de los 

inmigrantes, producían frecuentes situaciones de incomunicabilidad: en ese 

momento la situación empezó a convertirse en un difícil asunto de convi-

vencia (Petraccone, 2005:260). 

En el norte se extendió rápidamente el estereotipo negativo del 
napolitano y las reacciones de la población local no pocas veces 
estaban teñidas de racismo, en tanto se veía a los meridionales 
como portadores de tradiciones y valores no sólo diferentes sino 
inferiores, y se percibía su presencia como una invasión. “La con-
traposición se anulaba sólo cuando la integración se producía 
por medio de muestras de rechazo, por parte de los meridiona-
les, de su sistema de valores originario en nombre de la acepta-
ción del modelo de vida de la comunidad receptora” (Petraccone, 
2005:261-262). Esto es, la integración consistía en una especie de 
“des-meridianización” (Battacchi, 1972).

Italia, por lo tanto, siempre fue multicultural. Es preciso tener 
presente, sin embargo, que cuando actualmente se le define como 
un país multicultural, se hace referencia no a sus diferencias in-
ternas (de tipo histórico, cultural y geográfico), sino a la presencia 
de los inmigrantes.

Los inmigrantes en Italia
El inicio del flujo de extranjeros hacia Italia se entrecruzó si-
lenciosamente con la progresiva disminución de los emigrantes 
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salientes del país y con una mengua en la velocidad de la in-
migración interna. La inversión de los flujos fue determinada 
por el crecimiento económico italiano entre 1950 y 1980, que 
aumentó el rédito per capita y generó transformaciones sociales 
y laborales, en momentos en que se vivía una crisis demográfica 
manifiesta en la reducción de los nacimientos en los años se-
tenta. La primera oleada de inmigraciones en Italia tuvo lugar 
en 1973-1974, gracias al boom económico del país y no sólo por 
efecto mecánico del cierre de las fronteras de parte de Gran 
Bretaña (1971), Alemania (1973) y Francia (1974) (Einaudi, 
2007:51-64). En la primera fase del flujo migratorio, en los 
años setenta, pudo comprobarse una estrecha relación entre área 
geográfica de inmigración y país de proveniencia. Los grupos 
presentes entonces eran: en Sicilia los tunecinos y en Friuli los 
yugoslavos, que ocuparon los edificios una vez finalizada la re-
construcción de las zonas afectadas por el terremoto, mientras 
mujeres pertenecientes a un número relativamente limitado de 
nacionalidades (filipinas, eritreas, caboverdeñas, salvadoreñas y 
latinoamericanas en general) constituían el núcleo de las traba-
jadoras domésticas concentradas en las grandes ciudades. En los 
cuarenta años transcurridos desde las primeras manifestaciones 
del fenómeno, la composición de los inmigrantes con base en 
nacionalidad, etnia y características demográfico-sociales cam-
bió de manera notable y su número fue aumentando sistemáti-
camente (Macioti y Pugliese, 2003).

Si en 1970 los extranjeros con permiso regular de estancia 
asentados en territorio italiano eran 143 mil 838 mil, en 2006 ha-
bían llegado a 3.69 millones: actualmente su incidencia sobre la 
población total es de 6.2% (Caritas/Migrantes, 2007) (cuadro 1).
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En general se puede decir que hoy el número de nacionalidades 
presentes en Italia se ha acrecentado notablemente, y las áreas 
geográficas de proveniencia se hallan más distantes y menos cer-
canas al legado histórico de Italia. La presencia extranjera está 
constituida por una mitad de europeos, en particular de los pue-
blos del este (los grupos más numerosos provienen de Rumania, 
Albania, Ucrania, Moldavia y Polonia), en tanto la mitad restante 
está constituida por personas de África (los grupos mayoritarios 
son de Marruecos y Túnez), de Asia (sobre todo de China, India 
y Filipinas) y de América (especialmente de América Latina).

El destino geográfico de los inmigrantes es especialmente la 
región más desarrollada del norte y del centro y en menor medida 
del sur, mostrando preferencia por las grandes ciudades. Su pre-
sencia es poca en las zonas agrícolas y de provincia. Un elemento 
dinámico del fenómeno está constituido por el movimiento de los 
inmigrantes, o grupos de ellos, de una región a otra de nuestro país. 
Se evidencia, pues, un proceso de migraciones en la inmigración. 
La presencia femenina es predominante en muchas etnias, actual-
mente la estimación de las extranjeras regularmente presentes en 
Italia se aproxima a 49.9% del total de los inmigrados, lo que sig-
nifica que numéricamente han alcanzado dimensiones similares a 
la de los varones; la edad tanto de hombres como de mujeres es 
baja; se trata de una población joven, 70% de la cual está concen-
trada en la franja de 15-44 años (sólo 47.5% de los italianos están 
colocados en esa franja), y su nivel de instrucción es generalmente 
alto, superior al requerido por los trabajos que realizan.

Puede decirse que en su complejidad la presencia extranjera en 
Italia ha adquirido un carácter estructural; esto es, ha dado lugar 
a una verdad radical e indispensable: los inmigrantes contribuyen 
al crecimiento demográfico, rejuveneciendo al país e incidiendo 
en el crecimiento de su producto interno bruto (Ministerio deMinisterio de 
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Solidaridad Social, 2007:149-151). Esto revela un proyecto migra-
torio a largo plazo y responde a una persistente necesidad de fuerza 
de trabajo adicional. Numerosos son los indicios que atestiguan el 
progresivo proceso de estabilización de la presencia de inmigrados 
en Italia: aumenta el tiempo de residencia, se incrementa el número 
de núcleos familiares, crece la incidencia de los menores y aumenta 
el impacto sobre el trabajo (censIs, 2003:176).

Todo ello hace no sólo inevitable sino necesaria la integración 
para prevenir el surgimiento de choques producto de la intole-
rancia; pero frente a ese fenómeno, los italianos se encuentran 
divididos en dos bloques: xenófilos y xenófobos.

Aparecen señales de intolerancia y surge la confrontación ha-
cia algunas comunidades de inmigrantes como la de los rumanos 
(que actualmente son la nacionalidad extranjera más numerosa de 
Italia), los gitanos y los rom (censIs, 2007:655-660).1 Comien-
zan a aparecer fisuras en el sistema de integración. De hecho, en 
2006, la Oficina Nacional de Antidiscriminación Racial [unar, 
por sus siglas en italiano], examinando datos referidos especial-
mente al trabajo y al alojamiento, dictaminó 218 casos de discri-
minación de carácter étnico, racial. Las discriminaciones se viven 
en el empleo y en las viviendas, pero también en las relaciones 
de vecindad y en la prestación de servicios por parte de las ofici-
nas públicas y de otras estructuras administrativas y comerciales 
como los bancos (unar, 2006:43-47).

1 El nombre “zingari” que en español es gitano, se refiere a un grupo de etnias de orígenes 
indio, nómadas en principio, pero recientemente se han ido asentando de manera más 
frecuente en algunos lugares. En Italia los grupos nómadas más presentes son los rom y los 
sinti. Ellos hablan el idioma rumano. Una parte de los rom que habitan en territorio italia-
no tienen la nacionalidad italiana; otros, son originarios de la ex-Yugoslavia, de Rumania y 
de los países balcánicos. Estas etnias tienen cultura común, comparten formas de organi-
zación familiar y modos de vida. Los primeros rom y sinti llegaron a Italia en el siglo xiv. 
La mayoría de estos grupos son de religión cristiana y una minoría es musulmana.
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En 2006, la Comisión Europea contra el Racismo y la Intole-
rancia (ecrI) constató que Italia, a partir de 2002, adoptó algunas 
acciones positivas para enfrentar la discriminación, tal como lo 
instituyó la unar; en algunos casos fue aplicada la ley contra la 
discriminación en materia de ocupación y de alojamiento, y se 
llevó a cabo un monitoreo de resultados escolares efectuados con 
base en la nacionalidad de los estudiantes para evaluar las dife-
rencias existentes; se sensibilizó a los estudiantes con respecto a 
varias temáticas, centrándose en el Holocausto y la lucha contra 
el antisemitismo; y se prosiguió exitosamente con los esfuerzos 
para tutelar y asistir a las víctimas de la trata de personas. No 
obstante esos empeños, la ecrI comprueba que en Italia ha au-
mentado la frecuencia de los discursos racistas y xenófobos en 
política, que apuntan esencialmente a los extracomunitarios, los 
rom, los sinti y los musulmanes; constata que la legislación sobre 
inmigración ha hecho más precaria la situación de muchos ciu-
dadanos extracomunitarios y su aplicación los expone a un mayor 
riesgo de violación de sus derechos humanos; verifica que los rom 
y los sinti viven en condiciones de marginación y son segregados 
del resto de la población italiana, y señala que la relación con la 
comunidad musulmana se está deteriorando. La ecrI también 
detecta, por último, la ausencia de un soporte político para la tu-
tela de los individuos contra la incitación a la violencia y la discri-
minación racial. Por ello, recomienda a las autoridades italianas 
que adopten providencias, sobre todo jurídicas y políticas, para 
volver más eficaz la lucha contra el racismo y garantizar iguales 
oportunidades para todos (ecrI, 2006:6).

Todo ello confirma la necesidad de realizar intervenciones le-
gislativas que apunten a una integración de los inmigrantes a tra-
vés de mejores políticas tanto en el campo de la libertad religiosa 
como en el ámbito de la adquisición de la ciudadanía.
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La ley sobre ciudadanía actualmente en vigor data del 5 de fe-
brero de 1992 y tiene como referencia fundamental el criterio de ius 
sanguinis. Se trata de una ley bastante reciente; pero se puede decir 
que nació vieja, porque voltea hacia el pasado, hacia Italia como 
patria de emigrantes, y no al futuro, a Italia como país de inmigra-
ción. Esta ley favorece la conservación de la ciudadanía para los de-
scendientes de emigrantes italianos y permite obtenerla por vía del 
matrimonio desposando a un(a) italiano(a), pero eleva a diez años 
de residencia legal continua el término para la naturalización de 
los extracomunitarios. Lo que hace también más difícil la adquisi-
ción de la ciudadanía para los hijos de extranjeros nacidos en Italia, 
quienes pueden hacer su solicitud para convertirse en ciudadanos 
italianos sólo después de cumplir 18 años de edad. La necesidad de 
una reforma de esta ley y de una revaluación del jus soli, que prevea 
por ejemplo el nacimiento en el territorio nacional como factor 
de adquisición de la ciudadanía, es requerida para ofrecer mayores 
garantías de integración social (Codini y D’Odorico, 2004:7-32). 
De hecho, la aceptación de los valores constitucionales que apunta 
a definir “un horizonte común interpretativo” mínimo, cuyos con-
flictos y negociaciones puedan realizarse mediante procedimientos 
generalmente aceptados, daría vida –según Habermas– a aquel sano 
“patriotismo constitucional” que permitiría la necesaria integración 
política de los extranjeros (Habermas y Taylor, 2001:93-95). Este 
“anclaje motivacional” en los principios constitucionales del país 
receptor constituiría una comunidad con contenido ético, dejando 
a cada nación la interpretación de los principios constitucionales, 
a partir de la perspectiva específica de sus experiencias históricas. 
Con base en ello, la integración política de los extranjeros a través 
de la ciudadanía (y por lo tanto también a través de una reforma a 
la actual ley sobre la ciudadanía) permitiría salvaguardar la identi-
dad de la sociedad italiana (Guolo, 2003:150-154).
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En esta dirección va la promulgación del decreto “Carta de 
valores de la ciudadanía y la integración”, publicado en la Gaceta 
Oficial del 15 de junio de 2007. La Carta reúne también, con 
miras a una más amplia realización, los principios inspiradores 
de los ordenamientos y de la sociedad italiana en la aceptación y 
regulación del fenómeno migratorio en un marco de pluralismo 
cultural y religioso. Tiene valor de directiva general para la admi-
nistración del Ministerio del Interior y establece que esa oficina 
debe inspirarse en ella, en su relación con la comunidad de in-
migrantes y religiosos, bajo la perspectiva de la integración y la 
cohesión social.2

Ya se ha dicho que en la segunda mitad de 1900 Italia tuvo 
una política migratoria que expresó su preferencia por la discre-
cionalidad administrativa en el tratamiento de los extranjeros. 
El gobierno y los legisladores mostraron dificultades (o falta de 
voluntad) para operar una política activa de reglamentación de 
los ingresos, y trataron siempre de retardar la estabilización de 
la población extranjera en su territorio (Colombo y Sciortino, 
2004:72).

Si se quiere hacer una rápida historia de las políticas migrato-
rias en Italia,3 hay que remitirse a la normativa liberal contenida 
en el Código Civil de 1865, que reconocía para los extranjeros los 
mismos derechos civiles que regían para los italianos. El régimen 
fascista, en cambio, a partir de 1926 introdujo medidas restricti-
vas orientadas a controlar el ingreso y la estancia de los extranjeros 
para prevenir la acción de potenciales subversivos; y de 1936 a 1945 
fueron introducidas las leyes raciales que prohibían el mestizaje y 

2 Disponible en: http://www.governo.it/GovernoInforma/Dossier/decreto_carta_valori/
index.html
3 Colombo y Sciortino, 2004:44-73. Para un rápido recorrido por todas las leyes, ver 
Einaudi, 2007:415-417.
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perseguían a los judíos. El nacimiento de la República y la nueva 
Constitución (1948) dieron respuesta a las exigencias por rom-
per con el tratamiento recibido por los judíos extranjeros con las 
leyes raciales. Por ello, en la Constitución fueron introducidos 
principios de no discriminación y reconocimiento de los dere-
chos humanos con base en normas y tratados internacionales. En 
particular en el artículo 10 estaban sentadas las bases para una le-
gislación migratoria muy diferente de la impuesta por el régimen 
fascista.4 Sin embargo este artículo permaneció inaplicado, quizá 
porque en aquel momento la emigración de los italianos hacia 
el exterior era muy fuerte y las condiciones de los extranjeros en 
Italia era considerada marginal. Por lo que hace a los solicitantes 
de asilo y a los refugiados, Italia, al momento de la adhesión a la 
Convención de Ginebra en 1951, demandó y obtuvo una “reserva 
geográfica” que consistía en recibir, de entre los solicitantes de 
asilo y los refugiados, sólo a aquellos que huían del bloque so-
viético (esta cláusula permaneció en vigor hasta 1990). 

En 1949 y en 1961 fueron promulgadas leyes destinadas a re-
glamentar el ingreso de potenciales trabajadores extranjeros, pero 
configuradas de modo que tornaban prácticamente imposible el 
acceso regular al país. Tales leyes intentaban proteger a los trabaja-
dores nacionales de una eventual competencia. Entre 1961 y 1980, 
en ausencia de una posibilidad de ingreso legal por falta de leyes 
al respecto, se produjo una proliferación de extranjeros irregulares 

4 Constitución de la República Italiana: Art. 10. “El ordenamiento jurídico italiano se 
ajusta a las normas del derecho internacional generalmente reconocido. La condición jurí-
dica de los extranjeros es regulada por la ley de conformidad con las normas y los tratados 
internacionales. El extranjero al cual se le ha impedido en su país el ejercicio efectivo de las 
libertades democráticas garantizadas por la Constitución italiana, tiene derecho de asilo 
en territorio de la República, en las condiciones establecidas por las leyes. No está admi-
tida la extradición de los extranjeros por razones políticas”, disponible en: http://www.
quirinale.it/costituzione/costituzione.htm
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que era gestionada por los ministerios de Trabajo y del Interior de 
manera discrecional y a veces contradictoria. Los procedimientos 
de indemnización terminados en regularizaciones se convirtieron, 
por ello, en necesarios para ratificar posiciones ya consolidadas.

En 1975, Italia, interesada en proteger a sus trabajadores en el 
exterior, suscribió la Convención número 143 de la Organización 
Internacional del Trabajo, orientada a impedir las migraciones ir-
regulares y a reconocer a los trabajadores extranjeros igualdad de 
derechos con respecto a los originarios del país. La adhesión a esta 
Convención obligó al Estado italiano a modificar su propia legi-
slación interna para recibir la nueva norma, cosa que se realizó sólo 
hasta 1986 con la ley Foschi (943/30, diciembre de 1986). Esta fue 
la primera ley sobre inmigración en la cual se estableció igualdad 
de tratamiento y plena igualdad de derechos de los trabajadores ex-
tranjeros, respecto de los italianos hasta en el acceso a los servicios 
sociales y de sanidad. La ley, reflejando el contraste entre los apa-
ratos administrativos, no reforma las leyes de segu-ridad pública ni 
interviene sobre el área de gestión del Ministerio del Interior.

En 1990 la ley 39/90, mejor conocida como Martelli, movió el 
péndulo de la política migratoria desde el Ministerio de Trabajo 
al del Interior. Pues regularizó la situación de los inmigrantes 
indocumentados existentes en ese tiempo en el territorio italiano 
y al mismo tiempo representó una reforma restrictiva en cuanto 
a las condiciones de ingreso al país. Logró, también con ello, ha-
cer frente a las demandas provenientes de otros países europeos 
preocupados por los extranjeros que desde Italia ingresan irregu-
larmente en sus territorios. 

La ley no reformó las políticas de admisión ni hizo efectiva una 
política de integración de los extranjeros ya presentes en el terri-
torio, pero introdujo la programación para los flujos de ingreso de 
trabajadores y abrió el derecho de asilo a los ciudadanos de todos 
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los orígenes nacionales. Sin embargo, lo que finalmente también 
muestra la ley es cómo en esos años en Italia, al igual que en el 
resto de Europa, se fue afirmando un modo de ver a la inmigración 
como un problema de orden público y de defensa de las fronteras.

En 1992 se aplicó la reforma a la ley sobre ciudadanía, de la 
cual ya hemos hablado. En 1995 el gobierno “técnico”, presidido 
por Lamberto Dini, emitió un decreto que contenía tanto elemen-
tos de su ulterior intervención restrictiva en materia de control de 
las fronteras y de expulsiones, como una nueva forma de resarcir 
a los trabajadores irregulares. Salvo en lo referente a los efectos de 
la regularización, el decreto no se convirtió en ley y decayó, lo que 
contribuyó a difundir en la opinión pública la percepción de que el 
Estado era incapaz de gestionar los flujos migratorios. Después de 
1996, Italia –incorporada plenamente al acuerdo de Schengen5– 
decidió llevar a cabo una reforma completa de la legislación mi-
gratoria, buscando intervenir sobre las dos debilidades principales 
de su sistema interno: las políticas de ingresos y de integración. 
La ley 40/1998, conocida como Turco-Napolitano –llamada así 
en referencia a los partidos políticos que la propusieron– fruto de 
un gobierno de centroizquierda, representó la tentativa más or-
gánica de reestructuración de la legislación migratoria. Se intro-
dujo, de manera simultánea, una reforma integrada de los sistemas 
de control –control de las fronteras, expulsiones, alojamiento de 
los extranjeros a expulsar en especiales Centros de Permanencia 

5 El acuerdo firmado en Schengen, el 14 de junio de 1985, entre Bélgica, Francia, Ale-
mania, Luxemburgo y los Países Bajos intenta eliminar progresivamente los controles de 
la frontera común e introducir un régimen de libre circulación para los ciudadanos de los 
Estados firmantes, de los otros Estados miembros de la Comunidad Europea y de terceros 
países. Italia firmó los acuerdos en 1990. Entre los objetivos de los acuerdos se incluyó 
el reforzamiento de los controles en la frontera externa del espacio Schengen, disponible 
en: http://europa.eu/scadplus/glossary/schengen_agreement_it.htm y también http://eu-
ropa.eu/scadplus/leg/it/lvb/133020.htm.
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Temporaria (cpt) y de regulación de flujos (determinación de un 
sistema de cuotas anuales para los ingresos, permiso de residen-
cia por periodos largos)–. Las reformas adoptadas no alcanzaron 
para llegar a una completa implementación: la principal falla en su 
aplicación práctica se relacionaba especialmente con el objetivo de 
estabilizar la población extranjera.

En 2001 el gobierno de centro-izquierda fue sucedido por uno 
de centro-derecha, que promulgó una nueva ley sobre inmigración: 
la 198/2002, llamada Bossi-Fini. Esta ley introdujo ulteriores nor-
mas restrictivas en materia de control de extranjeros, requiriendo 
el examen de su huella digital al momento de solicitar el permiso 
de residencia, pero dejando inalterable las normas precedentes re-
lacionadas con las políticas de integración que, por otra parte, no 
habían sido aplicadas. Abolió el mecanismo de los patrocinadores 
y rechazó una política activa en cuanto a ingresos al territorio y a 
la integración de la población extranjera residente.

Esta rápida revisión histórica muestra cómo el sistema político 
italiano ha encontrado serias dificultades en el manejo del proble-
ma de los flujos migratorios, ya sea con relación a los ingresos, ya 
sea respecto de la integración y la naturalización de los ciudada-
nos no italianos. Hay que destacar, por otro lado, que algunas de 
las providencias adoptadas por el gobierno estuvieron determina-
das por exigencias normativas de la Comunidad Europea o por la 
adhesión a tratados internacionales.

el IMpacto del FenóMeno MIgratorIo en la 
escuela ItalIana: los aluMnos extranjeros

La incidencia de los estudiantes extranjeros en la escuela ita-
liana estatal y no estatal es apenas ligeramente inferior a la de 
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la población extranjera sobre la total. En el ciclo lectivo 2006-
2007 los alumnos extranjeros fueron 501 mil 494; esto es, 5.6% 
del total de la población escolar. El segmento escolar con mayor 
incidencia fue la primaria, con 6.8%, pero hubo un crecimien-
to significativo en el nivel superior (MpI, 2008:6-7, 13-15, 21). 
La presencia de estos alumnos en los liceos era escasa, mientras 
había una fuerte concentración en los institutos técnicos y pro-
fesionales (casi 80%), lo cual ciertamente podría preludiar una 
inserción ocupacional menos satisfactoria (cuadro 2).

Cuadro 2. Alumnos con ciudadanía no italiana en escuelas 
públicas y privadas, 1997-2007

Ciclo 
escolar

Alumnos con 
ciudadanía no 

italiana, en total

Número 
índice 

1997-1998= 100 

% de alumnos 
con ciudadanía 

no italiana sobre 
población escolar 

total 

1997-98* 70 657 100 0.8

1998-99** 85 522 121 1.1

1990-00 119 679 169 1.5

2000-01 147 406 209 1.8

2001-02 181 767 257 2.3

2002-03 232 766 329 3.0

2003-04 282 683 400 3.5

2004-05 361 576 512 4.2

2005-06 424 683 601 4.8

2006-07 501 445 710 5.6

* Para el ciclo escolar 1997-1998 el dato relativo a las escuelas secundarias de 
segundo grado fue estimado considerando para este último una variación por-
centual análoga a la registrada en los dos ciclos precedentes.
** En el ciclo escolar 1998-1999 no se incluyeron las escuelas secundarias de 
segundo grado no estatales.
Fuente: MpI, 2008
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Dos factores, en particular, caracterizan la situación italiana y tie-
nen relevancia sobre la estrategia educativa a adoptar y sobre la 
percepción que de este fenómeno tienen los maestros y la opinión 
pública en general. El primero es que, a diferencia de lo ocurrido 
en otros países europeos de larga tradición multicultural, el cam-
bio en la escuela italiana fue muy rápido. El segundo, que la pre-
sencia de alumnos extranjeros es heterogénea y diversificada en el 
territorio nacional. Su concentración es más elevada en las áreas 
del norte del país, donde las oportunidades ocupacionales para sus 
padres son mejores.

La presencia de alumnos provenientes de Europa es muy 
numerosa (49.5% del total) respecto de los no europeos, lo cual 
podría representar para la escuela un elemento de menor comple-
jidad, debido a la mayor afinidad cultural religiosa y lingüística 
con la población escolar italiana. Se trata, sin embargo, de po-
blación que proviene de los países europeos más pobres, los cua-
les han reencontrado hace poco tiempo una identidad nacional 
aún no acompañada de procesos económicos y sociales sólidos y 
estables. 

Los estudiantes extranjeros están más presentes en las escuelas 
públicas (gratuitas) que en las privadas, especialmente en los ni-
veles de la educación obligatoria (MpI, 2008:8-12). Ellos se con-
centran de manera desigual en el territorio nacional. Mientras en 
regiones como Emilia Romana, Umbría y Lombardía llegan a 
constituir alrededor de 10%, en Campania, Puglia y Sicilia apenas 
se acercan a 1%.

En Lombardía, donde se encuentra la más alta presencia de 
estudiantes con ciudadanía no italiana, hay escuelas donde al-
canzan 30 o 40%. Si bien la media nacional en cuanto a alumnos 
extranjeros es de 5.6%, hay algunas regiones y provincias donde 
ese porcentaje es mucho más elevado. En 896 escuelas públicas 
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superan 20% del total de la matrícula; en 236 de ellas, el porcen-
taje rebasa 30; mientras que en 94 rebasan 40% y en 38 consti-
tuyen alrededor de 50%. La mayoría se concentra en las regiones 
del norte: Lombardía, Emilia Romana, Veneto y Piamonte. En-
tre las provincias con mayor número de escuelas con significativas 
concentraciones de alumnos no italianos se hallan Milán, Turín, 
Bolzano, Roma y Brescia.

Es altamente probable que este hecho esté asociado con el 
mayor atractivo productivo y económico del territorio y de sus fa-
vorables condiciones laborales, lo que resulta interesante para los 
estudiantes extranjeros en busca de una formación-instrucción 
funcional que les permita lograr una inmediata ocupación (MpI, 
2008:59-62). Como sea, este fenómeno de concentración de pre-
sencia extranjera es fuente de verdadera preocupación.

Las diez ciudadanías más representadas son, en orden descen-
dente: albanesa, rumana, marroquí, china, yugoslava (de Serbia y 
Montenegro), ecuatoriana, tunecina, peruana, filipina y macedo-
nia. Las primeras cinco representan casi 50% del total de la po-
blación escolar no italiana. Pero en la escuela están representadas 
casi la totalidad de las ciudadanías existentes en el mundo (MpI, 
2008:40-47).

Se calcula que los problemas de retraso escolar afectan a más 
de tres cuartas partes de los estudiantes extranjeros, lo cual es 
particularmente preocupante en un país en donde las tasas de 
abandono escolar son ya de por sí altas, una quinta parte de los 
inscritos. Una de las posibles causas de este fenómeno puede ser 
el inadecuado nivel de competencia lingüística de esos alumnos, 
pero también sus peculiaridades sociales y culturales.
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Cuadro 3. Instituciones escolares,6 según rangos de alumnos  
con ciudadanía no italiana 2006-2007

Rangos en % 
de estudiantes 
extraoficiales

Número
de Escuela 

pública
A

Número de
Escuela no 

pública
B

Total
de escuelas

A+B

0 951 8 057 9 008

0        20 9 624 6 500 16 124

20├── 25 212 228 440

25├── 30 73 147 220

30├── 35 32 59 91

35├── 40 8 43 51

40├── 45 9 31 40

45├── 50 5 11 16

50 y más 8 30 38

Total 10 922 15 106 26 028

Fuente: MpI, 2008:59. 
El símbolo ├── indica que comprende el primer valor del intervalo pero el segundo 
está excluido.

Las diferencias entre los estudiantes italianos y los extranjeros 
tienden a aumentar a medida que avanza el grado de escolari-
dad, y se hacen más evidentes en los resultados obtenidos en la 

6 Para la escuela estatal, la institución escolar es la sede de la dirigencia que gestiona y 
organiza los aspectos administrativos y didácticos y atiende uno o más servicios escolar es 
(escuelas de la infancia o maternas –para niños de entre 3 y 6 años de edad–; unidades de 
escuela primaria, sesiones asociadas y sesiones destacadas o coordinadas de escuela secun-
daria de i y ii grados). En la medida en que para la escuela privada no existe un análogo 
reconocimiento administrativo, por el término institución se entiende la escuela en cuanto 
punto de prestación del servicio: ello explica el valor más elevado respecto al de la estatal. 
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escuela secundaria de segundo grado,7 donde se registra un nivel 
de fracaso de los alumnos extranjeros que duplica al de los ita-
lianos: 28% de reprobados entre los primeros y 13.6% entre los 
segundos (MpI, 2008:65-69).

Cuadro 4. Tasas de promoción de los alumnos por nivel escolar 
2006-2007*, % del total de escrutados

Nivel 
escolar

Total de 
alumnos

(a)

Con
ciudadanía 
no italiana

(b)

Con 
ciudadanía 

italiana
(c)

(b-c)

Primaria* 99.7 96.4 99.9 - 3.6

Secundaria 96.8 90.5 97.3 -6.8

Secundaria
2º grado

85.8 72.0 86.4 -14.4

*Para la escuela primaria los datos correspondientes a 2005-2006 fueron estimados pros-
pectivamente, y el dato sobre los alumnos con ciudadanía no italiana incluye valores que 
toman en cuenta el fenómeno del nomadismo.

Algunas investigaciones etnográficas indican que en lo concer-
niente a las segundas generaciones, el éxito escolar de los niños 
extranjeros insertos desde hace varios años en la escuela no difiere 
mucho con respecto a los alumnos italianos. De hecho, al término 
de una investigación sobre grupos de jóvenes chinos, marroquíes 
y rumanos de segunda generación, se afirma que:

[…] en los casos observados, los resultados escolares de los niños extranje-

ros no se distancian mayormente de la media de otros coetáneos, y en los 

límites se acercan a los estándares de mayor productividad [...] Tal dato 

7 Escuela secundaria de segundo grado es la nueva definición que asumió el tercer ciclo 
de instrucción en la estructura del sistema escolar italiano: primaria, secundaria y media 
superior. El término entró en uso con la llamada Reforma Moratti, de 2003, y sustituyó a 
la definición �escuela media superior� en uso hasta ese momento. Nota del traductor.
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podría ser interpretado como un efecto de la variable “duración de perma-

nencia en Italia”: las segundas generaciones, respecto a la categoría genérica 

de las minorías de origen inmigrante, a causa de su prolongada socialización 

en la sociedad receptora y en la escuela italiana, tropiezan menos con las 

dificultades de comunicación que afrontaron muchas minorías llegadas a 

Italia en fases posteriores del proceso de crecimiento (Chiodi y Benadusi, 

2006:302-303).

Asimismo, la escuela italiana ofrece sus servicios a los adultos ex-
tranjeros en los Centros Territoriales Permanentes. Dichos ciuda-
danos son también considerados alumnos de la escuela pública. 

Los Centros Territoriales Permanentes del Ministerio de 
la Educación, se constituyeron con la Ordenanza Ministerial 
455/1997 e iniciaron sus labores en el ciclo escolar 1997-1998. 
Los cursos fueron atendidos por profesores de escuela asignados 
provisionalmente o por personal experto con el que ya contaban 
los establecimientos escolares. Su oferta formativa, dirigida a una 
amplia área de usuarios adultos, se articula en tres grandes áreas, 
cursos: 1) finalizados con obtención de un título de estudio; 2) 
impartidos a ciudadanos extranjeros para la integración lingüís-
tica y social, y 3) breves y modulares de alfabetización funcional 
destinados a que adquieran o mejoren el dominio de los nue-
vos lenguajes de la sociedad del conocimiento y la información 
(MIur, 2003:2.11). 

De 1998 a 2000 los adultos extranjeros registraron una escasa 
y estable presencia en los cursos breves y modulares (7-9%), mien-
tras en los cursos completados de integración lingüística y social 
alcanzaron y superaron la mitad del total de adultos que frecuen-
tan cursos largos. Más precisamente, 22 mil 666 finalizaron los 
cursos obteniendo un título de estudio (147 nacionalidades repre-
sentadas) y 11 mil 298 completaron los cursos breves y modulares 
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(136 nacionalidades representadas). En términos absolutos los 
ciudadanos marroquíes fueron los más numerosos con 15 mil 512 
inscritos, seguidos de los chinos (7 mil 289) y de los albaneses 
(4 mil 172). La presencia de extranjeros que frecuentaron y se 
insertaron en programas de actividades de educación para adultos 
fue más significativa y creciente en las áreas septentrionales del 
país y en las ciudades metropolitanas; Lombardía Veneto y Emi-
lia Romana ocuparon los primeros puestos en cuanto a número 
de cursos activos dirigidos a ciudadanos extranjeros (MIur, 2003: 
6,12 tab, 1, 18, 20-21, 28, 46-62).

Un paréntesis sobre la legislación 
escolar referida a los alumnos extranjeros
La normativa escolar comenzó a considerar a los alumnos ex-
tranjeros y a los consiguientes métodos educativos particulares 
para ellos, sólo cuando su presencia en la escuela se hizo muy 
evidente.

La revisión del Decreto Real número 653, de mayo de 1925, 
que aludía a la inserción en la escuela italiana de los “jóvenes 
provenientes del exterior”, sólo comenzó en 1989 con la circular 
ministerial 301: “Inserción de extranjeros en la escuela obliga-
toria, promoción y coordinación de la iniciativa para el ejercicio 
del derecho al estudio”.8 En ella se afrontan por primera vez y 
con una nueva óptica los temas de la admisión en la escuela, la 
determinación de los tipos de inscripciones y la asignación a los 
grupos escolares de los estudiantes extranjeros. Con la circular 
ministerial número 400 (del 31 de diciembre de 1991) la es-
cuela obligatoria está considerada como un derecho/deber para 

8 Circular ministerial núm. 301, del 8 de septiembre de 1989, en “L’educazione inter-
culturale e l’interazione degli alumni stranieri”, Anales de Instrucción Pública. Estudios y 
documentos 71, 1995, pp. 94-99, disponible en: www.annaliistruzione.it.
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todas las minorías extranjeras, al margen de la regularidad en 
la residencia de sus respectivos padres. Estos alumnos se hallan 
incorporados a las clases normales del sistema escolar y no a es-
peciales. Tras la extensión de la obligatoriedad escolar para todos 
los extranjeros presentes en Italia, se adoptaron medidas com-
plementarias directas e indirectas para hacerla efectiva (Dutto, 
2000:246-248).

Inicialmente la educación intercultural fue propuesta como 
respuesta a las necesidades de los alumnos extranjeros favorecien-
do, por un lado, el aprendizaje de la lengua italiana y valorizando, 
por otro, la lengua y la cultura de origen. Sólo en un segundo 
momento, en 1990,9 en la circular ministerial 205 se vio la ne-
cesidad de involucrar a los estudiantes italianos en una relación 
interactiva con los extranjeros, con miras al enriquecimiento re-
cíproco. Este documento introdujo por primera vez el concepto 
de educación intercultural. En 1993 la problemática de las nuevas 
minorías inmigradas fue considerada junto a la de las minorías 
lingüísticas históricas presentes en Italia.10 El discurso se amplió 
posteriormente, en tanto se consideró a la educación intercultural 
como la forma más elevada de prevención del racismo.11 En 1994 
se ubicaron las dimensiones europea y mundial de la enseñanza 
en el cuadro de la educación intercultural; gracias, también, al 
avanzado proceso de integración económica y política europea 

9 Circular ministerial número 205, del 22 de julio de 1990, en “L’educazione interculturale 
e l’interazione degli alumni stranieri”, Anales de Instrucción Pública. Estudios y documentos 
71, 1995, pp. 100-112.
10 Pronunciamiento del cnpI del 15 de junio de 1993, “La tutela delle minoranze lingui-
stiche”, en “L’educazione interculturale…”, Anales de Instrucción Pública. Estudios y docu-
mentos 71, 1995, pp. 149-163.
11 Pronunciamiento del cnpI del 24 de marzo de 1993, “Razzismo e antisemitismo oggi: il 
ruolo della scuola”, en “L’educazione interculturale…”, Anales de Instrucción Pública. Estu-
dios y documentos 71, 1995, pp. 137-149.
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referido en el tratado de Maastricht.12 Se tendió a incorporar en 
la noción de intercultura la integración de los diversos saberes, la 
perspectiva interdiciplinaria13 y la capacidad de comprender y ges-
tionar la complejidad y el conflicto. De la educación intercultural 
se habla también en algunas leyes que regulan la inmigración:

La ley sobre inmigración número 40 (del 6 de marzo de 1998), 
en su artículo 36 dice: “En el ejercicio de la autonomía didáctica 
y organizativa, las instituciones escolares desarrollarán, para todos 
los alumnos, proyectos interculturales de ampliación de la oferta 
formativa, destinados a la valorización de las diferencias lingüís-
tico-culturales y a la promoción de iniciativas de recepción y de 
intercambio”. Véase también el decreto del presidente de la Re-
pública del 31 de agosto de 1999, número 294, donde se dice que 
la inscripción escolar puede tener lugar en cualquier momento del 
año y que corresponde al Colegio de Docentes formular propues-
tas para la repartición de los alumnos extranjeros en las clases, 
evitando la constitución de sesiones en las cuales su presencia sea 
predominante, y definir, en relación con los niveles de competen-
cia de tales alumnos, las necesarias adaptaciones de los programas 
de enseñanza. Por otra parte, para apoyar las acciones de los do-
centes, se confía al Ministerio de Instrucción la facultad de dictar 
disposiciones para la aplicación de proyectos de enriquecimiento 
y de formación, nacional y local, sobre temas de educación inter-
cultural.

En 2001 la circular ministerial número 155 se orientó a destinar 
fondos adicionales para la actividad del personal docente vinculado 

12 Documento “Il dialogo interculturale e la convivenza democratica”, difundido mediante 
circular ministerial número 73 del 2 de marzo de 1994, en , en “L’educazione intercultura-
le…”, Anales de Instrucción Pública. Estudios y documento, 71, 1995, pp. 3-17.
13 Documento “L’educazione interculturale nei programmi scolastici”, del 26 de octubre 
de 1995, en “L’educazione interculturale…”, Anales de Instrucción Pública. Estudios y docu-
mentos 71, 1995, pp. 28-85.
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a escuelas con fuertes procesos inmigratorios, mientras la circular 
ministerial 160, del mismo año, propiciaba la activación de cursos 
de lenguaje para ciudadanos extracomunitarios, menores y adultos. 
La ley Bossi-Fini no modificó los procedimientos de inscripción 
de los alumnos extranjeros, considerados por el reglamento núme-
ro 394, de 1999.

Se puede decir que tras haber elaborado, en los año noventa, 
un modelo educativo intercultural, los gobiernos no lo apoyaron 
ni desarrollaron adecuadamente, en tanto que por parte del Mi-
nisterio de Instrucción Pública se produjo un silencio normativo 
que prácticamente se extendió desde 1995 hasta 2006: esto fa-
voreció, en la escuela, un carácter fragmentario, poco orgánico 
y espontaneísta de las innovaciones tendientes a facilitar la inte-
gración escolar de los alumnos extranjeros. Tuvieron lugar en ese 
periodo respuestas “locales”, producidas por los propios contextos 
en la medida en que éstos sufrían presiones debidas a la presen-
cia de un número significativo de alumnos extranjeros. Favaro 
(2005) constató que:

El riesgo que se corre hoy es que algunas prácticas, experimentadas aquí y 

allá para hacer frente a la emergencia y de cuya eficacia no se tiene suficiente 

certeza, se conviertan en “buenas prácticas” y se difundan, sin que haya evi-

dencia de resultados positivos y coherencia respecto de las necesidades y los 

objetivos de la integración [p. 60]. […] en los últimos años se ha hecho un 

silencio en términos de normativa y de directrices sobre el tema, y quizá ésta 

sea una de las razones que se encuentran en la base de una variedad de accio-

nes y proyectos de integración seleccionados tan azarosamente que aparecen 

como privados de dirección. La integración es, por el contrario, un proyecto 

–y un proceso– que debe ser deseado, intencionalmente perseguido, sosteni-

do en sus pasos, etapas, pausas y reajustes (Favaro, 2005:61).

Margarita finales.indd   256 6/4/09   16:58:32



257

italia • roverselli carla

En 2006 el Ministerio de Instrucción, de la Universidad y de la 
Investigación (MIur, por sus siglas en italiano), a través de su ofi-
cina para la integración de los alumnos extranjeros, publicó una 
circular (número 24, del 1 de marzo de 2006)14 que presentaba las 
líneas guías para la recepción y la integración de los estudiantes 
no italianos: después de un largo silencio hubo un documento 
fruto de un trabajo compartido entre el Ministerio y las Oficinas 
Escolares Regionales, que llevó alrededor de un año y medio de 
discusiones. El objetivo de tal documento era presentar pautas de 
orientación en los planos cultural y educativo, para individualizar 
los puntos fuertes de la normatividad y hacer algunas sugeren-
cias de carácter organizativo y didáctico con el fin de favorecer la 
integración y el éxito escolar y formativo de los alumnos extran-
jeros, sin interferir con la autonomía de las instituciones escola-
res. El documento fue recibido como una “interesante novedad” 
(Facchini, 2006:177-183); en realidad, considerando lo que ya se 
estaba haciendo, sólo vino a normar y difundir a nivel nacional 
algunas prácticas y a arrojar claridad acerca de algunos deberes 
imprescindibles en la escuela.

El 6 de diciembre de 2006 se constituyó el Observatorio Na-
cional para la Integración de los Alumnos Extranjeros y para la 
Educación Intercultural (De Torre, 2007:173-174) que produjo, 
en octubre de 2007, un nuevo documento titulado La vía italiana 
para la escuela intercultural y la integración de los alumnos extranje-
ros (MpI, 2007). Éste fue más articulado que el precedente y, en la 
línea de acción que caracteriza al modelo de integración intercul-
tural de la escuela italiana, priorizó los principios generales que 
caracterizan al modelo italiano de integración, según se analiza 
posteriormente.

14 Disponible en http://www.pubblica.istruzione.it/normativa/2006/cm24_06.shtml
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análIsIs de los docuMentos Más recIentes

En esta sección presento tres documentos ministeriales recientes 
que intentan afrontar la problemática relativa a la creciente presen-
cia de alumnos extranjeros. Se trata de una investigación cualitativa 
que toma el pulso de la escuela en un momento de acelerada trans-
formación, y se centra en dos documentos –de 2006 y 2007– que 
examinan la modalidad de integración de los alumnos extranjeros.

Una investigación cualitativa 
del Ministerio de Instrucción Pública
En 2001 el Ministerio de Instrucción Pública (MpI, por sus si-
glas en italiano) realizó un examen de tipo cualitativo dirigido a 
monitorear y a mejorar la recepción y la integración de todos los 
alumnos, para facilitar el pleno desarrollo de su potencialidad.

Entre los resultados del informe (MpI, 2001) está el que des-
taca que la escuela ha tomado conciencia del hecho de que sola-
mente en su interior es posible encaminar el proceso que sienta 
las bases no sólo para la integración escolar sino también para la 
social de los inmigrantes. Del estudio se desprende que en la ges-
tión de los alumnos extranjeros prevalece el aspecto didáctico por 
sobre el solidario, señalándose la insuficiencia de este último para 
realizar plena y concretamente el proceso de integración social. 
Esto se observa especialmente en las escuelas del norte, donde la 
presencia de los alumnos no italianos es más elevada. Sin embar-
go, el acercamiento y la voluntad solidaria existen en las escuelas 
del sur y de las islas, cuya experiencia respecto de lo multicultu-
ral es escasa o ausente. La mayor parte de las instituciones esco-
lares (94%) que no registran presencia de alumnos extranjeros 
no han llevado a cabo proyectos multiculturales (MpI, 2001: 5, 
17-18, 32, 34-35, 46-47, 51-52). Por lo tanto, cuando se habla 
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de integración de alumnos extranjeros se enfatizan dos niveles: 
uno que hace referencia a la socialización, esto es, a la calidad 
de las relaciones interpersonales y sociales al interior del aula y 
especialmente fuera de ésta, y otro que se refiere a los resultados 
y al rendimiento escolar como síntesis positiva de un proceso. 
Este segundo modo de entender la integración encuentra mayor 
respuesta entre algunos maestros y menos entre los padres y los 
estudiantes (para estos últimos la integración se realiza sólo en el 
plano de las relaciones interpersonales) (MpI, 2001:105-106).

La presencia de alumnos extranjeros en la escuela, según la 
opinión de docentes, padres y alumnos, presenta más aspectos 
positivos que negativos (MpI, 2001:91-103). En primer lugar, los 
estudiantes no italianos son percibidos, por todas las categorías 
entrevistadas, como una oportunidad de crecimiento y enrique-
cimiento cultural. En segundo, muchos padres y maestros ha-
cen notar que el hecho de compartir la experiencia escolar con 
compañeros extranjeros permitirá a los niños italianos adquirir 
la capacidad de aceptar y respetar a los individuos con cultura y 
estilos de vida diferentes. Ello permitirá, por otro lado, prevenir 
el surgimiento de prejuicios y lugares comunes que aún se hallan 
extendidos entre los adultos. Los padres de los estudiantes italia-
nos subrayan el valor positivo de la experiencia vivida por sus hi-
jos, reconociendo en sí mismos –de modo indirecto– actitudes de 
indiferencia y discriminación en su contacto con los extranjeros, 
probablemente a causa de la ausencia de oportunidades de en-
cuentro directo. En cuarto lugar, es opinión compartida por todos 
los docentes, padres y alumnos entrevistados que la escuela mul-
ticultural acrecienta la sensibilidad de los niños, empujándolos 
hacia comportamientos más solidarios. El último de los aspectos 
positivos señalados tiene un valor más funcional, y está constitui-
do por la mayor facilidad para adquirir una nueva lengua.
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Los aspectos negativos derivados de la presencia de alumnos 
extranjeros resultan ser muy pobres (MpI, 2001:99-103). Docen-
tes y padres se preocupan, en primer lugar, por el probable retraso 
de la actividad didáctica en perjuicio de los italianos que podría 
originar esta nueva situación. El segundo aspecto apunta a la di-
ficultad de comunicación que puede existir con los extranjeros, 
debido a su ausencia, insuficiencia o parcial conocimiento de la 
lengua italiana; esta última es considerada la principal condición 
para la integración y el elemento preliminar necesario para desa-
rrollar cualquier proyecto educativo y/o formativo (MpI, 2001:25). 
Los docentes señalan la incidencia negativa de este aspecto sobre 
la didáctica y el daño que representa para su trabajo. Los padres 
sostienen que el retraso provocado por los alumnos extranjeros no 
debe incidir negativamente en el proceso de aprendizaje de sus 
hijos. Para los estudiantes italianos, en cambio, las dificultades 
de comunicación con sus compañeros extranjeros son percibidas 
sólo como un límite para la construcción de relaciones válidas y 
profundas; y la amistad con ellos es considerada un valor agrega-
do para su experiencia de vida. Subsisten todavía, entre los estu-
diantes, señales que indican cierta resistencia a entablar con un 
compañero extranjero una relación particularmente intensa o que 
prometa una amplia duración temporal. Ello indica que la cons-
trucción de una identidad común aún no se ha alcanzado.

Abundando en el reporte se evidencian los factores que pue-
den incidir negativamente en el proceso de integración de los 
estudiantes extranjeros. El primero es, sin duda, su número al 
interior de la clase: tres es el límite, si es superado, la mayoría 
de los maestros piensa que no pueden desarrollar positivamente 
su trabajo (MpI, 2001:23-24, 73, 110). Los educadores conside-
ran determinante, en el caso de estos alumnos, el principio de 
la individuación de la enseñanza, en tanto permite valorizar la 
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especificad cultural de cada uno, integrándola con los elementos 
propios de la cultura dominante; pero ello naturalmente implica 
un dispendio de tiempo y de energía que se suma al trabajo de 
cumplir con el resto de la clase (MpI, 2001:134). La variable edad, 
relacionada con el número de alumnos por clase, puede ejercer 
cierta influencia, dado la importancia que tiene el momento en 
que se incorporan a la escuela, se considera que cuantos más pe-
queños son más fácilmente se integran. Por lo tanto, en este do-
cumento es importante que en las clases de primaria el número 
de extranjeros sea bajo; en cambio en los cursos que le preceden 
(3 a 6 años) es posible aceptar más.

En la experiencia en el salón de clases la proveniencia geográ-
fica parece incidir en la integración: a los alumnos de los países 
de la Europa comunitaria y del norte de América les resulta más 
fácil que a los demás el aprendizaje de la lengua y de las mate-
rias, por razones culturales y de hábitos de vida más parecidos al 
latino (MpI, 2001:74-76, 106-107, 136). La posición socioeconó-
mica influye sobre el éxito escolar de los alumnos extranjeros en 
la misma medida en que condiciona el proceso formativo de los 
italianos. El factor económico, asimismo, puede representar un 
grave obstáculo para la integración, porque determinado estándar 
de vida puede incidir en la oportunidad de establecer relaciones 
extraescolares para los extranjeros, limitándolos, y por lo tanto 
puede generar también una distancia psicológica. 

Por otro lado, la importancia atribuida a la formación esco-
lar por parte de la familia condiciona sin duda el éxito escolar. 
El alumno que advierte interés de sus padres por sus activida-
des escolares está más motivado para obtener buenos resultados 
(MpI, 2001:78, 107-109, 136). Las familias pueden condicionar 
el proceso de integración de los hijos, sobre todo con base en 
su proyecto de vida y sus pautas culturales. Un plan de estadía 
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permanente estimula una participación más activa y consciente 
en las diferentes actividades escolares, mientras una perspectiva 
de transitoriedad reduce el interés por afrontar todos los procesos 
sociales, incluidos los escolares. Dado que la familia constituye 
el modelo de referencia valorativa de los hijos, ésta determina su 
actividad y sus motivaciones. Es preciso, entonces, actuar sobre 
ella de modo que los estudiantes extranjeros puedan tomar parte 
activa en los procesos formativos escolares. Pero en tanto el mo-
delo cultural de la familia atribuya a la escuela un escaso o nulo 
valor formativo, resulta difícil de aplicar una política de persua-
sión dirigida a los padres, y a veces la integración del alumno a la 
cultura dominante implica el riesgo de marginarlo en el seno de 
su propio grupo social (MpI, 2001:24-25, 134-135). 

Docentes, padres y alumnos concuerdan en considerar al sexo 
de pertenencia como un factor poco influyente en la posibilidad 
de integración de los alumnos extranjeros, aunque el género fe-
menino parece tener mayores oportunidades de integración (MpI, 
2001:78-79, tab. 13). Se evidencian, sin embargo, dos situacio-
nes problemáticas ligadas: una a la cultura de origen, y otra a la 
división de roles en la sociedad, especialmente cuando se trata 
de los musulmanes. Se verifican casos en los cuales, al menos en 
una fase inicial, los varones musulmanes, que han recibido una 
educación rígida e integralista, tienen problemas para aceptar la 
autoridad femenina de las docentes. Se puede comprobar, tam-
bién, que algunas musulmanas poco habituadas a sentirse activas, 
presentes, “reales”, frecuentemente no estudian ni participan en 
las actividades de la escuela (MpI, 2001:111). 

Se evidencia una vez más que la pertenencia religiosa puede 
tener cierta relevancia en el proceso de integración; en particu-
lar, 38.6% de los entrevistados sostiene que la religión musulma-
na tiene aspectos que influyen negativamente en el proceso de 
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integración de los alumnos que pertenecen a ella. En particular 
se refieren tanto a la voluntad de los musulmanes de cumplir –en 
algunos casos rígidamente– las obligaciones previstas en su credo, 
como a la concepción de los roles atribuidos a los dos géneros, 
no siempre compatibles con nuestra organización social (MpI, 
2001:79-80). Asimismo, se presentan situaciones problemáticas 
allí donde se vive la religión de un modo integral, sin aceptar nin-
guna mediación con las otras religiones ni puntos de encuentro con 
la cultura laica. Por el contrario, los padres perciben como signo de 
una real voluntad de integración la disposición de no exonerar a los 
propios hijos de la hora de religión, aun cuando no pertenezcan a 
la fe católica (MpI, 2001:112). El problema, entonces, parece ser 
el integralismo religioso caracterizado en particular por los mu-
sulmanes pero que también se advierte en los Testigos de Jehová 
(MpI, 2001:113). 

No en vano el mundo del trabajo demanda a la escuela, bajo 
la perspectiva de la inserción laboral, la tarea de intervenir para 
remover los “obstáculos” que hacen dificultosa la integración: la 
lengua, los modelos culturales y la religión (MpI, 2001:140). 

En resumen, el documento en su conjunto ofrece una visión 
optimista de la situación escolar nacional, pero es indicativo el 
hecho de que haya debido tomar el pulso de la escuela para com-
prender los motivos de su preocupación por afrontar una situa-
ción nueva y en rápido crecimiento, como es la presencia de los 
alumnos extranjeros.

Los lineamientos de 2006
En marzo de 2006 fueron publicados los Lineamientos para la 
recepción y la integración de los alumnos extranjeros (MIur, 2006). 
Este documento apareció después de que durante varios años el 
Ministerio se había limitado solamente a registrar el crecimiento 
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de la presencia de estudiantes extranjeros en la escuela italiana; y 
asimismo, en 1998, a realizar la primera investigación sobre aque-
llos con ciudadanía no italiana, cuando todavía éstos eran apenas 
alrededor de 1% de los asistentes.15 El documento, de 2006, con-
tiene a mi parecer, prácticas que ya se estaban llevando a cabo en 
la escuela y señala nuevamente, con preocupación, el fenómeno de 
la concentración de alumnos extranjeros en algunas instituciones 
escolares. Por otro lado, parece una toma de conciencia posterior 
a una investigación europea promovida por Eurydice, la red de 
información sobre instrucción en Europa, acerca de La integra-
ción escolar de los niños inmigrados en Europa (Eurydice, 2004). En 
los Lineamientos, se incluye un estudio comparativo europeo, que 
constituye el contexto en el cual Italia está situada; casi se puede 
decir que la reflexión italiana está determinada parcialmente por 
exigencias locales y en parte internacionales.

“Los diferentes modelos de integración hoy presentes en Eu-
ropa constituyen el testimonio más concreto de cuán complejo es 
el objetivo de la integración. La realidad actual muestra cómo no 
existe una sola respuesta a la pregunta ‘¿cuál es el mejor modo de 
garantizar la integración?’”(MIur, 2006:1). Con el objetivo co-
mún de alcanzar rápidamente la integración, los países europeos 
encontraron diversas soluciones para organizar la vida de los ni-
ños inmigrados en la escuela. Se pueden distinguir dos modelos 
principales: el integrado y el separado. En el primero estos niños 
son inscritos en clases ordinarias. El separado puede asumir dos 
formas: la de los acuerdos transitorios, donde los inmigrados son 
organizados en grupos separados de los otros niños (de su escue-
la) por un periodo limitado, y otro, constituido como medida de 

15 Alumnos con ciudadanía no italiana, 1998, disponible en: http://www.pubblica.istruzione.
it/mpi/pubblicazioni/1998/pubstranieri.shtml
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largo plazo, en éste, se forman clases especiales al interior de la 
escuela por uno o más años escolares, y frecuentemente los inmi-
grados son agrupados juntos, según su competencia en la lengua 
de enseñanza. Los dos modelos principales de integración no se 
excluyen el uno al otro y, a menudo, pueden coexistir en un mis-
mo país (Eurydice, 2004:43-46).

Italia, después del fascismo, siempre optó por el modelo in-
tegrado, garantizando la instrucción a los menores extranjeros al 
hacer propia la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(1948) y la Convención sobre los Derechos de la Infancia (1989).

En el documento se afirma la intención de tomar la educación 
intercultural como fondo del camino formativo que deben reco-
rrer italianos y extranjeros; el modelo de la educación intercultu-
ral es usado para refutar la lógica de la asimilación y promueve la 
construcción y la voluntad de compartir reglas comunes. 

Entre las indicaciones operativas del documento aparece una 
cuya finalidad es crear una red entre escuelas y administraciones 
locales para favorecer la formación de clases heterogéneas, en lo 
referente a la proveniencia territorial o religiosa de los alumnos 
extranjeros, y evitar la tendencia a la concentración de determi-
nadas etnias en ciertas instituciones. Una distribución equilibrada 
de las ciudadanías es considerada necesaria para construir una 
oferta formativa que reduzca la desigualdad y los riesgos de ex-
clusión social. Otras disposiciones se vinculan con la aceptación 
de los extranjeros desde la esfera burocrática, relativa a las ins-
cripciones y a la necesaria documentación, y también aluden a 
otros aspectos como lo educativo-didáctico de la inscripción en 
las clases y lo relacionado con la atención a la comunicación entre 
escuela y familia. Para este último fin, está prevista una nueva 
figura profesional: la del mediador lingüístico y cultural, un ex-
tranjero titular de carta o permiso de residencia no inferior a dos 
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años, cuya misión es ayudar en la relación entre la administración 
y los individuos pertenecientes a las diferentes etnias. En particu-
lar en la escuela, el mediador es un apoyo para resolver eventuales 
barreras lingüísticas y para facilitar la comprensión, en la familia, 
de los requerimientos educativos escolares.

El criterio general para la asignación de un estudiante extran-
jero a la clase es la edad, aunque también se reconoce la utilidad 
de establecer los niveles de competencia y habilidad antes de la 
admisión. Aquellos casos particulares en los cuales se pueda veri-
ficar una diferencia de la clase respecto de la edad serán evaluados 
por las instituciones escolares.

En el documento se aclara que no existe ninguna obligación, 
por parte de las autoridades de la escuela, de denunciar la condi-
ción de estancia irregular de los alumnos extranjeros y que a falta 
de documentos la escuela igualmente inscribe a los menores no 
italianos, porque esta condición no influye sobre el derecho-de-
ber de recibir instrucción que tienen todos los ciudadanos (De-
claración Universal de los Derechos Humanos, artículo 26). La 
escuela está obligada a denunciar solamente los casos de menores 
extranjeros abandonados o privados de sus padres, para facilitar a 
la autoridad competente los procedimientos de adopción y custo-
dia o los de repatriación asistida.

El Ministerio de Instrucción ubica entre los objetivos prima-
rios el de promover la adquisición de una buena competencia en 
el italiano hablado y escrito, con el fin de asegurar para los alum-
nos extranjeros uno de los principales factores de éxito escolar e 
inclusión social. Por lo tanto, el estudio de la lengua italiana debe 
estar inserto en la cotidianidad de la vida escolar de los estudian-
tes extranjeros, mediante actividades de laboratorio lingüístico y 
a través de cursos didácticos intensivos. Es preciso que todos los 
maestros –de cualquier disciplina– se involucren en esta labor y 
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que exista una programación orientada a cubrir las necesidades 
reales y a monitorear los progresos de aprendizaje de la lengua 
italiana de cada estudiante.

La vía italiana para la escuela intercultural-2007
Este documento (MpI, 2007) presenta una mayor elaboración 
teórica respecto del precedente e intenta individualizar el “mode-
lo italiano” de integración de los alumnos extranjeros. La mayor 
elaboración teórica deriva del hecho de que este texto fue pre-
parado por el Observatorio Nacional para la Integración de los 
Alumnos Extranjeros y la Educación Intercultural, cuyo comité 
científico está formado por pedagogos y estudiosos universitarios 
y no universitarios, especialistas de las temáticas interculturales.16 
Convergen, pues, en este documento no sólo las buenas prácticas 
actualmente extendidas en la escuela, sino también parte de la 
reflexión pedagógica, sociológica y psicológica elaborada en años 
precedentes. 

En primer término se sostiene que “adoptar la perspectiva 
intercultural [...] significa no limitarse solamente a adoptar es-
trategias de integración de los alumnos inmigrados o medidas 
compensatorias de carácter especial. Enseñar en una perspectiva 
intercultural quiere decir más que nada asumir la diversidad como 
paradigma de la identidad misma de la escuela” (MpI, 2007:3-4).

“El objetivo de individualizar un modelo italiano deriva de la 
exigencia de: evidenciar la especificidad de las condiciones, elec-
ciones y acciones que han caracterizado a la experiencia italiana; 
individualizar los puntos fuertes que deben convertirse en ‘sis-
tema’; individualizar las debilidades para afrontarlas con nuevas 

16 Como se desprende del decreto ministerial constitutivo del Observatorio, del 6 de 
diciembre de 2006, disponible en: http://www.pubblica.istruzione.it/dgstudente/intercultura/
allegati/decreto_istitutivo.pdf
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prácticas y recursos; y dar visibilidad a nuevos objetivos y proyec-
tividad” (MpI, 2007:5). No me parece que se pretenda proponer 
la excepcionalidad de un modelo; se quiere contextualizar, sí, un 
problema educativo (la integración de los alumnos extranjeros) y 
su metodología. Es por ello que hablar de “modelo italiano” tien-
de a evidenciar poca originalidad.

Se sostiene que la práctica realizada en la escuela y la norma-
tividad italiana se inspiran en cuatro principios generales: 1) el 
universalismo; esto es, la asunción de criterios universalistas para 
el reconocimiento de los derechos de los menores; 2) la escuela 
común; es decir la italiana, inserta a los alumnos extranjeros en 
las clases escolares normales, evitando la construcción de luga-
res de aprendizaje separados, en continuidad con las precedentes 
opciones de esa misma escuela para la recepción de varias formas 
de diversidad: diferencias de género, distintas habilidades, hete-
rogeneidad de proveniencia social; 3) la centralidad de la persona; 
subrayándose en particular las competencias para relacionarse so-
cialmente, para evitar las consecuencias de una preparación exas-
peradamente individualista; y 4) la perspectiva intercultural; esto 
es, la intención de asumir la diversidad como paradigma de la 
identidad misma de la escuela, para abrir el sistema entero a to-
das las diferencias (de proveniencia, género, nivel social e historia 
escolar) (MpI, 2007:7-9).

“La vía italiana a la inter-cultura ensambla la capacidad de 
conocer y apreciar las diferencias en busca de cohesión social, en 
una nueva visión de ciudadanía adaptada al pluralismo actual, en 
el cual se tiende a construir la convergencia hacia valores comu-
nes” (MpI, 2007:9).

A los principios comunes les siguen las líneas de acción, que 
se articulan en tres macro áreas: 1) acciones para la integración: 
prácticas de aceptación e inserción en la escuela; el italiano como 
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segunda lengua; valorización del pluri-lingüismo; relación con las 
familias extranjeras y orientación; 2) acciones para la interacción 
intercultural: relaciones en la escuela durante el tiempo libre; in-
tervenciones contra la discriminación y sus prejuicios; perspec-
tivas interculturales en los saberes y las competencias; y 3) los 
actores y los recursos: la autonomía y los retos en las instituciones 
escolares, sociedad civil y territorio; el papel de los dirigentes es-
colares; el rol de los docentes y del personal no docente.

los hIjos de los InMIgrados en ItalIa.  
una segunda generacIón del Futuro 
en parte ya escrIto

Como es notorio, gran parte del futuro de las segundas genera-
ciones se encuentra inscrito en la modalidad de ingreso de los 
padres a la sociedad receptora (Ambrosini y Molina, 2004: x), 
por lo que el futuro de la sociedad italiana depende también de lo 
que ofrezca a las segundas generaciones de inmigrados. Sostiene 
Ambrosini: “la calidad de la convivencia, la segmentación de la 
sociedad sobre bases de pertenencia étnica, el riesgo de forma-
ción de bolsas de marginación e incursión en actividades ilícitas, 
la posibilidad de enriquecimiento del dinamismo económico y 
cultural, están en gran medida ligados a las condiciones de vida 
que podamos ofrecer a las segundas generaciones y a las oportu-
nidades de promoción social que éstas encuentren” (Ambrosini y 
Molina, 2004:20). Así, la cuestión de las segundas generaciones 
resulta crucial para reajustar el problema de la integración social 
de los inmigrados.

Para ofrecer realmente iguales oportunidades a los jóvenes hi-
jos de los inmigrados de distintas partes (Ambrosini y Molina, 
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2004:xx-xxIII; Chiodi y Benadusi, 2006:299-310), en lo referido 
al contexto italiano, se sugiere mejorar el compromiso en diferen-
tes sectores:

1. El sistema escolar no debe limitarse a ser una agencia de 
socialización, sino que debe proporcionar competencias es-
tructuradas de mejor calidad para permitir a los jóvenes 
extranjeros contar con instrumentos que les garanticen una 
mejor integración. Es necesario ofrecer mayores espacios para 
la lengua y la cultura de origen; la escuela debe invertir más 
en la formación de la ciudadanía (Capra, 2007:215-216).

2. En el mercado de trabajo, en primer lugar, tendría que ser 
saneado el empleo irregular, informal, lo que tendrá efectos 
positivos en la calidad de las oportunidades ocupacionales 
de las segundas generaciones. Por otro lado, es menester 
asegurar a estas últimas canales practicables de acceso ocu-
pacional; pero para concretar eso hace falta superar el pre-
juicio que asocia al trabajador inmigrado con tareas de tipo 
administrativo y subalterno.

3. La sociedad civil tiene que dejar espacio a la experiencia 
asociativa y participativa de origen étnico, donde pueden 
crearse vínculos solidarios y de amistad civil entre italianos 
e inmigrados.

4. Los medios deben poner mayor atención para evitar la 
creación de estereotipos étnicos y las instituciones cultu-
rales, propiciar el acercamiento de los inmigrados al testa-
mento histórico y artístico del patrimonio cultural de Italia, 
porque esto también favorecerá su plena inserción en la so-
ciedad italiana.

5. El Estado, por último, debe repensar la legislación sobre ciu-
dadanía, todavía demasiado permeada por la ius sanguinis.
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El cambio multiétnico de la sociedad italiana necesita, de parte 
de todos los ciudadanos, un re-pensamiento de los criterios de 
definición de la identidad nacional. Se hace necesario, así, pa-
sar “de una idea de nación de tipo ancestral y romántico, basada 
implícitamente en una presunción de homogeneidad relativa de 
la población, a una concepción pluralista y negociada de la per-
tenencia nacional, en la cual cuenten no sólo la sangre sino tam-
bién la socialización, la residencia prolongada y la voluntad de 
adhesión al pacto de ciudadanía” (Ambrosini, 2004:47). La ela-
boración común de una identidad nacional de este tipo permitirá 
incorporar a las segundas generaciones de inmigrados, garanti-
zando un futuro mejor para todos.
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MargarIta norIega chávez 
y teresa MarIano longo

E ste trabajo ha querido dar cuenta de las relaciones entre 
migración, escuela y ciudadanía, en el contexto actual de 
la globalización. Ha permitido contrastar cuatro países, en 

dos de ellos, Italia y Francia, la problemática surge a raíz de estu-
diantes inmigrados; en los otros dos, Argentina y México, se ins-
cribe en la expulsión de jóvenes y adultos hacia otros países. Con 
esos estudios podemos mostrar que la ciudadanía “real”, el acceso 
a los derechos y el reconocimiento del “extranjero”, así como la 
posibilidad de participar en un discurso común, toman forma en 
el contexto histórico de cada país. Lo hacen en la manera en la 
que se construye la vida en común de las poblaciones que viven al 
interior de cada frontera nacional y en la forma en que han cons-
tituido y se constituyen sus instituciones públicas, así como en las 
relaciones de los diversos grupos sociales con esas instituciones, 
y aquí se incluye la escuela. En los cuatro estudios el contexto 
socio-político adquirió un espacio más importante del esperado, 
pero podemos resumir lo siguiente, para cada uno de ellos:
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MéxIco

En el siglo xIx surge el Estado-nación mexicano, pero sobre la 
base de la dominación española, bajo las filiaciones de criollos, 
mestizos e indígenas aunque desde iniciada la conquista se dieron 
los matrimonios mixtos que, en momentos, fueron frecuentes y 
legales. De ahí la conciencia de nuestro mestizaje. Los diversos 
momentos de ruptura, de luchas y conflictos muestran la cons-
tante batalla entre el ideal de construir esa nación desde la racio-
nalidad y de aspiraciones de igualdad y de justicia y los conflictos 
por los recursos de todo tipo, incluidos los simbólicos, donde po-
demos incluir a la educación. 

Los pactos sociales y políticos plasmados en las Constitucio-
nes contienen la idea de ciudadanía, con el principio de igualdad 
de los hombres ante la ley. Pero, paradójicamente, la construcción 
de esa ciudadanía a través de las prácticas sociales es una igualdad 
jerarquizada en tanto en México, desde su origen, se establece la 
dominación de la cultura española sobre los pueblos conquista-
dos, negándoles su lengua y su cultura. Y esa dominación queda 
expresada en el hecho de que es apenas reciente el reconocimiento 
jurídico de que esta nación “tiene una composición pluri-cultu-
ral sustentada originalmente en sus pueblos indígenas”. Según 
se mostró en el capítulo correspondiente, aunque de entrada se 
considera a “La nación mexicana cómo única e indivisible”, no 
se reconocen a las comunidades indígenas como autoridades del 
Estado, como entidades de derecho público, sino como entidades 
de interés público. Este es el ejemplo más emblemático de cómo 
los originarios llegaron a ser extranjeros en su propio territorio.

A esos extranjeros, convertidos en los “otros”, se agregan otros 
grupos igualmente no ciudadanizados, en el sentido de posibili-
dades reales de ejercicio pleno de sus derechos. Las mujeres, por 
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ejemplo, adquieren su derecho al voto hasta mediados del siglo 
pasado y ellas son y han sido discriminadas aun entre los discri-
minados, entre los pueblos indígenas. Pero “el pueblo” tampoco 
ha encontrado los espacios propios de la ciudadanía para expre-
sarse y ejercer sus derechos políticos. Ese “pueblo”, no definido 
étnicamente sino por su condición social, hace referencia a las 
mayorías pobres, ha tenido que recurrir sucesivamente a luchas 
que marcan la historia del país, porque se imponen proyectos 
donde quedan excluidos. No obstante, esas luchas han permi-
tido avances. Por ejemplo, pese a las tendencias conservadoras, 
México sigue siendo un Estado laico, un país en donde las luchas 
de las mujeres, de los estudiantes, de los profesores han logrado 
la contención de procesos conservadores y poco propicios para el 
desarrollo de la ciudadanía. 

Quizá el periodo de mayor estabilidad y de mejoría de seg-
mentos significativos de la población, con el impulso de la 
educación laica, gratuita y obligatoria haya sido el pos-revolu-
cionario aun cuando la cultura política que lo cobijó fue autori-
taria, clientelista, represora, que oprimió el ejercicio ciudadano. 
Esa etapa, incluso con las contradicciones del sistema educativo 
de “escuela para todos” con modelo único, también dio lugar a 
importantes proyectos que, en cierta medida, quebraron la diná-
mica exclusiva y excluyente de la escuela, abrieron dominios y 
procesos a contracorriente de la reproducción social. Un ejemplo 
es el hecho de que las mujeres fueron ganando espacios en el 
sistema educativo, en todos los niveles, a pesar de que aún pre-
valecen prácticas misóginas en casi todos los ámbitos de la vida 
nacional; otro ejemplo es el de los proyectos educativos indíge-
nas que fueron formando élites capaces de buscar alternativas de 
educación para estos pueblos. Quizá el talón de Aquiles de los 
proyectos educativos fue su inserción en el sistema político que, 
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con contradicciones y con excepciones, no permitió la formación 
de una conciencia ciudadanía que contuviera los excesos de los 
grupos de poder. 

Así se han ido imponiendo proyectos donde se privilegian 
los intereses y ambiciones de esos grupos y no la construcción 
y consolidación de instituciones democráticas. De modo que 
las dictaduras y los gobiernos autoritarios reciclan la exclusión y 
cultivan los conflictos y los estallidos que, finalmente, logran der-
rocarlos, pero con costos altísimos de sufrimiento, con desgarres 
territoriales y hasta con la pérdida de territorio. 

Como se ha mostrado a lo largo del caso mexicano, el trato 
diferenciado y privilegiado hacia extranjeros que han llegado de 
más allá de las fronteras nacionales, con capitales y adscritos a la 
cultura dominante, contrasta con el trato a los nacionales per-
tencientes a las mayorías o los grupos sociales más débiles, entre 
ellos los originarios. De tal modo que, estos grupos, al no poder 
ejercer sus derechos ni siquiera gozar de un mínimo de bienestar 
han tenido que emigrar al interior del país y, más recientemente, 
hacia Estados Unidos. Digamos que las desigualdades sociales 
y culturales, la no ciudadanización de las mayorías ha estado en 
la base de los conflictos que ha vivido el país y también ha sido 
detonante de las migraciones. 

En ese sentido, la escuela ha encontrado fuertes limitaciones 
para construir y formar la ciudadanía que revierta ese estado de 
cosas. Quizá la educación logró infundir el credo nacionalista 
pero no la conciencia ciudadana nacional que pudiera frenar y 
vigilar los excesos del poder, “el pueblo” no logra constituir una 
sociedad civil con ciudadanos activos, unas veces por represión, 
otras por cooptación y otras más por la combinación de ambas. 
No obstante, las luchas pudieron, en momentos, ir abriendo es-
pacios de participación. 
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La historia de la educación, según hemos analizado, está ligada 
tanto con las luchas por lograr la ciudadanía como con los meca-
nismos de exclusión y sometimiento. Pero también el desarrollo 
y conformación del sistema educativo ha estado articulado, de al-
guna manera, con los procesos migratorios, tanto con la moviliza-
ción urbano-rural como con la actual desbandada hacia Estados 
Unidos. La inserción de México a la globalización, especialmente 
a partir del Tratado de Libre Comercio, nos vuelve a ubicar en la 
lucha por los recursos, en el saqueo y en el divorcio entre las élites 
gobernantes y sus proyectos y los gobernados, quienes tienen es-
pacios limitados para incidir en la definición del proyecto de país. 
México sigue dividido y desgarrado, los problemas de contrac-
ción de los servicios públicos educativos, la falta de inversión, la 
pobreza, el narcotráfico, la delincuencia y la impunidad son una 
expresión más de las incongruencias y de la fractura social. Desde 
ahí se entiende que los problemas educativos y de construcción 
de la ciudadanía hayan desbordado las fronteras. En este contexto 
quedan planteadas preguntas para otras investigaciones, ¿qué tipo 
de ciudadanía construye la escuela mexicana en la actualidad?, 
¿en la escuela es necesario preparar para la inmigración o falta 
trabajar sobre la identidad nacional por sobre la cosmopolita o 
por las dos al mismo tiempo?

FrancIa

Los inmigrantes fueron la fuerza de trabajo para la primera in-
dustrialización, aumentaron su número de manera considerable y 
comenzaron a adquirir derechos durante la III República, que cons-
tituyó un periodo de formación de una nación única y forjada por el 
Estado republicano, donde la educación pública se desarrolla como 
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la primera institución para el pueblo. La historia de la inmigra-
ción se cruza con la de la colonización y, más tarde, con la de la 
descolonización. 

Durante los últimos cien años, la población francesa encontró 
una importante unidad a través de su lengua, un espacio laico 
de garantías de diferentes religiones, un sistema de derechos y 
servicios públicos. La nación se constituyó con toda su fuerza y 
unidad, pero durante este periodo, lo no dicho de la historia fran-
cesa ha sido el hecho de que más de un tercio de esta población 
tiene origen extranjero, que la Revolución Industrial y las grandes 
guerras se hicieron con su participación. La ciudadanía ha sido un 
privilegio otorgado por la administración a los extranjeros que lo 
“ameritan” y la primera condición ha sido la asimilación. 

Este concepto ha guiado también la colonización: Francia 
prometió a las poblaciones de sus colonias un futuro de igualdad 
con la condición de asimilarse a la civilización francesa; una parte 
de entre ellos han obtenido la naturalización y el acceso a los 
derechos, pero el precio es el olvido o la negación de su identidad 
originaria.

Desde esa perspectiva, la inserción en la sociedad civil, la parti-
cipación en la vida social y política, la vida en común de los extran-
jeros que residen en Francia han sido muy difíciles y la ascensión 
social ha estado plagada de obstáculos y de prejuicios étnicos.

En los años de dificultad económica, de miedos ante la glo-
balización y de políticas neoliberales, de cortes presupuestales y 
de selección en la oferta de servicios, las diferencias de origen de 
la población se amplían y se convierten en causas de contrastes y 
tensiones. 

En la población francesa, los inmigrados se diferencian según 
su origen nacional y según una jerarquía determinada por su nivel 
de asimilación. En el país de la asimilación, las cuestiones sociales 
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toman también un carácter étnico y con frecuencia se hace refe-
rencia a una población que “étnicamente hablando, pertenece a 
una minoría con respecto al conjunto de la población, mientras 
que políticamente hablando son ciudadanos franceses” (Castel, 
2007).

Entonces, la unidad de la nación se pone en riesgo porque la 
brecha entre ciudadanía formal y real se hace evidente; poniendo 
aparte las fuerzas de la derecha extrema, todos los grupos políticos 
declaran una revuelta contra la época de la asimilación y se pro-
nuncian por la idea de integración de los inmigrados y de toda la 
población francesa Pero, ¿qué tipo de integración? La pesadilla del 
comunitarismo que quebranta el cuerpo de la Nación está presente 
en todas las fuerzas políticas y la idea de una ciudadanía que toma 
en cuenta las diferencias de origen de la población penetra con 
dificultad en el sentido común y divide a esas mismas fuerzas.

argentIna

La colonia española en Argentina de los siglos xvI y xvIII asimiló 
parcialmente a los nativos en un proceso de mestizaje. La prime-
ra corriente migratoria europea se estableció en la zona ribereña 
donde hoy se ubica Buenos Aires, mientras que buena parte del 
resto del territorio quedó bajo el dominio de los grupos indígenas 
y la emigración forzada de africanos no alcanzó dimensiones sig-
nificativas. Fue la europea, la migración alentada y privilegiada, 
pero la transfronteriza se registra de manera continua desde el si-
glo xIx y se acentúa en la segunda mitad del xx. Estos fenómenos 
fueron acompañados de ideas y percepciones que se difundían 
como “barbarie o civilización” que, de algún modo, caracterizan la 
imposición de la cultura occidental en casi todas las latitudes. 

Margarita finales.indd   281 6/4/09   16:58:37



282

Migración, ciudadanía y escuela

En Argentina este dilema hacía referencia al “otro”, que no 
necesariamente se reconocía en el indígena, sino ese otro, el bárba-
ro identificado fundamentalmente en el gaucho, personaje típico 
del campo argentino “que surge a partir de la conquista española 
como un nuevo tipo de hombre, habitante del campo abierto; el 
hombre del caballo que recorría libremente las pampas, en un 
ambiente lleno de peligros y donde cada individuo se encontraba 
librado a sus propias fuerzas” (Maronese, 1995). El gaucho ad-
quiere entonces, en el imaginario social, un sentido positivo en 
tanto encarnaba la libertad y la valentía. 

Ese es el contexto que se recrea en la educación ciudadana, 
aquélla para superar la barbarie, complementada con el impulso a 
la migración “civilizada”, a la que refería el lema de “gobernar es 
poblar”, dado el número aún reducido de habitantes de Argentina 
en esos tiempos. La jerarquización social también quedó atrave-
sada por el país de origen, aun tratándose de europeos. La admi-
ración por la cultura inglesa desplazó y cuestionó la inmigración 
de italianos y españoles que habían empezado a predominar des-
de la conquista, pero también de manera intensa a finales del siglo 
xIx y primeras décadas del xx. No obstante se reconocía positiva 
la integración y conformación en el país de un “crisol de razas”, se 
sobrentendía que era el contacto con civilizaciones más comple-
jas y maduras lo que resultaría más beneficioso para organizar y 
consolidar la nación, como se deja traslucir en el pensamiento de 
Sarmiento, cuando alude a la educación. 

El tránsito del Estado desarrollista al neoliberal se inicia duran-
te una dictadura (1976-1983), prosigue, con matices, en el gobier-
no democrático (1983-1989) y se consolida en los años noventa. 
En esos tiempos, que en general coinciden con la globalización, la 
migración transfronteriza adquiere fuerza y comienza a registrarse 
migración asiática, junto con un paulatino envejecimiento de la 
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población argentina. Y cuando se acelera la privatización y se pier-
den miles de empleos, los más castigados resultan esos migrantes. 

En el proyecto liberal constitutivo del Estado-nación, la escue-
la era entendida como el espacio para la educación cívica y cultural 
de la población, que enfrentaba un doble desafío: integrar diversas 
culturas y grupos frente a ese proyecto nacional renunciando, a la 
vez, a una parte de la identidad considerada retrógrada. Durante 
el Estado benefactor, la educación pasó de entenderse como de-
ber del soberano para re-significarse como un derecho de sectores 
medios y obreros de ascenso social, mientras que con el neolibe-
ralismo el sistema educativo se fragmenta y los niños de “barrios 
carenciados” son atendidos con planes asistenciales, en una cultura 
que discrimina y estigmatiza. Los tiempos recientes cambian y en 
2004 se reconoce el “derecho a la migración” sobre la base de los 
principios de igualdad y universalidad. De la misma manera, la ley 
garantiza el derecho a la salud y a la educación para todos. Falta 
saber cómo estas leyes son practicadas y atravesadas por los ima-
ginarios que prevalecen en la memoria colectiva, con sus bondades 
y con sus prejuicios.

ItalIa

La ciudadanía en Italia toma otras características. Pueblo de in-
migrados, los italianos partieron desde hace siglos hacia diversos 
partes del mundo. En Europa, este país se constituyó en nación 
relativamente tarde y no sin tensiones. En el norte industrial, los 
inmigrados del sur de la península eran llamados extranjeros; 
en efecto, ellos hablan idiomas y dialectos incomprensibles para 
unos y otros, y tenían prácticas sociales y culturas diferentes y 
hasta fisonómicamente eran distintos. 
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Los historiadores piensan que Italia jamás ha sido una nación, 
sino un conjunto de parroquias, donde las poblaciones se recono-
cen. Pero esta imagen de Italia ignora que a la mañana siguiente 
de la Segunda Guerra Mundial, una sociedad civil se constru-
yó gracias a los movimientos políticos y sindicales, estos últimos 
desempeñaron un papel muy importante en la unificación de la 
población alrededor de los derechos económicos, civiles y políti-
cos y por la lucha por los servicios públicos. 

La crisis económica y política de los años ochenta cambiaron 
esta dirección, y el interés particular de las regiones, de grupos so-
ciales, de redes de poder informal e ilegal hoy prima sobre el inte-
rés común. Actualmente, un movimiento fuerte, sobre todo en el 
norte, reclama un federalismo avanzado, basado en el rechazo al 
pago de impuestos a un Estado central; la oposición y los prejui-
cios contra el sur del país recobran nuevo aliento, con un espíritu 
de cerrazón local y de xenofobia. En efecto, ese movimiento, que 
tiene un importante eco en la opinión pública del norte, toma a 
los migrantes como su primer blanco. 

La inmigración en Italia es reciente, en 2006 el número de 
extranjeros alcanzaba 25 veces más que el que sumaban en 1970. 
Su integración a la sociedad y al sistema de derechos italianos es 
muy difícil. Las naturalizaciones son rarísimas y el derecho de 
sangre se impone sobre el de suelo. Si en Francia los problemas 
de los inmigrados nacen de la divergencia entre ciudadanía real y 
formal, en Italia es la formal la que es difícil de aceptar y de plas-
mar en las leyes. Además, los grupos “autóctonos” no encuentran 
señales institucionales comunes y, con frecuencia, las diferencias 
de condición “ciudadana” entre regiones y entre municipios son 
importantes. Esto también afecta a los extranjeros que no en-
cuentran sitio en una ciudadanía disgregada.
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El Estado social en Italia tuvo una vida muy corta; las trans-
formaciones derivadas de las reformas sobre la salud, la escuela y 
la protección social de los años setenta –que habían propiciado el 
cambio de una sociedad diferenciada por su condición económi-
ca, social, cultural, de mayorías pobres, a un país de ciudadanos, 
portadores de derechos– prevalecieron muy poco tiempo (Spine-
lli, 2005). Actualmente, 

La utilización de los servicios para el desarrollo individual se hace de mane-

ra selectiva. La ciudadanía, factor de progreso, de igualdad y de inclusión se 

ha transformado en privilegio de estatus social, en factor de exclusión y de 

discriminación y las primeras víctimas son los inmigrados […]. Cuando la 

ciudadanía se abre a nuevos sujetos si la organización existente no se trans-

forma, la ciudadanía misma, frente a la nueva situación, corre el riesgo de 

volverse conservadora (Macioti, y Pugliese, 2005).

a Manera de cIerre

En los países considerados en este estudio, las políticas de inser-
ción de los extranjeros al sistema educativo han intentado, ante 
todo, ponerlos en la condición de aprender los programas na-
cionales escolares; sin embargo, esta operación, presentada como 
banal, ha permitido el surgimiento de modalidades y sentidos con 
respecto a la forma de “reconocer a los extranjeros”. Éstos pue-
den ser, como hemos visto, nacionales, que por sus condiciones 
sociales y por la cultura de la cual provienen son vistos como tales 
aun en su propio país. Siempre la condición para el acceso y éxito 
escolares es el grado de asimilación a la cultura predominante o 
la imaginada mejor, como en el caso de la inglesa frente a la espa-
ñola e italiana, observada en el caso argentino. En ese sentido, la 
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escuela puede contribuir a los cambios pero también –penetrada 
por los imaginarios que privan en cada sociedad con respecto a las 
diversas poblaciones que componen cada país– puede actuar de 
manera conservadora y reproductora de desigualdades sociales. 
Los debates, los juicios y prejuicios, las ideas y nociones que sobre 
la ciudadanía y la extranjería prevalecen en las sociedades nacio-
nales, así como aquellas que circulan en torno a las poblaciones 
migrantes, penetran en la escuela y desde ahí desafían las formas 
de “construcción ciudadana”.

Los países estudiados tienen en común el hecho de ser repúbli-
cas constitucionales que reconocen los derechos universales de los 
hombres y los ciudadanos, y en su historia están presentes fuerzas 
políticas que han luchado por la extensión de los derechos ciu-
dadanos. Los cuatro, de manera coincidente, han experimentado 
recientemente la aplicación de políticas de orientación neoliberal 
que han hecho estallar las debilidades de la ciudadanía formal 
y han acentuado los límites que ésta tiene frente a las diversas 
poblaciones que viven al interior de sus fronteras nacionales. La 
crisis de la ciudadanía significa el estallido de las diferencias y 
la fragmentación de las poblaciones. Las naciones y los extranje-
ros más débiles son los primeros en sufrir las consecuencias. 

En los países referidos aquí, una parte de la opinión pública 
ve, en la presencia de los inmigrados, una ocasión para la transfor-
mación de la identidad nacional; aquellos que ven la ciudadanía 
no como el reflejo de un pueblo que tiene una lengua y una cultu-
ra común, sino como el pacto entre personas y grupos de origen 
diferente, pactos que pueden ser construidos y reconstruidos. En 
esta óptica, la escuela cambia o intenta cambiar sus modelos y sus 
presupuestos, para abrirse y adaptarse a los nuevos públicos, no 
solamente extranjeros, sino a los propios grupos nacionales pero 
desde el reconocimiento de su diversidad.
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Pero, ¿cómo pueden educarse las generaciones futuras para vi-
vir en la sociedad mundial? Los jóvenes mexicanos que parten a 
Estados Unidos llevan a ese país un bagaje que enriquece la cul-
tura; cuando ésta es negada o escondida y no se reconoce a las 
personas como tales, entonces, a los jóvenes estadunidenses así 
como los europeos que reciben a inmigrados se les pone en una 
condición de ignorancia y de educación con respecto a la ciudada-
nía. O es la globalización reencuentro y apertura o se convierte en 
aplastamiento y banalización de diferencias y de culturas, en con-
secuencia, se convierte en generadora de una ciudadanía exclusiva 
y excluyente.
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